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INTRODUCCTON  

La Segunidad Social boliviana dende ¿u lo/toma/Ración 

el 14 de diciembre de 1955, conlnontó una zenie de 

problema¿, peen 24 hcnan deapulá de au pnomulgación 

áe dicta la Leu de Eztabitizacián Monetaria denomima 

nada Eddet que modi1ic6 ta¿ Sanen económico linancie 

tan que zuztentaban taz pteatacionea eathblecídaa. 

En impontante neRa/an que e/ Código de Segunidad So-

cia/ Boliviano a nive/ mundía/ conntituve un manual 

ejemp/anizadon de lo que en ponib/e hacen en matenia 

socia/; sin embargo, ¿u ejecución g nonmatizacián ca 

tecen de badea “nmen e inmediatamente denpu£4, pon 

electo de pneaionea labonalea y emptenaniaien nulne 

dintonnionen que denvintuan ee contenido míamo de la 

Le]. 

Con pontenionidad, el affo 1959, ne dicta el Reg/amen 

ta del Código de Seguridad Social, diapoaición con - 

/a cual ne enmienda una nenie de concepton de /a Ley 

Bánica U  zimu/táneamente ne negu/an toa pnocedimien-

ton y nonnan de loa tegimenen de pneztacionen. 

Ente pnimet petiodo de aplicación de la Ley oxigina 

neaccionen en /as c/anen /abona/en del pala, unan en 

canina de loa ptincipion nuntentadon y atta¿ exigien 

do pnocedimiento4 ágilen de implementación de ta¿ me 

didan, pentodo en e/ cual ze denu/  ntuan lo¿ concep - 

toz 	/a doctrina inicia/mente zuntentadon, pata dan 

paco a /az exigencia¿ labonalea loca/Latan que onigi 

nan una extenzión innegu/ax del neguto aocial del - 

paín. 



Con poatetiotidad ae dictan medidaa tendentes a teen-

cauaan loa ptocedimíentoa ap/icadoa a /eta baaea ini—

cia/mente ptopueataa u ea aaí que ae dieta el Decteto 

Leu No. 10173 de 28 de manzo de 1972, disposición que 

contiene una aen e de medidaa técnico adminiatkativaa, 

lundamenta/mente ptocunando ap/ican una neducean de 

apottacionen en 8unción de Ion niveles aa/ania/ea exia 

tentea en esa 4echa, modi“ca toa aiatema4 linancietaa 

de teyatto de capitales ° de capitalización cc/Lectiva 

pon e/ de ;anima escalonada de 3 a 5 ab•on, teatituye la 

coti z ación áobne /a totalidad del aatatio pe/ceiba°. 

Lamentablemente. toa tentativaá de aotución alanoaamente 

aplicadas ae deamononan pon loa múltiples ptob/emaá que 

debe altontan la zegunidad aloca/ boliviana, y ea en - 

cottaa lapsos de tiempo que entte medida u medida que -

lea baaea ae desequilibran lanzando a adoptan medidas -

lega/ea como el D.L. No. 13214 de 24 de diciembne de 

1975, pnepatado pon /a Misión Mexicana, mediante e/ cual 

ae ptocuna inttoducin cambios {f undamentales tanto en lo 

adminiatnativo, técnico armo linancleno. Poatenimmente 

mediante D.S. No. 14643 de 3 de junio de 1977 ae pnoeuta 

nepamentat e intnaduein nonmaa actuatizada4 amticadaz -

en pa/4°A con magan deaatnollo que el nuestro; ¿Ln embat 

go, en Bolivia Pcacaáan pnimeno pon /a .cc/ta de enitetio 

de aelidatidad nocial u económica u segundo pon a ambi-

ción penaona/ de ditigentea sindica/ea que bucean antes 

que el bieneatan de /a clase trabajadora el ¿ayo propia 

aaí ae inicia /a carmena de la competencia que da lugar 

a la cneación de rnáa de 25 instituciones complementarias 

10 inatitucionea de seguro básico, duplicando gastas 

elevando loa coataa sin eritema de nacionalización. 

En todo eate peníodo /a politización de loa ínatitucione 

entre etla4 /a aeccunidad <social, produce. acttetac 



nepetcuten en la 6alta de pnepatación de/ necunso hurra- - 

no con cnitenio getencia/ y es así que después de mas - -

de 32 anos de aplicación del Código de Segunidad Social, 

no existen los elementos necesatios que conduzcan las -

instituciones ti si los hay, no se /as utiliza u pon tanto 

continúa /a impnovisación y los desacientos en los niveles 
técnico, futaico, económico y administnativo. 

Dutante el último penfodo se buscó alanosamente neencausan 
la seputídad social a los planos básicos de su cneación; 

sin embargo, a ctitenio mío, /as medidas adoptadas en tuc 
pan de teso/ven /os pnoblemas lob agudiza, con- el agnajan 

te de llevanla delinitivamente al desastte, ptimeto pon 

/a Aagta de coherencia entiza. las medidas adoptadas y las 
aplicadas y segundo, parque no existen las manantías téc-

nicas que tespalden estas medidas. 

Es importante señalan que desde e/ punto de vista económi 

co /0.4 genetacioneá actuales y Aututas no tienen gananti-

zado un régimen económico y Ainancieto, pon /a descapita-

lización que existe en /a mayonía en /as instituciones de 

pensiones y peak aún en las que aplican /as prestaciones 

de salud; en ambas, pon /a Aalta de un estudío técnico -

que penmita garantizan y solventan las ¡oil-tinas de cotiza—

ciones impuestas, si/no también la impnovisación ejecuta-
da u dinipida desde el Ministenio que ejerce /as lune/Lenes 

de tuicién, termino que ha sido contundido con el de finten 

vención. 

En este acontecen, ctel conveniente eAeetuat a través de 
este documento una aportación que además de analizan e/ 
ptob/ema técnico actuanial, enloque aspectos relativos a 
/a aplicación u análisis de los diAenentes aspectos que 
intervienen en la .0nmación de/ actuaxic matemático, como 
son Zas aspectos de onden legal, económico, Ainancieto 

administrativo. 
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CAP/TULO 

AS(RFGT&S ECONOMICO FINANCIEROS DE LA SEGURIDAD SOCIAL i 

/1. Catactetízticaz de /a aituacan actua/. 

al Caecímiento de loa gaatoa socialea. 

- Mejoaa de la pnoteccífin. 

- Envejecimiento de /a .población. 

- Cnecímiento !rápido de loa gaStoz nelativoa a 

la za/ud. 

6) Coato elevado de /a pnotección zocía,e, acta Ojee 

taz. 

c) E“cíencia aacial ne/ativa al ziztema. 

.2. Pnincipa/ez teman zuzeeptib/ez 4e ne.lonma. 

al Cont/rol del anecímiento de Loa paztoz zocatea. 
bl Revizión de loa métodoa de Rinanciamiento. 

cl Intenzíéicación de /a eAíciencía zoc/a/ de/ día 

tema de paoteccíón. 

(3. Loa pnob/emaz de /a AA/nano/ación de /a aeguaídad - 

ancjal. 

va) Modatidade4 de cobettuta if de linancíacCen de - 

La. aeguaidad aocial. 

U) EL pedo de la linanciación de /a aeguaídad zocia/

1,1 zu nepanto. 

Nive/ez de pnotección actua/ez, exaccLonez y zu -

.6ínanciación a acato u laxgo plazo. 

d) Modoa de 1/nano/ación y aun electoz económicoa. 

el Pnob/emaz de equidad u juatícía. 

/4. Báaqueda de un zíztema de linancíación ídeal. 

a) Financiación conattuct va u analogía con el ze-

guno. 

, 	Financiacan pon loa necunzoz ,Laca/ea alectado4 

o pon e/ pnezupuezto del Eatado. 

/c) Modílícacionez de toa métodoz de 1 anciación: - 



de lao aolucionea aeademicaa a loa eambioa pa42.-

b/e4. 

5. Pnapueáta4 tlenienns. 

/al Repanto de linanciac ón entte loa .impue4taz y /a4 

cotizan-cianea. 

61 Cotizaelonea Eí.gadea a toa ingaeaoa contaa eolíza 

cianea lígadaa a/ vacan aOadído, impue4to dínecto; 

impueato índíaecto. 

21 EiSectos 4abze el empleo. 

-d) DiAetenciaelén 4egún e/ amelo de la e p e.sa. 

e) Eatabílidad “nanctena. 

I() Capitanzación o nepanto. 

0 ()timó a6peetn4. 

/6. FinanciaeLón de la aeguaidad aoe al u empleo. 

a) Con6ídexacionea pneliminanes. 

b Modalidadea de Unancíanan en geneanfl (recomenda 

elonea. 

/7. Pnivatizacífin de la aegatidad 4acía/. 

a) TInmínois de andtbsiá; pape/ del aeelot palmado. 

5) Impontaneía de /a ptívatización. 

CAPITULO 	III 

/DEL 	CALCULO 	ACTUAR I AL  

7. Gnupnó, 4.Lmbota4 u deUnIníane2. 

(2. Fnecuencíaa ne/ativaa u ke/nciannó ímpoatantea 

(3. Conattucción de loa findene4 de invn/ídez 	aetívidad. 

(4. In/e/encía de aeactívidad en /n6 cindene3 de invatídez 

aetivídad. 

5. Penta6 de activídad. 

6. Otaoa tipoa de aentaa. 



7. Canoa tinanciena de vejez. 

E. 	Caftga gloancteta de invalidez. 

9. Catna ginancieka de viudedad o de viudez. 

10. Cappa linancieaa de oogandad. 

11. Carga ¿inaneatta de atipnacionet Aamiltate4

CAP I TULO 	IV 

(17FrL PALME A CTVAR I A L 

/1. 	FinalídadeA del Balance Actua nt.al. 

t 2. 	Calculo del activo. 

Calculo del patilla. 

4. Conttitución de/ be/anee actuat al. 

5. Ancl/iáit de/ Balance Actuatia/. 

6. Conclu6ione. 



GENERAL IDADES 

CAPITULO PRIMERO 

a) DE LAS DEFINICIONES GENERALES  

1.- Síntesis histókica del nacimiento del Sueno Social.- 

Tan pronto como el hombre tuvo /a capacidad neceaanía pana eatab/e-

cen inatitncionea de segukidad y bieneatak pana el individuo, lo Ana-

lizó en la medida de au capacidad. En Ideit intua que la necesidad 

de aegwtidad del individuo, /a lamilia y la sociedad ea tan antigua 

como el hombre mismo; no obstante tuvo que upexak mucho pana que 

aparteciettan las prtimenaa bonetas de cate tipo de instituciones. 

Pul pon el año 742, en tos tiempos de Cattlomagno, cuando aparece e/ 

sentido colectivo de la coopetación en lokma de aziatencia pab/ica, 

la cual conocemos en nuestros dial como asilo; desde luego que estas 

inatitucionea carecen de la capacidad económica indispensable pata 

pkopokcionax aegunidad a todos los ancianos. 

La necesidad de szguttidad ac mekcantilizó con la creación del segu-

ka privado, con nu variedad de planea: muerte, aupetnivenria, inva-

lidez y dalos. Estas tipos de seaukas, estaban constituidas pon so-

ciedades de capital privado, con el {in de obtenek beneticioé por 

la Lituana-CM de iza mismos, !tazón pon la que lao primas establecí= 
dan son altas y en conaecuencia, inalcanzables pana las clases de 

kezunson bajas, que son /u que al gnat mas nequieken de la pkotec-

cibn. 

Ea impkescindible orean un organismo, cuya necesidad sea la de pro-

porcionan negukidad g bienentak al total de la población, mediante 

Pf  establecimiento del acatar, a cantan bajos, pana que pueda ACA 

alcanzado pon las clama necuitadaa. Son estos hachan Ion que :la-

man la atención de Ion gobieknos, obligándolos a toman /a iniciati- 



GENERALIDADES 

va y aaí vemoa que pon el. año 1673 durante e/ /calmen de Calvent en e/ Rei-

nado de. Luin XIV se dedujo de las aria/rías de las marinos, una cuota pa-

na ptoponcionatlea atención homoitalania y tiempo deapue4, pana pnotegen-

las de 104 accidentes de. trabajo. Dunante la Revolución Fi/anee/6a pon el aro 

7773, ae discutía la posibilidad de conceden pensiones a loa ciudadanas 

con mas de veinticinco años de servicio a/ pata. 

Pon vez primera, en el año 1884 ae lundó la Caja de Soconno y Pkevízión en 

Bélgica pana protegen Loa tieEgon de en4enmedad, invalidez, vejez y muerte 

de loa tnabajadonez minenon. En este hecho ae encuentra los primeros ensa-

yos del aegwto ¿social, casi como se lo conoce actualmente, con la dile/ten-

cía que esta ae amplía a toda la población tnabajadona y zuz benelicianion. 

Fué en Alemania, en el año 1813 y delirante e/ gobierno de gamas& donde 

Pide con linea políticas que de tupí/raciones de la clase tkabajadona, ae 

.instituye el aeouno aocial obligatorio de en6enmedad, matennidad pana la 

induatnia y el come/rato. El año 1884 el de accidenten de trabajo y en 

1889 e/ de invalidez y vejez pana Ion emp/eadoa y obnenas de Alemania. 

Biamouth culmina isu obra e71 aro 1911 con la promulgación del Códi.go Impe-

rial de las Segato4 Sociales. 

Con rostenionidad los gobiennon Ewtopeos y del unto del mundo, ae han 

preocupado de establecen loa /regímenes del seguno social obligatatio pon 

encontnar en este, el /cica medio justo y humano de protección de la sa-

lud, de/ bieneztan u de la fluente de necunaoa económicos pana la aatia-

lacción de Las más e/Cementa/ea necesidades humanos o Eea de la capacidad 

de trabajo. 

E! cotigen de la 	Internacional del. Trabajo, ae encuentra en el 

t./catado de Venza/lea; esta o6icina ae encarga de impulsan g onientan f_rta 

actividades de las inatitucionea de Seguridad Social, dude un punto de 

vista técnico y nacional, convocando a CoOenencias Internacionales, pica-

poncionando aaesoniaa y publicando nevtataz pana dan a conocen los l'haba-

loa presentados y discutidos en dichas conlenencian, uí como loa esta-

dio' neneizodos pon loa asesores de /a OIT. 
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tate onuanicmo pnoponciona mediante las publicaciones de Ol2eto4, in-

lohmacionea estadícticas de /en/Abajo, índicez de los costos de vida, co-

nnientes n'ignoto/tías de los tnabajadones, deaorupación, "natios" de loa 

costos de openacién de las instituciones de /se/gata/dad /social, princi-

pias y canactenísticaa ¿obre los segutos cubientos, eatab/eciendo de 

esta manera una inlonmación contínua de/ adelanto gradual nelehente a 

la intnoducción de as medidas de pnoteecién social. 

2.- El Segun° Privado, au linaCidad y /Ley/menee 14'31°nm:e/tos.- 

Como se expuso en e/ punto antenion, el segwto privado ae ha consti-

tuido mediante saciedades de capital pnivado, con el lin de obtener una 

utilidad pon la invención del mismo. 

Loa benelicioa que estipulan /as pólizas del aeguno privado, ae linan-

cian mediante diga tipos de pnima6• priman natuna/ea o de riesgo y mi-

mas nivelada6. 

Cuando ca equiparan Loa ínqta40.5 pon priman cohhespondientes a un año, 

con oí  valen del  nieago en que .incurre la compañía, ae está lhente a un 

régimen “nancicao de nepanto anual en base de primas nata/tales; uta 

prima natural ea cae /lente sí mece el nizágo o el valor del benelicio 

con el tiempo. No acumula xeaenva técnica alguna, puesto que lao phi-

mas cobnadaa en el ala, ze gasten integrtamente en el cubrimiento de loa 

acato/3 de loa siniestnca ocunnido4. 

Las ¡mimas niveladas ae han oniginado pon /tazones ¿e anden comete/tal, 

pues se concidena que ea míos leed' paha el asegunado pagar al. pnlnet-

pi° de su aegwto una cantidad metían de prima notutal y al 1/mal de au 

aeguno una cantidad menon, compensándose lea excedentes de loa pnimenas 

pagos y /04 inteneaez pnoducidos pon la invehaión del exceso de plana, 
con lao dellíciencia4 de los 6itimaa priman, eatableciéndoae de esta ma-
nen, una prima constante y no gnetvosa en los últimas 0°6 del cegato. 

Al comienzo del Seguro, la mima nivelada no ae ganta íntegnamente ya 
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que ze divide en prima de niezgo y prima de ahorno, late ahorno conzti-

tuw_ una nezenva que ze capitaliza con la ptoductividad de zu ínvenzión, 

conátitualndase de cata lonma La ne,senva técnica. AL naimen 6inancie-

no ne4sultamte ze /e /lama, pon lo antenionmente expnehado, de capitali-

zación individual, puesto que, cada asegundo autolinancia loa beneli-

cioa eatipuladoe en zu póliza, pon la no obligatoniedad del seguro 

mimado. 

Precisamente e/ canácien voluntatio del aeguno privado ea lo que obli-

ga. a intnoducin una valuacion actuanial lardada en el grupo censado. 

3.- Objetivos de/ Seguro Social.- 

Tomando aiz/adamente al bote se puede decir que, en cada una de las 

agsrupacionets humanas, la vida de éste ze divide en tres etapas.: la in/si-

mula en la que no produce; o al pxoduce, lo hace en Forma tan del-in/en-

te que nezwrta dezpteciable comparado con lo que consume (in4ancia). 

La segunda, en la que pxoduce mera de lo que cona" (edad de producción), 

y la tercena en la que nuevamente consume inda de Lo que pxoduce (vejez). 

De acuerdo con lo expresado, ze puede alliunan que existe principalmen-

te don pe/U:odas de dependencia económica dof  hombne(iMancia y vejez), 

azí como también cuando e/ hombre ve encuentra en e/ período denominado 

'edad de, whoducciónr, le pueden aobtemenin épocas de incapacidad en 

!cm que necezite de protección. 

Tomando al conjunto laminan, puede decinze que e/ equilibrio económi-

co de la óamilia, he encuentra eztablecido entre loa gastos oniginadas 

pon La aatia6acción de las necesidades cotidianas de aws integrantes y 

loa inaneaoa /Lega/a/tez de aque/ioz elementos de /a &mili& que he en-

cuentran en edad de ptoducción. 

Loa tnaztonnoz económicoa y de za/ud de la 6amilia, ze deben 6undamen-

talmente a que luz ingresos regulare¿ zopontan Loa gastas cotidianas 

de aquella y que bus enlenmedadez, los accedente y la mente, nepne-

zentan gaatoa impneviztoz que quedan buena del ptezupuezto lamilian, 

4 
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de tal auette que al pteaentanae catas continoenciah, producen un deall-

nanciamiento económico; ademó!), cuando loa e/amante/a de /a lamilia en 

edad de ptoducción pletden total o patria/mente au capacidad de ganan-

cia ae produce una ctialA económica lamí/jan. 

Sintetizando ae puede expteaak que lah cauhah que generalmente thaótoanan 

el equilibtio de la fanu:lia hon: la invalidez pnovorada pot ah enlexmeda-

dca o loa acridentea; la vejez o invalidez henil, La duocupacan y /a 

muerte, pot la péndida panela! o total, temporal o permanente de la capa-

cidad de ganancia, ahí como Loa acata& ocahionadas pot Caz enleturedadeA, 

Loa accidenten y la muerte que gene/talmente quedan buena del phe4upueato 

de La familia, pudiendo llevarla al dehampano o la penutía econ6mlea, ra-

zona pot la que ae atente la neeeaídad de bucer un medio zeguto de cuí-

tan, haata donde hea pahibLe, loa tnahtotnas que pueden condueitta a un 
quebranto económico fontuíto. 

Indudablemente que la teafización de tatea evento4 alcanza atan ttaaeen-
denría, no halo entke la familia, sino en eZ heno del conglomerado aocial. 

En un tiempo ae pena6 que mediante 	ahorro ae podnha reunir, una canti- 

dad con la que alg6n día pudieze hacen Itente a card/guíen pérdida eventual, 
peto cazi alempte ocurre que, o ae falló en el ptop6hito de ahottan, o 

lea aholvtas no lueton aulletentez pata aattalacet el Objetivo. Ea aunamen-
te dilícif que el hombre atenido a aun pnopioh tacataca, pueda ptopotcío-
natae negutidad ahí mihmo y mucho maitu a au lamilia y dehpuez Liza lami-
Uaa como célulah de la hociedad, pueden conatítult un ortganiamo tal, que 
hatthlaga hui) aapirtacionez de hegunidad. 

Atendiendo a la capacidad de produce/6n de loe elementoa de la hociadad, 
podemoh dividítla en das eataatoa: población inactiva (invdiidoa «alza 

y mentalmente, dehocupadoh u viejoh) y población activa; CA necuatio que 
ésta hopotte la carga ptoventente de /a población inactiva, pata zalvatia 
de la ntzenía, la dehnettición y lah enktunedadea. 

- 5 
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Si pos Ley se obliga al taabaiadoa activo a. pagar una determinada cuota 

y se te proporcione a cambio, e taabojadones y benclicianiot, un cuadro 

de paentaci_ortA con el lin ds dotantot de 6alud, bienettatz económico u 

elevación de/ nive£ cultutal, ne ente/1A aneentando a La 6ociedad contra 

Las penen calamidade6 de la humanidad como e/ hambre, /as enleamedaden 

g tan connecuenciaz de la mueate en algunas canoa, comp/ementando con 

La elevación del nivel', cultural que encaja dentro 	necasidades media- 

tan, existiendo de ea-ta maneta una. verdadera 6olidatidad social entice 

loa conglomerados humanas mediante la finas/ación de kan cartean y acumu-

lación de necuanon entre sociedades contemporáneas y lututan, debido al 

cattacten obliaatottio del neguao 6ocial. 

Evidentemente, la noiidanidad nocia/ no en tan grande como La 6amilia, 

peno cuando e/ cueva nocial llega d ciensta cohesión, no podnía dopontat 

que uno de sus elementos muniese deaptrovinto de nidadas, la /solidaridad 

6ocial /se manilienta en las 6otta6 mas modernas del seguro /social, que 
constituye las normas de pactección mas racional, electiva y sólida de 
nuentscon .tiempos. En la Canto del Atlántico ne ha paociamado estas not-
ma6 de protección de Loa derechos del hombre. 

La protección coméis que proporcionan los 

a través de prtentacionen en dineao como: 

zacionen3 paentacionen en enpecie, como: 

Vea, haspitalwuia, dotación de aparatos 

na preventiva y cuttativa. 

negaron 6ocialu 6e realizan 

pensionen, Aubnidias e indemni-

/a anintencia médica, lanmacéu-

pnotlSico6, ortopedia, medie& 

Paila que la putección proporcionada pon el negaste /social tenga un bene-

licio /social completo, debe cortan con una combinación de aietsgo6; no 

en posible que ae tenga un auténtico benelício social, 6i ae ganan-tiza 

pensionen de vejez y no de invalidez, sin establecer prestaciones a Pon 
derecho habientes. 

Dende el punto de vista técnico, en aconnejable la combinación de ntien- 
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gas non el eketo compeneatonio quz exate ente elfoa, en cazo de dee-
viacionee eatadaticaa de la realidad del aizterra y loe zupueztoz admi-
tidoa en loe ad/culpa, pot ejemplo, una montorldad tea/ eupenion a /a 

baae admitída en el calculo, dizminuge /az peneionees de invalidez y ve-

jez, peno aumenta las penaionez a aupenvivientea. 

Ea eumamente importante la onaduación del alcance de Idea penelanee, en 

ateto anden de ideaz, e eatnictamente necesario eatablecen una ceca& 
de porcentajes del ealanio pana {ijar ira cuantiaa de lee penzionez, 
tomando en cuenta las condiciona de eu otongamlento y !az nezezidadez 
de la 	que recibe el bene6LeLo, a tnavéa de dinectnicez como; 
la edad de/ adeguazda, eu compasición lamilian y el porcentaje de in-

capacidad pana el trabajo. 

Ea evidente, cuando un azegunado ze jubila a loe 55 aloe, .tendrá una 
canoa (emitían menor que al ae hubiera penzionado pon invalidez a loa 
35 aloa, edad en la que ea muy pnobable, tenga hijoe en lonmacián. 

Actualmente en aplicación del Código de Seguridad Social Boliviano y 4ta 
Reglamento, la gnaduación de lote perusionee del Segun() de invalidez y 
vejez, no llenan zu Función eocial en la proporción de latas penaionez; 
pon ejemplo puede citanae el caao de un aeegunado de 35 aloa de edad 
cotilleado pon la Comiaión de Eneztacionez del Seguro, con una incapa-

cidad permanente pana el trabajo con un girado eupeAion al 60%, tiene 
derecho a una /Lenta de invalidez, aiempne que cuttea de la declaratoria 
de la invalidez acnedite tener un mínimo de 60 cotízacíokel. El monto 
da la renta en la condleion señalada, ea equivalente al 50% del ma-
na de base, más un incremento del 19 del salario de base pon cada 12 
maca de. entizacionea que excedan de lao 180 menzualidadez; en cambio, 
al este mismo ae jubila a loa 55 agoe tendrá derecho a la penaión de 
vejez con 240 meneuatidades de cotización equivalente al 55% del bala-
nlo de bocee; o sea cuando necezita magan pensión, eata ea inzulicien-
te pana cubrir Laa mayonee obligacionee que tione elasounado joven 

- 7 



GEN/ERAL/PODES 

con ocspecto a la pen6ión de vejez, donde ae oupone que Caz cattgaz 
aon mena/Lea. 

Pana corregir eztaa obeovacione6, el actuanio no 6olamente tendrá que 
conatitaiioae en el técnica, encamado de vigilan el equillbnio liman-
cieno del aeputo acola!, afino que ademán, dentro de late equillbnio, 
debe conlínman que 6e oealice un poincipio de juaticia entre loa dile-
oentez youpo6 humanan que gonman la población aaeguoada, pteocupák-
dase porque Faz pneztacione4 otorgadas Llenen la luncián social, ain 
olvidan jamás que pon cada centavo que ingresa en las ancas de 1174 
in,stitucionea de Seguridad Social, nacen Fas obligacionez de nealiza-
can mediata e inmediata que deben campa/une oportunamente. 

4.- Poincipalea dileoencias entre el Saquito Privado y Social.- 

Como 6e explica más adelante, &a linalidade6 de uno y otro aeguno aon 
dietentea, mientras e/ negara pnivado buaca un bene6icio pana loa ac-
cionistas, e/ 6eguoo aocial buaca un bene“cio pana /a colectividad 
asegurada. 

En el año 1SC7 el aabio Alemán Kati. Foiedoich Pau66, matemático, aa-tiu5-
nomo y encíclopedíAta, tiendo px«eaon de la Univenzidad de Gottinga 

calculó la mima necesania pana obtener el equiiibnio linancieno de la 
Caja de Penaione6, pana viudas de Loa picoleacoe6 de /a Univeuidadi en 
Bate .trabaja, publicado en la colección de aun obras completas, ze en-
cuenttan algunoa poincipic6 que distinguen el 6eguto aoriaf pnivado, 
como el de la existencia eterna del 6eguoo <social derivado de zu ca-
/cácteo de obligatoniedad, así como La importancia que tienen lao ten-
denciaa de e/tu-Caliento o decoecimiento de Laa tazaa de interés y evo-
lución demognálfica, dentno de un régimen linancieto. 

Desde el punto de vista actuarial, ae puede distinguir /a va/uación 
actuarial en el zeauto social, en base a goupas abiertos, tomando ez- 
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toa como njmeitoz inlinito4, debido al pnincipio de exi.stenc,út eterna, 

per, Au canacteet de obligatoriedad. En cambio, en e/ Aegwto pnivado 

exiate la valuación. actuarial, a base de grupo cennado, debido a au ea-

/Léete/1 voluntanio, cayendo en la autoinanciacidn del Aecuto, /tazón pon 

la que Ae Vega a wt AiAtema de he/wenn:LA matematicaz ganantizadaa. 

E.- ReyímeneA linancieno4 ontodoxoa del Segun() Social.- 

Se deline como régimen Pinancieao, al conjunto de la técnica actuarial 

y Loe pnincipias adoptados con e/ 	de eAtablecen el equilibrio Ii- 

nancieeto entre Lao oblipaaionea (canyas 1,inancienaz) y taz disponibili-

dades (pnimas, tezeitvws tlenicaz é intetesell de una Institución. 

Se puede Aerlatclet que loa negímeneA linancienaa de reparto anual y de 

cagitatieaclón colectiva a base de '2/rima media genenal Aon 104 exteremoA 

de un íntenvalo dentro del cual existe una vaitiedad de itecímene6 unan-

cienoa, ¿Lerdo el de nepanto de capita/e4 de cobentuna uno de éatoa; 

Qui como loa que Ae dezcnibinan maz adelante. 

Loa países que cuentan con La pnoteccián de/ segun() Social, han ob4ek-

vado aitnacionez de índole económica, aocial, política y demogneWea, 

de tal fluente que pana Logran eAtab/ecen Au .szgwto 4ocíal, den/no de 

Loa cauaea adecuadoa a 4u medio, ha aido necuaitio elegir e/ o loa ke-

gícieneis lirancienchs que AatiAlagan Au neceáLdad y hagan poaible el cum-

p/imiento de loa zupueistas 1,ijada4. 

En la pnáctica de loa zegunoa aocialea, ae han distinguida loa 44u/ten-

te4 tegírene4 UnancienzA como ontodoxoa o eldzicoa. 

a) Régimen Ainancieno de Reparto Anual.- Como antecedente Itist6fato po-

demas mencionan al zegwto pnimitivo de Dennama, que conAiAtta en kepak-

linal de cada ejekcicio conaidetado, el coato total de lao 4i-

nie4itta5 ocunnídoz en el mtAmo, entre al ;Lamen° de /04 exputAtAcs al 
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nieago durante el periodo. Este eh un cldaico aeguno de reparto a pas-

ten/04i de la elementar técerca actuanial. 

El 0:gimen de rtepatto anual cona/ate en toman. e/ ejenxicio 4LnancLerto 

de un año y con babe en Zas expetprenclaa de matización de loa síniu-

tto4 conaidenadva y de atta neepectivoa coatoa, se eatíma lo que ae gaz-

tartá descante un año, en el cubrtimiento de loa pteatacleneá, Keparttlín-

doae en {Corma anticipada entice loa ezpueatoa al &Lugo, durante el ejen--

ciclo, o entre 4u4 4alwijois. 

Nonmalmente en el efeneicio conaidenado ingnuan nueva!, azegutadoa, Loa 

mamó que eatandn expueatoa a al.niezttatze, trayendo como conzecuencia 

un mayos casto, peno también un aumento de toa inateava pon e/ ínctemen-

to del número de pninua. 

El encalo de la prima anual o de nieago, en cate nég.ímen, ae electúa 

de la aiouiente manera: Una vez analizado Pf coadno de pteataelonea, te- 
lectonada la catad/A:Una itelerteete a taz Ptecuenciaa de realización de 

ainteatnea, ata eoatoa y el número de expuestos al riesgo, entonces ez-
tatemoa en /a pea/Mil/dad de valoan el coato anual, el que te. divide 

entiza la auma de loa aalanina anuales de loa expuestos al nieago, parta 

estimat ra mima neta pon aaecunado en portarento de au aalanio, ésta 

de necangand en un ciento porcentaje pana cubtit £04 gastoa de admi-

niatztación, obtentadoae aaí la prima bruta o legal. De loa expuesto 

ae puede conclua diciendo que al normen de 'repente anual, ae equípa-

tdn loa ingneaoa pon pnímaa con loa aaatoa del eiertcício, tazón por 

La coa/ Laa pnimaa cobnadaa (pnimaa naturtalea o de nieago) ae guata/tern 

inteprtamente en el cubnímiento del. cuata de lea ainieatztaa, aín quedan 

ninpun remanente pana conatituín Paz tuerta/ea técnicaa. 

En roa paíaea donde ae inicia el segura aocial con ente rtégimen línan-
cíen° y que pon catecen de expetienciaz 'mapa/1 adoptan Loa de/ extran-

jero, ea PLecuente que ae tecartgue /a prisa neta parta conatítua una 
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teEctua de contingencia con la cual  se pueda cubtit e/ costo de !al pno-

bables desviaciones estadísticas. De ninguna maneta deben compatartse 

las reservas técnicas con las de contingencias puesto que, tanto sus 

nalidades como sus montas son bien dilSetz,ntes. 

b) Régimen linancietto de reparto de capitales de cobentuna.- En ente 

négimen ae, consideEtan las gastos que se onigina en una gestión y el va-

lon actual de los que ae oteen en los años aubaecuentes, siniestros 

ocutnidoa en o/  ejetcicio consideeado. 

EH este négimen la estimación de la pelma CA muy partechda a la descnita 

en el nleimen antettionmente exptioado. De acuerdo a lo que bosquejo, ¿e 

notaré QUe la prima valuada de esta forma, estará sujeta a vcutlacione4 

muy pequen-as en el. tiempo. En la mayor parte de las instituciones de ae-

puto social, la práctica ha demostrado que esta vatiación ea tan peque- 

y a tango plazo en despreciable, compandda con Caz ventajas que ()lu-

ce La simplicidad de lag va/unciones actuariales. 

La estimación de la prima se efectúa en la (sonora siguiente,  

ae valuar los capitales constitutivos (1) de les pensiones oniginadas 

non los ainiesttas tea/izados en el ejencicic y ae da-teten entre Ea. du-

ma de ios sala/tics da loa expuestos al /tieso° en el mismo, pata obtener 

así /a pníma neta pot asegunado en pm ciento del matUnio. 

Desde Luego que la prima estimada en esta forma, no se gasta Inteanamen-

te en cada ejencicio, sino que una pante ae destina pata cubta au ten-

ta a los pensionistas en el ejencicio de /tele/leuda y la atta patte ae 

constituye en una tezetzva técnica, la misma que ae inviette a la taza 

actuanial considetada en loa cálculos, pata panantizat a. los pensiona-

dos aohtevivientea, el pago de su penaión en los alas aubaiguientes. 

De acuerdo con lo expuesto, ea fácil observar que ente régimen financie-

ro 4e capitaliza con el lin de conatituirt reservas técnicas que ganan- 

11) Capital constitutivo es la cantidad de dinero necesario, desde el 
punto de vista actuarial, pana garantizan el pago de su /lenta a 
un pensionado. 
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Ueen e/ velan actual de Paz °U/naciones conttaiden pot Loa zinien-

tcon ocuttidoz, ea decit, que la cuantía de /a tenetva técnica conae4-
pende al vean actuatiai de Ean pacistacione4 concedidas. 

el Réoimen Kinancieto de capitalización colectiva a (-une de Ptima Medía  

General.- Ente a6gimen 6aancizao ea mucho mas complicado que Loa an-
taimmente de4caito4, puesto que en lao valuaciones actuaaale4, (exclu-

yendo aquella que ne tea/iza al inicio de as °pe/racionen de un 4eguao, 
en donde Loa tiempos reconocidas pata a cotización valen ceto y ademán 
no exinten pen4anado4, con lo cual ne isimplWca enormemente la valua-
ción) ae toman en cuenta Loa compaomi4o4 de La in4titución azegukadoaa, 

oaiginado4 pon las pensionen concedidas, así como el valor de la4 expec-

tativas de loz deneekoz potenciale4- de liza penexacione4 actuales y 6utu-

aa4, tomando en cuenta la carmena de Ion anegunadon actuaien pana 

eKecto de loa computas de Las cuantías de zas ptobahlen pensionen 6utu-
6an. 

La valuación actucuLiat de ente tégimen 4e baa en e/ principio de alida-
a "dad acial en el tiempo u en el espacio, le mama oue 4e advierte en 
la traslación de catean u acumulación de aecuaso4 entre todas las gene-
tacionen, tanto la actual como loa 5utuaa4, debido al nupuento de exiz-
tencia ,.terna del neguto acial pu& 4u canalete& de ohlicatoniedad. 

acci4amente liste c4 /a naz6n pon La que e/ 4/gimen Kinancieto lunciona 
a Sane de prima medía eeneta4 (constante en el tiempo e igual pana cual-
quiet edad, nexo, condición social g peligto4idad del ttaba jo). Dende 
luego e/ actuanio o el técnico enpeciaiizado en esta ama, notará que 
ente paima nece4a4iamente conduce a una capitalización, o sea la conzti-

tución de una ae4enva abata que penntaa et compoatamiento coutante 
ya mencionado de Pa prima media general. Como en loa calculas y en Ion 
supuestos e4cogido4 ne con4ideaan a todas Liza genetacionen, tendía enton-
ces una capitaiización colectiva, con la cual de con4tituye una reserva 
técnica que pertenece a le colectividad, 4upaimilndcse de esta maneta la 
paopiedad individual de La tenetva 
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En cate olícimen linancieno ae aplica La temía de 4a acumulación núnina 

de la &cae/Iva Iticnica como la deacaibe el. pooleam Emilio ./chomenbaum, 

que eatuvo en Zalivia pana rae luan Loa paimexoa eztudicz aobae aeguoj-

dad /social aplicada a Loa mineam y labailea. 

El paoblema de La acumulación mínima conzízte en valuar et. acato de loa 

pontacionez &gala pana paeciaaa que la pnimc conduce a La lonmación 

de una oeactwa técnica mínima Que cmantice Las pozatacionea y que haca 
que e/ valon de La pnima media general aea contante en et tiempo y en el 

ezpacio. Puede pomentaaaa el pnoblema en sentido invemo, ea decia, aupo-

net que La Ley lija la prima, en cuyo cazo el actuando debetó valuar eti 

acato de lizs prestaciones coneedidaa y /moneo en conocimiento del legizla-
don cualea ~I& Laa ettanta5 minimaz de poutacionea a aeconocemc, eati-

mando paica elfo la acumulación minina de ameamaa técnica/s. 

6.- Otnoz Regimienta Financietoa.- 

a) Siztema de Reparto controlado con coima constante.- Se oe licae. al cata-

dio de foz conjuntoa de inválidoz y aupeavivientez, con base en loa pain-

cipioa que ae deducen de taz comecuenciaz que sobre La montalidad, La in-

validez y La ampliación de la vida activa, he. tenido el dezannallo de La 

ciencia módica, 	mejonamiento de las condicionen de tnabajo y /a eleva- 
ción de/ nivel de vida como teauitado del pnogneao /social. 

En eata lonma puede eztimanze que Las neunenzps teiativoz obtenidos al divi-
da Laa 6tecuenciaz abzoivtaz cmutezpondientea a las conjuntoz de inváli-
das y aupeovivientea entre el conjunto de La población activa xepamentan 
medidas que no aumentan indelinidamentc afino que al llegao af periodo de 
cubnimiento pleno, que ae de .ine como La época en la cual el aiatema de 

zegurto zocial colme a toda .fa población inactiva pon cama de aieagoa am-

paaadoz, catea ndmenaz aelativoz, aunque .lu.ctuantea, pueden aujetame a 

un acotamiento, de tal aueate que el promedio de. aun valone& al tnanz-

cWznitr el tiempo ae mantiene inlenion a un valen medio dado !valora acota-

do). 
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Con baae en cate sistema de acotamientos es posible eatnuctutax un aiate-

ma contnalado con prima constante ( en pon_ ciento de loa ealanioal que 

evita no colo lag vanincionea Inecuentea en el nivel de la cotización en 
Loa sistemas tus/in/amas de nepanto, aína que al no acumulan tesenvas 

q aecuit automáticamente 	uaniacione4 de loa ealanioa, penal te, tam- 

bién en Onma automática, La &evaluación de Cae pensionen. 

b) Sistema ondinanio de tepantición.-  En e/ que ¿e nen/iza la zolidanidad 

linancieta, con neapecto a loa tecunsoa de todos loa aaegunadoa existenteá 

en cierta época. 

c) Sistema de nepantición exacta.- En el que la nepanticián de las camas 

de una gene/ración ae eleetüa entre /os componentea de /a misma. 

Eh-te /sistema como ea natural, no puede Suncí.onar indegnidamente en una 

institución que pague pensiones; ea e/ caso de Loa aegutas comp/ementantas 

que ae han venido genetalizando durante loa últ-i.mcia añoa en el pata y cu-

ya cobentuna Unanciena aítve pata compensan la dile/Lene/6a entx.e. el ¿ala-

nio pencibido en la situación de activo y la unza reconocida pm /a ina-
titución azegunadona. 

d) Siatema de nepantición.-Según /a edad de ingu.so.-Bagado en la agnu-

pación de Coa aaeounado4 pon la misma edad y Secha de ingreso, ex/aten-

te/5 a c&ttc época. 

e) Sistema de igual duración del aeguno.- En este /sistema la tepantición 

de laa cangaa nezpecto a un grupo de 0i/6'2ga/radas con el mismo tiempo de 
cotización, 6e acatan entre loa componentes de dicho gnupo, puede dee/A-
/se que cate satema no ea aplicable en la pnáctica pon utópico. 

Pectaienez de capítaiización  

11,1 Siatemaa de pnimas medias pon generación.- En el que cada generación, 

ea decit, cada grupo de aaegunadoa ingteaadoa a la institución asegutado/m 

en el miamo año, ae conáidena linancienamente autónomo y dealigado de 
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/u demqz gene/racione& estableciéndose entre loa componentes de/ grupo 

una pnima media nivelada. Este método ee prteconiza especialmente cuando 

las paeztaciones zon vaniablee 'según la antiguedad de .ingreso al 'seguro. 

En este cae° seria .interesante distinguir entre loe componente& de La 

generación y Loa conetituyentee de /Cae nuevaz genemcionez, puezto que, 

en toda Ipoca, e'so's grtupoe estancan compueato6 de individuoe con la ma-

ma antiguedad de aliliación. 

Cono quiera que la medida de Loe pftestacionez, en genertal ez independien-

te del tiempo, puczto que ze admite que las gene&acionez nuevas tienen 

una composición constante de edades, se establecerían de uta maneta dos 

valones die-Un/toa de pflimaz, uno Aelekente a la genertacián inicial y el 

a#4° concerniente a cada una de tae aenenacionez Patinas. 

Como la compoeición pon edades de eztoz ea generalmente mas lavmab/e 

que la generación inicial, el 'sistema ilevartla al eetablecimiento de una 

prima mece elevada en nelacian con la generación inicial y otra mas baja 

parta cada una de las aenutacionez Ñatunaz. 

Si ee desea unifican la tasa de &e ~nal, zeJtía necezanio ertigin a to-

dos loa anupoe la prima coakezpondiente a la generación inirinf, lo que 

equivale admitir que las generaciones nuevas tendrían una compoeición 'cok 

edades amfloga a eza generación, lo cual zeitia excesivo, o requerir de 

todos loa aeegurtadoe la ptimn conneepondiente a las generaciones nueva/5, 

en este caso, La gene/ración inicial introducirla en el ziztema 6inancieno 

un déficit inicial que deben cubAiAze mediante aecunzoz extkaondinakías, 

tales como las 'subvenciones, 6undamentafmente de parte del Estado. 

e) Sistema de prima individuas.- Pon ei cual La equivalencia de Loa con- 

ptomieoe necíptocoe, al, inícianae e/ eeguno, ze healica pon cada azeguea-

do, coneídenado individualmente. 

En el ámbito del segurto  	de acuerdo con lo expuezLó pon el actua- 

AZ° M. &Mento Coppini, este 'sistema puede aplicarse de *e manotaz díz-

tintaz; la pnimena conaietinia en establecer pteetacionee unifortmes pana 
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todoa loa megatadoa y dilenenciaz en taz paimaz de acaekdo a las eda-

dca o loa, tipos de nie3goz de luz azepunadoz. late sistema no ha teni-

do una aplicación pndctíca. La zepunda comiste pon e/ eontta/uLo en es-

tablecen primas unilonmeó (el misma porcentaje sobre loa aalaaima) y 

distinguía taz pneztatione3 zegdn £43 exígenciaz del equilanio 

no, individualmente conaidenado,: este sistema ae aplica en las cajeta de 

pcnaionea mataingidaz, ea decir limitadas a detenminadaz aamaz pac6ezio-

nalea o gaupoa de actividad económica; en este asao las cotizaciones oca-

muladaz ae neztituyen a loa asemaadoa o a sus benelicianioz en el momen- 

to de la liquidación o pagan a conatitulh una /renta en lavoa de loa detre-

cho-habientez de Loa cotizantez. 

el Régimen «nana/cm de pnimaz escalonadas.- Pon la cartactertíatica de 

este sistema puede calimlicdaaele de mixta; fine el actumio Antonio Selen-

ka que el arlo 1956, en la Elimena Conlettencia Internacional de Actua-

aioa y Eatadignaloa de la Segunidad Social, tealizada en bituaelaa, que 

planteó zu conaideaaciÓn, explicando que éste négimen tiende a conci-

Pi<v Pee ventajaa de loa regímenes de capitalización con loa de trepan-

tíción, evitando la vaniación lnecuente de la ',lima media que implica 

el régimen de nepanto puna, y al Mal«, tiempo utiliza lob intenezez de 

loa Ondea aumbeadoz pana cubait cl cuata electivo de loa benelicioa. 

Ademdz da lama a la conatitución de un Onda menos elevado que el acu-

mulado en cl régimen ginanciem de capitalización ortodoxa. 

E/ /régimen 11inancieao de peímos ~lanadas en principio, ae canacteni-

za pon las panticulmidadea lieuientez: 

- la prima ae detenmina pana un pealado limitado, peno aulicientemente 

lamo, de tal manetra que loa ingresos prtobabfea del organismo aáeguna- 

dm en el cunzo de dicho pex(odo, sea igual a loa gaatoz mobablez 

del Mamo. 

- Eate népímen /inane/ene no supone e/ uzo de Loa capitales de cobentu-

na acucio/Mea, de auca-te que parta la cobeatuaa de las 
gaztoa comien-

tea no ae utilizan afino faz intcfrebe4 que dichos capitriez producen. 
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Si ee toma un período bético -eacalon- pon ejemplo n = 10, 15 o 20 aFoe, 

se pkocuta ego.í  ibnan el tatuo pnevisto paca. late eacalón con e/ ingne-

ao conetarite, el cual puede sea lijado en un pon ciento nivelado de loe 
eaíctioe s  aumentando pon loe inteneaea que ptobablemente kendikd e/ fondo 
acumulado, en el comienzo o donante el petiodo. Suponiéndose /a condición 

de que ea el tnaniscutso del periodo básico, e/ Fondo acumulado no decrece, 
a 	de que el klgimen no ente obligado a liquiden Rae invenzionea de 

atta capita/ea. late ingteeo nivelado no puede mantener donante toda /a do-

nación del petlodo básico de n años, puesto que puede haccue apkoxima-

damente pon la mitad de lee periodo. Repitillndoee entonces el ptoce.so pata 
un nuevo peinado bdeico, a paraba de la tekminación e6ertiva del acaten 
anteniok, fleglindoee a la determinación de un nuevo nivel de ingnasoa o 

de una taca nivelada de contxibución. que eztand vigente probablemente 

en 2.04 aubaccuentea n/2 alice, kepítilndone eata (venación en loa eevalo-
nee aubbipuientea haeta /legan al uta* estacionario del tIgimen. 

El forado acumulado de late régimen financie' no decrece, hasta /legan al 
catado eetacionatio en ve  cual ae mantiene. constante, siendo éste punto 
muu ii“nich. al fondo acumulado en el tIgimen básico de capitalización. 

7.- Temía demognót4ica aplicada en e/ régimen de capitalización a baae 
de palma media genetal.- 

En loa cálculos utilicadoe pana vatuat la mima medía genenal intervienen 
lcus genenacionea actualea u latutas, ee necuatio hacen auposicionea con 
neapecto al deeartnollo de lob 6enámenoa colectivoa que afectan /ea eone-
aoa u Loe ingtesoa de una ínetitución geetota de eegtotidad social. 

El el/culo de la prima media genetta/ dc° régimen clásico de capitaliza-
ción ae taza pnincipalmente en la aupoaicién de que la diettibución, /se-
gún edades de la población aAequAada, no cambiaras en el fututo. Suponien-
do tambien que el número de aeegurtadoe cuca en pnogneaión geométnica, 
sin eatabiecen ctecímienta6 diletenciadoo de actzendo con &e d“etentea 
edades de loa aaegunadoa. 
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Siavandoze de eztaá zimplez hipóteztz, ze eztima el valot de Coa ingkezoz 

y de Lea ectezcz de Ca Inztitución Azegunadota, oniginadoz pot Cae gene/ta-

CLOWe'S Fu,tunae. La {Corma de cálculo de eato6 inptezod u eysizoz potencia-

res es La 4Latiente: Se estima e/ vaina de Caz expectativa-á y de las caz,-
naz que otiginatá el azeautamtento de /a generación que inateza en e/ alo 

ziauiente, Cc que ze dezeuenta Raza encontrar zu valon actual, utilizando 

02 zitecto el lacten de dedcuento a la taza de inteklz que ze utilice en 

Caz bazez de cálculo, tambien de zinc/temente pot el crecimiento del námeto 
de azeguaadoz en cada nenertación, ya que el dedo/t./rallo demogtálieo de las 
poElacionez e. creciente. En cata lotma ze combinan Coa lactotted de des-

cuento y de crecimiento demotntá?lico, dando una aekie de tértminoz. 

1+11 , 	1+1 
2 	

1+a 
 3 

l+h  

1+i 	1+i 	1+L 	 1+i 

En dance a es la taza anual de carecimiento demooadilico; i es la taza 
anual eiictiva de inteaez, condidetada como taza promedia en la invención 

de Loa ciatculoz actuatialez y  n  ea Ea duaación que ze ha dado al ente 

adegutadon, pudiendo zea ezta duración un nCureato linito o inliníto. 

La zuma de Los tetmínoz anteaioaez ze ken/cuenta mediante e/ &Embolo Kn, 
cuyo va/na esta dado pot ta fió/muta 

I - (cvI n  

1 - cv 

Donde: 
c = 1 + 

v = ( 1 + í ) 	- 1 

Eata inualdad 6c obtiene utilizando la gnmula de la pxogzezión geomUiti- 

Ca. 

Pon. otra pante, ze ¿opone que taz gaupoz Izittorcz de adegutadoz ,Ingte,5aMn 

en edadez jovened, o zea, cuando ezten ptóximoz al petiodo denominado 
"edad de ptoduccián". Eata zupozición ez vellida cuando et ezecimiento de 

K
n 

= 	ev 
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lo población azegunada ea no/mal, ea decía, cuando ea de ea/Lacten nacio-

nal_ (compnende a toda La población del pais). Si una InAtitución de Se-

ouno Social: ae eátabiece en un país y no abarca a fiadas Laa categocías 

de. tnatajadones, o ae va extendiendo en Ozona pnadual, entonces loa nue-

vos grupos de tcabajadocets que van ingcesando al aeyuto, pon eQ eAtabie-
cimiento de late a nuevas negioncs de/ país, categoniaz de tcabajadocea, 
tan accpcende en edades jove.nen y avanzadas, en este caso, ¿e dice que 

e/ crecimiento de ea población ea anotmal. 

De acuerdo con tas considetaciones antenioneá, ae detenmina una distnibu-

ción pon edades de las geyteltacíoneh lututtaz y se valuan IdA  caigas listan-

cienas potenciales de sus pxobablea prestaciones, las cucie,5 .se suponen 

igualen, tomadas pee-capita, ya que ae lija invariable la distribución 

pon edades, las .tasas de inuaiidez,- /a probabilidad de mattimonio, la 
muerte y La taaa de invecaan de loa Ondoa, cuí como la edad de jubila-
ción, la compoaición jamiliac y las cuantías de las pneAtaciones y loa 
tequiniton paca Au. otorgamiento. Por tanto, a.i  A  ea e/ vator de lo 
expectativa de la catea linanciena ove en promedia cenneAponde a un aae-

aunado de cuaiquiena de Laa penetraciones lutucaa, entones e/ producto= 
UK

n
S, roa drenó e/ valoc acta/1i de las expectativas de /as cangar línancie-

tan de. LOA genexacLonez lutataA que ingteaaxan al aeguco en un ,intervalo 
de n años, siendo 	 el 'lamen() de aaegucadon que ingtezacan en /a 
primera gene/Loción. 

Iguales poaicionea y pnoceditientos de cálculo ¿e utiiizan pana detenmi-
pan tan expectativas de 20a nalocion de las genecacionca lutuntis, de Aven-
te que si o ea e/ valor de la expectativa de aalacio que en promedio 
contesponda a w/ asean/toldo perteneciente a cua/guiena de /as genenacio-
neA {t/tunas, entonces el producto NK P, noa daca el valor actuar de las 
expectativa/5 de loa 3evelahiC4 de. liza tcnenaciones que ingceaatudn a loa 
n al%on subsiguientes. 

Pe acuerdo con el Aiguiente planteamiento, podemas absenvan que, en cien-
to modo, se puede encmdnan e/ ctecimiento demogcáiico en e/ cálculo de 
La prima media genecal del régimen de capitalización colectivo ortodoxo, 

- 	79 	- 



GENERALIDADES 

loa aiguientea teotiaa de.moSnl c.an debidaa a Thomah Ts. Matthua noa.  mien-

tan al %conecto. 

Según Malthuh, ba población tiende a crecen, pon erecto de una capacidad 

neptoductona contante, en progresión geométnica, peno au mecimiento ea 

contenido pon Pan auIRiatenciaa, que pueden crecen, todo lo máa en pno-
pneaion anitmdtica. depón Za. concepción Malthuaiana, dicho aumento debe-

ló Cenen fugan en pnoponción geométrica huata e/ Limite mancado pot taz 

aubaiatenciaa, o nieta en genenal, pon Zas condicionez ambienta/u. Cien-

lamente ea vendad, que MaLthut habla de !,stenaa de La población., peno non 

tenot que no alcanzan e/ Limite Migrado pon lat aubaiatencica, asno dea-

puea, impidiendo que dicho limite Lea aupenado, o volviendo a. Levan al 

oialto nivel de fa población, cuando Cate lo haya tnaspaeado. 

;vetea de que intetvenna e/ tope de las aubaiatenciaa, Malthua parece iden-

tiiican el coeficiente de cnecimiento con La capacidad nepnoductona, y 

admite luego que omite aea igual pana todaa 	poblacionea de manera que 

dicha cuto°, de evolución neaultanía Laval pana toda eilaa. Loa divettac4 

nivelen en que ae eatablecieae el eguiiibnio demográfica eatacionanio de 

/aa distintas poblacionea, dependenia en tale!, condiciona, excluaíva-

riente de /a cantidad de aubetanciaa. 

Cf. concepto antenion ea doblemente spg-ceo, pon una pante, La capacidad 2e-

pcoductolta puede varían de una población a otoa, de/ mismo modo que variar 

Lea condicionea externas; y pon atta pante ea alano que eL coeficiente 
de ofrecimiento de la población, antea que /Aten:tenga la. acción de bata con-
di:cianea lindtadonaa, no depende /sobo de au capacidad nepnoductona, aína 

ademán, de Octonea extennos (condicionen climatInicaa), sin contar 

pinos factores interna cualitativos ( como La aptitud de /a población 

pana onda izan. aenvicioa de higiene, ónden y aegunidad), (iactonea, unoa 

y ((Ptas., que vanian de paL6 e país d incluso de una negión a otra. 

Se puede decir que /a teanía Malthusiana teaulta eatdtica con &conecto a 

La auatentada pon Venhulat, porque !cate autor admite que eL coeficiente 
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de aecimiento de la población depende, además de la capacidad kepnoductoka, 

de otnns 6actonek que non constantes pana un determinado pata, peno que pue-

den vétala/1_ de uno a oteo. No eepecilica el la vaxiación del coeficiente de 

cxectiniento de un país a atizo debe attibuínae a faz c/igeneneiaz de la capaci-

dad impxoductoaa, o pon ko cont'ra'rio, a loa de otnoa lactonez, aun cuando el 

hecho de que ae hable de necundtdad pkopia de /a especie humana hace plausible 

la segunda íntexpactación. 

l'ademas decía que la temia Malthuziana neautta estática con 'respecto a /a de 

Venhulst, o que la temía de Vexhuint ea dinámica con /respecto a /a de Malthua, 

o sea que Venholat (Intimaba que el exectintento de la población tiende a vaig-

canse con una /tazón constante en pkogkezión geométrica, peno de un ciento pun-

to adelante, &cuata  tetaadado en medida creciente pon /a %Anuencia de obstá-

culo¿ que 'rebajan la citada /tazón en picopoteión al tnenemento que dude dicho 

punto ha pkeaentado ya la población. De /a inguencia combinada de loa .Suenzaa 

de crecimiento y de loa ohntdculoe, nena/eta una cueva. de desa'r'rolla llamada Lo- 

gi...altea, que tiende eusintétiramenterun máximo, hacía una condición de equili-

bitio eztacionaxio. 

Ea 6/recuente que el número n ae tome como tAntníto, en cuyo caso el enecímlen-

to no ae &mita de amigado con las condiciones boaquejadak en atas dee teotlak. 

Pon otea pante, ae considera ínvaatable en el tiempo a la dintxtbuctón de la po-

blación non edadea, puesta que el vatio& de crtecímtento e ea mutante o sea 

independiente de taz edadea. Si ze designa M(x,t)  al número de penaonal que !ca-

tan azegutadcus a la edad z, donde t, neptekenta el mimen° de años de ope-

nación de la institución gestora, entonces ae tendrá que Mfxo)  ¿exá el Adule-

iza de axeguaadon de edad x existentes en el momento de eatablecekae /a en tí-

dad aseguaadoxa, de tal auente que la aiguiente igualdad contiene e/ crecimien- 
to de la población en piiogkeztión geométaica y pnoponciona una díztkibución cons-

tante en el tiempo. 

M
(x,t) = 	lx,0) 

8.- Elección de/ Régimen Financieno.- 

En tu di8e/tentea .instituciones de xeguatdad zoctal, ea completamente Coman pico-

.pokcionan pneataciones a acato plazo, así como asegu'ra'r nieagoa que ae agravan 
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en e/ tiempo. Cuando £(1,5 ptestaciones, son de canta dotación linletiot o igual al 

ejercicio «nano/etc anual) y no dependen del período del segura, no se produce 

la acumulación de beneliciatrats de un año pata atm, y además, la cuantía de la 

prestación no se incnementa pon la camera del asegurado (mensua,Cidades cotiza- 

das). En este caso, se dice que el itiesgo, colectivamente considerado, no se agita- 

va en of tiempo, /tazón pon la que se de/motee/a la variación temporal de La compo-

sición pon edad de la masa asegurada, que generalmente ees Lenta. 

Cuando las ptestaciones no son de tanga donación, los dcumu:{picadas pon el riesgo 

(los en6enmas), no Llegan a separarse de6initivamente de la colectividad asegu-

rada, como (4 casa de 104 pensionados pon vejez. 

En estos casos no es necesario electora laboriosas previsiones dentogiullicas para 

cofeutvt oí  desatino/2o butano de la población asegurada , ni la de las benelicía- 

tics, o las previsiones linanciertas connespondientes a La estimación de las gas- 

tos, simplemente en (arma muy general., basta conocen la Itecuencia telativa "F" 

de /real(zación del riesgo y su costo "e" de tal intente que si /os sala/tíos anua- 

/es contespondientes al grupo de M asegurados expuestos a/ riesgo es "8" en-

tonces la prima anual en pon ciento de los ralatias catará dada pon la ntlación 

MFc/s. 

La estimación de la prima egee,tuada en la 6onma antetrait, corresponde a un /régi- 

men de tepantición, en este caso /a prima vanía muy lentamente en el tiempo, sien-

do más lenta su variación sí esta dada en ponciento de los salanias. 

Cuando las prestaciones son de Ranga durtación y/o dependen del tiempo de cotiza- 

ciones, )5e dice que zl. niego co/ectivamente considerado, se agrava con el tiempo, 

ya sea pctque en el transcurso de los años se acumulan los benelícianios de pites-

taciones les el caso de los benelicianias que reciben prestaciones pon más de un 

año), o bien porque estas prestaciones sean cada vez de mayor cuantía, según au-

mente el período del seguro, pudiendo adicionarse ambas causas de agravación co-

lectiva del riesgo, como en el caso habitual del seguro de pensiones, cuyo valora 

aumenta con el tiempo cotizado, así como tambien aumenta el narren(' de pensiona- 

dos , ya que se van acumulando /os pensionados sobrevivientes de años anteriores 

con los nuevos pensionados. 

El ramera de las prestaciones concedidas a lamo plazo se incrementa en cada año, 

es decin, los asegurados que en el año t se pensionaron, serán aumentadas con 
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J6 que ae hayan pensionado en años antenionea y aobnevivan en el arlo t, de 

tal aueate que en cada año ae obttene un número mayor de aáeguaadog que diagau-

tan de acta ae,spectivaa paeatacionea. Pon esta tazón el coato anual uta cuajen-

te haata Ilegaa a un punto en el cual ae cataba-Lee. Este punto de estabilidad 

enconttand en el racimillo en que lallezca el Citaimo cobuviviente de la pat-

o:2ga penertación de pensionadas. 

Sí ae tonta de 6anancíaa las ptectacionec a largo plazo mediante un A/gimen de 

kepaaticiOn, la palana en cada dilo cacee/Lin hasta niegan. al  punto ya mencionado, 

en el cual u ectabilizatia. 

Como un ce mencionó antetiotraente, la cuantía de &la penaionea depende, en algu-

nas /sena/Los, del tiempo bajo aeguxo, tazón pot /a que /se agrava e2 hieago, sin 

embaago, cuando ae taceta de un aeguxo nacional (I) en e/ que el etecim/ento de 

la población asegwtada ea normal, el aumento de la cuantía pot arios de cotiza-

ción, tiene un anille, este Uní-te ea encontrado en el momento que el thabaja-

doa lada joven que ingteá6 al aegurt.o, haya llegado a la edad de peiLcibit una pen-
sión de vejez. A paatia de bate momento, la denaidad de cotización (2) pot ace-

aunado no avnentatd. 

El actuaaio al paoponet un régimen linancieto pana un ciento sistema de picuta-

cianea acciatmente nececatio, debe toman en cuanta loa fines upuesto4 44u/en-
tes: 

1) Que se cubtan lar obligacioneg del aegaao ain ayuda externa, ea decía que en 
casa de paeaentaaae eatadog delicitaaioa, no /sea el Eatado quien deba aopontaa-
lag. 

(I) Se dice que un /segara.° ea de catóctet nacional, cuando abanar a toda /a 
población de un pala, ¿e dice que a de catadaten integral, cuando lecke 
las namaa del 4eguto ae encuenticyl administizadais pot una ¿ola inatitu-
ción aaeguaadoga. 

(2) Tónmino con que ae llama al ndmetto pnomedío de años de cotización pot 
azegunado. 
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2) Que la prima sea lo mas estable posible, ea decir, que no °zaite en el tiempo. 

3) Que tez londas conduzcan a una acumulación mínima de nezenvaz. 

Una vez que el actuanio ha tomado en cuenta lao caztactenísticaa que ptezenta un 
ciento aistema de prteztacionez, debe 'ciega un /régimen linancieno, que haga po-
zib/e el cumplimiento de Coa tres aupueatoa zehaiadoz. 

En la elección de un :régimen Unancierto también existen l'aciones que con deten-
minantez, pan ejemplo: debe tomanze en cuenta al un cuad&o de prteztacionez ze 

solamente a. empnezaz o estratos de la población o si el cuadro ze extiende 
a todos loa habita:~ de un pala. Debe conzidertanze si el régimen jurtídico de 
aliliación exige la obligatoriedad del seguro o no, ya que en el caao de un ze-
gato voluntario no podnía elegirse un régimen de nepantición puna, además 
prtincipio de obligatoriedad, azegurta el equilibtio linancieto en un régimen de 
gnupoa abieatoa, ain deaconocea que el calculo ae baza en el ctitetio de equidad 
individual, tomando pana tal eZecto, grupos cerrados y éstos en númena linito o 

En las cononesoa internacionales de actuarios ze ha recomendado como 6undamental 
la elección de un régimen, cuya inguencia no aelamente abarque el campo actua-
hial, sino también que analice la situación económica y hasta política de un 
pala. Dende el punto de vista económico, U importante encontitan un equilibrio 
entice loa necesidades de la población no paoduetiva (niñea, ancianas é inváli-
das) en coa/quien momento y el excedo zobne el propio consumo de /a pante pito-
ductiva de la población en ese mimo momento, siendo necesario detenminat que 
pante de La /Lenta nacional ze puede destinan, zin provocan una ent54:4 económica 
en el pata, a la concesión de pensiones. Debe toma/cae en cuenta loa peligros e 
inconvenientes que involucra la acumulación de 6ondoa, Mente a loa depteciacio- 
nez maneta-tad. 

Como ejemplo de lo antetionmente expuesto, tenemos al Segun° Social Boliviano, 
en el cual parta el Segun° de Enlenmedad-Maternidad (pnestaciones a corto plazo 
que no dependen del tiempo de cotización) ze ha elegido el régimen de reparto 
simple o comunmente llamado de reparto anual. Loa ingneaoa parta loa prestaciones 
de ente zeguno, ze gastan cada año, en virtud a que Coa castas aumenten pon e/ 
encanecimiento de las maten-La/ea de curación, elevación de las prestaciones en 
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dinero dineto neconocidaa, inenemento de loa aalatioa del panzona/ médico, paramédico y 

de senvicioa, peto <Si la prima se la obtiene en pon ciento de loa salanías, en-

tonces, pon electo de su mecimiento normal, la Caja a pesan de .tener una ;anima 

constante, 'cibal en cada año mayores ingresos, de esta maneta es posible man-

tenen una pnima constante donante un ciento periodo de tiempo, siempre y cuando 

esté bien calculada; exista una buena administración y loa componentes del za-

aojo de cotización sean dindmicoa, de tal suerte que se vayan ajustando al ene-

cimiento aeculan de loa talanica. 

En et segun° de /riesgos pnqesionales existen prestaciones a lamo plazo, las 

que ae agnavan con el tiempo, puesto que las cuantías  de las prestaciones son in-

dependientes del némeno de cotizaciones anuales exigidas pon Ley en e/ segun', de 

invalidez o de vejez. En este segun° existe solamente una causa que pnovoca el 

aumento del coato, esta causa es la acumulación de benelicianioz de pteatacio-

nea, ;tazón pon la que ae ha elegido el régimen de capitalización colectiva, como 

Lo ea, el négimen de nepanto de cobertura ya explicado antenionmente. 

En el  seguro de invalidez, vejez y muerte, ae tienen pteatacione4 a lamo plazo, 

además se cubren /riesgos de loa que ae agnavan con el tiempo, /razón pon /a que 

ae elige e/ régimen linandeno de capitalización colectiva a base de Prima Media 

Gene/cal, con objeto de distnibua las camas en lotma matemática y evitan la a-

cumulación de necunsos entre las genenacionea que intervienen en e/ cálcala. En 

/os tres negimenas explicados ae calculó La prima en pon ciento de loe aalanioa, 

puesto que de haberse calculado en Inecuencias abaolutaa, se tendnia el proble-

ma de zu crecimiento constante, pon e/ encanecimiento de las 'atestaciones, debi-

do a los aumentoa pxoducidoa en el coato de vida que incide en las prestaciones 

en dinero, por set estas dependientes del aalanio y del tiempo bajo segun°. 

9.- Análisis del régimen linancieno de capitalización colectiva a base de  

prima medía genenza,- 

En las estimaciones linanciefuza de las canoas, las expectativaa de aalatics, la 

pnima y Za tezenva de una Institución de Segun° Social, pana el Planciamiento 

de un ;ramo del aegwto bajo el régimen de capitalización a base de prima media ge-

nera/, ae toman como eatótícoa a loa lactonea económicas, así como a las esta-

dísticas neknentes al aspecto demogndlico y biométnico. 
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Gracias al adelanto gradual de la ciencia médica, de la tecnología de las medi-

das de protección e higiene, ze han Cognado neducin £a.a tasas de mortandad, mon-

bilidad y mente. Pon otra pante la int/Inducción de métodos de cunación, /readap-

tación y /rehabilitación han contnibuido notablemente a reducir, el nameno de in-

válidos, justilicando de esta manera, la connidenación del fienómeno de neactivi-
dad, intnoducido en los cdlculaz actuariales de Un zegunoz zooides,  de los pai-

zez con una alta técnica en cuanto a. nehabilitación y readaptación de las azegu-
nadoz. 

lo expresado antenimmente, aunado al mejmamiento social, elevación de/ nivel 
económico y hasta medidas de canacten político, conducen a la modi6icación de /a 
tasa de natalidad y de /a compoaicLón lamia." haciendo variar /a distribución 

de la población pon edades, y la tasa de mecimiento demognMico. Las guerras y 

las corrientes migratorias influyen de manera determinante en /a tasa de meci-
miento demogná6ico y en la distnibución de la población pon edades. 

Las demógnalos contemponállens han estado de acumulo en que las pnoyeacionez de 

población, babadas en una ciento taza o combinación de tazaz de mecimiento de-
mogn4ico, que ze nealizan pana penlodu tangos, pon ejemplo de veinticinco a 
treinta años, pierden zu valon pon la sensibilidad de la taza de mecimiento de-

mogndlico, ante los cambios de lob lenómenoz zocialez que /a alertan. En muchas 
ocasiones nu variación, dentro de un país, no 4e/rimen-te obedece a lob lenómenoz 
zocialez del mismo, nino tambien a Ion ocurridos en otnon paliez que tengan ne-
pe/caución de una manera indirecta. 

Pon otea parte, el va/icen /a prima media genena/, ze suponen constantes Las lun-

cionen económicas, como la tasa de interés actuanial. En el caso particular 

de la taza, ezizten 6actonen económicos que pueden alectatla, inenementdndo/a o 
dizminuyIndola, lo que modiflicania /a mima; además tos cambios de las cuanliaz 
de las mutaciones (pensiones) que generalmente tienden a aumentan pon £114 si-
tuaciones de tipo económico. 

Es anitacab/e la estabilidad de Las baza técnicas, uperfalmente los lactonen 
económicos, lalatta de zegulidad en e/ cálculo de los nuevos ingnezantez en e/ 
tiempo y su distribución pon edades., pudiendo alertan conzidenablemente a la pri-
ma medía general, dando pon resultado en la )0/táctica la gtustnación de una de 

-las ventajas teónícas, implícitas de/ /c./gimen de capitalización colectiva finto- 
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doxa, como to ea la invaniabitidad de La pníma en ce tiempo. 

Oto de loa atuumentoa en cantata de ente négímen 6inanctenc, ea la gaita de ductt-

hiíidad pata atender. Za6 nece6idcuiez mdé apnemíanteé de nueetna época como .5CA' 

el ajuste de las pnestacioncs a La deavalotización montaría. 

Algunoa actuarios coinciden en aehaiat como ventaja de/ régimen la constitución 

de tesenvau de ciento valí:unen que batían N'u:61e la ten2ízación de una poUtica 

de invemionea de benelicias y alcance nacional, peto ninguno zeffala que, 6unctén 

actuarial (I) de La /reaviva técnica aea una ventaja ni una necesidad de capita-

lización ortodoxa. Dude Luego que la coutítuctón de rtesenvads e4td zujeta a 

faz contingencias de La deévalortizactón monetaria. 

(1) La kezeAva técnica de capitalización eceectíva tiene das lunctone4 que ,se 
denominan: a) Aolción actuartial o éea zedtvin de garantía de 104 COMPAOlni-
a04 contraídos pon el ente azeautadot y 19) 6uncan eeondmíca, esta &Ación 
se tealiza a tnavds del nendirrUdento de La ncéenva, rendimiento que aunado 
con La prima establecida, naa da la mima nece4aAta. 
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ASPECTOS ECONOM7COS FINANCIEROS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

1. CARACTERISTICAS DE LA  SITUACION ACTUAL. 

E! enecimiento de los paátoá sociales se insctibe en un con 
texto económico n saeta/ nuevo, que se catacteniza pon un 
crecimiento económico débil, un deFicit presupuestario im - 
poatante, un desempleo de gran amplitud u una taza de in -

a/ación que en pealados anteniones superó e/ 25.000%. Esta 

pnaatesién se explica pon una setie de 4actones que se exa-
minandn en el desarrollo del presente taabajo u que consti-

tuven Le base substancial del análisis de los sistemas de - 

pantección social. 
fluir° o7d6 170.11 Loa pnabiemas internos de los sistemas de pao-

tección sacia/ es la pnapta necesión económica /a Que expli 
ca sus dilicultades actuales. En e4ecto, /a disminuctán de 

la actividad económica g el nive/ de desempleo que nasu/ta, 

constitunen la 'cazón pnincipa/ de /as ditEcultades de /a se 

puaidad social. Esta ae en4nenta, cada vez más, con la impo 

stbi/idad de sopontan un nivel de desempleo que casi ae ha 

triplicado en loé últimos dos aRos. No solamente /a Segun-id 

ad social debe asegunat una venta de sostenimiento (segun.° 

de cesantía, Fondo de REtiao u otea denomínaean) que pe/mi 

ta e/ sasaenlmtento de la demanda, sino que además debe sa-

pontan el decremento de los ingtesos pan cotizaciones 4ócía 

las e impuestos que puede ciPtanae pon evicima de la cuantía 

de /as pnopias pnestaciones pon desempleo, cama es el caso 

de /os Fondo Complementaaios o Fondos de Pensiones. De es-
te modo se produce un aumento de los pastos de /a seguxidad 
social, en el mismo momento Que han una disminución :relativa 

- de los Cng esos: El desequalibnia ea, pon tanto, inevitable.. 
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Entinte a esta /situación ze adoptan medidas neatnietivaz, ne

duciendo e/ nivel de pneatacionea. Esta política inspirada 
en conaidetacionea pneaupueatanicsa o Ilinaneienaz puede tener 

consecuenciaz sociales eapeeia/mente pata /cía eategoníaz de 
población más vu/nessabZea. 

a, Cniecilliento de los gastos sociales.  

Sin perjuicio de/ impacto de Za enizis sobre e/ nivel de 

dezempleo, e/ aumento de toa paatoa aocialez tiene divenaaz 

nazonez que son propias de los sistemas de ptotecrión; 

- Medcena cite la pnotección.  

La protección o4entada pon /a seguridad social está am - 

píamente desarrollada en Zaa diatintaa inatitucionez existen 

tes, incluso aunque aubaiztan /apunas en cuanto a determina-
das categorías de población, eapecia/mente donde las pnezta-

cionez permanecen nelativamente débi/ea. Eate desarrollo ne 

culta de un amplío concenáo político aue ha deaannonado di 
Kenentez Lotmas, aesidn /a institución o el paí4, ze señalan 
entine ottas /da aipuientea: 

- Eztenaión de /a protección a categottaa de personas no cu 

bientas. 

- Cneación de nuevea pteztac orea.  
Condicionea de conceáión (nequizitoa) más amplios 

Impoaini6n al mismo tiempo de una tendencia al desarrollo 

de las pneatacionea proporcionales a Za /renta a (,in de - 

mantenet el nivel de vida ante/cíen, antes que conceden un ten 
cilla mínimo vital. 

- EnyeljecAmientp de( 4c po!blfación.  

A lptanao de los últimos 25 aloa, el poncentaje de penao 
ras con mas de 55 aloa de edad.  pana hombrea o 50 años pana - 
mujeres ha acusado un clavo aumento; ea mdz, en detestminadaa 

instituciones esta tendencia ha suiltido un ínenemento deame- 
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dido pon e4ecto de /a nelocalización, penetrando ente hecho -

un incnemento de £a4 demandan aue oactla entne e/ /0 96 u e/ -

15%, de ahí teau/ta un detenlono de /a ne/ac/ón jubilado-ac-

tivo en 'función de laz eapectativaa técnicaa detetminadaz en 

loz eztudioé técnicoz. A ello ae agnega e/ aumento de /a - 

ptoponción de penaonaa en edad avanzada que entnaPa un /nene 

mento impontante en £04 gaztoz de pxotección zocial. 
En matcnia de penaionea e/ numeto de bene4tcianioz ha enecl-
do a la vez que La cuantía de la penaión se eleva, aunque no 

en /a miama ptoponción que e/ zalanio del activo. El movi- 

meento ae aceZene aún maz pon tl hecho de que un conaldenable

numen.) de azeautadoa ha comenzado a pedía au jubi/aclen anti-

cipadamente. En dellnit/va, e/ envejecimiento de /a poblaci-

on u el numen° creciente de penzonaa de edad avanzada ha te 

peacutido en e/ valumen de taa pteatacionea de aaiatencia u 

de paztoz de za/ud. 

- Cniecimiento tdpido 4e loa gaztoá nelativoz a la datad. 

Eztd ligado a ma/tip/ez eatulab u, en pftineípío, como ae 

exptea5, a/ envejecimiento de la población. En esFecto loa 

coztoz de za/ud cuecen tápidamcnte con /a edad, zegdn ae pu-

do comptoban en /eta ne/aclonea eatadízt/caz tecogidaz en /os 

centno4 aaiatencía/ez de /a Caja Nacional de Salud. 

E/ costo medio pon 6ene4icianio ea hasta ttea vecez mda 

elevado pata aauellaa penzonaz que aupenan loa 60 atoa 

de edad que pana /a pob/ac/án compnend/da entre /az edadea 

de 14 a 59 altoz. 

Pata laz penzona4 mauo4e4 de 65 a0o4 de edad el cozto 

ae cuadnup/ica u ae eztima que e/ numena de aaegutadoa 

con más de 65 atoa ae ínenementa pnagteaivamente. 

En a/ cazo de 104 tkabajadonez mínestoa, como eXecto de 

/a ne/ocalización, hau mauon demanda de penalonea pon 

• concepto de incapacidad permanente, /oz coztoz ae ínenemen 

tan innacbona/mente u ae eapena que de acuerdo a loa Facto 

- 30 - 



AcnF CTP FPONMPTCO F7álANCIER03 

nea que inA/utien en e/ estado de 4alud de ezte gnupo de toa 

bajadoneá, e/ numero de demanda4 médicas ae incremente má4 

aún, pnimcipalemnte como etecto de la deanutnicián tanto en 

e/ trabajador como en zu gtupo Familiar. 

Pon otra pante, e/ pnogneáo técnico de /a medicina ae tnadu 

ce en una aaiatencia más boXiáticada u, pon tanto, má4 coz-
tosa; ademdz toda /a actividad económica moderna tiene un 
costo social que puede tnaducinze en lo4 accidenten, eape - 
cia/mente Zoo de tnanaponte o cincu/ación u otras activida-
deá agotadoras, en geneta/ toda la zenie de pnob/emaa ambien 
tales a Zoo que ai ze unen Loa índbitog ligadoá al modo de vi 
da, aub-alimentación, dnogadiccián u ottoa deaóndenea menonez, 

acrecientan ZO3 gaátoz de zaiud. 

b) E/ coátfojjelevado de lefffitottepción aociA/, alga e.ectoa. 

El aiatema de protección-  /social no solo tiene nepetcucio 

neá innegables aobne la situación /social u “nanciena de - 

Caá personas pnotegidas, zinc, también áobne la economía en 
genena/. 

La protección social no debe zen conaídetada como una canoa 

pata ía economía, constituue una condición pnevia pana e/ -
mantenimiento de un nivel elevado de capaciadad, eclíciencia 

u motivación en /a vida económica de una nación. Ademáa - 
/.as apontacioneá o cotizaciones no desaparecen de/ circuito 

económico, rea que vuelven a intnoducit4e bajo la .4.ma de - 

pneatacionea, jugando un pape/ impottante en e/ zoatenimien 
to de la actividad económica u permitiendo así evitan una - 
degnadación todavía mauon, 4obte todo en detenminadaz Aegio 

neo. Fina/mente, mucka4 taneaz ae derivan de loz ziztemaa 
de segunidad social. Loa áenvicioá de salud undamentaimente, 

emplean un contingente importante de mano de obra entre e1/o4 

pnoclezionatea médico4, dentiataa, lanmacéuticoz, etc. u gene-

ran un impontante movimiento en /a6 induatniaz Aatmaceuticaa, 

química u otras. 
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Eataa pteatacionaz son linanciadas pon las cotizaciones so-

cicatea, aopottadaz en paute pon Loa empleadotea, conlotme 

repulan las disposiciones /abalea del D.C. 21637. 

Los eievadoa coatoa de /a mano de obra tienen un electo coi 

tico ao/te /a competivídad de las inatitucionea que adminia 

tono ente aeguta. 

Cuando La pteaión Maca/ alcanza un detetminado compontamien 

to (basta el 50% de pnoducto interino ['tato) ae enlkenta a 

teaiatencia pon pante de loa empleadonea cotiaantes, como su 

cedió en el pnoceso de £n/,/ación monetaria en los años inme-

diatamente antetiotea a /a pteaente gestión. 

e) Elicaeia social relativa  

La seguridad social tiene un determinado electa nedistni 

butivo; enelebtb', tealiza tnanaletenciaa de tecutaoa de - 

loa activos sobne loa inactivoa (aanoaienletmoa,..ttabajado-

tea/te/oca/izados; población activaipenzioniataa, etc. 

Azimiamo, posée un determinado numero de pteatacionea l  

boo todo las pteztacionea en eapecie, a las que dilenentes 

cateponías de venta o nemunetación tienen acceao Legal. 

Cata otras pteatacionea, como las penaionea, e/ método de 

cálculo hace que una penaona que ae encuentra en La base de 

La eaca/a aalatial generalmente ae beneficie de una ptotec 

ción mur inlenion a la que obtienen Loa demás aaegunadoa, 

de ah/ que zuhaiate /a pobreza. 

En patticulat, en La medida que el deaemp/eo ae proponga, ae 

suscita una nueva pobnoza oue viene a enatozat /a li/a de 

104 pf-Jimios tnadic onales. Las medidas teztnictivaa adopta- 

daa pon 104 pobiennos, en los áltimoa a'6o4 han alectado más 

a las catepon/a4 curias salanios o penzionea han eatado meta 

lains, 0 donde /a única luente de inatezoz consistía en laz 

lo/catar./onza ancialea. 
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Ea pteciso señalan que aún pata Laa personas electivamente fu-

biettaa, La seguridad social presenta una compleja butactacía 

Llena de incomptenalón u kígidecas que a neta, van contra la 

neceaídadea sociales; la edad lija de jubilación o pace aL go 

ce de una renta ea un ejemplo. Puede aeñatatae de una maneta 

geneka/ que /eta inatítucionea adminístnan todas Laa pteatacia 

neo a Laa 'que dan solo paute de ellas en {,unción de /ah deman 

daa o paeocupaciones sociales como obligaciones económicas, - 

kan peadido a lo Largo del tiempo, en racionalidad lo que ga-

naban en actualización o modernización. 

2. PIXDMCDF/ALES TEMAS SUSCEPTIBLES DE REFORMA.  

a) ContaoÉt de/ crecimiento de loa gastos ¿oculta. 

La diamingaión o intetkupción de/ ctecimianto econemico po 

ne en peligro taa .1unciones cotectivaa. Deade ese momento, to 

do cace/miento exagerado de una de eataa luncionea se hace en 

detrimento de ateas, con “eetos contaadictonios en terminas 

de objetivos genera/ea de /a potítica social. 

La aegunidad económica individual depende de /a instrucción, 

del habitante, del medio ambiente u no de /a seguridad social. 

Pata que todas las Onciones colectivas puedan conttolatse ea 

conveniente mantener el nacimiento de toa gastos a un nivel 

dado, petmitiendo una ptagteaión coordinada; ea decir, ea im- 

pontante evitan, ckecimientals incontroladas. 

Conviene aeña/at en gotma muu particular que loa gastos de za 

/ud conatituyen /a pante eaenciat de ros gastos sociales q que

4011 auaceptibtea de progresar de manera atta/ 	 al no 

ze electda una evaluación permanente de loa componentes y loa 

causad de/ cnecimiento ikkacionat. 

Ea necesatio por._ tanto aplicar medidas de p/an/licación exami 

nando como teaponaatilizat a todas las partes alectadaa, tan- 
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/fiando un dable obiltivo; 

- a) Tendera a dan un ap000 más estable al. sistema, asegunando 

un rezan ecuilibtio entne £04 maneaos pon catización(que evo 

luclunan en. 4unción de la situación de/ emplee) a 104 ingne-

sos ,Císcales ampliando e/ campo de aplicación a un námeno ma 

Lula de asegurados; en éste caso abandonando la tesis laboral 

poi la tesis nacional que permite la incoxpotación a/ segura 

socia/ de todos los estamentos sociales que conloxman la so-

'otéedad bo/iviana, permitiendo en éste caso /a aplicación de - 

La LCJI de los anandes mímenos e indinectamente, obteniendo -

costos menonen en. Función del total de la población incoxpota 

da al segun.° social. 

-- bl Evitan oue e/ sistema de “lanciacién induzca a electas 

no deseados satine las estructuras de la pxoducción u del em-

pleo. La cuestión se plantea especia/mente (abstetaccan hecha 

satine los coStos) a propósito de las cotizaciones sociales cu 

cía carga grava más adra /os costos empnenatiales e indirecta - 

mente alecta el coito de /a mano de obna, (tesis /abona/), en 

tanto que po la ').4 de impuestos se estima que la incidencia, 

ademán da nepantinse pkoponcionalmente a/ índice de ptoducción 

reduce el peso Que signigica la apontación en 4unción a /a 

pnaducción, (tesis nac(onal.). 

El aumentan los inunesos de /a seautidad social no conitituoe 

una nesruesta totalmente adecuada a la sati“acción de /as te 
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cesidades. Pós bien es impodtante ntatientan el sistema pana - 
dat/e manan etlicacta tocial, es decit, enttentanse COK Las ne 

cosidadet sociales no solamente del grupo de atepadadot coti-

zantes, tino de toda la población en genexa/, ap/icando /a te 
tés nacional como parte de la tolídadidad sosias que te tutten 

ta pot tos intíncipiot bétícot de /a seguridad socia/. 

e.) Intensigicación de /a e“cacia socia/ del sistema de ptotec 
ción- 

Los sistemas de tepudidad socia/ se han detad/tonada amp/iamen 

te en /a marran pante de los países /atinoameticanos,en /os que 
conot.man ta Comunidad Económica Europea e indudablemente en -

gario,. ptoponción en /os países socialistas, al disponen de me-
ditó iinancietos considerables, peto también en éstos a6tontan 
necesidades que las mutaciones económicas u socia/es originan. 

EL pretenden dan a una cuestión de ta/ amplitud una respuesta 

exakustiva sin indican objettuot precisos, es precisamente -

caen en la política del desonden a/ que llegó la seguridad so 

cial boliviana, primera planteando la unidad de gestión, pata 

postetionAente divets.//ican. las instituciones de/ segunt sa-

cia/ a casi todas L0,6 secta/tes /abona/es que conlotman La acti 

yidad económica len /a actualidad 23 seguros eomplementatios 

cajas de saLud), bato e/ denaminattevo de plutalidad coordina 
da, que ttsponde más oue a /as inquietudes taba/La/es, a intett 

set de detetminadas cotdientet o odupot de personas que han - 

uAutdttctuado u enqaéado a lot tdabaiadodet, planteando esque-

mas técnícas oue en /upan de cooddínat u unionmatt los siste-

mas de seguridad social, más bien han oteada benelicios cuyos 

cosos qdauadon el aporte patrona/ con incidencia sobre /os 

costos de los productos terminados o de/ Estado; en muchos ca 

tet es la población genera/ asegurada o nó, ta que soporta e/ 

peo económico en Favor  de detedminadot grupos privilegiados. 
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Cualquiera que sea /a nazón, a continuación 3e indican algunas 

pistas de ne6lexión connetpondienteá a objetivos concaetob: 

7. Eh ímpoatante una mallen l/exibi/idad del /sistema. Detetmina 

das obliaacioneb existentes son dil4íci/mente justi.4icab/e4 ü- 

adem4s, EH determinados canoa, lo que está eátab/ecido va en -

contna de lob intereses de lob asegunados. Una de éstas aipide 

ces: La edad (Lía de jubilación que ha tenido pnopueátaá de 

4/etibi/idad pon pante de algunos 4ectones labonalcb. 

" • ¿Re ruede Leoltimamente mantener di,<etencia4 de trato entre 

catepont4á de asegurados ?. En. todo cabo, pata la tealídad na- 

cional es intolerable u el cabo típico 

/a ditcniminación a /a4 muiefte.6 

ea e/ nepneáentado pon 

3. Pnomoven /a extensión de la paoteecióv ociar, a /as petiso- 

o eubientaa o ináuXicientemente protegidas a tea/Liante 

de dioentat maneras u especia/mente pon /a extensión de /o3 

textmenes de la seguridad bocíal, pon /a garantía de una venta 

mínima a toda /a población o conjugando éstas (loe aecionez. 

4. Pon el .tiempo de aplicación de Zas acial:ab legales, se a«54-

ma que es necetanta una magot claridad en la legislación bo-

cial u la admintáttatión de la seguridad social. En eflecto se 

cc:patata que /a complejidad de /as materias o pnocedimientaá -

ha desembocado en privan de/ derecho. a 4u4 pneátacionet a lob 

ateaunado4 u sus bene4icianqos u entre l4to4 muu pantículanmen 

te a Pos pnupoá más debnobeídos. 

5. Fb necesario e impteácindible luchan contna /os abuáos, des 

pil4anto4 u acumulación de /as pneátacioneá. Fotos hechos ua - 

eniticableá en 'situaciones notmaleb, be convierten en into/ena 

bles cuando los medFob dibpokibleb be aedocen u aún abí san - 

desviados de, su 4unción en detrimento de aquellos que debekLan 
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een /ve vendadenos bene«ciaties. 

6. EL necesatia la teeisión de determinadas 41t uacionet adqui 

nidos pana poden convettín en mas justo al sistema de segu 
nidal social. Pon Una paute, petmitiendo gontEtibuit a cada uno 

en la (inanciación aegíua 'fas (acu/tadet c ontaibutivaz reales 
pon otta.oaganiando,llegado e/ caso, una mayor, selectividad t 

pata actuar penionitantemente en levet de los grupos de pobta-

ción mas alectados. Además, en este mateo podnía intetvenite e/ 

examen de La ;Citación de las ptestacionee sociales y su etevala 

tización a lo lateo del tiempo, teniendo en cuenta la evolución 

econ6mica. 

7. Es neceseutio continuar con la concepci6n de La seguridad 

social (tindamentalmente como )un desattotee de /as pnesta 

clones de salud, asignaciones Aamiliaaes N vivienda. La pito 

teccián social expresada en t/tmines cuantitativos, presenta 
un ctecimicato notable; en lo sueelivo sería más deseable un 

pnognczo cualitativo. 
E. Es necesanie cowtaolaa el cnecimiento de los gastos socia 

les, no pana teducit el papel de /a seguridad social, si-

no kelonzaklo, gaaantízando que los medios disponibles sean - 
tepattidos de una maneta más e4Lcaz, equitativa a objeto de - 

en.Ltentan las necesidades reales que no son satisfechas pon -
tes políticas públicas actuales. 

3.- 	LOS PROELEMAS DE LA FINANCTACION DE LA 
SE.GUR.IDA1I SOCIIAL  

 

Considenaciones gen etales. 

halla 

te de 

Los países de Amlnica Latina, dentao de los cuates se 

Solivia, destinan en lavon de la seguridad social pen-

en tienta nacional, ta misma que se va incaementando - 

paoanenicamente. Esto hace que. /a cobeatuna social se extien 
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da meando toa aiguientea lendmeno3: 

1. La mavonía de toa tkabajadotea u aua emp/eadote4 línanctan 

toa distintos cemímene3, abonando Uta taa cotizaciones a -

ta 3egunidad aoeipl a papando 3u3 impueetc3. 

2. No nula de/ 25% a en caaoa muu excepciona/e3 en pokeentajea 

3upecioce3,impottante3 capas de La población dependen de -

una. u atta catemocía de pce3tacionec docim/e3 y un gran numero 

de peccona3 como ./a3 maje/tea u loa hijoa a sango del tkabaja-

dmn tienen derecho a pcmétacionec que vienen a complementan /a 

venta. Familia& bajo cietta3 condieione3. 

Doa elementos ae destacan e/acamente de/ análisis, e/ 35./.3tema 

de aeguAídad aocial no ha llegado a 35u,maducez, loa cegtmene.3 

que lo componen aumentan pcogte3iamente en complejidad, pon 

una Falta abaoluta de conocimiento de Loa 6i3tema3 admini3tca 

tiVO6 o pon la .“/ta de capacidad gement:Lía/. 

La. seguridad aoclat ha aido obleto de contótovexaíaa, 'siendo 

el pcob/ema de zu “nancicci6n e/ que ha ¿ido e/ centro de 

Loa debatea en e/ cuc3o de tea Cuetimo3 diez ablo3,ptincipa/men 

te en el pekíodo de la hipetinA/acífin. La opinan penetra/iza 

da según Fa cual laa cotizamicne3 Lmn a/canzado cota¿ c./tít./—

zas, C6 .i2_3 que mas ae aproxima. a /a cmatidad, pues desde e/ 

ario 1972 cm que 3e convierte /a prima perpetua en prima e3ea-

tonada, con un primen e3ca/dn quinquena/ que debiera haber - 

conauZdo el año 1977, u que sin embotar ae mantiene invania-

bLe La3ta el pce.sente, sin que 3e haua pcoducido e/ 3egundo 

u 3uce3ivo3 msai/one3 en tanto que /a3 ptectacione3 3e han - 

multiplimado, lundamenta/mente en el área de las pce3taeione3 

en dinero porque /a3 pen3Lone3 en cunao de adquiaíción poza 

coa edca, ae han convertida en como de pago pon et tcan4cuc-

3o de mas de 12 aeoa. Pack aún con /a3 nuevas diapozicione3 -

del Doc./teto .Supremo 21637 de abóLLI de 1987, que determina /a 

1u3ión de loa cellímene3 bd./52co y comp/mmentacio, e! ptimeco - 

- 39 - 
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bajo admíniztaación de loa Fondois de Pensionez y taanzAexencíaz 
de aecutzos Aixancieacz a taavéz-del Fondo Nacional. de Rezeavaz 

-FONARE- deja a/ dezampaao el zíztema compeementatío al habeaze 

aedatcAdo la taza de Ainanciamiento de ente aegimen e incatmenta 
do loa aecuazoz de laa penaionea básicas e índiaectamente Ainan 
ciado un acai uAo que haz ta antes de esta Auzifin, eztuvo a caxgo 
da faca Cajas de Seguro Social Como la Caja Nacianal. de Segutí-

dad Social, Petaoeeta, Feaeoviaaela q atas; en otAoA téxminoz, 

ae he hene4iciado el zeputo ()laico en Aavoa de una nueva. Inzti-
tución, SONARE oue poAibtemente no podAd cumplía el papel de -

Fondo Compenaación como nunca pudo cumpeinze el Fondo de Campen 

sación dee. aegimen de asinnaciPnea lamitiaaez.que dice e/ antí-
gueo 144 del Código de Ségutidad Soceaf. 

Patbeemaz que plantea actuatmente ea zeguaídad socia/.. 

Loo ptobeemaz de Ainancíacífin de /a zeguaidad socia/ don actual 

mente e£ centro de debatez a nivel pattonal, laboltal e inteuzo 
de zectoatz oue investigan e/ atontecea del 4íztema; pueden c/a 
silicaase en Loa ziguientes gaupoz; 

- Modalidadea de cobeAtuaa u 4inantiaci5n de /a seguir/dad so-. 
cite; 

- "peso" de la Aínantiat 5n de /a zegutedad zocéaly au aepaa 

to; 

- niveteA de protección actuales u exacciones y áu Ainancia - 
ción a coito q lampo plazo 14a.ldo de gaztoz/cotizacionez); 

- modos de Atmanciación u zuz e4etto6 económítoz; 
- paobetmaz de equidad u justicia; 

- 40 - 
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al Nodalldadeó de cobentuna u ilinanciación de /a áegunidad 

4oc¿cl. 

Todas Las modalidade3 de cobettuma áocial entna9an pana La 

economía un anta nue no ara/Lace áiempne de La misma bmma 

en /at eátactSiticat a ca.uárt de tclá convenciones contab/et. 

Si la cuantía de loó paótoá pablicoó a título de protección 

social áumsniátea buen índice del eo4to en unas inátitucio-

nes, uta no ea Lo que áucede en otean. Como 4e mueátta en 

e/ anexa No. 	manom pante de /0.3 pnettaciaeet económi 

cal san 4inanci.ada4 pon el Estado a. teaftá de bonos oneado4 

pon díSenentas dtápoáiciuneá lepaleó, todita eflat en aplica 

ción de.0 antículo 159 de/ Código de Seguridad Soc/al.Puede 

notarse que n/ el zeouna bdóico, 	menas eL 4eguna comp/emen 

tanio han complindo at obietivo pana el que..luenon anadeó; 

tundamentatmente e/ segundo, pues hasta e/ peeáente no ha - 

cumnfido la 4unción de comp/ementanidad a/ no /taconea/miento 

en. Forma permanente /a dileeencia entre ef. óalanio de/ activo 

q la menta que pencibe el ategueado pasivo. 

En di.lenenteá paíóeó latinoamenicancó u eumopeoó loó áitemaá 

de linanciaciren vanían, Aundamentalmente cuando ¿e pasa de -

La noción de gasto púb/iao en concepto de áegunidad social -

que comprende auudaó u oteas contetbucioneó laca/as, {c unda-

mentalmente encaminadas at .4.inanciamiento de /csá pneátacionet 

de aafud. En Europa pon. ejemplo (Inglatetna e Itatia), /a - 

pnívatízación de deteeminadas aápecto4 de La peoteccién 40-

ojal está ¿[ando conóidemada como un medio de neducin e/ "Pe 

óo" de La Sepunidad Social. 

PI El "peto" de /a .linanciación de /a óepumidad codal u 4u 
nepaxto. 
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ASPECTOS ECONOMICO FINANCIEROS  

Una de laa concluziones a zacat de este 	 e3 que La - 
aepunidad social abaonbió una pante -anee/ente de Lob tecutxo4 
netedonale4; sin embargo loa últimos cinco años, La adopción - 
de /ab cotizaciones a loa gaztoa no paneee haber conztituido - 
un ptohEema mauot, pon tanto patece meta difícil realizan este 
eouilibnio dexputs de la ettE3L3 phoducida pon /a hipettinItación.
En cuanto a loa compnomiaoz actualea u lutunha, dos lactotez 
apetecen pneocupanteá: 

lo. La Falta de medios ctece en loa xiátemaá que deducen meta 
loa recamos de La población activa, 3ín tener en cuanta - 

la evolución de la /Lenta neal de e3te grupo. 
2o. Lab deudaa atecen porque -se responde a Lab obligaciones ac 

tualea a Largo u conto plazo pon la vía de Ea auto«nancia 
c/ón (lo que 3upone que .se necesita un peso mauon de Lab coti- 
zacionea pana hacen Itente a la pnagneaión de Loa ch.stoaJ o - 
pon laa 3ubvencione3 aobne eL pte3upuexto general (lo que impEi 
canZa neducrionea en Loe ga3to4 en otto4 campo3 de acción o, a 
la larga, una elevación de Lob imnne3to4 cobee la renta o eL 
conaumo, al hacerse canco el Estado de/ mecimiento del mayot 
chato de la seguridad zocial. 
dJ Hechora de /1:inane/ación u 3u4 electoa económicos. 

Como 3e 3eiTaló, Lab ,,tente3 de linanclamiento de la aeguticlad 
social, adquieren dívetsan opciones, entre Las cuales , Las co 
tizacimnex sobe Lob affslanioz conztítuuen /a ptíncipdi. 
Si 3u elección en te/ación a amos métodos de línanclación pa 
rece attauente en una situación económica de pleno empleo o 
en una -situación romo la actual Que de catactetíza pon innova 
can tecnológicas, /a instauración de impuestos que no íneen 
tIvan la utilización del lacton trabajo, no ea deseable en una 
situación de desempleo genetalízdo. Eziaten oteas tazonex 
donde loa ingtezoa que pttvienen de /a3 cotizacineb de /a 
aeguti dad social son extremadamente elevados, ptezentándoze 
loa siguientes electo3: 
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Aunque es 	 establecen en qué medida /as cansas patrona 

les alectan el costa xelativo del trabajo, su ro/toa/res/in lucir-

te it continua a lo burgo de los altimoz cinco años puede haben, 

tenido pon electo la penalización de la utilización de la mano 

de obcta (electo que ha acentuado pot La pante eneciente de los 

salarios en /a venta nacional). Si el aumento de otros impues-

tos aecta los costos zalotialez totales de manera menea impon, 

tante que los impuestos sobre los zllanios, es posible mejortacc 

la sivación mod.qicando /a eztnuctuna de las exacciones; es 

decln, diámínuuendo los impuestos sobre los zlakios y aumentan 

do ateas modalidades de ingreso liscates. De ahí tesuitan4 

una disminución de/ desempleo con pEena capacidad de producción. 

Frente a /a competencia execiente de Los meneados que noz no - 

dean, unos ímpueztoz que ejerzan una discriminación en las ac-

tividades de mano de obáa y de loz tkabajadoctes con bajos sala 

ríos, ampli“can Las problemas de ajuste. 

La deducción de taz cotizaciones a la seguridad social sobre 

los bienes expoztadoz puede darle una nueva tónica eventual. 

En la medida en que las cotizaciones de los empleadores tepen 

caten sobre Los pnecioz, su peso enea en este contexto deseen 

tajas en /a balanza comercial. Este lenómeno puede alectan el 
empleo en /a mano de ab/La en las actividades económicas, espe-

cia/mente 1/rente a /oh paises industrializados. 

e) Pnob/emao de equidad u justicia. 

Extensión de La cobettuna.  Método que pe/tul/te amplían e/ 
contingente humano beneliciado pon la seguridad social. 

Laxe elecc/ón de integración práctica.-  Permite optan o 

nó pon la incoáportación a los neglmenes generalmente obliga 

tontos u optan pon /os neeimenes del seguro privado. 
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'11.U-1:ación eaatuita en /ad condicionez patticu/aae4.-  Ptícti 

ea Que peamíte benelicíatte de Caz pkettacionet a un cot,to nutro 

o un coito aedueido en tazón a Caz ciacunttancirus paatícu/oce.4 

como e/ zeavicio militan o Coz ettudío4 univeazitatioz. 

Examen de, leo eananciafz.-  Pkáctica Que petmíte negara /at - 

paettacionea cuando e/ benegiciaaío efence un empleo impoa-

tante u que aut ganancía4 anua/e4 ion tupe/amaga a una cuantía 

anua/ limitada (cazo de lob paopietaxioz de empae4141. 

Noción de la bate tkibatatía.- Aunque /at cotizacionet tean 

noamalet pagadat tobne el total de /eta temunetacionet, exízten 

paupoz que electunn tut apoatacienez tobte detetminados conce2 

toz de la actividad que detanao//an, tal el cazo de lob taaba-

jadonez de laz coopetativaz mineaat o /08 de /a conzttucci6n -

que ei(ectúan tut apottacionez tobte e/ valora de la pxoducción 

o zoboe el contkato de obra tetpectívamente, pon un va/ora 	- 

evuiva/ente a/ de /a tata de apottet vigentet en el momento de 

/a tutctipean del tedpectívo contante de azegukamiento o dízpo 

tición legal de incotpoaación al tittema de ,seguaídad zocial. 
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4. BUSDUEDA DE UN SISTEMA DE FINANCIACION IDEAL. 

En este contexto, puede set útil ven en que medida el siste 

ma de seguridad social se asemeja a los tegimenes del seguto -

privado u pasan revista a los argumentos gene/talmente avanzados 

en lavon o en cantea de /a afectación de loé ACCUh40.6 a /a pro-

tección social «a que las kespuestas habrán de inlluix en /a -

elección de /as medidas a toman pata atenuara el desequilibrio - 

entAe gastos e ingresos. 

a) Financiación contributiva u analogía con el seguro.-  Buscan 

la naturaleza del linanciamiento de los regímenes de seguki 

dad social: 	si /a seguridad social es una lonnta de seguto so 

cia/ u se pagan ptimas pata teciSik determinadas prestaciones, 

no cabe analizan sus cotizaciones independientemente de las pees_ 

tociones que /a linancían. 2) Si, pot e/ conttatio, se trata de 

un sistema público de prestaciones socia/es fii.nanciadas mediante 

impuestos, las cotizaciones deben responder a los cnitetios que 

se aplican en obras exacciones. Teóricamente e/ problema se plan 

tea sencillo; en la práctica es mu4 di4Icil kesolvet/o, porque 

:regímenes tienden a asocian los elementos del sequito cotecti 

vo g la “scatizacan. 

b) Financiación de los tecutsos lisca/es afectados pon el ',te-

supuesto del Estado.  

Este tema plantea una serie de problemas teóricos; se esti-

ma Une la 4ectaci6n de /os kecuksos fiscales, leneta /os 4L-

puiente4 hechos: 

Es susceptible de hacen mas aceptable /a apotlación o exac 

ción, inekementando /a ptagkezión a pagan cuando los bene 

licios me onan progresivamente. 

Puede anudan a los gobiernos a evaluara con pneeisión los -

deseos de los contnibugente en ptagtama de agudas socia/es, 

aa que acuellas pueden estiman loe valones a pagan. 
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ASPECTOS ECONOMICO FINANCIEROS 

Al deapolitizat Laa decizionez anuales zobte Loa nonamn de 

zeprosidad ¿acial, ze asegura una marran continuidad de la 6i--
nanciación u ze puede aumentan el poncentaje de petzonaz que ze 

benOícian electivamente de lao pteztacionez a /az que tienen de 
techo. 

La _inanciación pon el ptezupuezto del Eatado ea poza/e que ge-
nene aitncionez indezeab/ez a 104 gobinnoa, limitando la capa-

cidad del Eatado pata tezpondet a /az necezidadez Legitiman de 

foz ()turca mda débile4 de la aociedad u ze con/te el tiezgo de 

haces. inda dilícil la optimizacién de loa gaatoz en provecho de 
Laa necesidades (menor ellicacia de/ ziztemal. 

La búaoueda del equilibrio entre loa ziztemaz puede dance en nuez 
tito medio, en base a la experiencia de loa último¿ año¿, en 104 
cuales ze han eAectuado una zetie de cambios que hasta.  el 'atezan 

te no encuentran un detkoteto aceptable, pon taz impkovizacionez 

técnicas u la lalta de tecutzos humanos. 

Ea poaLble que una telotma de alguna magnitud disminuya Laa ez-

pectativaz en materia de zegroto que, como ze puede eztablecet -

a tnavéá de loa hecho¿, continúan jugando un papel impottante -

en la actitud de Loa conttibuuentez tezpecto a lao cotizaciones 

de La aeputidad zocia/. Se puede también zelalalt que no existe 

concenao a nivel de economiztaz zobte 104 electos anegadas que 
cceaftla la sustitución o modiAicación de las{C uentea de linan-
ciamiento de loa sistemas rontfulbutivoz actuales. 

c) Modilicación de los métndoz de ,financiación' de la¿ zolucio 
nea académicas a Loa cambioz poaibtea.  

Dende las medidaa oye otipinaton el crecimiento vektiginoso 

del dolar u subsecuentemente la hipetinllación monetaria, el -
es/caimiento de Laa rotizacionea en valores efectivos, no ha ze 

puido la nopte4i60 de Loa natos zocialez.. 

Eate Xenémeno ze debe en pacte a loa ellectoz económico¿ tegiz- 
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taadoz en el nata. al bien ze mantuvo el potcentaje de apoata - 

cidn, ae aeduio la baze de cotizaciones e inctementó /a demanda 

de lag pneztacionez. 

Loa altimoz análiziz línancienoz electuadoz q lundamenta/mente 

Coa mocoz datan nentaalizadoz con que cuenta el 1.B.S.S., muez 

tira claramente que Caz cajaa de Sequito de Salud cuí como Caz 

Caían de Penzionez padecen dilicu/tadez económicas pata linan-
ciat Coz compnomizez actuales u que ezta zituación come e/ 

meona de pto/onganze en e/ butano. 

Loa nue han tomado decizionez potíticaz ae encuentran empieza 

don ante el dilema ziquiente 	controlan loa paztoz, aumentan 

loa tecunzoz elevando lag badea ímmozitivaz de apottacionez o 

necunnín al ptezupuezto del Estado. 

Laz dijicultadoz u Coa remediad non dílícilez de predecir 

de pene/ce/izan; porque detetminadok Aóctonez /abona/ea pueden 

aumentan aun cotízacionez, en cambio otros no. Ea pozib/e que 

la solución a Cargo plazo necesite /a mauctia de /az vecez de 
medidaz que lo misma afecten a Caz cuentan de canto que a /az 

cuentan de ingtezo de foz pnezupueztoz zocia/ez; ea máa, como 
ae demoztat6 en el pagado inmediato en que a un inclemente de 

loa ingnesoz, /08 gaztoz ae multiplicaron en ptopotcionez zu-

pctionez, toldamenta/mente loa del zeguto de enAenmedad maten 
nLdad. 

Ea también improbable que el pala 'reduzca aenaLblemente Coa - 

impueztoz zobne /os za/anioz u necupete la pérdida de loa in-

qaezoz con ateo tipo de impozícionez. 

Ea en razón a loa diAenentez obtioacionez que ae manilieztan 

en la on5ctica, como la 'reducción de loa impueztoz zobne loa 

zalanioz que tiene pon corolario una elevación de atroz qta-
vdmeneá Que necezaniamente deben Av: ptogteziva u en muchos 

canoa zolapadn (ejemplo, las tkanzlenenciaz del pAezupuezto 
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peneeat a las instituciones de/ seguto socia/I (p.e. IVA). Pue-

de también in4/itin u hasta obstaculizan /a nelonma de /os mIto-

dos de Financiación La Legislación vigente u elan e/ sitema íns 

titucional. 

Pon Lo expnesado ez mas opoktuno centtaxse en /as modilícacionez 

de Financiación que se olnecen a Lob nesponsables, pexmitiendo 

La mejora de /as disposiciones actualez,atenuando o teAotzando 

detetminadcz aspectos de“avonablez u supnimiendo Lob obstécu-

los a /as mutaciones edttuctutales, tnatando de 

Reducit las catgas zobne los bajos zafa:tics u, pon tanto, lo--

mentat en /os empleadones La contnatación de mano de obra joven. 

Reexaminan La elicacia u opottunidad de toda una serie de gas-

tos públicos en Aavot de negimenes de ptotecci6n social, PAOCC 

den a un examen selectivo de la compatibilidad de los modos de 

Financiación de cada uno de los negímenes del segun', con los -

objetivos asignados a éstos; exptesado en lotma distinta se di 

Ala, teconocet, llegado e/ caso, que las cotizaciones conztitu 

uen e/ mejora modo de Financiación de /as pensiones de los nen-

tistas o Aubilados, en tanto que la lizcalización es pkeAexi--

ble pana /az pnestaciones Aamiliatez. 
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5.- PROPUESTAS TECNICAS. 

Como ne ha expuesto en plginah antexicken e/ /régimen de ne 

gutidad ¿acial ha hulAido en el pasado keztAíccione4 unan 

ciegas de das tipos: el aumento de loa gastos y la Aeduccan - 

del 'ritmo de loh Lila/tenaz. 

A penan de ¿ah medidas tomadas pana ,{penan el cnecimiento de 

los gastos u loa Aezultadon obtenidos a ente nezpecto, el equi 

líbnio ilinancicAo no ha podido set xeestab/ecido, poniendo en 

5e4i0 aiehgo la eatgbilidad “nanciena de las instituciones del 

heguao social., resumiendo en muelan de las acucie a nopontez -

del Tezoko Oenenal de la Nación pata hacen (mente al ene./Alíen 

to de las pensionen o 'rentas en directa. 'relación a/ crecimiento 

de loe salakL0e de loa ttabajadoaed activan (aplicación del Ant. 

159 del Código de Seguridad Social). 

En la generalidad de las instituciones del seguro social 

las cotizaciones están calculadas u pagadas tomando como base 

loa hataAjo4 percibidos, ello conduce a un encanecimiento del 

lactan taabaio e induce a un alto nivel de desocupación. 

El problema emerge de la aceptación del público a loe negíme-

nez de linanciación ua que conntituue e/ choque, la aportación 

de loa contnibutienten u la que procede de las pennonan neceai-

tadaa ptovenienten de la telocalización u que han pagado a en-

anonan /as «taz de las pobres tnadicionalea. 

Pon la /tazón ezpuenta loa ttabajadoteh a nivel de atta otgani-

zacjoneh nindica/eá, neo/aman cada vez más un /reexamen del -

conjunto de loa mecanismos de .linanciación, sin que llanta el 

momento no ne hubiese adoptado una linea de conducta homogé—

nea pana encontkat otaoh median. 

a) Reparto de la “nanciación entre loe impuezton u las coti 

zacionen. 

Como no_ zejvaló al en4ocat la est'ructu'ra de loa inctezoz de 

la protección /social, el termita actual de /a linanelación - 
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entte /as cotizaciones e impuestos vatía de institución a ins-

titución según /as diletentes /ramas o sequitos que administra 

La aegutídad eocial, adecuando sus sistemas a dilfetentes modos 

de 6inanciamiento. 

No se puede ptobait /a existencia de una he/ación petmanente 

lundada entite tipo de pitestación u. modo de línanciación. 

AéZ pot ejemplo un sistema de (Cinanciación puede opetativizat 

se mediante sistemas liscales pata todas las paestaciones de -

la negutidad ?social de la que se beneAician todoe loe ciudada-

nos en la misma ptoponción: Picestaciones de en6eitmedad, maten-

nidad, penbionels de invalidez, vejez, de muette de una cuantía 

de tanto alzado idéntico; entte•tanto /a linanciación mediante 

/as cotizaciones pata pitestacionee en /a cual e/ bene4icio es-

tá en función de /os pagos healízadoe ante:tío/mente (vigente -

en la actualidad) está /imitada a un numeto detenminado de pea 

senas. 

La estauctuna de /a linanciación en cada una de lae in4titacio 

nes depende menos de decisiones lógicas que de /a propia evo-

lución de cada una de ellas. 

b) Cotizaciones ligadas a loe ingteeoe contta cotizaciones li-

gadas a la ptodacción.  

Las cotizaciones Ligadas diaectamente a la ?Sanción sdlaitio 

e inditectamente la eegunidad social Ligada a loe inghenoe de 

termina un encanecimiento del lactoh de ptoducción-trabajo; - 

buscait la sustitución sin que alecte el tendimiento de Las - 

apontacioneb en babe a cotizaciones Ligadas al valot añadido 

o a un aumento de impuestos dixectoe e indinectoe, constituye 

un teto que se diaige hacia divetuts poáibilídaden entre las 

que pueden cita/tse a título de ejemplo: 
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- Cálculo de las cotizaciones tomando como bree: 

el tullan añadido bruto, 

el °alar añadido neto, 

/a mana salan-Cal bruta más las apontaeiones. 

- El aumento de £04 impuestos sobite /a renta. 

- El aumento del impuesto eobte el valón añadido. 

Las neglas exiztenteA dependerán de los electos pnevízto4 pata 

cada caso. 

el Electos sobte e/ empleo  . 

Con el pnopásito de estudian loe diletentes aspectos que di-

cen te/ación con /os sistemas de linanciación de la segunidad -

social, ee conveniente analizan loe electos que esta produce - 

sobte el empleo y /as sotucionee a un recambio que tenga mayor 

incidencia en el mercado de trabajo. 

En este sentido no es necesario solamente estudian el electo - 

ditecto de /a disminución relativa del costo de/ lactan de tía 

bajo u del aumento relativo del costo del lacto& capital. 

En e/ caño de /as cotizaciones ligadas al valora añadido, ce po 

sine que ee produzcan electos contscartios pon la traba aporta-

da al pnogneso técnico, una disminución de la demanda de bie - 

nes. una seducción del mecimiento u un detenían.° de /a compe-

tividad en el plano internacional. 

Pon otro lado, en el supuesto de una financiación a tnavís del 

impue oto sobAe el valor añadido, las posibilidades de neembolso 

de este impuesto datían ventajas a /as expottaciones, mientras 

que las impottaciones sopoAtanían rancias suriementatiae. Loa -

electos globales no pueden zet dilekenciatee partiendo de aspec 

tos aislados, suponen mata el yate, /a suma de tos electos de 

tos eectotee cottespoodientes y parta la ciudadanía agrupada en 

In comunidad, /a suma de /os ptobtemas institucionales. 
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4) Cilexencias según el tamal(' de las empresas. 

Expertos en economía proponen a/ipetat las cotizacionez de 

las peouediaz u medianas empxezaz, debido a que eztaz son las 

que contnibuuen a la expanzidn de/ empleo; exizten modalida-

des raxa rtea/izax un a/ipexamiento patoja/ de ese tipo de ac-

tividadez con electoz diletentez. Peno independientemente de 

las zolucionez 

dida de 

rteducirt 

tomadas, deberá decidirse COMO compensan /a pért 

habida que - 

aumentan las 

lob ingrtezoz que ze pxoduzcan; ez decir, 

de una manexa general las cotizacionez o 

exacciones a otkob que no cotizan o a lob contxibugentez, con 

las conzecuenciaz negativas que be producen. 

e) Estabilidad linanciexa. 

La eztabiladd tirtancieta del régimen de sepurtidad zocia/ 

ez atila punto vue tiene importancia decisiva. Parta pronuncian 

se, es impontante conocen las diletentez 4onmaz de linancía-- 

ción mediante cotizacíonez, tanto 

nem coountuta/ez como en peníodoz 

En sentido contrario, ez posible 

pos de cotizacionez en Función al 

des penexadaz en directa relación 

en el cabo de las 1/uctuacio 

de crecimiento. 

en el lututo aumentan lob tí 

crecimiento de las necezida 

a la evolución demogngica, 

sin provocan tnanztonnoz ,impottantez en las eztxucturtaz peonó 

micas. 011xecert una mejor ganantía con babe ttibutartía lo más 

amplia posible, permite tipos impositivos o de cotización bajos. 

F8 preciso zela/at que loz coeAicientert bajos, xeducen la inci 

tación al lnaude. 

Capita/ización o xepaxto. 

Pata hacen Fuente a las cartpaz ctecientes que xezu/tan de la 

modi7licación de ezttucturtaz de edad de la población, en ezpe - 

cial rana el ziztema de pensiones, e/ ziztema de capitalización 

constituve una alternativa a lob métodos de, tepanto actualmente 
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en viooh. Los ziztemaz de capitalización han demasttado zeic un 

poco menos zenziblez a Caz A/uctuacionez demoptillicas. 

De hecho, en el momento actua/, /a mayortia de Ion ziztemaz de - 

penzionez catan banadon en ziztemaz de reparto. Si a pecan de 

/a chísiz, zu equilibrio Iinancieto ha podido sen mantenido LLn 

demaniadas di“cultades, en pozib/e que en e/ lututo no ocuhha 

lo mismo, pon dos xazonez Fundamentales: La ptogtesiva aphozi-

macan a la madurez de eztoz zatemaz N  e/ juego de/ envejeci—

miento. Aún más, ze estima que la conjunción de eztoz das ele-

mentos, no ptoducith sus electoz mázimoz antes de/ año 2000 

No podrá negarse que en el ttanscutzo del tiempo, se anisititd 

a una degradación phogkeziva del tendimiento de los ziztemaz ac 

tualen, sobre todo de aquellos que tienen un asentamiento demo 

gtd ilico mal teattingido. 

A este nivel de/ andfiza, ez ptecízo detehminah zi e/ hepahto 

no debetía zeh complementado phoghezivamente pon un ciento gta 

do de capitalización. 

De hecho, los ziztemaz actuales no tienen ninguna intención-de 

lacilitat todos Ion necutzoz legales a taz personas de edad 

avanzada. En muchos casas, se estima que Ion lututon jubiladas 

deberán llevan a cabo ezluehzoz de ahormo durante la vida acti-

va u puede zeh que este esluetzo deba ten más importante en e/ 

phezente u lutuho que en el pasado; en tal cazo, ze plantea /a 

diIetencia entre e/ ahorno individua/ u el colectivo. 

Frente al desarrollo de una imposición a tanga plazo como non 

las cotizaciones generadas dentro de esta nueva otientación,-

/a hezpuezta es la gestión colectiva del ahorna individua/ que, 

pata e/ ahormados, constituitd una mutuatización del piezgo; 

además, e/ ahorno individual dirigido de tal maneta, podiria - 

beneliciatze de una gatantia zuplementahía. 
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n) Otto& aspectos. 

Existen otno4 aspectos que deben zek considerados pata Cenen 

una corita/ración {dable entre loa modos actuales de linanciación 

u las alternativas pozib/ez, aunque ptobab/emente no tengan la 

importancia capital que tiene eztudiak el electo de /a aeguni--

dad aocial sobne el empleo. 

EL problema del ltaude.  

Alecta pon igual el iinanciamiento a tkavés de Caz apoktacio 

nea zobke salarios que a tkavéz de Caz contribuciones del Tezo-

ko Oenekal de la Nación. La experiencia mueztka especialmente 

que leus exacciones encuentkan menok oposición cuando ezizte una 

nelación lo mas dinecta pozib/e entke la cotización a deacontak 

u /a pkeztación a ragak; dicho de atta maneta, Coz azegukadoz 

caben e/ destino de tus rapaz, que no como en e/ cazo genekal - 

de loa impuestos. 

e4ectoz que ae producen en el kepakto de /04 ingkezoz limi 

igua/mente Caz eventua/ez kelotmaz. A/ keapecto, las con- 

Loe 

tan 

zecuenciaz zekian dilenentea si ae trata de una Financiación -

pon impuestos directos o de liacalización indirecta, mediante 

cotizaciones lipadaa a loa ingnesoa o al valen añadido. De he-

cho, aún se poseen datos muu poco {fiables de esta materia. 

Loa electos de una neil'onma del aiatema de {f inanciación en el -

seno de la ciudadanía conatítuven e/ punto /f inal. 

Sabiendo que es dillcil a corto plazo diaminuik el nivel actual 

de las exaccionea oblipatotiaa, ziempke ea posible sin embatgo, 

kepattik /as cantas en ilokma dizttinta tanto entite lea empresas 

como entne las empkezaz u /az economías domésticas. 

Pana ello se kequiete una evaluación de loa e4ectoz que be de-

ben espetan . Loa keZativoz al empleo eztakán en primen plano; 
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6. FINANCIACTON DE LA SEGURIDAD SOCIAL 11 EL EMPLEO. 

Un examen de lo acontecido obliga a considehah phionitatia-

mente la te/ación que exizte entre /a linanciación, los zizte-

maz de protección social u el nivel de empleo. 

El problema de determinar las modalidades de linanciación 

de /a zennnidad 	 ze plantea desde el punto de vista de 

la nelación cotización-salahio„ determinando las siguientes 

consideraciones' 

- E/ empleo u e/ desempleo están ligados pon múltiples causas, 

de las que el costo salarial de La mano de obra solo constituye 

un elemento; obras vaniablez son: la relación entre la ogexta y 

la demanda en el meneado de thabajo y el nivel de demanda de pone 

duetos elaborados o semi-elaborados, pon tanto, la Ralla de em -

loteo está: dele/minada principalmente pon otros lactotds ajenos -

al costo u las modalidades de 8inanciación de la seguridad ¿ocia/. 

- E/ costo del trabajo está determinado par el costo salarial 

global (salarios directos u cotizaciones a la seguridad social). 

- Los dilenentez costos salariales entre las distintas inztítu-

cionez no están tinadas a modalidades de linanciaci6n de la se-

guridad social. 

- La política de empleo ingnesa a menudo en competencia con 

°tilos objetivos económicos, especialmente la inflación, el equi 

Lihnio de la balanza de pagos, /a competividad intetnacional, 

los dl8icits pkezupueztanioz, etc. 

A tango plazo u con un mafia); volumen de medios ttnancietoz las 

di4exentez modalidades de financiación (ron impuestos o pon co 

tizacionez) tendrán nl tina/. /qua/ ellecto zobne e/ nivel del 

costo de /os precios de la demanda 0 de? empleo. 

- A canto plazo u teniendo en cuenta la situación actual, es xe 

comendable electuan cambio¿ ntofundoh en los ziztemaz de 'finan-

ciamiento de la seauxidad social, tkansAohmando el chite/tío de 
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nue La babe de ceffaulo de S'ab cotizacioneb eociale4 zobire la ba-

be de loa Aalanir•, conbtituue un impuesto zohne el .trabajo, más 

aún, cuando n,  ro/dmen creciente de 'ab contnibdconez zocia/ez 
eb#4  debtinado a oabtob zocia/ez nue no están lipado4 díttectamen 

te a lob niebcpai pno4ebionaleb. 

A !ab antenioneb optecincioneb cobee financiación de la zeguhi-

dad bocial, ce zuman lob rhob/emaz de elección, eminentemente po 

lítícob en relación al nepanto social de. /az cahgaz: 

- Aumento del empleo unas veces non la heducción de lob cobtob -

are/aciales o bien ron /a expanzión de la demanda; 

- Ttal164Ck011eia de la, cameló de lao empkezaz hacia las economíab 

donuísticab un sea pon los impueztoz ditectot, o pot lob inditec 

ton; 

- !.imitación del'eftecimiento de /ab cangaz sociales pon la hedue 

cf5P de tele rheztaciones zoo/ales ii por la definición de initio

tidadeb. 

nenehm/. necomendacionee.  

Aarlizando lob conceptos bobne 4/mane/ación, principalmente -

lab modiAicacioneb e4ectuadas en el pa/4 sin eztudioz pkevioz bo 

ene lob piertob a rehducinse en la economía pon /a aplicación de 

medidab nnilntena/es, me obligan a electuan las ziguientez ceca-

mendocioneb: 

- No aumentan m44 las conttibuc4.oneb patnonalea a cacea de la he 

reecusión inmediata u genenal zobte lob c0bt06 za/ahia/ez. Una 

reducción de lao cotizaciones a canelo de taz emptezaz puede te 

nen un electo lavo/cable zobne el nivel de beneliciob, las in 

vehz/ones, el empleo u Lob Pe/cecine. 

- Un aumento zobte lao contribuciones a cargo de /oz ttabajadateb 

enviva/e a una dibminución ;tea/ de lob balatiob u tiene una he 

reeenzíán desfavorable bobte la demanda de consumo u pon lo - 

tanto, zobte el empleo después de determinado tiempo. 

blModalidadeb de Si.aanci.aci6n en 
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- En aumento de loa impuestos din estos tiene un electo deslavo/te 

sohne la demanda de consumo, peno menos dínecto u menos u 

nr<onme o ¿socialmente mee defendible. rex oteo lado, ea necea& 

eio mencionan oue en otko6 países e/ nivel u La pxopaeaívidad 

de ,PA impoaiei.ón.  dinecta alcanzó .un éxito importante. 

- Un incmemento de loe impuestos indieectos eouivale a un aumen-

to de lea rneefo6; puede peesentriese una eereecusión dileeen-

ciar 6ohne la demanda de consumo a causa de /os dile/Lentes ti 

raes dr imposición diZeitencia/es. 

- La existencia de un tone salanial pata e/ cálculo de /as contad, 

bacionee constituye un elemento de diacitiminación en /a eattuc 

tuna del cogito 6ataiLlal, e/ tope incita a las emptesas a pee-

Zeeie loa honae exteaoadinaeias a lea conteatacionee u atendezi 

ciente indileeencia Fuente al teabajo a tiempo patcia/. 

- La sustitución de Las cotizaciones calculadas zobee estira base 

6alanfal implica e/ desplazamiento de /as caegas entre las em-

persas, u puede temen un e/ecto Aavotable eobte el empleo. 

- Fn la medida en oue loe paatoe estén 'financiados pon cotizacio 

nes zobee fas za/aeios bnutoe, la eenurtidad aocial conetituue 

un impuesto 6ohke el lactoLt teabalo e inteoduce attilicia/men-

te una discniminación entre empeeárts capitatistas u empeezas - 

ínteneivnLs en mano de obea; así, la eeputidad social conteibuue 

al lincees(' de encanecimiento relativo dél coato de/ lacten de 

producción-ttabajo, a la euetitución de trabajo pon capital u 

a canto plazo a la neducción de la mano de obesa. A fango pla-

zo ruede -lamentan las politicaa de inveesión asobae todo en téc 

nolopla, me:faltando e/ crecimiento económico. 

- En reincipio e/ va/oe añadido puede conzideeatze como una base 

neutra pata e/ cálculo de Lira conteibucionez sociates,en el - 

eentido de oue el valora añadido poa el tatabajadoe ea un buen - 

indicadoe del poden económico u de la capacidad conteibutiva .- 
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de la emptesa, no obstante el tamaño de ésta o su grado de in 

tersidad capitalista. 

Se entiende por aculan affadido a /a di4eAcencia entice el valora -

de la producción u el galos de la matenLa prima. El valor ala 
dilo comprende los costos salariales, los intereses, las can-
oas «nancietas, las amortizaciones, los impuestos y los bene-

4icios. Una conttibuci6n calculada sobte el ralos. aladido pesa 

uniFotmemente sobre, el trabajo u el capital. 

La dilenencia entice el impuesto sobre el valor agregado (I.V.AI 
a el valor añadido (V.A.) como base de las cotizaciones consis 

te en: el I.V.A. se aplica a los bienes q 4CtllíCi08 destinados 

al meneado inteni.on u nue son objeto de tkansacci6n; el V.A.,-
como base de /as cotizaciones sociales nlecta a toda la pkoduc 

can, independientemente del hecho de que /a ptoducci6n sea in 

tetcambiab/e o no. 

El T.V.A. es pagado pon el consumidos. Final; el V.A. social es 
pagado pot la empresa. 

El I.V.A. no /recae sobre los pkoductos exportados; el V.A. so-

cial pesa sobre todos loz productos. 

Pueden presentarse objeciones con respecto a la aplicación so 

bte el V.A. como base del cálculo, principalmente con respecto 
a nue sí Este conttibuye a un aumento del empleo, sin embargo 
será preciso establecen las bases estadísticas pata poder me- . 

din. el ptado en nue el sistema pueda resolver /os problemas Fi 

nancietos actuales de la seguridad social, no solamente desde 

el punto de vista del atoro asegurado; sino, u especl“camente 

ampliando el espectro del campo de aplicación a toda una robla 

cián- 

Conc/usiones. 

- Las contribuciones ratkonalez no pueden set aumentadas a causa 
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de zu incidencia dinecta u unilotme dobte e/ costo de Cae sala-

nioz a dobte e/ empleo. Estad pueden det neducidaz, eventualmen-

te u tempoth/mente, zuztituulndolaz pon /a impodiean diheeta o 

indiaectamente, zegán la eztnuctuna de loe ótaanoz lidea/ed del 

retó. 

- El tope zalanial puede det duptimído pata evitan desptoponcio-

nes en la edttuetuta de/ costo zalatial global. 

- Con e/ objetivo de /a nacionalización, la Financiación de la 

zecuaidad social debe itepodat dobte babeó adecuadas al sistema 

de panstacionez. 

- La sustitución de Coa zalanioz ron e/ V.A. ¡valora affadidcicomc 

bo6e de cálculo de /ad conttibucioned pattonates puede condtituit 

una altetnativa importante peno dad eFectos positivos sobre el 

empleo deben den estudiados con nhoRoldidod. 

- La /sustitución de las cotizacionez pattana/ed en latina pateia/ 

temnonal pon impuestoz inditectoz, ehpecia/mente e/ impuesto - 

zobce el calca aóadido, conztituue una zolución eventual que te 

duce foz cnztoz salnaialez u Que 4avoteee en un citado mauck a -

taz empnezaz de alta intenzidad en mano de obta. 

- EH una denle de medidas puntua/ed ed pte4etib/e un sistema de 

dubvencioned al empleo que Favorezca a /ad emptedad que uta/izan 

manan mano de obxa azi como a las medianas u pequeñas empheda4,-

edpeeiafmente a aquellas que utilizan en mauot edea/a mano de - 

ohne dupfementatia. 

- Los objetivos Acjialado6 pueden eleetivizatde u cone/teta/L.6e en 

la T'ir/Jet/eh pon /a excenzión total de la cotización a la zeguni-

dad zocial o de paute de e//a. 

- A continuación de determinan taz siguientes modalidades de exo 

netaeffin: 
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11 Raae mínima:  cotización solamente sobre In paute mas alta de -

la escala salanial, supenion al mínimo elegido. 

2) Exoneiración de base: Cotización aobte e/ conjunto de/ salanio, 

runa rana electos del aporte patronal., el oponte se electa& so 

Hae el salanio situado pon debajo de/ nivel de/ mínimo elegido 

No se cumple e/ rnincípio de solidaridad use Aavonece a los - 

oue ganan más. 

3) Reducción a tanto alzado: Cotización pon una suma a tanto alza 

do ron tnabajadon, sujeta a una serie de condiciones como tiers 

ro de tnabajo, sector labonal,etc. 

Flempin: cotización eauivalente al 23,5 % de/ salario; exonera 

cían o liase mínima de 100 84; o una aeducción a tanto alzado -

de P6. 23,50. 

Pase de 
	

Cotización 	 Taza de cotiza- 
rtlnn 	Cotización 	electiva 	Diíenencia 	can electiva 

400 	 300 	70,50 	- 23,50 	11,625 % 

1000 	 900 	211,50 	- 23,50 	21,150 % 

1500 	 1400 	329,00 	- 23,50 	21,933 % 

Jaz ventajas dr. late sistema de exoneración son las aiguientea: 

11 Diaminución de las cotizaciones pana trabajadores u empresas 

con salanios relativamente, bajoaían electo, las empresas con -

alto índice de mano de obra así como las medianas u peque/Raz - 

índustnias obtienen “entajaa importantes). E/ sistema 'itar:du-

ce de hecho una pkoonesión en los tipos de cotización. 

21 Fomenta e/ emrZeo, poaque e/ volamen do ía ci6minuci6n de lao 

cotizaciones está detenminado ron el número de empleos. incita 

a la contratación de mano de ohna más ventajosa que /a conti-

nuidad en e/ tnabaía en Fase a fa acumuiación de houts exttaon 

dinanias aAZ romo f0A rontnatoá de personal a tiempo paneini. 
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31 Estas medida4 constituyen iniciativas en Función dilecta a me 

¡atan U oenenan ,IttenteA de trabajo u no pena/izan a empnesas 

que deseen invente:h. 

41 constituven medidas de 4dcil aplicación desde el punto de vis 

ta administsativo. Desde e/ punto de vista político se dispo-
ne, además do la cotización o taza de cotización, de otao ins 

tcumontn, el mínimo, de )(dell manipuleo. 

La  rnívdtizacan u la Scout-tetad Social. 

El rarpe/ pele debe tenek el sector piando. 

Etma/memte en este apantado so mnetende analizas uno de 404 as-

pectos han más discutidos u oue encuentnan plena actualidad en - 

nuestro país, el determinan e/ )(atuso de los sistemas de piratee-

alón, ;relacionados al pare! Que debe desempelan e/ sectot priva-

do en el desmano de la senasidad social; pana el análisis 4e 

cecucce ni Rso4. Van Langenndoncb, miembko de la comisión que ara 
/izó 14  temática a nivel de íos países eutopeos. 

E/ citado pnagesoa expnesa que los sistemas de seguridad Acoja/ 

de los países mas desaskollados constituaen la babe de asienta-

ción de la política social de la marros pante de la población; -

sin embargo. estos Aitemas se ven hoy amenazados mas pos la así 

diA 4tnancteta que pos las pnedicciones demogtálicas. pnonias - 

de las sociedades envejecidas, no habiendo hecho nada pa/La buz-

an una solución a pok el conttatio son acusados de haces más - 

peAadaA /az cargas sociales pasa el estado u las emphezaz, gene 

Wanda un doferrioco en las condiciones de competivídad, enconttdn 

doce en la imposibtliddd de mejocts e incrementan 4u6 ingresas, 

4oczado este hecho a reducir los gastos aenetados pon las pees 

taeionet que se 'reconocen. 
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El citado pan,(esoa expires/1 nue esta ea la última solución que 

aená aclamada pon los rantídanios de tendencia neo /ibenat, - 

tnibutnnia de las ideas de la escueta económica de Chidaaa a 

curia cabeza se encuentna 	rnoíeson Milton Fniedman, nue se 

opone a toda ínpetenc/a del Estado en la economía más allá de 

lo eátníctamente necesantio, volviendo la economía al meneado, 

liberando lo mas rosibte laá neglamentaciones que diAicultan 

la libentad de acción de Pos actonea sobne e/ meneado; no obs-

tante exrneáa e! pnolesoa Langenndonck, vetdadeaamente una 

cienta rnoteeción pública es necesaria. 

El Estado debe ocupa/tse de /as naces/Andes de tos bid/gentes -

a debe ¡upan un paret en la protección de la salud de Coa ciu 

*alanos libres u teáronsabieá, que pueden decidir ron si mis - 

moá ái pte4ienen gastan su venta en consumo cottiente, o si 

pneiieten economizan una pante de su 'renta pata pnevenítse con 

tna los niespos Zutanos. 

Laa 4onmas de rnotección privada podtln zeit de dos tipos: 

E! áepulo comptementanio co/ectivo, basado en los convenios 

colectivos de t'inhalo o en las asociaciones rno4esionales o 

en las decisiones unilaterales de los empleadores pata deten‘ 

minados ataras de títababo. 

- Contnatos indíviduateá con empresas de segunos o de institu 

afanes :linancLenaá. 

El todo puede áen nerneáentado ron una eátnuctuta pintamidal, 

en la cual la segunidad 40Ciat boneta la base implicando una - 

rnotección mínima pana todos; e! segundo nivel está lonmado -
pon íos sistemas complementarios colectivos de tipo rnolezio-

nal, onneciendo una ptotecci6n pakcial rnopcncionat a tos sa-

lanios anteniones a el tencen nivel, lontmado ron /a protección 

individua/, oue permite a las 4amilins complementarla pon con-

tratos de segun° o de ingentsiones sistemáticas, lavoztecidas - 
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ron meilída4 libeales. E6te eatema .se ha denominado de "LOS 

TRES PILARES " 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DENOMINADO DE 

" LOS TRES PILARES " 
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Los delensotes de este modelo estiman que /a freduccan del votú 

men de recursos consagtados a la segurtidad social, petmitiftd un 

a/igetamiento de Zas canoas sociales en las emptesas, /o que la 

cilita un mecimiento de/ empleo; al mismo tiempo, los costos -

de /as emotesas se ven keducidoz, petmitiendo inptesat a/ campo 

de la competencia u a los 'remados de exportación. 

Estiman 14/ misma que la reducción de/ nivel de ptoteceión so-

cial público es necesario mana salvan los siAtemas existentes 

de la hancaamta, convertida en inevitable en el manco de las 

promesas de prestaciones Auto/Tiré a nivel actual; asi /a conlian 

za de la mohlación en la segutidad social rodad sor testablecida. 

ge consideta oue /a gestan de las prestaciones compleMentotias 

será mas elícaz oue /a gestión eZtatal o pata-ostdta/ de la pro-

tección pública, asegurando a los beneliciartins prestaciones in-

icaesantes pata ;mimas menos costosas que las que se cancelan a 

la senutidad socia/. FA .inevitable que loa tegimenes de pilotee-

alón oriunda generen uní mama desigualdad de 'Lentas en compata-

ción a la scputidad social. Determinados grupos tendtlan iregírne 

nes netamente mas lavotables que °Vías que se encuentran en lob 

sectores de actividad menos propicios. La igualdad de trato 

lo estaaía asegumda a un nivel de protección básica que debetla 

set universal e igualita/tia pana todos. 

Impottancia de la privatización  

Conclusiones  

Se destaca claramente de las discusiones analizadas al eAecto -

que la ptivatizacan de /a seguaidad social no alcanzó el girado 

necesaaio nana pensar que es posible llegan a esta meta pon Pos 

eZectos nue ella ptoduce: 

- La segutidad social en /a renta nacional durante /04 últimos 

alas se ha mantenido invariable no obstante la aluda Ckaib que 
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alecta al continente, paIncipalmente a los paizez del tensen man 

do. 

- En Solivia, el pobienno te/iza enzauos pata posibilitan la phi 

vatización de la segunidad social; sin emhango, el mismo gobien 

no no ha efectuado los estudios encaminados a deteaminan zi las 

emptesas paivadaz están Ainancietamente prrepanadaz parra necibit 

un impontante contingente con edades pnóximaz al ,reconocimiento 

de una pensión, sin que exista la cobehtulta “nanciena actualiza 

da (nezenvaz de las ,rentas en cunso de adouísición). 

- De la misma maneta se han e8ectuddo los análisis técnicos del 

caso pana eztab/ecek la lonma 	modo de pnivatizat el sistema, 

tnansliniendo al secton ptivado las cartgas actuales de un impon-

tante secton de pasivos (apnoximadamente 80.000 pasivos entice ti 

talanes u denecho-habientes). 

- De neducción de las ptestaciones sociales u /a /imitación de 

la concesión Ineauízitoz) ze sitúan sobte todo en el sectot -

de la /rotección pon desempleo Que se paezta poco al zeguao 

vado. 

- OCUAAC lo mismo con las asignaciones rt.míliarceá que han sido 

afectadas pon la clultis de maneta impottante. /az pteztacío-

nez lamílianes sólo zerrón tecompenzadas reit el zecton pnivado 

en condiciones /robablemente inaceptables pana los asepuhados 

- Una ,reducción de la ptotección social olnecida pon loó 4i.ste- 

maz públicos de segunidad socia/ ze taaducind en un desplaza-

miento de las cartelas hacia técnicas thadicionales, peno serró di 

licil /Predecir en que medida este desplazamiento se electuand 

hacia cada una de las técnicas; es posible pon ejemplo aue los 

niehoos ,reposen en marton medida en e/ segun° privado pata que - 
x u. costo eonka a canoo de la Familia o la aziztencia. 
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El ahotito u la propiedad, la 6amilia u la canLdad se acexcan mas 

a la idea de responsabilidad individual de la cual son patticipes 
/os pattidatios de las coxtientes neo-/ibetales; sin embaitgo esta 

medida teptosenta un tettoceáo hacia Formas de sociedad menos ot-
-anizadas, con un qtado de justicia social no aceptable. El laxo-
éesox Lannenndonriz en su estudio menciona /as siguientes objecío-
nes a vetas Lomas do ritoterción: 

- No está" disponibles 	todos pata 	¿os arte tengan necesidad . 

Son insu4irientes nana poden comnensax adecuadamente /as nece-
sidades;u 

- Crean boazos de dependencia ixoeconciliab/es con una concepción 

moderna de la d'anidad l'umana. 

La aplicación do los cate/Líos neo .  libetales constítuue un tette- -
ceso, iiendo nxe.40tible, desde un punto de vista social u económi 

co toman en cuenta las Zittmulas mas evolucionadas de la utotección 

tales como la itespondabifidad patronal, /os sequitos u /a asisten- 

cia, en su 't'Ama más simple romo son /as mutuales. 

  

La mutual es /a vía de distribución del costo de los tietlqos so--
bxe an atan numen° de cabezas; sin embaxgo las lohmaz de ;repunto 

son insatíslactoxias pox /as siquiontes tazones: 

- La asistencia os humitante u enea una dependencia personal in-

deseable: 

- Las posibilidades de las extra/rezas pana poder atondet una pko-

tección complementaxia u a su vez suministrtatla son muy di/t eten 
tes, senil',  el sectot o La dimensión económica de /a empresa. 

Los seoutos privados al contrario de la actitud mutualista pon -

su loxma son mas b 6 on de canacteft comercial; oil/recen sin emvakqo 

la solución alternativa mas .interesante.. Utilizan la técnica ae--

tunxial nata disttibuit el costo sobte el mavot numexo de cabezas 

posibles, realiza de hecho una aspecie de solidaridad mut" ntóxima 
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muu pnóxima a la zeaunidad tocicut; peno menos amplia u menee to 

cial pon la aplicación de te-acción de loz nietgot u la desigual 

dad de la protección. Solo podnLa aceptante siempre que patantí 

ce una protección social 4141.Eu/ente u de Lacra,  maneta pana todos. 

Loe tegunoa /1/Uvadas ademán tienen /a necesidad de curnantías lega 

lea zobte loa pneb/emat que le ton pkorioá como: 

- Riesgo de nuLebta o de inzolvencia en el lututo, 

- Mantenimiento de loa derechos en cazo de cesación o poztefrion 

necupenación de /a empneta aseeuaada. 

- Mantenimiento de los derechos en cazo de despido del taabaja-

don o cambie de empleo; u 

Mantenimiento de loa derechos en cazo de mili/ración o de cam--

bio de tecton. 

El pnub/ema de /a privatización atañe a la seguridad zoca./ 

no a los tittemat de protección palmados; la vettdadena /razón -

pana cae ezitta el ctftetio de privatización puede ten-a/ante en 

eztoz dos concepto¿: 

a) ron un lado, los dllícitz cauzadoz pon la seguridad zocial 

emenoentus de la chttit nue obligan a economías en /04 gas-

tos mediante tuducción de ta protección eltecida; u 

FI) El sentimiento de inseguridad causado roir las pnogeccionez 

“naneiena6 del sistema aue ingluue en el lutunt), debido al 

envejecimiento de la pob/ación, /a Que cautató ptob/emat «nen 

cienos muu agudos por la aplicación de sistemas de /reporto. 

Desde e/ punto de vista del comportamiento el sector privado -

no tiene necesidad de impulsan /a ptivatización de la tequid--

dad social pata dezannollaaze; su evolución /resulta del deza--

kaollo social u económico Que pcamita acceder a un mauot nelme-

no de trabajadores a la protección. 
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El ptoblema de la sepunidad social puede zet mucho más 9/raye el 

de deja empuntan., como ef ecto del movimiento de ptivatización, 

la obligatoniedad del eittema; exta amputación /e nezutta ven-

tajoea mas bien al sepuno pnivado. 

El eentimiento de ínsegunidad Itente al lututo de la seguridad 

social es un problema muu agudo, pues los azegutadoz no tienen 

confianza en las leuee que garantizan Aug denechoe, ua que te-

tas son modilicadas con bastante negulanidad, unas veces pata 

neducin detetminadae pteztacionee como ee el cazo de las medi-

das adoptadas mediante Decreto Supremo 21637 que eliminó el de 

necho a las pteutacionee del Algimen de as-lunaciones lamilía - 

nes 	otnas pata convettix en más estnictas aigunab eondício- 

neg. El cecitetio que existía en el pasado de que en materia 

de seguridad social no se podían tocan loa derechos adpuinidos, 

ha sido quebrando. 

Las garantías legales que el Estado plantea a /a población son 

vagas. 

A llectan a la existencia de la sepunidad social, peno no al ni-

vel adouinido de protección. 

Finalmente ea posible concluir señalando que ea muu diAicil -

en la actualidad Que el pais dé un paso hacia /a pt vatización 

de la segunidad social, en /razón a las di“caltades linancie - 

ka6 del sistema q a la (alta de armonización de los sistemas -

que justamente han generado el descontento n la descorgianza 

en In clase tnabajadona, al eteatee ziztemae photectivoe dile-

tencialez en base a las conttibucionee que contesponden a la 

colectividad en general, como es el caco de los gtavlmenee dee 

tinados a la segunidad social en lavan de algunos seetones cc»; 

mo banca/tics, lennovianios, choletee, mi/itatee y otkoz. 
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de una maneta nacional 
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NUEVO MODELO DE SEGURIDAD 

SOCIAL BOLIVIANA  

ACTUARIAL APLICADA AL FINANCIAMIENTO DE LAS PENSIONES DE LOS SE-
GUROS SOCIALES", planteamiento ptepatado a la luz del acontecen 
económico en e/ que de desenvuelve el pala u Fundamentalmente con 
el cnitenio de edtabiecet una metodología en la que de aplique, 
pffncipa/mente 

de 

to 

103 

de loe pzzincipiod 

coatoa del 

de4 de 

nauta, peto que ademad permita el cumplimien- 

el punto 

festablecido.6 en la Con3titucan Po:Ática 

de vidta económico, una reducción 

del Estado, de protegen el capital humano, como nemoon4abilidad 

del F.stado. 

dnán den viabilizada4 u ongánica,pot haben 

que han datan-

de Seguridad So 

genetado didtemad de departo social 4eudalizadoá, 

cianado los ptíncipiod sudtentadod pon el Código 

sial, principalmente el de 3olidanidad económica. 

La Segunidad Social zuztentada ¿obre bases de igualdad de den-
cho3, fu3ticia social u paz dociat, al den diatoncionada, cam 

su sentido lilos6“co u de petcepción q esencia misma de 106 
problemas 3ociale3, pata convettitde en un simple indttumento 

de una élite, la misma que después de más de 25 año¿, no modili-

c6 la cottiente existente dunante 104 arios 1957 a 1972, cnitetioe 

que hasta hou, con peoueffaf salvedades, impera u domina ¿u eéttuc 

tuna, ¿in penmitin cambiad Aundamentaled adecuados a /ad pettepec-
tivad hiEt6nica3 del país u del continente todo. 
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Et cambio nue Ae pito pone paute del chitenio de modilican /a té-

ALA laboral vigente pon /a téAiA nacional, téAiA que implica -

la ince/tino/ración de todos loe eAtantes u habitanteA del pa/A, - 

ella/quieta Aea Au condición, Immo de vida, ingiceAo econámiCo, 

riqueza, a tnavég de Au producción. 

En e4te sentido, conlotme a /aA egtadditicag picepatada4 pon el 

Ingtituto Nacional de Egladistica (INF) /a población boliviana 

pata el pnóximo quinquenio podnd alcanzan a : 

AROS 	AMBOS SEXOS 	HOMRRE S 	MUJERES 

etc. Se incohponan al AeguAo Aocial pon el Aimp/e hecho de cona 

tiuiA el elemento que geneta un movimiento económico, pon la de-
manda que origina en log metcadog de congumo, o pon que gene/La 

1988 	6.9/ 7.696 

1989 	7.112.188 

1990 	7.313.632 

1991 	7.521.550 

1992 	7.735.585 

1993 	7.956.455 

3.408.784 

3.504.985 

3.604.655 

3.707.550 

3.813.496 

3.922.862  

3.508.912 

3.607.203 

3.708.977 

3.814.000 

3.922.089 

4.033.592 

Tomando como ba4e el año 1989, la población media en el quinqué 

nio alcanza/f pata ambos Aexo4 a 7.527.882 habitantes, de 104 

cuales 3.710.710 gon hombteA o 3.817,112 con mujeted. 

Az/ miAmo, Aiemphe Aecuttiendo a loe datos egtadtgticoa del 

TOE, Ae egtima que la población media menor a 19 años de edad 

alcanza a 4.084.886,de loe cualez, 2,045,411 san hombte4 u 	- 

2.039.475 Aon mujeteA. 

Pana fineA del cálculo, la población media Ae halla congokmada 

ron : 
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EDADES 	AMBOS SEXOS 	LIMMTIRES 	MUJERES 

0 - 19 	4.084.886 	2.045.411 	 2.039.475 

20 ade 	3.442.996 	1.665.299 	 7.771.697 

 

lante 

       

        

TOTAL 	7.527.882 	3.110.710. 	 3.817.172 

 

La población medía dattibolda pon atea urbana u nona/ be ha-

lla compueAta de la 4Lp/tiente moneAa: 

C/abe de 	AMBOS SEXOS 	HOM8RES 	MUJERES 

población  

3.873.45 9 

3.654.413 

Urbana 

/cuna/  

1.895.012 

1.815.698  

1.978.457 

1.838.715 

TOTAL 	7.527.882 	3.710.710 	 3.817.772 

Lob lndireb de noblación detetminan que del total de la robla-

can, el 54,26% brin monoteá de 19 . aloa. 

Pantinolatmente la inlotmación demogtágica be tiene que del 

total de hombrea, e/ 55,72% bon menoAeb de 19 nilnA de edad, en 
tanto QUO e! 44,88% zon ma"oxeA de 19 aloa, 	En /ab muiekez - 
e9 53,43% ASOn mencuteb de 19 aFob u el 46,57% bou manotea de 19 

al1o4; el pAomedio general pana ambob bexob determina que el 54, 

26% bon mennteb de 19 alot, de edad u el 45,74 bon magokez de -

19 aEo.b. 

la diattibución vox clabe de población deteAmina oue e/ 51,45% 

vive en el atea utbana, mienttab que el 48,55% vive en el anea 

tunal; riel total de la población, bobamente 18% se halla /nen 

patada a la begutidad bocine, mienttab que e/ 82% be encuentta 

al mátaen de ebte tiene lisio. 
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Pon tanto el mtesente pxouetto pretende inca/trotan a loa beneli-
cios de la seguridad aocial al 82% de la población qüe se encuen 

tta al mdkpen de la pxotección aocial, pketención que de baca 

ndamento/mente en loa principios sustentados pok el Código de 

Seguridad Social de pkotegea la aalud del capital humano del país 
la continuidad de loa medica de subsistencia, la aplicación de me 
didaa adecuados rana la 'rehabilitación de las pexsonas utilizadas 
u la conceaión de loa medios neceaatioa pata el mejo'ramiento de 

/as condiciones de vida del grupo lamiliaa. 

El modelo que ae presenta, "ante de supuestos basados en la expe 

aiencia del actual sistema de sequkidad social.; es decix, toma -

en conaidexaci6n únicamente loa aspectos técnicos vigentes, /os 
mismos que tienen come origen el Código de Seguridad Social q 6un 

damentalmente el Decteto Leo de Racionalización de la Segutidad 

Social de! año 1972, disposición legal que modilicó loa satemas 

Zinanciexoa de loa kegímenek a largo plazo, inicialmente calcula 

dos en base a prima media pata invalidez, vejez u muerte, y Ani-

ma de reparto de capitales pata el sepulto de xiesgos ptolesiona-

/es, por el de prima eacalonada por peolodos de 3 a 5 años. 
(Art. 29 del D.L. 10173 de 28-3-72). 

De acuerdo con el V.L. mencionado loa cotizaciones destinadas -

al financiamiento de loa segutos u regímenes del seguro aocial 
obligatorio, citan: 

- Aporte patronal equivalente al 15% aobae el monto total de -

las remuneraciones mensuales de sus trabajadores dependientes: 
- Aponte taba/tal equivalente al 3,5%, cobre el monto total de 

las remuneraciones mensuales, y 

- Aporte Fatatal del 1,5% sobte el monto total de /as kemuneka-

ciones de todoa loa ttabaiadoaea incoaroaado obligatoriamente 

al campo de aplicación del Código de Seguridad Social. 
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La mama diánoaición legal deteamina la aipuiente di4taibueidn 

del aponte rataana/: 

g % rana el Finaneiami. ent o de loa aequaas de en“atmedad ma-

teanidad. 

- 4 ° nana e/ linaneiamiento de loa aepuaas de inva/idéz,vejez 

u muerte, rA raeatacionea a tango plaza de aiaspoa raa4asiona 

/ea u, 

- 3 % roa,/ e/ tinaneXamíento del algímen de adignacioneá 

La to,sa de ((ponte labotal de la naiamo maneaa AC diattibuía: 

- 2 % nona e/ '.in anota:miento de/ aepuno de eneamedod matetni-

dad o, 

1,5 ° pana e/ “Alanclamiento de loes aepukoa de inva/Ldéz, ve 

16z u muerte. 
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7nderendientemente de /as tasas de cotización detalladas, deben 

im‘scirihinac también las cockezpondientes al régimen comp/ementa-

cio, cuan variabilidad, de acuerdo al tamaño de /a /nstitucián y 

P/ndamenta/mente al llamen° de aseputados de«ne /a cuantía pot-

centua£ de /os aportes, que como se detalló en éste documento,a/ 

canza valones ciertamente importantes; sin embatgo,puede estiman 

se qt!.e la tasa medía rata el conjunto de aseputados incomoókados 

al cégimen complementado es del 5 %, pon tanto, las tazas de Lii 

narciamiento de los seguros a largo plazo de inva/idéz, vejéz 

muytte u tiesoos ra.oesiona/es, tanto parta el segun° básico como 

el complementatio es : 

C L A S E 	APORTES EN POR CIENTO DEL SALARIO 

P E 
9 	F 	G 	If 	12 	0 habotal Pattorat Estatal Total 

Reputo 	1. V.M. 1,50 % 1,50 % 1,50 % 4,50 % 

Básico 	P.P. 3,50 % 2,50 % 

ilyuao 	T.V.P, 4,00 % 4,00 % 

Com!Ze 
menta7 	R.P. 
ni0. 

1,00 % 1,00 % 

TOTALES 6,50 % 4,00 % 1,50 % 12,00 % 

Deducilndose pon tanto aue el seguco de pensiones básico u com-

plementatio a nivel general se linancia con el 12 % de aporte /a 

bocal, matizara/ y estatal, los mismos aue participan con 4a4 si- 

guientes 	ptorottiones telativas: 

Lahotal 54,17 % 

Patrona/ 33,33 % 

Estado 12,50 % 

La nelae.Lán eorne6rondier.t e al amante estatal está destinado a cm_ 

77 - 



AtPECTOt ECONOMTCOS FINANCTEPOt 

bnin 104 bonos del Estado oue cancela el Tesoro General de la Na-

ción u oue rttvienen non la aplicación del Att. 159 de/ Código de 

Seauaidad Social. 

Modelo de la benunidad 	 Base-Tesis Nacional  

LOA pnincirioz que norman la tesis nacional, pueden síntetízatse 

en el aiguiente concepto: 

Se hallan inconronadoz al sistema de zegunidad social todos loz - 

eatantea u habitantes del teatitoaio nacional, cuales quieta que 

sea su estatus irmídico u económico, sean éstos nacionales o ex-

ttanjetos, que vivan dentro del tektítotio nacional. 

En base al concepto antetiot se establecen las siguientes catacte 

tiaticas: 

al En el seouto de enietmedad-maternidad, la inconprmación al go-

ce de /os benelicioa es inmediata. 

hl En el seguro de tieágos rtolesionales, la inca/Imanación se fono 

duce rflogtesívamente, inicialmente con el contingente de traba 

¡adores asalariados río inconponadoz a la bermnidad social, pa-

na poztenionmerte, con4onme a las condicionez de trabajo, lun 

damentolmente armonio, inconpotatloz previa una espeta o ganen 

cia de 6 meses rata electos de capitalizan /ICC:A/1404 destinados 

zorontan las pneztacionez Que se originen. El monto de la - 

rtratnción eatatl determinada en dinecta te/ación al salario - 

pencihido pot el tnabaiadot dependiente, en tanto que los inde 

pendientes retcibitón como pensión o venta una cuantía que no 

rodnó set fulelion al zolonia medio de los grupos azalaniadoz 

de igual o panecida actividad económica. 

e) En el sequito de invalidéz, vejez a nuente, los taabajadokez a-

znenaiadoz rettejbítán las prestaciones una vez cumplidos lob - 

ter:visitas exigidos ron el redigo de Seguridad Social; la cuan 

tía de la rxtestación será equivalente al 30 % del salario paor 
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medio de los últimos doce meses más un incnemento de/ 1 % pon -

edad surention a los 55 años si es hombne o 50 sí ea munen u 1 % 

ron cada aFo excedente a /os -“menos ouince (rúas de ootización. 
Pana los sectones independientes la pensión debe set, calculada -

tomando como base las condiciones mínimas de 60 años tanto pana 

e/ flombne como la munen; el salatio base pana el cálculo de la - 

rnestacón no rodná set in ilenim al satanio mínimo nacional ni -

exceden al rnomedio del sectm curia actividad sea similan a /a - 

desannollada pon el ttabaiadon independiente; pon las condiciones 

pecufianes de éstos aectonea, no se considena la densidad de cota 

zaciones, peto si /a cuantía mínima de /a nenta equivalente al -

50 % del salanio más un incremento de/ 2 % pon cada año exceden 

te a loa 60 señalados. 

Tomando en cuenta éstos ptincipios, Ondamenta/mente junídicos 

utilizando /a expeniencía existente con los sectores de asa/atia 

dos, aplican /as bases técnicas expresadas en /a ptimma pante - 

lata tesis, pana un análisis nelenencial que permita detehminan 

o/ costo de las mutaciones en directa te/ación con el mesupuez 

to neneta/ de la Nación, a cuco efecto, se toman pata bines de - 

comparación los tnahaios meratados pm la Dirección General de 

Pnesupuestoz dependiente del Ministenio de Finanzas, connespon-
dientes a Las gestiones 1981 u 1988. 
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-rIGRESOS  

Tehoho Geneha/ de 

/ 	9 	8 	7 1 	9_8_8 

/a Nación. 1.268.906.429 1.599.335.557 

De Orehaeión 2.552.041.386 2.981.894.715 

CAldito InteAno 63.426.566 161.574.227 

ThanhAeheneía4 163.403.259 221.488.282 

Othoh 842.370.340 883.488.282 

F. 	F. 	A. 	L. 33.536.043 37.516.885 

TOTAL INGRESOS 
NACIONALES 4.923.692.023 5.885.298.567 

Ctódito extekno 627.778.703 694.986.704 

Donacioneh 182.713.941 250.644.038 

TOTAL INGRESO EXTERNO 810.492.644 945.630.742 

TOTAL INGRESOS 5.734.184.667 6.830.929.309 

EGRESOS 

100 SeAvicioó 
penhona/e6 727.97/.656 1.022.582.055 

200 SeAvicioó 
no pehhona/e6 533.948.814 685.054.595 

300 	Mate/rieles 
ti ótuniniótkoó 868.872.792 880.308.495 

400 	Activoó 	Aijoó 
g 4inancicAo4 1.287.791.108 1.500.482.793 

500 Deuda pah/iea 571.070.951 808.225.427 

600 	Rebehauth 409.051.815 543.085.143 

700 Thaná4ehene}AA 7.329.436.227 1.384.377.395 

800 	Anottationsh 6.041.304 6.813.406 

TOTAL EGRESOS 5.734.184.667 6.830.929.309 
===5===re== 
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PO2 Au pante lob in6titucione6 del Aepuno Aocia/ genenan loz 

naiente,s 	aanto6 totale6 	ron in4tttucione6: 

INSTITUCIONES 	 1 	9 	8 	7 	1 	9 	8 	8 

Inatituto Boliviano de 
Segunidad .Socia/ 6.593.749 35.470.119 

Caja Nacional de Sega-
itidad Social 56.906.983 69.227.973 

Caja Petnolena del Se- 
puño 	Social 15.969.744 17.589.164 

Caja Fennoviatia del - 
Segun° Social 4.992.680 6.864.890 

Con/lo/tac/6n del 9equnm 
Social Militan 25.147.990 30.592.906 

Segun° Social de 	Corni- 
l/106 1.639.060 7.880.276 

Sequito Social de Ion 	- 
Cotronacione6 

egunm Social Tntegna-
do 

12.227.726 

5.109.070 

10.818.705 

10.400.345 

Segun() 	Social UnivertAi 
tanio de 02E22 949.204 1.952.663 

Seouno Social Univen6i 
dad de Cochabamba 2.567.801 3.899.286 

Seounn 	Social. Unívex8.6 
dad de Suene 882.830 1.223.797 

Sanano social UnivenAL 
dad de Santa Ctoz 1.280.702 2.017.612 

SUR TOTAL 134.261.539 197.937.736 

Caía complementania del 
Maoi6tenio 15.005.678 49.164.913 

Fondo 	Complementanio de 
la 	Policía 9.119.324 14.461.632 

Fondo Complementanio de 
Comunicacionez 1.207.349 3.472.122 
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Fondo Complementa/tia de 
la Administaación Rab/t 
ea. 8.416.263 	12.811.256 

Fondo 	Complementa/tío 	Pu 
níctra/ 453.617 	2.968.426 

Fondo 	Complementario de.  
11.551.946 	11.310.000 

Fondo CompJementakio de 
la Caja Fettoleaa 4.578.013 	8.487.065 

Fondo 	Compfementakto de 
Aduanas 1.015.632 	1.867.819 

Fondo 	Complementa/tío de 
Cometeio 2.690.581 	5.617.811 

Fondo 	Complementario Fe 
tkoviaaio 5.037.564 	14.682.316 

Fondo Complementario Fa 
()kit 4.111.319 	14.511.962 

Fondo Complementatío Me 
taluaui6ta 11440.099 	1.530.059 

Fondo Complementario Mi 
neto 6.542.491 	25.738.904 

Fondo 	Complementario de. 
/a Minetia 994.417 	1.520.433 

Fondo Comriementaajo de 
Aenunaática 8.398.595 	3.228.113 

Fondo Complementario ru 
nicirat de Cochabamba — 579.910 	1.880.863 

Fondo 	Complementario de 
la Caja Mai-de Seauao 	- 
Social 623.139 	7.591.297 

SOR TOTAL 82.771.937 	174.944.991 

TrTAL GENERAL 217.039.476 	372.882.727 
.. 	= 

Comratativamente ae establece nue e/. Pteaurueato Genera/ de - 

la Nación ae tnetement6 de 1987 a 1988 	en 	un 	/9,13 	%, 	en tanto 	que 

e/ pteáupueáto de taz inátituetanea que tea/izan una 	luneign de ae 

auaidad aocial, 	áe ineálement6 en .Coa mencionados 	años 	en un 	71.80T. 
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Pop obra inmte, CA posible obtenet las 4iquientez kelaciones pon 

eentua/e6 del compontamiento del gasto que genera /a Seguaidad -

Social Fuente al 9ae6urue6to neneaa/ de la Nación; 18.tae Aelacio 

ne6 Aun: 

217.039.476 	 372.882.727 
7987 ' - 5,46% 3,78 % 	1988 : 

5.734.184.667 	 6.830.929.309 

Fe. PA miAMC 4onma CA posible obtenek vatonez nelativos como indi 

cado8e8 bh6íeo6 pana obtenek paggeee(oneá; entre /6to6 be zela/a 

1) Faauso6 Que paaduee la tiepumidad social en 4:ti:can a/ número 

de pensonas bene4iciaxias de las paeAtaefone6 (aesepuaado6 di 

rectos, e6pn6a4, hijos, padtes'o hermano con derecho; íne/u9e 

ra64un,s, t'Atas pasivas). 

. 	7987 
217.039.416  

1.584.654 

A n u a / 	Men6ua/ 
F. 136.96 % 12 = 84. 	11.41 

372.882.727 	
7988 	 R6.282.62 % 12 = 118. 23.55 

2) Faae6o6 de la sepaflidad social en Función a/ PIB: 

217.039.476  
1987 • 	  - 	2.59 % 

8.362.460.000 

3172 882 727  
1988 : 	 - 3,49 % 

10.675.170.000 (.1 

1.) valor estimado en base a pflovección u compontamiento del in-

dicado,: du8ante los últimos cinco aFoA. 
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Ten n'Ido los indicadones anteniorte4 u detetmivando el componta-

miento de lob ingnebob del catado aebne valones de consumo, 

posible determinan el costo probable que iníeíaimente nequiehe 

el Estado pana poden atender In begunidad social con caxdetezt - 

qeneaa/; eb decir que las apontaciones que actualmente se neati 

zan sobre sa/atio.6, se, inan“onman en impuestos :subte el conzu-

mo, pnoduciéndobe la a/guíe:lee /relación: 

al Población poli vian a según datos del TUE: 

AP0e 
	

PORLACION 
	

HOMBRES 
	

MUJERES  

1988 
	

6.917.696 
	

3.408.784 
	

3.508.912 

1989 
	

7.112.188 
	

3.504.985 
	

3.607.203 

1990 
	

7.313.632 
	

3.604.655 
	

3.708.977 

1991 
	

7.521.550 
	

3.707.550 
	

3.814.000 

1992 
	

7.735.585 
	

3.813.496 
	

3.922.089 

Valor qedio 	7.320.130 3.601.894 	3.712.236 

      

      

h) Población atendida pon la sepunidad social: 

1.584.654 	
1987: 	 23,55 % 

6.729.620 

1988: 
	1.3/9379  _ 19,07 1  

6.917.696 

mED7A . 
1.452.016  = 21,28 % 

6.823.658 

Pesolvierdo las p.c./tac/unen nue oaigiman las /relaciones ante/Lin-

k:7z; CA posible determinan el costo que oniqinanía fa atención de 
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la sequnidad social pana Leuden al total de la población bolivia-

na; las ceracionea son las siguientes; 

Población media atendida pon la sequnidad social = 1.452.016 
Costo medio anual de atención pon assegunado año = 	 114.96 

Población a ce.n atendida donante los próximos cin 

co rulos (valora medio) 	 . 1.320.130 

El costo medio de atención pon asegurado a90 ha sido determinado 

tomando en cuenta los costos de los arios 1987 u 1988 en /34. 

11,41 u 23,55 cecrectívamente, costos que además de /04 zaga/taz 

de ex“enmedad-matetnidad, /riesgos pno ;lesionales e invalidez, ve-

raz a ?miente, inc/unen los beneljcioc de la Cuota Mottuonia, Se-
pulte, de Cesantía, Dotal Mixto, Fondo de Retiro, Capital Social 

rtnos ceq/manec aplicados a a/qunoc zeotocec !abona/ea; inc/uue 
ademán las nesenvas Sinancienas, nestando el costo peccdpita -

oue sinniican las incectadiones adicionales nombradas u tac cecec 

yac, ce calcula oue e/ costo bruto pon ~cado año en el seguro 

socire oblígalo/tia señalado pon el Código de Sequcídad Social, a/ 

canza a 5c. 19,58 mencoapec n 9a. 114.96 	anuales. 

ci el valon antes ce1a/ado se_ monín/in non e/ total de Pa nobla 

cf5n a Ana atendida. estimada como nnomedio nata 01 nnóximo quin-

quenio, en 1.310.130 habitantes, e/ valora total del costo del Se-

QUILO Social Rblinatonío, en las condiciones señaladas a/canzacd -

a Pa. 841.522.145, valora ano vomnanndo ron e/ total de los ingre-

sos que pencibinh vi Tesoro nenecat de la. Marión delirante la pae--

cente gestión, estimados en Bs. 7.599.335.557, detvernina arte el - 

eoAto del Sequito Social oblipatotio alcnnza al 52,62% de /pa in--

pcecoc pcoptac del Teaona Geoecaf de /a Nación, conlocmadon pon -

los inqcecoc mcoveniontec de la venta interina, /renta de aduanaz, 

nenallas minervas, LOA imnrestos vacionates,los pnovenientea del 

maceada &tonna u externo, las cuentan pon cobean u otnas que ce 

detallan en anexos nue ce acompaña. 
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Si.88 conAidenn r.”0  t06 incinezon que numen a/ Tenoto Genena/ 

de la Nación en 6u generalidad provienen de impuesto6, cuya -

cuantía 6e calcula en rnomedio on un 6,32% del total de la - 

pnoduceión nacional, entonces, la Aepunidad Aocial, en /,unción 

de un impue6to nena.  oauiva/ente a/ 3,33% de la pnoducción na-

cional, o al 7,88% del rnoducto interino bruto. 

El valen del impuento rana e/ oistema del Seguir° Social 061i-

patonio 6untituue a /06 aponteA labonale4 u ratnonale4 ha« vi 

gentes. 

Se entiende que la onpanizacifin técnico adminiAttativa del 6e 

auno Aocial dcheAd modílicatáe intepnalmente, auAtitualndo -

el actual 6i6tema pon (loe inatitucione6 naciona/e6 única6, fa 

pnimena del SiAtema Nacional de Salud u de A6ipnacione6 

arNo4 baAndois en el 6i6tema Financien° de //eruto 

6impfe, en tanto oue la 6epunda !Institución adminiAttntia lob 

neaímene6 de ren6ionen bónica6 g complemantaníaA, penenando 

no6envas; la mi6ma 6e encataanía de adminiAtnan lob Aeauno6 - 

independienteA u torecia/en oue 6ectone6 de tnabajadone4 de 

Aeanán optan, como lob 6epuno6 dotaleA, de tetina, ce6antía - 

cuota montuonía u ottoA oue mejoren /a6 condicionen del triaba 

iadon a momento de cenan de una Kunción nemunenada o raAan a 

la pena ón. 
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CALCULO 	ACTUARIAL  

GRUPOS, SIMSOLOS V DEFINICIONES  

El dezattoito de la segunda parte de esta téziz, eAtá buzado en la hipóteói4 

de la no vaniabLZLdad de la diotAibución pon edades de la población activa, 

admitiendo que esta ze integta pat una generación inicial conatttuLda pon in-

dividuoz que ingtezaton al eátabiecetze e/ zeguitz a difetentez edades (jóve-

nes y viejas) y pon genertacioneh &tartas de aseguAadas, creciente en ptogte-

zidn geométrica, loAmada pon titabajadoneb que ,fundamenta/mente ingnezanan en 

edades jóvenes. 

El cálculo se desarrolla zegún Las normas ciáhicah, esto ea, conhidehando co-

mo grupo cehhado a la geneAacién inicial y genehacián btuta de asegurados, 

estos en nómeAo in4inito y calculando pan esa miza de genelzacionea agua can.-

gaz linanciehos y acta expectativas de ha/Canica pata de-te/mina/E la :J'ama me-

dia genet.ai en pon ciento de &a nemunenaciones de acuetdo con el hégimen 

6inancieho de capítatizaci6n colectivo ortodoxo. 

Caitacte/Datienz del grupo abiehto y del qtupo cehAado - 

Mediante Pi 4,1Mb020
(xl' 

Aephebentamos a un gAupo cehhado de persona de 

edad x, en donde x teptezenta /a edad de la persona en e/ momento de canoa-

tuiAbe en el grupo. DentAo de t años, tendhemo4 otro gAupo al cual ae Lo 

tepxzezenta pon Z
(xl+ti 

.integrado pon pasonaa pertenecientes al gAupo an-

teAioh que hobhevivieton a la edad (x) +t, en el momento t. Este nuevo gru-

po estará constituído pea_ pante o el tata/ de persona del grupo inicial; e-ate 

tipo de ghupos ea decteciente o pot lo menos eatittico en el tiempo t. En el 

grupo certAado, una vez conbtituído, no ingrtehan nuevos elementos, zinc que 

eiatznunicbunente balidos pon causas como La muerte, la invalidez, la vejez 

y Loa abandonas, de tal miente que ze extingue en el tiempo. 

Mientras en el gtupo abiato exizten nuevos ingtezoz, ahí como balidos. Este 

guapo puede ¿ex creciente, ehtacionaxio o decreciente y no puede estar unz-

&tu/do pon los misma peAsonab. 

_ &7 _ 
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Si dezignamoz a/ ndmeto de pertzonaz integnantea del grupo aliento pon el &Embo-

lo Mx
(t)  en el tiempo t, veremos que este gnupo esta &Amado pon Loa zupettvi-

vientez del ano antena& que tenían la edad x-7 en e/ tiempo t-7 y que te-
ptezentamas pon MI

x
t-11 ' considerando como gnupo cerrado, mas cierto número 

de nuevas ingxesantez en el tiempo t a la edad x; si el dimito de los nuevos 
ingtezantez N t1  ea superior, igual o inlenion al número de loa que salieron 

del grupo, se tendrá que éste, será e/reciente, estacionario o decreciente tez-
pectivamente. 

En el pitezente trabajo se ha supuesto que /a Ley del de/santona en el tiempo 

del gnupo M(t) es exponencial, permaneciendo constante la distribución de /a 

población pon edades como ya ae dijo anteriormente. 

En seguida se detallan loa zímboloz de Los grupos abiertos y censados y e/ zis-

nilicado de cada uno de ellos, los mismos que se emplea/tan en el desarrollo 

actuarial del ~ente estudia. 

lx 	Es un gnupo serrado de personas vivaz de edad x, en 

lao cuales no ae distingue la condición de inválido 

o activo. La única causa de ardida ea la mente. 

1 	: Este gtupo ea igual al antetioit, solamente que se re- 

gene a mujeres cuya edad es y. 

/ 	Las catactertaticaz de este grupo son iguales a las dos z  

antena/tez, solamente que se feliciten al gnupo de hijos 

Ihombtez y mujeitez). 

: Es un gnupo censado de persona inválidas de edad x, en 

este gnupo se conzidertan las ¿andas unicamente pon 

muerte. 

Es un gnupo censado de personas inválidas de edad x, 
ert 

en este se consideran salidas unLcamente pon muerte y 

pon neactividad, explicando ampliamente en el punto 13 

de este estudio. 

: Ea un gnupo abierto de personas inválidas de edad x, en 

el cual se consideran salidas pon muerte y entiendas. 
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Ea un grupo abierto de personas inválidos de edad x, 

en el que ae conaidetan ardidaa pot muerte y teactividad 

y enttadaa 

laxa 	Ea un atupo centrado de petaonaz de edad x, en la cual 

ae conaidetan salidas por invalidez o pon muerte. 

1aal' : Ea un grupo abierto de personas activas de edad x, a/ 

que /regresan Loa inválidos que .se reactivan y cuyas sa-

lidas son lao mencionadas pata el grupo antetiot. 

Ea el número de petaonaz que eran activas a la edad x-7 

y Llegaron a la edad x como inválidos, expresado en 

ottoa té/mines, ea el número de petaonaa .inválidas a /a 

edad x, que ae .invalidaron entte lao edades x-1 y x. 

Como ae explica mas adelante, ea necee ario adatan el 

concepto de este símbolo, pauto que no todos los que 

el año antetiort citan activas y ae invalidaron llegatan 

como inválidos, bina que algunos de ellos lal/ecietan 

deapuea de invatidatae. 

11.- Ftecuenciaa telativas y telacionez impottantea.- 

En (Corma general ae utiliza el tátmino de "probabilidad" parta .invalidez, 

mente, de teactividad, etc., peto ae adata que eataa probabilidades son 

calculada& en base a Itecuenciaa relativas. 

Eataa 6tecuenciaa no cowaponden de ninguna maneta a la probabilidad, peto 

ae demueatta que la 6rtecuencia telativa de tealización de un evento tiende 

a la ptobabilidad de tealización de dicho evento a medida que el número de 

expetimentoa aumenta. 

Pata el análisis siguiente no ae willizatd el 6enámeno de la niactimahd. 

í 
qx : Se de6ine como £a ptobabilidad de que un inválido de 

edad x, .6aUezca antes de cumplir la edad x+1 

: Ea la probabilidad de que un inválido de edad x sobreviva 

como inválido a la edad x+1 
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De atuendo con /az zupue4to4 y /az deginicionez anteaiotez, ze tendrá: 

+1; 

i‹,--, 	- r,L*, Jol _ 	-ef, ( 1 -  
 (1).  

qX 
x+1  . 

1  - P x ° I  Px 	x 
i 	 - 	1   (2) 4   

Se puede multiplican loz miembnoz de a inanidad (2) pon - 1/2 y obtenex : 

i 	 i 

- 	- 	1/2 + 	P  x  q  Y  

2 2 , 
zumando una unidad a cada uno de loz 
mlembtoz, 

Se obtiene una igualdad importante que será utilizada en poztertionez (luan/ro/1oz. 

i 	 i . 
qx 	 Px  1 - 	 - 	1/2 +   (3) 
2 	 2 

ez la taza de invatidez, delinida como la pnobabilidad de 

 
que una penzona activa de edad x ze invalide antes de a/can- 

zaft la edad x+1 . 

Si i
x 
 ea e/ númeno de penzonas que ise invalida/ron entre la edad x y x+1 

y zi /7
nn 
 ez e/ número de /oz que eztuvieiton expueztoz a/ aitzgo, entoncez la 

taza de invalidez eztand dada pon La laecuencia nilativa. 

/ 
tx 	

x 
	

; 	
x r 

ix  
 ¿La 

dz = ze de6ine como número de inválídoz que munieron entre /a 

edad x y x+7 

La !Probabilidad q4x1,  puede calca/daza/a con base en el grupo centrado de invd-

lidoz, en cuyo cazo la 119unu/a zead: 

taa 
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Reno tambien puede ca/eu/aAse en base a un grupo abieAto de inválidos, mediante 

la 116amula: 

d< 

1/2 lx  

Ve6inidas como estar las 9/teuenclas Aelativas, se esta en la posibilidad de po-

de4 establecen la igualdad siguiente, tomando como base /a dainición de 111± 

señalado en el capítulo anteAioA: 

4 11 - qi 	la . x+1 	 x ) + 	(4. 	- 1/2 ix 
qti)   (4) x x 

En donde e/ primen tb.míno keigke6enta e/ número de inválidos de edad x que so-
baevivieaon a la edad x+1 y e/ segundo nos teptuenta e/ número de aetívo4 a 
la edad x, que llegaron como inválidos a la edad x+1. Este ndmexo .512. repre- 

senta, como se lo explico antes, mediante e/ símbolo 	, o sea 

las ( x 
	

1/2  í 
x x 
qi 

 )   (5) x  

61- 1/2 t
aa 	qí 

x x 	x x 

El ptimeA tlAmino nos dl el número de activos que se invalida/ion entes /a edad 

x y x+1, o sea, lx  , a este valen se /e autor e/ número de los que se ínva-
Zidanon y la/LecteAon, nameno que esta dado pon e/ producto 1/2 /1" Lx  cfix" ; se 

lo multiplica poic un medio porque se supone que Las ínvalidariones se diAtAibu-
yen noAmalmente, pon Lo tanto, se consideaan a la mitad del año y be multiplican 
pon la pitobabilidad de que en e/ 6/auiente medio año laffeeen, esta 4e nepke4en- 
ta pon el símbolo 1/2 q1 , 

La .igualdad (3) puede /oAmubluela tambíen de /a 6/9u/ente manera: 

Caa (1 - 1/2 ql ) 

2 
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'x 

aa 

X 

x 
(6) 

- 1/2 ix  
q x 

2 	( 1 + píx  

lai 
al 	x+1 
px  

tac 

px  x 

(ix  - 1/2 ix  qx ) 

CALCULO ACTUARIAL 

par 	ea La pnobabilidad de que una pe/mona activa de edad x, llegue como 

inválido a La edad x+1 

qai 	ez /a pnobabílidad de que un activo de edad x, ze invalide y lallezca 

como inválido ante6 de cumplin La edad x+1 

aa 
Px 

Oca 

Se zabe que el producto 1/2 íx x  /aa  qí  noz da el número de Lob activoz de 

edad x que ze invalidan y la/lecen ante-ti de cwnp Lin La edad x+1, obtenién- 
doze pon tanto: 

1/2 -Ex  na  qx.  

cd. 
qx 

zaa 

1/2 ix qz 	  (1) 

zuztituyendo ezte vaion en /a igualdad (6) ze obtiene: 

at at 	ai 
Px 	c íx

- 
 qx 	

: p
x 	

+ q
x 	= 1 	  (8) 

ez la probabilidad de que una penzona activa de edad x, zobneviva 

un año como activa. 

ea La pxobabaidad de que una panzona activa de edad x, Oliczaa 
como activa antez de alcanzan La edad x+1 

De acuerdo con La delinición dada pana e/ grupo 
igualdad ziguiente: 

. era 	laa 	aa aa -  tac  t x+1 	 x qx 	 x 

Laa  x 
ze puede eatablecen La 
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donde el mimen termino de la segunda igualdad, representa a los activoz de edad 

x, al cual ae Le reatan Loa que lailecienon y loa que se invalidaron, ambas  rav- 

aaa de aalidaa. En base a esta igualdad ae puede de6inin la pnobabitidad: 

laxa ( 	_ gla _
x ) 

zaa 

,aa 

P  X 
	 tx+1 

Laa  

19aa  

aa 
17X 

aa 
1  - qx 

(9) 

	  (10) 

De la igualdad (81 podemos sustituí el valon x 
y ae tiene: 

x 	 X 
	q

ai = 1 	 (11) 

RONSTROCCION DE LOS ORDENES DE INVALIDEZ Y ACTIVIDAD  

Al iniciatae una inatitución de seguro ancla, asegura a un gnupo de tnabajado-

APS díAtAiblad0.5 pon edades, a este grupo ae le llama generación inicial, pus-

tenionmente ingresan lis gene/raciones lutona. Tanto la población inicial como 

las lut-unas, estan &Amadas pon trabajadores, o sea, pon qnupoz de activos; 

cuando a tnanacutnido algún tiempo, ae han pensionado pon invalidez pante del 

grupo de actividad que ingnesanon al aeguno con esta condición. %maulea de cien-

to tiempo /a población de asegurados ae ha subdividido en &a eatnatoa: Invali-

dva y Activos. 

De acuendo con as deozicionez dadas pana las aímboloa tx' x x lela  y /41 	ae  

puede establecen la diga-ciente igualdad. 

taa 
'o+1 	x+1 	x+1 
	  (12) 

Expresando esta igualdad que la población total de asegurados /x4.1  uta lonma-

da pon un grupo de actívoz y otro de inválidas. De la igualdad (11), podemos 

despejan e/ grupo actividad y utilizando el valen de LX 1  , dado en la igual-

dad (4), ae puede escribir; 
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/41 	241  
x+1 	x+1 

li 	pi 
L iz 	x 

laa
ai  

x 	(1-  Px  ) 
í 

4 	Px 

CALCULO ACTUARIAL 

Kat 
c x#7 	 x 

(1 - 1/2 ql 

De acuetdo con la igualdad (31, en la expoAieión matemática poAte)iot, Ae abee-

vioad lo expeeAado en la igualdad anteeioe de la eiguiente maneta: 

loa 
x+1 	x+1 

Ix 
aa  

x 	(7+ px
í  

2 
 

Tomando en cuenta la igualdad 16) Ae obtiene: 

loa _ lií pi 	_ 	loa 
x+1 x+1 	 x x 	x Px 

Dividiendo uta ecuación entee4+1 
 te tendrá 

aa 
x+1 	1x+1 

 

taa al 
nx  X PX '  (13) 

    

     

/41  
x+1 	x+1 

 

4 

 

Pue4to que: 

Tomando /a igualdad (121 a la edad x, y multiplicándola poe pix  y dapejando al 

geupo abieAto de inválidas ise tiene: 

l" pxx r - x1x Px 

Elite valoe se puede Awstituie en /a exilo/Luan (13), quedando: 

/
x+1 	

laa 	 laa 	ai 
- x - 	. Px 

laa 
x+ 1 
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Haciendo: 

taa 

t (x) = 
11 ' 6(x) 

auatituyendo ae tiene 

(x+1) = (x+1) 	6(x) 	
(x)  ( 1 - hai  ) 

COMO: 

6 (x) 	6 (x+11 	6 (x) 

(x+11 = .5)(z) 	(1  - hat: 	Al(K)  
 (14) 

Una vez obtenida la Onmula antenion, ea posible calculan loa va/tau de 

aa 
1x 	

mediante la igualdad: 

loa 
x (x) 

(15) 

Utilizando la combinación de lita 16noulás (14) y (15) ee poeíble calculan del 

grupo cenando de la actividad 4a  , ya que cuando ae eetá calculando el valora 

de/ grupo cuya edad ea x, ae utiliza e/ grupo cerrado 4 y La laman (x) 

cuyo valora ae puede obtener en lonma netnoepectíva mediante la Onmula de he-

cankencía (14) obtenida pon ei pkoleeot Schomenbaum. 

Una vez calculados Loa valonee de/ ampo de actividad, ae puede despejan Loe 

valones del grupo de actividad, loa de/ anupo abierto de inválidos /14' de la 

igualdad (12). 

INFLUENCIA DE LA REACTIVIVAD EN LOS ORDENES DE 

INVALIDEZ V ACTIVIDAD  

La neactividad 1225 una a/lincean que se .introduce en loa el/ea/as actuania/ea pa-

na logran nepne,sentart y eetimaA al máximo loe lenómenoa de La pub/ación asegu-

nda y aun eflectoa linancietoe, debido a la compleja clináni,ca de loe gAupoe que 
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conlonman esta población. Loa elementos que lonman el gnupo de activos, salen de 

éste pon loa zínieztuz de: muerte, invalidez o jubilación. Si ae toma en cuen-

ta la aeactividad, no solamente abastecen al gnupo de activoa loa nuevos ingne-

zantez al seguro, sino también aquel Loa asegurtadas inválidoa que se neactívan 

mediante loa métodoa de curtación y neadaptación, empleados pon loa inatitutoa de 

aegtvw aocial, exiatiendo en esta boneta una nueva &Lente de abastecimientos de 

gupoz de actividad. 

El no conaidenart el fenómeno de la teartividad conduce a zuponen que pante de 

lea activoa que ae invalidan nánca regresan al gnupo de actividad, caza pon de-

máz inexacta, puesto que la expeniencia mizma demuestra que un porcentaje de aze-

gurtadoz inválidoa pasan nuevamente al  gnupo de actividad, siendo ente lendmeno 

al que ae lo conoce con el nombre de neactividad, 	el mamo que viene a alee- 

tan a loa gupoz: laxa y  

En la alectación de la heactividad existen das publemaa; el menas dillei/ con-

zízte en adoptan una Iónmula de cálculo, la cual debe zen elaborada de tal cuen-

te de que ella nepnezente al máximo, la dinámica combinada de Loa estratos que 

barman la población azegunada. 

A continuación ae dará a conocen una Iónmuka de necunneneia pana /a a6ectación 

de la inguencia de la neactividad descuutollada pon el pauleaon Emilio Schomen-

baum, en zu teoría matemática de la invalidez; mas adelante ae desarropará otea.  

Iónmula de necuhnenc/a obtenida dinectamente pon el actuario J. Antonio Andhade; 

ambas Iónmulaa a pesan de las dilenenciaa que exponen en la aimbología y :atece-

dimiento, conducen a loa mismoa neaultadoa. 

El zeaundo pub/lema conzizte en fa estimación de la taza de neactividad, pon eda-

des, que 6A /a más dilici/, puesto que pana zu lohmaciók ae requiere de un aco-

pio de eztadaticas adecuadas; dízeffado y obtenido en boneta inintennumpida du-

rante un periodo de tiempo, pana poden obtenen baaea de medida pana una eztima-

ción coqiable de las tasan de teactjvidad. Generalmente estas expenienciaz se 

laz obtiene del extranjero cuando ae trata del inicio de zenvicioz de un Insti-

tuto de, Seguridad Social en un ciento paíz, peno al igual  que taz demás bazez, 

deben zen sustituidas pon ira pnoplaz, a b,.in de tener rteaultadoz que ezten de 

acuerdo con la nealidad del medio donde ae .Paí aplica. 
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EL pno eeon Emilio Sehomenbaum establece la :siguiente Onmula de aceitan:encía: 

t°
afta 
x+1 
	ea,/ 	

n=x o 

grupo de invd/idoa de edad n. 

Antonio andaade ea La aíguLente: 

ae tendad pon /razonen obv/e41, que 

En donde xo 
es La paime/ut edad de la tabla y F

n
= 

( 	
) n 

 

ea 
n+1 

/siendo a 
	

la tasa de te:actividad pana el 

La R1nmula deeannollada por e/ actuario J. 

Si la tabla comienza con /a edad de /5 alas, 

„aa tGI/RA 
5  = tu  y Loa activoe a6ectadas pan la te:actividad a la edad de 16 aloa 

ea:tan/En dadas pon la igualdad- 

aan 	aan 
/16 	

/15 
aa aa  

15 	' 	
1/2 ' v /5+1/2 

En donde e£ primen ténmino del miembao deReeho roe aeptezenta la partte de loe 

activoe de 15 aloe que zoineviven a Loa 16, y e/ aegundo tdamino heineaenta /a 

paute de Loe inválidoe de edad 75 que ae reactivan entre au edad y /as 16 aloa, 

catos ae conaidetan a la mitad de año y ae multiplican pon la paobabitidad de 

que sobrevivan como actívele a la edad de 16 aloa. 

Loa activos con inguencia de fa xeactividad a loe 11 años eetcutan dadas pon /a 

igua/dad: 

La" 17 
parit aa 
t16 P16 

Eii  k 	1/2  aa  
16 16 " 	P16+112 

y en &.:nza general ae tendrá: 

paak 
4-x+1 

/a" aa 
Px 	+ /41xL  . kr  . 1/2 

aa 
Px+1/2 
	  (161 

1 	aa 
deeannollando La probabilidad 	px + 1/2 ae tiene 2 
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—2—  P x+1/2 

1 aa 
2 Px+1/2 

paa 
'-x+1/2 
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7/2 ( net  + /c)17  

2 laa 
x+1 

laa laa 
x+1 

, 1 aa 
aa x 	2 P x+ 1/2  = 2 p
x 	mtstituyendo ente vaiom en 

1 p
aa 

 

la igualdad (16) se tiene la 66xmula genemze de mecummencia. 

nnn 	aam 	2 ILL  m 

x+1 ( /x 	7  xpaa 
x 	) 	

fr  
paa 
	  (17) 

Esta 66/muta tiene la ventaja de ser zumamente Idea  pana su internmetación y 

clleulo mecánico. 

La alettación de la xeactividad en 0/  grupo abiemto de invillido4 se eleatúa me-

diante una simple di6exencia dezpejada de la igualdad 112) 

uh = / 	- /aak    (18) 
x 	 x 

 

Rata akatam pon la neactividad e/ grupo ceivtado de inválidos .11 ' se uif/iza x  
ta 66mmufa de mecummenria: 

(19) 

Examinando la ecuación antexiot se ve que e/ namexo de inválidos de edad x+1, es 

igual a/ número de inválidos de edad x, menas £04 que 6a//eciemon y menoz Pos 

que se neactivanon en e2 tmanzeumzo de/ arlo. 
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RENTAS DE ACTIVIDAD  

AL hablan de nentaa de teactividad non nelettimoa a /ad tantea de contingencia, 
u:vita:Ajas. y pagadenaa en loama anticipada a una penzona activa de edad x, /a con-

dición pana que ae Le pague ea que aobneviva como activa; Raz causal: de tehmina-
ción aon la 'miente y la inval"dez. En este último caso pasa a 6oamak pante del  

gnupo de inválidoa. ata tienta 8e nepncaenta pon eL :símbolo ala  , a.L no ee toman 

en cuenta la neactividad; si se toma en cuenta lata, 4e utiliza ef símbolo ar 

La conatnuccan de conmutativoá ea igual que en eL método tnadiciona/, solamente 

que con baae en e/ gnupo de actividad, con o amn alectación de La neactividád, :se- 

gún Loa canoa, pon lo tanto ae tendná: 

aa 
x x

neta  
a
aaa 

Dna 	 D 
aan 

en donde: 
Dan 	

laa 
v
x 
y Da

an 	aove. 
v
x 

x 	x 	 x 	x 

w-x 	 w-x 
aa 	 vaa 	aah 	\\ D 

aah  
/ 	x+ t  (20) :chi Y x t. t-o 	 o 

Frecuentemente ea necesanio obtener anualidades pagadenaa m vetea a/ año, en 
cuyo casa ae hace un ajuste, o bien a La anualidad o bien en e/  conmutativo 
aan N
x 

Pana .u/5 nentaa a&ctadaa pon la aeactividad ()gaita loa que no catan alectadoa pon 

la keactividad utiliza la mizma 66amula) pagadenaa m veces al. año, ae utiliza el 

éimbolo ax 
anido]) y ae puede calculan mediante La Idnmula 

nu (m) 
	N

(can (m) 	

(21) 
ax 
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en donde: 	Naat( ) = 	
aaa cta, 

- 	D
a

x 	 (m) 	x 
  (22)

biendo 

 

m-1 
1 e i 

 

	  123) 

    

(m) 

   

 

1z =1 cbGIU 

 

Se puede calculan las valone-6 de NaaMml  mediante la igualdad (22), peto  be 

puede calculan ditectamente el valva de la 'lenta mediante /a 1631mu/a: 

a
x
aa 	a1ak   (24) 
a 

( m) 

con babe en /ab ígua/dadeb (21) y 1221 es Oled/ demoataaa (24) 

aan1m) aah _ 	 ULA 

aan1m) 	 .  

D 	 D 

C 
N 
x 	

NI 
x 	

, 
1m) 

D
x  

ax 	 aaa 	 acta 
x 	 x 

Cuando la cantidad cue be paga al activo, o pana é/, 25 dependlente del bahnio 

1digamob un ciento poncentaje), entonceb be alerta /a venta pon /a inguencía 

de /63 babaniob pnonedicb tomando pana cada edad. Se ha obaeamado que las sala-

tica pncnedlos de loa empleados son Que/ente:3 en sazón di/recta con /a edad, 

en cambio be nota que /as 33daniob pammedío de las obae/toa son cnecienteb haz-

ta cieata edad, debpueb de la cual tienden a. decrecen.. La /Lenta conaidenada a 

mitad del ario y con alectacien de loa zatanio4 be nepnebenta pon: - - acodm) 

x 

CA donde .7 nepnebenta al aalcmtio ya sea expnebado como 6necuencia absoluta o 

como (secuencia aelativa (nhmeaoa índicas). ata afectación be hace can6Mme a 

loa ,sig,uientez conmatativoa: 

bvaat Daan   (24) (a) 

aat = 1/2 (D
acta 	7.0a.ax 

x+1 
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D
aak  = 

w7x0 

	

va0A 
X-1-t 

aat(m) = 	• aan  N
x 	

Nx 	
- 	S 

(m) 	
D
x 
  (24) (6) 

aat(m) 
aan(m) 	 N

x  ax 
  (24) (e) 

D
aart 
x 

Al_ conztautt el conmutativo (a) 6e debe toma& en cuenta la a6ectación del 4alatti0 

promedio cottespondiente a la edad. 

OTROS TIPOS DE RENTA  

Rentaz de invalidez.-  Si gatantizamo6 el pago de una cantidad anual unitaaía a 

un grupo de inválidoa, mien»Laz tengan uta condición, ló-

gicamente teptetenta una carga de acuerdo con la edad, al valot actual de esa can-

ga linancieta es Lo que Ae conoce con el nombte de "valora de /a tenta de invali- 

dcz" y ze la teptezenta mediante el aimbolo ik  Loo conmutativoz necedartía6 pa- 
ax  

!Tú' 
	  (25) 

 

áiendo: 

  

Cuando cata rtenta es pagad ta m vece,s al año, Ae calcula mediante ta4 luncLone,6 

de conmutación 

sa calculan ente valen zon' 

.49t 
a

x 

a
it(m) 	it - a

x (m) 

N  it(m) 
iAlm) ax  

	  (26) 

o también 
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aLendo 

	  1271 

a 
Y 

a (m) 5 
1m1 	  (30) 

1.1 

1) y+t 

W -X 
1 	= 

Siendo 

CALCULO ACTUARIAL 

De acuerdo con la experiencia, ae ha demoataado que dentro de un grupo de inváli-
doa de igual edad, ea mayo& la mortalidad entre loa necien inválidoa que /08 que 

tienen mds tiempo; plica ae demueetna que la pnobabilidad de mente de loa 

doa depende no aolamente de la edad, aína también del tiempo de donación como in-

válido, ea pon cato que ae aohneeatima el valón ax
in(m) razón pon la que ae redu-

ce mediante el lactan K , cuyo valen eata comprendido en el .intervalo: 
O 	Kx 
	7 : dicha conaección ae elect(La.  mediante la igualdad 'siguiente; 

a3A(m) K 	ain(m) 0 	 x  	  (28) 

En el deaantollo de /a carga de .invalidez, utteizaitemoa el valen de la /lenta eati-
modo a mitad del año, obtenióndoae mediante la intermaación lineal aiouiente: 

in(m) 	= //2 ( aíx(m) 	a 	)   (29) a' x 	1/2 
113 	tv-15 

Laa canana de terminación de ella renta aon don: pon mente y pon teactividad. 

()taca tipoa de rentan que aon pagadenaa ain £mpoxtajt la condición de? pendionado 
(ai ea activo o inválido) ae dem/uta-Can a continuación. Tambien ae conaidenan 
que aon pagadenaa m veces al año, haata la muy/te de un penaionado cuya edad e4 

Y:  

y: 	= 	0 
Y 	Y 

Laa atentas pagadenaa a Loa hijoa (hombrea y mujeres) de edad z, ain .importan ai, 
estan .inválidos o nó, ae obtienen con base en las ziguientea «Sama/az: 

(m) a az -
(m) 	  (31) 

- 	102 - 
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w-x 

tzo zát ' 	z D
z 

donde: 

y Dz 	/z  

&I Cas .leyes de segunos sociales se estipula el pago de la /Lenta a/ hijo de un 

asegurado latlecido y se /e /imita huata que muerta o hasta que cumpla una cierta 

edad que se designará en boneta genl pon fl- 	. En este caso, se tirata  de 

una abata tempanar, la cual se obtiene mediante /a lókmula: 

Im1 	N z-
U01 	- 11_(m)  a 	 -   1321 z-  - -z/- 	V 	

—

z 

CARGA FINANCIERA DE VEJEZ  

Las pensiones de vejez consisten en dota& a izó asegurados que salten una invali-
dez seni/, de una renta pagadera penifidicamente y en boneta anticipada. La inva- 
lidez senil  en el agotamiento total o parcial de la capacidad de trabaja, debi- 
do a la edad avanzada. 

La edad de jubilación que se elige y se estipula en las &yes de bu inAtitucio-

Oe2) se seguridad mojar, responde a la edad testi/tante de estudios demognálicos, 
en los que se toma en cuenta las dilenentes edades en ras que e/ tnabajadot deja 
de ganan salanio, pon el agotamiento de su capacidad de tnabajo debido a su edad 
avanzada, a6i como la de estudios económicos tendientes a determinas la situación 
económica del país en cuestión. 

Genenatnente el monto de lis pensiones de vejez esta dado en lunción del Aalanio 

paomedio obtenido con base en las últimas semanas o meses de cotización. El valor 

Q que send lo -sulilientemente grande, pana evitan. /a posibilidad de que /os tita-

bajadoae6 próximos a jubilarse, cometan Fraudes, cambiándose a un grupo superiora 

de hcLenitio de común acuerdo con el empleador, peno Cambien Q debená sen lo zu-
licientemente corito pana que no se pierda la inguenria de/ zalartio tea/mente 
percibido en e/ momento de jubila/14e. En algunas instituciones de Segun° Social, 

el valor Q valúa entine las 100 y 200 semanas de cotización o entre 10 o 20 años; 

este aalanio 3e determina pon edad y se nepnesenta pon sx  . 

- 1 0 3 	- 
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tea. de &La Maca 
que ze toman en cuenta pana detertininan el monto de /a penzi6n 

ea 
i tiempo bajo segura, o sea, el tiempo cotizado. 

xiáten dos modekoz pnincipaleis 
pana estiman La carga de vejez, uno de el/oz ze ba- 

a en La zupozición de que eL asegurado reune Loa ziguientez nequizitoz; 

a) naber cumptido La edad de jubilación Idezignada poni, 4 1, y 

b) Tener cumplido un tiempo de cotizacionez, de ezpena o Llamado tambien 
tiempo de carencia, nepnezentado pon n). 

EL segundo modelo de cálculo ze zonztnaye con base en tazaz de 
jubilación, Las cua-

Zez son dilícite6 de conseguir en el momento de establecerse una Inztítucilán de 
Seguridad Sociat, tazón non La que ze e2ige el pnimen modelo 6egatado; una vez que 

ae obtenga una experiencia propia y ze cuente con tasas de jubilación pon edades, 
cambian el modelo. 

La descripción poztenion habnii de obedecen aL Pnímen modelo señalado. 

EL monto de La penzión de vejez esta .lonmado pon una cuantía básica .6L dada en 

pon ciento de! 6alanio promedio zx  , zi solamente ze tiene cotizado x años 
(tiempo de ezpena) y un aumento 6, dado en pon ciento de/ salan-Lo pon cada año co- 

tizado con poateniotidad al tiempo 61. de ezpena. 

La única causa de tenminación de La penzión de vejez, e4 la mente de/ pensionado,
ya que el asegundo que ze jubile en e.atado de actividad y en ,(echa poztetion pa-
ye at gtupo de inválidoz, aeguaa d(zInutando de zu penzión de vejez; si, ze /teca-
tiva raza a/ grupo de actividad y sigue gozando de zu pensión 

oniginal, /razón pon 

2a que ze dice que La penzión de vejez ea vitalicia. 

DEFINICIONES  

t : Tiempo de capera o tiempo de carencia 

6 : Edad de JabiLación 

a x 
: Salanio promedio 16alaxio de base pata detutminan, eL monto 

de La penzión) connezpondiente a un asegurado de edad x 

.Do.. 	Pon ciento del talanio pana la detemninacién de La cuantía 
básica de La penzión 

6 	Pon ciento del zalanio pata La determinación de Loa aumentos 
a La cuantía básica de La pensión 

x : Edad en La que ingxeza eL trabajador aL zeguto social. 
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sv ait.—N  aat(m) 4+1 	4 

czar 
x 

	  (33) 

	  134) 
Is-x-t) 	4M 	J. 4W fi" (m)  ) 

4d1 

V
—aan 

I 	) y I ) /a que se /a hepae- La carga total de vejez uta dada pon la suma 

renta pon el aímbolo 

CALCULO ACTUARIAL 

Retenminación del  modelo pana /a estimación de la catga de vejez.-  Si a cada asegu-

rado que te jubile a Pa edad 4, 6e le da una pentión de cuantía básica entonces 

bastata con multiplican 	pon el valora actual de Pa tata anticipada pagadera m 

vetea a/ alo a un activo, alectada pon La intluencia del aalanio y de £a /feactí-

vidad. 

Va te daini6 en el tema "Rentas de Actividad" al símbolo de (Italia anualidad 

— aat(») . No debemos olvidan que uta venta ed pagadera solamente al e/ pen4io- a 

nado pertenece a/ grupo de actividad, razón pon la que no te considera /a tanga en 

el G140 de que el asegurado pensionado pata a/ grupo  de invalidas y 'sin embargo, 

siga disltutando de tu pensión de vejez. 

Pon uta contidetación debe tomaxte en cuenta la carga de aqueUas pensionadas de 
yejez que te invaUdan a una edad pottetiot a la jubilación, dicha conga, la da e/ 

producto (t 	, e/ valora de La catga de invalidas te puede ver en el tema 

tiquiente. Atí tenemos que la carga 1Sinancieta de vejez pon ategutado de edad 

atta dada pon la lóxmula. 

Como la pensión de vejez uta formada pon la cuantía básica oC y pon el aumento 

8, entoncet debemos tambien estiman la enana conaupondiente a loa aumentos. 

Si el trabajador ingreso al teguto a edad x y te jubila a la edad t, entonces 

6 - x nos data e/ mimen(' de años, bajo seguro ("suponiendo que la cant.eta del ate-

gutado no te intettumpe), ti loa ismiimetot t anos no dan desecho a aumentas, ha-

brá que restados quedando: t - x - t como el nCimeAo de aumentos, pon 10 tanto 

la carga linancienacottezpondiente, paula un ateguhado de edad x zeta: 
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a
LO 

y 

aan(m) i+ 	+ 	N (4-x-21 	6+1  (35) 

 

 

D 
aun. 

Loa conmutativos de actividad y de invalidez eatan alectados pon las salanios pito-

medica x 
 conneapondiente a las úttimns aemanaa o mesen de cotización, puezto 

que con baae en catea ae calcida e/ monto de /a pensión. 

La edad de jubilación 4 no es constante pana todos los segundos, puesto que 

pana jubilarse debessan además de tenen /a edad de jubilación cantan pon lo menea 

con n años de cotización. Pon ejemplo aquellos azegunadoz que al llegan a /a e-

dad a no tengan aún A añaz cotizadoa, debe/tan di6enin au penzión hasta cum-
rlinioz. Pon ejemplo ae puede suponen que la edad de jabí/ación sea 55 olas, en-
toncez ae tendrá Los zifluientez valones de 4 

a . 55 pana x cs 55 - 

y a= x+ n pana x >65 - t 	  (361 

CARGA FINANCIERA DE INVALIDEZ  

Cuando el asegurado ha suPtido un estado de invalidez pon aguzas ajenas al desem-
peño de au trabajo, 4e le otorga una !suman nv:entkaz exista dicho catado. 

EL monto de la pensión esta lotmado pon una cuantía basica scIdada en pot ciento 

del so:Jastial y de un aumento B (tambien ea pon ciento del salarial pon cada año 

cotizado con poztenionidad a loa p./time/toa x años. 

En la dezcnipción del modela se aupondná que /a pensión de invalidez ae conceden& 

solamente a las aaegukadoa que compnueben tenet pon lo menea K años cotizados, 

además ae supone n > K 

El modelo pana la estimación de £a cuantía básica de la pensión de invalidez ez-

tand lonmado de la manen ziguiente: 

Consideramos que todos las asegurados que 

nen del grupo de actividad, azi tendnemoa 
aan aentandn /xx 

inválidos de edad x 

- 106 - 

obtengan un estado de invalidez, pkovie-

que en el transcurso de un año, se pite- 

a las mismas que ae lee considera de 
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"letrado a as azonex expuestax en el capítulo de ittecuencias 'relativas y 'rela-
ciones import.tantex" a mitad de año, pon tanto, habrá que multiplinouteu pon e/ 

valen actual. de la renta de un inválido connupondiente a uta )sítuacan (alíen-

tadu de La neaetividad, pagadera m veeen al año en loma anticipada y utima-
do 3u vatot a mitad del mismo) ta erial  3e da en /a 16nmwea (29). 

1
x 	' 
aan 	í 

x a  jí] 
infra+) 

1/2 	te valor 3e localiza a mitad de/ año, debiendo pon te ' u  

tanto a6ettanz e pon V1/2 
la ganga de loa que 3e invatidan al aiguiente año ha- 

' bnd que, deacontanta pon V
1+1/2  etc. y /a Suma de lax cargas ouvenientes de 

Las dilexentex edadex dividí:Ata entre e/ gnupo de antivu taak  , pana obtener.x  
Ea conga de invalidez pon activo de edad x: 

1/2 	!ruin 	in(m) vi+ 1/2 paan 	íA(m) 	 ( V 	/x  ix  a 
(
x 	t +1/2 	4-x+1 4-x+1 afx+1)+1/2 

nualtip/icando numerador y denominadot pon Vk  3e tiene: 

/2 aan 	in(m) + V
x+1+1/2 aa+1 .1x 	

t
x . (ti +1/2 	 /x+ 1 

in( m) 
x+1 anc+i1 +1/2 + ----1(37

de/iniendo e/ conmutativo: 

aínx+112 &al 	Lit(m) V x 	V 	1
x 	ix 

a ¡x +1/2 

recordando La dainícián dada en ia 66tmula (20) y zuntituyendo en /a 66/tmuia 

( 37) ae tiene: 

1  
( D

alt aiA 
D
x+ 1 

Como La reman de .invalidez ex dependiente del saionío, debemas aleetan loa con-

mutativo3, utimado3 a. mitad de año, pon la inituenria de £oa aalanioa. 

3D aiit ain 	3— ain 	_ 
(Dext

in + sro  a itt - S
X 
 varo V 	I 

( 39)  
2 	 x+ 

y  S N- ain 
W=X 

t= o 

S—D  aín 
x.t 

(3S) 

Daux 
x 

- 	1 0 7 	- 
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Pon lo tanto la cana linanciena de invalidez correspondiente a /a cuantía 
pon aheautado activo de edad x, esta dada pon la Otmula: 

S can 

140) 
aan 

La conga expnesada en esta M'inmola esta sobxe estimada ponque se supone que des-

de el momento de ingresa del ttabajadot, a la edad x, se conceden /as pensiones. 

Como pon una pante existe un tiempo de espena de K alas y pon otea, debemos Lo-

mat en cuenta que la edad 4 se jubilan todos /as activas, razón pon /a que a 

una edad mayot o igual a a no be concedenan ya pensiones de invalidez. Estas 
considenaciones conducen a modi6icaLl la conga obtenida en la Onmula expresada 
líneas mas anniba, quedando pon tanto: 

a F
ar

o 
_ 4 g  aít 

4+1 

—aun. Dx  

Constnucción del modelo pata estiman. la carga 6inanciena pon aumentos  

A pan tift del año t + 1 de cotización y hasta el año en que e/ asegurado tenga 

un año menoa de edad de jubilación, o sea, a - 1 (suponiendo contínua /a carme- 
na del aaegutado), se tendrá 4-x-n 	aumentos, de tez£ cuente que loa que tengan: 

n+1 añoa cotizados y se invaliden, tendndn derecho a 8 

n+2 n 	 " a 2 8 

n+3 PI 	 " a 3 8 

s-x-n aguó cotizados y be invaliden, tendrán destecho a (s-x-n.I. 

Una vez que se tienen los aumentos, se puede intrtoducin /os conmutativos: 

(8 4DaiAm71+1 + 2 
13a17 x+n+2 aík 	

a_x_x 8 4D4  a.bt 1411 

Esta serie puede nepnesentbssela mediante /as siguientes expresiones: 

- 708 _ 
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S 
3/  ara + B 3/  

aik + 	 E 8.15  aík  
x+n+ 1 	x+n+2 	 z 

B 
4-1  (la + 	  8

z / aín 
x+n+2 	 z 

53 / ain 
3 

Pantiendo de Co anteniok obtendnemo3 al suman el: 

Pnímen nengton 	B ( arl t̀'IX 	
- 3171  aik ) 

x+x+1 	6+1 

(
by 

x 	
ain Segundo nenglon 	8 	 )   (42) aí

+n
n,
+2 	

3ri. 
4+1 

3-x-x) En/3imo neng/on 677 mil 
B ( 

8/- (kin 

Puesto que según la  expke3L6n (39) son z-x-k ténmíno4; ademán, de acuendo con 

el conmuta-Uva: 

— a/en 	
cIx S.4  ain x+t 

 

(43) 

 

Tendremos que la Onmoia (40) se enanz6onma en: 

s 	aik
+1 	

rS 
4+ 	- (z-x-n) 	4 +1 
	  (44) 

x+n aíA1 	 ' 

Pon Co tanto, Ca carga 14:nana-Lena conkapondiente a 104 aumentas de ínyalidez, 
pon activo de edad x, será: 

x+n+1 	-) 3+1 	
(3 -x-x) 

$N
Ictax 	 

(45) 
5  , SS aíit 	_ 	ata" _  

x 

Finalmente La carga “nanciena o/u:alnada pon las pen3iones completas (eutuktfaz 

MoLca8 y aumentos) de ínva/idez pon a4egunado de edad x 3e obtendrá mimando 

lar Onmu2a4 (38) y (42) 

3W aín 	
1 

x  -da& 	
(Av ain 

- 
61,/  ain 1 	re: $.,.. 0  aDt 

' x+L 	z + I ' 	' ( - ' x+km 1 -   g aÁljt  - (á- x-rt.) $ át cal --3+1 3+1 1  Dx  

- 109 - 
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Loa valona que :Lona /a edad de jubilación 4, son loa miamoz que se han asigna-
do raid Zas pensiones de vejez zencteadaz en la lóztmula (36) 

CARGA FINANCIERA DE VIUDEDAD  

L1,1 pena/enea de viudedad san pante de fas pi/estaciona en dinero que de otorgan 

a loa benegciatioa a /a muette del azegatado, sin impottazz al este ezza activo 

o paaioo, en e/ momento de ozuttit /a muerte. Eztaz pteztacionea son concedida 
con el nombre de prestaciones de zumetvivientez o detecho habientes las que ze 

parlan en, lowa oeneida y cuyo monto ze calcula  con base en /a penaión de invali-
dez o en la que diaplutaba e/ aaeounado al la/lecen. Se comptendezuf que pot razo-
nes de anden socia/, .C,24 pensiona de viudedad no son iguales a las de invalidez 

o de vejez que /e hubiera conteepondido al asegurado, afino que, ea un porcentaje 

in6etiot a/. 100% de coa/quieta de eataa pena/anea. A dicho porcentaje lo hepte-

zentamas pon j (gamma); tanto /a pensión de vejez como la de invalidez catan 

dadas en ;9; de/ aaladiio cotnezpondiente al asegurado, al ad-Latan au pensión, 

y pot aumentos E, pot lo tanto fa pensión de viudedad eztazuf dada pon la expte- 

&tan ziguientez . 	y • (en pot ciento de loa aalatioa ptomedioa mencionado en 
/as modelas antetiotez), pata /a cuantía básica y pana /as aumentas teapectiva- 
nerie. 

La pensión de viudez Ae la concede a la majen, del asegurado la/lee/do y 4u valor 

mer! 'ate dependerá, entte ottaz cauta, de au edad pacato que ea /a pensionada, 
meto la condición ea dependiente de/ Ofrecimiento de/ asegurado y de que /ate 
tanga esposa; co= la ocutiencia de dichas zinieztztoa eatan medidas pot una pito-

babilidad, que eh dependiente de au edad, y pot otea parte, e/ monto de /a penzión
luneión del zalanio que, pana el cñfenio colectivo ze toma como dependiente de 

tu edad, entonces ea conveniente contelacionat loa edades del asegurado y la mo-
jen, o azeowFutda y au esposo; 4.41 ae conceden persiana de viudez a Loa hombrea, 
el modelo pata eztímat la ea:1ga gnancleta eh la misma que la expresada pana lao 

ekez. Data el .-zaizzzolto de laa lózunulaz se consideran como conga linancietaz 
de viudez lao ptovenienz'es de aaegwtadoa en catado de actividad y en estado de 

inaaeidez u pot cualcuiev, tazón {fallecen. Antez de con4tiabh el modelo matemáti-

ca se eztablecen 4a4 4íguientea conaidezzacionez: 
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a) La cuantía baaica de la pensión de viudedad eata dada pon el ptodueta )t( 

el pea ciento de /a pensión de invalidez que corresponde a /a viuda; a 

dicho pnoduato ac Po aeraezenta, pon cueationez de aimp/i6icaci6n mediante 

(eta). 

bl Loa aumentos de la pensión estar dadas pan el phodurto /13 e/ cual upae4en- 

tatema6 pon 	(ópailon). 

e) V x ea la ptobabil(dad de tenea muten 

d) EL tiempo de espeta pata tener denecho a La pensión de viudez, 4e represen-ta 

pon K. 

e) Reapues de Loa /o/rime/zas t años cotizadas, comienzan a contar los aumentoz. 

t K 

g) Sx  ea el tatanio pnomedia del ategutado de edad x. 

La paimena tarea ea teunit expeatienciaa eatadíaticaa paf:Dicta o exttranjertats. 

Cuando Las ettadtstieat ton extranjeras, hay que ptoeutat que /rus condicionea 40-

cictZu de/ pala de donde ae toman, sean aemejantea a Laa del  país que ere apliquen. 

Despues de .6otmuLa4 un cuadro de Inecuenciaz de asegunadoa y sus mujeres, di4d4L-

buído4 amboa pea edades en La loma <siguiente: 

Yo 	
1 

Xo 

X1 

X2 

donde (x) kepnesenta la edad de/ asegurado y (y) La de au mujer. Con base en a-

te cuadro podemoa determinan e/ coe6iciente de cante-Pació); entere Las edades. Ge-

ne/mimen/e ere encuentra que existe enfile las edadea de Loa canyuge4 una cottela-

ción luettemente pasitiva por Pa gran dependencia existente entice atm. 

EL coaiciente de cante/ación eata dado pon la /siguiente 164mu/a: 

eonv. (x y)  P 	- 
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y mediante /a función analítica de tegnezión: 

x-x
o 
 = P 	 

y 

(y Yol 

Obtenemoa un valon de (y) pana cada valora de (x) o vicevemaa. 

Cuando e/ aaegutado a cumplido con e/ tiempo de espeta K y lallece, ze /e conce-

de una pensión de viudez a su compaleta, 4i eta cazado, ain importan Mi al 4atte-

ce& eta activo o inválido, loa tipos de población catan expueatas al niezgo de 

muerte, pot lo que en et cálculo actuattial 4C conattuye un modelo pana obtener 

Ea unge de viudez pot activos y atila pon invatgdoz, juntándose a/ Una/ taz das 

en un zoilo conmutativo pata lacilitan y aimptilicat Coa cálculos. 

Modelo de carga de viudez pon activas.-  El valora actual de una /lenta vitalicia, 

unitaxia, pagadera m veces al año a una 

mujer de edad (y) se tepuzent 	 (m) a pon el símbolo a 	, cuya 40:mula de cálculo 

ea: 
(m) 

a 
Y 

31m) 

N(m) 
Y  

Y 

Pon otea pante 

po de espeta es 
aan 	aa 4x+K ' g x+K' 

tcnemoa que a número de azeguitadoz que han cumplido con el tient- 
:Tan 
x+K ' de Coa cualea mueren en e/ mana cundo de un año 

de cate númeto de muentoz no se sabe cuantas eran casados o tenían 

majen, pon lo tanto, tomándolos a mitad de año, se multiplican pon la pttobabilidad 

de Cenen mojen, obteniéndose el producto 	. 	 que es el almena 

de azegukadas activoz que teniendo cumplido e/ tiempo de espeta &ilecienon en el 

ttanacumo de un año y oniginatton pensiones de viudez. 

E/ valen actual de cada pensión de viudez, suponiendo que se concede a mitad de 

año ea 	a(m) K4,1 ,2  , pon lo que las can aa de viudez, dezcontadaz hasta la edad de y+ K+1/2 

do!  asegurado agitan: 

Primen Año: 

Tot+ 
Ir) 

7/2 	v ké1/2 l
can aa il 
x+K 	gx+K 	x+K+1/2 • 

_ 112 _ 
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Segundo Año: 
CLC171 	aa 	 (m) o 	V 	 vK+1+1/2 lx+K+1 't+K+1 	x+K+1/2+1 • ay+K+1/2+1 

Tenaz)/ Año: 

aat 	aa 	 (m) 	vK+2+1/2 
x+K+2 	qx+K+2 	x+K 2 1/ 2  • ay+K+2+1/2 

Eteéteta, hasta la edad omega. 

Pana e6ectoe de aimplicidad, ee deline el conmutativo: 

(m) Gx+K+112(y) V x+K+1/2 y+K+1/2 

Sin embargo, pan aimplilicat el cálculo ee conattuyen loa valona pon edadee 

completas 

G (y) 	 akm) 
	

(47) 

y mediante /a eiquiente interpolación lineal, ae obtienen loa valona a mitad 

de curio 

G
x+112(y) 

= 	1/2 ( G
x(y) 

 + G
x+1(y( 
	

(48) 

(50) 

euetituyendo en .Caz cangar de cada año y auffldkdolaa, obtendtemoa la cana total 

de viudez de activaó, taz que ze pueden divídin entre /az activoz de edad x 

y pana obtener la cana o prima única pon inpteaante, a la vez que ze multiplican 

numerador y denominador pot vx  pata poden deknut conmatatívoz, obteniendo: 

 

'laa2 	aa 	 ci r 	 , o an 17 	 aa 
+K ' qx+K ax+K+ 1/2(y) 	'`x+K+L -x+K+1+1/2(y) gx+K+T. 

 

 

v
x+K+1/2 	

V
x+K+1+1/2 

 

(49) 

  

Recordando la de6inicién expteeada eobte determinación de un conmutativo ze tiene: 

ablit 	aa 	x+1/2 
x 	 x 	qx 

caat. 
- 1 	

• V  

y suetituyendo en la 6attmula (49) ae tiene: 

 

caro/ 
La 	x+K • Gx+K+1/2(y) 	CIX.1 De +1 ' Gx+K+1+1/2(Y) t  

   

(51) 
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y linalmente deliniendo: 

aan (san
D" yl  • O

x 	
. G

x+1/2(y) 	  (521 

s-an Da 	= S Daait    (531 x(y) 	x 	x(y) 

s-pclaa = 1/2 ' s-Daak  + s- aaa D   (541 xly1 	xly) 	x+/(41/ 

w-x s-Al aart 	 s- aldA 

t=o x(y) 	 Dx+t 	 1551 

podenwa /topan a la catea 6inanciena, o pnima aníca que origina, rada 4:mg/Luan:te 
al iseguao a La edad x, pon pen¿ión de viudJz coneedidaó a ./a.5 e4po4a8 de Z05 
gunado4 que a/ la/Cecea e)an activan. En laz degnicionez de conmutativas dadas 
en kan Iónmulan (54) y (55), 4e encuentra la (*atacan de /a influencia de/ Aa-
fati° promedio coateapondiente al azeguaado, pauto que la baze pana e/ cálculo 

del monto de la pen4ión, cuí como /a canzidetación de valonen medias iteptezenta-
das mediante el valor tentado. 

.5u6titula eatdys 6uncione4 de conmutación en la lénnusla (511, considerado tenta-
do el vafon del denominadon, no4 queda: 

s san - 
N x+K1y1 

156) 

 

x 

Modelo de canea de viudez pon invalidan.- Pana e/ establecimiento de ente modelo, 

mimen° :se obtienen ./a5, caagae que, 
pon viudez, tepnuenta un invátido que fallece. El Kimono de invalidez, a6eatado4 
pon la neactividad, que en e/ tstanneunzo de un año dejan de &ea/o, e.,5 como Ae di-
jo en el tema nGtupc14, nimbolon y deAínicionen", pon muerte y pon teactividad: 

La 	La d 	= 	- i 

   

1571 

   

elite número de invaliden multiplicadas pon vx+1/2 

= din Vx#1/2 x 

noa da e/ conmutativo: 

 

(58) 
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y dmKind.cndo c.e. conmutativo: 

crot x  

a catga de viudez roa invalido de edad x 6e encuentra sobre cattmada, puesto 

ese 	n  no s c2 ;almena de inváiidaa mueatoa, :sino que alguno de atoa Ae han 

reactivado, pea le tanto hay que teducit /a conga 6inanciena así obtenida, median-
te el lactan de seducción Tx deducido de Taubek con expertiencia6 Alemanas. A u-
ta nueva sarga se la kepkezenta pok e/ aímbolo ley)  y "se obtiene de la igualdad: 

Aia T 	ik  
x(y) 	x - x(y) 

 

x+1/2(y) 	 \ x(y) 
' ALA 	4- 1)C1(y) 

ia Como 'se ha dicho, A
Os) 

es la carga de viudas pm inválidas, peno como loa acti-

vos 'son las que linancian e/ seguro, entonces. hay que nelealnla al grupo de acti-

vidad. 

lact' . x 	el número de inválidas, 

grupa de actividad /cfA  , pok lo que hay que multiplicas a estas fru:W*6 pon 
iss e/ lactan de descuento v

1/2 
 y pot La carga Ax+//, ig)  : 

1/2 
l 	i  
aat 	in V 	. 	A 
x x x+ 1/2(y) 

 

(61)  

 

AL suman estos tán(ninof caarteaponclientea a edades essecientea a pan-fin de x y divi-

difTest entre al número de activos de la misma edad, a4L como multiplican numeaadok 

u dcnominadoa pon V', obtenemos en el numerador términos de la loama: 

e/ que ae 
	

intaodualtl al conmutativo: 

tadawia obtenemos mayor aimplilicación al de/inist: 

- 115 

(691 

(60) 

consideaadaa a mitad de ario, pitos:en/entes del 

t+ 1/ 2 °sun V
x 

Ain 
x+1/2(y) 

V 
x+1/2 laca 

= 

(62)  

(631 
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t(Y) 	
d, • Re,-//2177) 

,77x(y) 
in 	e S Dabt  

x 	x(y)  
 164) 

s- ata 	7 	) sn  atn _, Sn  (lin 	) 

, Y  x(y) ' 	Y  x+I(y) I V 	
2  

ai auatetua en !a caaga linancieaa de viudez pea inválidos nealertida a 106 acti- 

vea de edad e., noa queda La aigniente 1677mula aimp/ilicada: 

s- ain 
,,,,,   (65) 

flan 

las uutga4 linaccerivula que, ze obtieeen con baa.  e en &a 667traweaa (561 y 165), zo/o 

¿e 77e6i7v7e17 a 6a6 cuantiaa bcfaicats ( l-- ) de La penzión, pon Lo tanto debema6 en- 

colt.t)taa fzonitezponcitente a £04 aumentoa ( H. Si <se aepaaux el mode/o, pon La cuan-

tLa b Cu; Lea y aumentoa pot, inváltdoz y activoz, tendían/a inneceaartio y muy 'dango 

e/. ccticcio, ;sazón pon La que ze conainuye un conmutativo que. /tetina .ta4 eartgaa li- 

netele/lea de vind5z pon inváticloa y pon activo!), el cual_ ae {orara con balase en &u 

474747;utaa (54) y (64) quedando expeeisado de.6 modo 6ígu-6ente: 

sevan 	sw oca 
') ;7(y) 	

s-ti 
cia 

7(y) xiy) 
	  (66) 

(6- -„,... - ara _ ,_... 	s- Ni 
Iluzatly) siy) ' 

Soefideocado Lo' VaZO A22 ante7tionea ara obtiene que Pa  ganga linanciena de viudez, 

6j.Pido6 y activoa, coaneapondiente a la cuantia bdaica y loa aumentoa, °ate 

 

Pzaa o U.6queu La cana de viudez conneapondiente a Loa aumentoa, por invatido6 y 

pss, activoa 	:s 6eacre7277 , podeea proceden en arma unauge a La utieizada en /a obtención de 

uzeK(y)  
actu 

- 116 	- 
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E  

./an. 	S 
s- an 	s -san (s-x-x) 	ajt  

i (y) 	S.I() 	
s- 

nl s+/(Y) 
x 

Ea donde: 

w- x 
s-Saft  

x(q) tzo 
s- ‘ror

iat 
tly) 

 

(69) 

 

Mediante el nxlmbolo 	nepnesentanemas a la cana inancieta total (cuantía &f- 

a Lea g aumentas) de viudez pot inradlidot y activas, con /reina-C(5n a cada acLtvo in-

(actante a la edad x . Ersta cana se obtiene mediante la turna de Raz 15rtmulcus 

)67) y )68). 

Bkatacian de la carga de viudez pot nuevas napcicts.-  En inA instituciones de 

Seqatidad Social Boliviana, a/ caza/use La viuda se supone que nuevamente tiene un 

ccmpaVerto que ne haga cargo de su situación económica pon lo que La pensión de 

,iudez deja de cumplí», tu 6unrión social. Este cato ea comparable con el de inva- 

Ladez, pensión que ibió_ aireada con e/ lin de prtopotc'onat ai ttabajadot una pensión 

rientlan ae encuentta incapacitado pana ptoponcionatte los medios de subsistencia 

pqn el desen:pcno de "su propio trabajo, peno cuando te }inactiva, recupera su capa-

qtdud de trabajo y vuelve a ganan un taLatio, ;tazón pon la que desaparece la nen.-

stdad aocial de neatu:nie prroporitionando una pensión; pnecisamente pon &te análi-

sis ce ha introducido en el modelo, parta obtener La cartga de invalidez, el denáma-

ra de La iteactbvidad, mediante La a6ectacián connespondiente de las Mdenes de 

ivaLídez y actividad. 

Luz cona semejante sucede con Las viudas que ditátu-tan de pensiones de viudez; 

"luruido La viuda ha c.cnitruCdo nuevo ma,trzimonio, recupera una nueva situación econa-

hdca, po.'t 2o que ne le awspende tu pensión de viudlz. 

Sin eizbango cuando La viuda contrae nueva/5 nupcias, ne /e suspende su pensión y 

se .te cid yua cietta cantidad que van/a según loa patnen. En e4 cano concneto del 

Excu)o facial Boliviano, ne le reconoce a La viuda que se cana urna cantidad equi-

valan:le a tres anualbdadet de la venta que peteibia (cat. 39 del D. L. N °  13214 

de 7.712/75), anta cantidad te La otorga como ayuda pana gastan de mattimonio, 

raaL[lando :leariaado el comptomito de la Inztitución de/ Seguro Social, adquirtien-

d'E sin embanco atto compnomino, ni e/ nuevo conyuge en ategwrado. 

i.d.1 cut/teten:6n a !a ganga de viudez pon el aecto de as nuevas nupcias, ne neali- 

xt 1-nal/ante Ra nu-stitución de a(ú) 	 t(m) pon e/ valen a 
Y 

- 1 I 7 	- 
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catatd dada pon el producto: 

iv  
Y 

au 
Y 

)I a a 
y+1 

1+ u hu 	V 1/2 

CALCULO ACTUARIAL 

Al condttuu)t. la 16tmula  que nos da el valon de la anualidad vamos a toman en 

cuenta Loa siguientes comptoniacs: 

a) Una pensión a /as viudas que no se han casado y 

b1 A las viudas que se casan, La suspensión de su tenia y el otorgamiento 

de una cantidad equivalente a "u" anualidades de su pensión. 

Deducción de /a áétmula.-  En un ciento momento la conga “nanciena pon pensiones 

u pon .indemnizaciones ( "u" anualidades de la pensión) a un grupo de /v
Y 
 viudas, 

(701 

Pon. °Mona a La tenia (70) se /a considena unitania y anual. En e/ primen. agio 4a4 

e viudas reciben una unidad monetarria, o sea
v 

Y 	 Y 
unidades, peno ademán taz que 

se casan reciben "u" unidades monetarias o Sea, 	unidades cada una, siendo 
c8£ número de viudas que se casan: 

lv
Y 
 . kv

Y  
	 (71) 

En donde /1
v 
Y 

u La prtobabilidad de casamiento de una viuda de (y) años y supo-

niendo que todas se casan a mitad del año, a la vez que se toma e/ lactot de des-

cuento v1/2 , se tendrá: 

u . lv 	hv 	U1/2 	  (72) 

Peno ademas al año siguiente sobxeviven v 
y+1  viudas sin casarte, con una renta 

av
Y# 1  

ya corategidaa por:, 'irá viudas cesadas que descontamos pon un año, obtenien- 
do: 

v 

y+/ 	av 
 

y+ 1 	V 

 

 

De Lo anteriormente explicado podemos establecen la igualdad: 

AL dividir: la igualdad (74) entre /v
Y' 
 se obtiene La siguiente igualdad 

ay v  l 
u Y Y 

hv 1/2 v v 
V + 1y+1 

ay+1 V 

1731 

(741 

(75) 
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ende: 

hv  

EP néuneno de viudat e 	de edad y+1 ea igual al número de uiudaa de edad (y), u+1 
56not Cat que en el tnánteunto del año 6e casaron y menos Paz que te munieron, de 

eaé 3ReAte que auatítuyendo su valor en Pa igualdad (75) y timpiilicando te obtiene: 

a
v 

= 1 + u hu  VI/2  + ( 1 - q - hv  ) av 	V 	 (16) 
Y 	Y 	y+1 

Pata lñtmula de necutnencía te calcula a paktin de la última edad conaignada en la 

tabla, o sea, a pantit de w, en cuyo cazo te considera 

ami = / 

Cuando te trata de una renta de viudez pagadera m veces a/ año, entonces te hace 

/a con/Lección cotnetpondiente, utilizando al eflecto, el lactan de confección 
(m) 

mediante la 66nmuéa: 

a v(m) 
= a

v 
- S 

(m) 

 

(17) 

 

CARGA FINANCIERA DE ORFANDAD V DE HERMANOS  

Lat pentiones de onlandad aon concedidas pon lo genetat, a /es hijos y a loa her-

manos menonet del aaegunado, tiempne que ettot hubiesen cotizado pon a mena6 K 

años (tiempo de espera o pot:Codo de carencia) en el momento de/ lallecimiento. 

Las pentionet o icenta5 de oMandad o de hermanos, a/ igual que las entetionmente 

analizadas, ettan eandtituaa4 pon una cuantía bd6ica pon loa pniemetut K años de 

cotización de/ padre asegurado y pon aumentas anuatez pon cada año de cotización 

excedente.6 a Paz cuantías mínimas lijadas pon la Ley (t). 

La /Lenta de onfiandad ea reconocida y calilicada al hu6táano menor de edad y te/ovi-

na a la muerte de étte o halita que cumpla una edad pte-lijada, la mama que ~tía 

6eodn modalidadea /egaéet de cada uno de las paites. La mayo& pante de /as tegu-

a:6s tociaies que reconocen este tipo de kenta6 ajan como edad de terminación a 

106 16, 19, 21 6 25 añoa. Pana nuettto paa la edad lijada tegún oí D.L. N°  13214 

- 1 / 9 
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de 24 de díctembne de 1975, alcanza a loa 19 añoa; pana este estudio sse toma como 

edad aenettol ( 	I. 

Patri la Oamulación del modelo y valuar la carga 6inanciena de otlandad, necesita-

mos cantan con la eatadatíca lamiiiazt telenente a la distribución pon edades de 

Coa hijoa marianas 1 añoa coaztelacionadaa con las edades de loa padrea, puesto 

que lea rentas tendndn un valor actuar dependiente de la edad del hultt6ano y del 

aalattio, con bate en of cual te calcula el monto de la pensión, ze aelacíona con 

la edad del aaeguztado, así como también la prima de °Mandad dependend de la dit-

tnibución de /es ategunadot pon edades. 

Este cuadro de cotaelación contiene loé ndmeztoa K x que tignilica el miman de hi-

jos menores de - aloa coatteapondiente a un grupo de asegurados Lx  de edad x. 

En el caso de la manga linanciena de viudez, se utilízó 2n pnobabilidad de tener 

mujer Vx  , ahora la pensión te a loa hijos, /sazón pon la cual debemos inttoducit 

Loa valones Kx que nepnetenta la paobabílidad de que un asegurado de edad x 

tenga un hijo de edad z. En el modelo de oalandad te utiliza "z" pazca neptessen-

tan las edades de Loa hijoa. 

EL valen actual. de una venta de °Mandad contingente, unitatia y pagadera m ve- 

ces al cito, haata que el hal/clan° campa /a edad 	, se neptelenta mediante e/ 

símbolo 	a (x1:1). -  x/  , cuya lókmuia de calculo esta dada en (32). 

El símbolo a ixT) 	_ x/  noa representa e/ valora actual de una tenle de pagoa anua- 

les unitunias y pagarle/coz m veces a un hijo de edad z, peno un asegurado de 

edad x puede tener vamos hijos, cuy/os edades queden compiten/lite, entre O y 7. 

aloa, nazón pon la que, el valen actual de las /Lentas concedidas, tomando en cuen-

ta La phobabiLidad K1 será: 

Ke  . a (m) 	, + K 
/ o; 59 	 - 1 / 

   

(m (18) 

   

Esta cumade expectativas puede nepnetentanse pon la aurnatoztía: 

  

Kz 	 (m)  
z: 	- z/ 

    

(79) 

    

La sumatonia (79) nos da la cama 6inanciena pon un hijo de edad comptendida en-

tne 0 y añoa. E/ cociente Kx  / Lx  noa dará e/ ndmeno promedio de hLjoa pon 

120 	- 
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asegunado de edad x, pon Lo tanto, La canga connespondiente a/ valmeto ptomedío 

de hilen pon anegutado, cuyas edades quedan comprendidas en e/ intenvedo de 

O a 	, entand dada pon la iStmula: 

I (M) 	 a(M) 	 -a(m)  
 ($0) (z) 	

z=o 

K
x 	

7 - 	
Kz 

L
x 	

z: 	- z/ 

a (m) 
x+ 1/2  (z) 

0 	1 
2 

- (m) 
ax(z) 

1m) a tal(z)  

 

 181) 

 

AL lada 2 que en La carga de viudez, también pata estiman La cama de oklandad ze 

constituyen los modelan pata ínváLidon y pata activoz, puezto que ze conceden pen-

siones de otlandad a loe hLjoa de acUvoa itentata5 que !fallecen. 

MODELO DE LA CARGA FINANCIERA DE ORFANDAD POR INVÁLIDOS  

EL número de inválidas que dejan de serlo ya sea pon teactivídazi o pon muerte, 

se itepnesenta pon d 	se supone este número a mitad de/ año, pon Lo que ae 

multipijca pon el va/0n (81) y se descuenta tomando Loa liuttortes de descuento 

connespondientes: 

1/2 lín. 	v (m) 1+1/2 _Fin 	(m) V 	L
x 	ax+1/2(zl 

+ V
x+1+1/2(z) 

Esta senie de términos nepirezenta la carga total, La minma que ze divide orine 

trlit  pana obtenenla pon invitado y muttip/icando numenadon y denominador pon V
x 

se tiene ténminos de la llotma: 

cfa 	. 
vx+1/2 

vax+
m  

(l1/21z) 
	  En e/ numetadot 

 

En e/ denominadok 

 

Decotdando las dainiciones de Ion conmutativos dadas en 1581 y 159) ze zimptili-

ca esta cama de oMandad pon Eng:1W° de edad x, la que ze keprtezenta mediante 
rf 	in 

z 
e/ símbolo 	 dado pon la Okmula: x: 

u (m) 
n

t-o 	' 	a  x+t+ 1/2(z) 
	

(821 
x:2 

- 	121 
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Como antenionmente se expresó, ce son las inválidos que dejan de sexto pon te-

actividad o pon mente; &L a este número lo euatnaemns pana detenminan la carga 

de onondad, se estand sobre estimando, pon lo que Mond que nedunikin ut'lizando 

el lactan Tx  emp/eado en la canoa de viudez. 

La teducciOn se e(ectaa en base. a la igualdad: 

ik
I/2(zAx+) 

in 
Ax(z) Tx 	• 

a A/•Lcf(z) x+/(z)) 

‘IH; 	//Id 

Ti 	ík 	‘ 

 183) 

(841 
2 

Aquí debemos /Lavan la canoa de on6andad pon inválido, con respecto a Coa invdíi. 

das pnovenientes de/ gnupo de actividad exaft  , los cuales estan dadas pon e/ pko-

dueto 1x
CUL 

x 
, coneídenados a la mitad del ano y descontados hasta el momento 

¡anuente, mediante el lacton de descuento V
172 se tendrá una carga pana el: 

Rkimex Año 

Segundo Año 

etc. 

tan. 	 rAin V I/2  
x 	x • x41/21z) 

aan 	 cAift 	 *1/2  x+1 ' x+1+1/2(z) 

Al suman las cargas anuales y divídala-5 entre e/ grupo l 	, se obtiene La cat- 

ea de on8andad pon cada inválido que gallece, kelenida a un activo de edad x y 

multiplicando el numetadot y denominador pon V x  , ae tendtd 

x+ 1 / 2 aun 	, 	f 
„oz. 	x+1+1/2 toar 	íJj  

' )4- x Loan 	 x I 	 1x+1/21z1+ V 	x+1 +..x+1 A t+//2+1(z) 

1851 

Recordando Era deliniciones de conmutativas (63) y (20) y sustituyendo en 

(85) obtenemos: 

d. 	A 	+ 
dj  

in 	 in 
x+1/21z) 	x+1 	x+1+1/2(z) 

V
x 

1 
GUA 

(86) 
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z-vait 
x(z) 

1 	 sn ait 
2 	 2+,12/ 

nsx 
s 

tgo 

2gititaugado eaaom setmutalisoz en 18E) ae tiene( 

s- Na(," 
xl , zi 

1E9) 
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Sellíni 	o ci czyramartivo 

 

  

187) 
22:/2121 

Se izacbsd 	¿)uhtidnit en ea e2pteileún (86) 

 

1 aia aitz 
Vxtzi 	

_ 
 -ata: 

Al igual como en las entgan antetLotes, tomamoa La alunas/6n de ínz 6uncione4 de 

con-utnei9n per. /a inguensia del malatio, tomando valotea medioa Iconmutativoa 

tzmaadma) mediante las dainicionea Ligudentez: 

S
x 

-oca snain 
'212( 	 t(z) 

188) 

 

 

V 

       

U2'2,7V104 que 454omente /az asegutadoz, que latteeen al tener pot Lo menoa K 

ek4 gotizadoa otigiztn una. catan de otlanond y adem54 la curaatZa bdzica de la 

iammitzm daga poa 	(iambdal en pct ciento del aalatio, entonceA Ae tenclAuf que 

antga ron activo de edad x aetd: 

 

s- eit 
2+1212( 

       

         

         

         

         

D can 

 

1 2 3 	_ 



La canea de on)(andad pon invdridoa, nclenida a un activo de edad x, onigina-

da non /a cuantía bbica de la penaidn dada pon fa Onmula (90), peno ai aupo-

memoa que pon cada año cotizado, con poateAtio&idad a loa pnimeno6 k allo4 ae 

oniaina un aumento 	Ind) dado pon ciento del aola&io, eAtando dada la can-

oa de catea aumentaa pon fa Rítmufa: 

s-
s 

ain s' aix 	 s- ctiA 
x+A+1(z) 

- s
z+7 1z) 	la-x-)11 	W4+1(z) 

en donde 

(92) 

MODELOS DE LA CARGA DE ORFANDAD POR ACTIVOS  

La catan/ linanciena de °Mandad pon activoa eata dada pon la auno. de Las cat-

ana de Loa activoa de x anua de edad, de x+1, etc., eAtn ae dLvLde entice 

a ranupo 13acaa" pana obtener la conga pon activo de edad x y multiplicando 

numekadok y denominado& pon V x  ae obtiene: 

CALCULO ACTUAR/AL 

Do 

s-
S 
 ni& 
x(z) 

 

 

193) 

(94) 

x aan 
V 1x 

Eata exptasión 4e puede aimplaWeax mediante la de6inici6n (50) de la aiguien-

te manera: 

1  
V
x+1/2

/
aat . o 	x+1/2(z) 

aa . a(m) 	
+v x+1+1/2

.1- 	
q 

aan 	da 1) (m) 
x X-k1 	X4- 1 	aX4. 1+1/2(Z) 

.  

1 	,Ca 
a/t. 

a(m) 	
4.  celan j (m) 

x+1/2(z) 	16+1 	ax+1+1/2(z) 
-roan 

apficaIdo la de/ ,nición del conmutativo 'se tiene: 

ant 	aart 	aak 
D
x(z) 	

C x 
. a

x+1/2(z) 

 

 

quedando pon tanto: 

1 	I lvaan 
x(z) 	

aak 
x+11z) 
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s 
(703, 

l
an 
x+t(z) 

w-x 
S

x(z1 t-o 

x+K(z1+  

at 1  
xlz1 

- - (tan 
' at 	 ar 

- x+tit(z1 4+/(z1 s+1

Con base en estas Ame/iones de conmutación se tiene, que la cana de otlandad, 

pon inválidos y activos, oniainada pot la cuantía básica y pon activos de edad 

x, e4: 

s 
N
x+K(z) 

- ah 

La canoa de (Mandad pon invalidas y activos, oniginada pon Pos aumentos y te-

6etida a un activo de edad x, esta dada pon la létmula: 

S f 	 51 	 sn 
an 	 at 

i 	Sx+r41(z1 	
- 	2,6+1 (z) - (4-x-id 	

N4+1(z) '   (102) 
i 

Loa porcentajes 	(11mbda) y v 	(nd) estar dadas en pon ciento de /os sa- 

latías, peno pueden tambien estar nelenido4 a la pensión de invalidez o la de 

vejez, como en el caso del modelo construido pana la carga de viudez. 

Reptesentando mediante el símbolo 
s 

an 	a la canoa de orfandad (pot invd- 
x(c1 Lido4 y activos) oniainada pon la 	cuantía básica, cuí como pon los 

aumentos a En pensión y n4enida a un activo de edad x, 4e tendrá que dicha can-

oa estriba_ dada pon la suma de las Fórmulas (101) y (102) cuya relación se ex-

presa de la siguiente manera: 

Canoa Financiera de Asignaciones Famiiianes.- La pnestación de asignaciones 15amí

/Lates, consiste en dotan a /as 

pensionados pon invalidez o pon vejez, de un aumento a su pensión, pon cada hi-

jo mena», de C.  años, parta pnoponcionat un benelicio económico a la &mala 

del rentista, de acuerdo a ;sus necesidades, fas mismas que 4e calculan y conli-

ounan a „brava de ditectnices como la compotición del gnupo laminan. A medida 

que la 	del rentista se compone de mayor número de personas, se necesi- 

ta de un monto de pensión pana 4ati4lacen las necesidades de aquella. 
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W-x 
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(104) ' xtt(t) 

 

s 
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Al ígual que lao pensiones de viudez y de otlandad, la cuantía de la asignación 
lamiliat 3e lija. en un potaiento del sala/tia o de la pensión de vejez o inva-
lidez, este porcentaje pana 6ine4 de/ modelo, ae tepresenta por la ¿atta gkle-
ga p (theol, teletida como uno pon ciento de los salatíos. 

La va.Winción de £0.4 asignaciones lar/1~cm ae electa° con base en lao &anclo-
nes de conmutación utilizadas en el modelo empleado pana las canoas de viudez 
y tambien de otlandad. 

Asignaciones pon rentas de invalidez.-  EL valor pneaente de la asignación la- 

milla& uní tanta y pagadera m veces 

al colo a un asegurado que se invalida a la edad x y hasta. que et pijo cumpla 

la edad 	o gaffezca será 

¿tan 	v1/2. 7' (XI) 

X x 	 a  x+1/2(7) 

Como los asignacione3 lcuniCiarte4 dependen de la renta de invalidez y Isla a 

su vez depende del salatio de cotización, pon estora dada la pensión en 4tnción 

de ésta, entonces en goama indirtecta también las asignaclones 6amiilarte4 de-

penden del salatío, pon Lo que 3e alectan ilc4 luncionea de conmutación pon 
la in4luenein de 1.0.5 solatios medía!, covreapondientea a. La edad, de la maneta 

siguiente; 

t=o 

Una vez construida la 6unción de conmutación, podemos feepneaentan a la carga 
linancieta, pon asegutado activo de edad x, pot las asignaciones 6amaSaxe4 

°tongadas a los pensionados pon invalidez, la cual 3e tepaeaenta pon el sím- 
bolo 

s,. 

x(t) ' Y 
 estimaremos mediante la létmuRa 
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ssFy„afi 
(t) 

taignacionea 

 (105) 

- aan 
`x 

ta m veces 

la edad "T 

Famitianea pon u:lita:5 de vejez.-  EL vean pneaente de La a6ignación 

ctrni.lian anual unitanía y pagade- 

al affe a un tentiata de vejez, huata que atlezca el hijo o cumpla 

, cotneapondiente a un azegunado de edad x, ae neptezenta me- 

diante la 46nmala 

s 
abv 15  

't(t) 

s -
P
actar (m) 

a  4(t) 

- vean, 
x 

s - ah 
N
edil 

wt 
D
a
x 

s L a 

11061 

Donde 

tivoa 

a nepnezenta /a edad de conceaan de La tenia de vejez, y Loa 

Dad

s 

a4(t) 	64t, 

comuta- 

; (m) 
y ae defialble0  en 124 a), ° 	 °  

(80), (100) y (98) neépectivantente. 

Rana aquel/ea ca6o6 en loe que ae valua taa azianacionea lamiliatrea de nentiataa 

pon invalidez y pon vejez conjuntamente, La dilenencia 

s 

xtz) a(z) 
debe auatituinae en La luncién conmutativa 

s'; - CiA N
x(z) ' 

de uta monea ae evita la duplicidad de loa manea pnezentea 

de Caz asignacione-a lamitianes que 3e pagan a aquello6 aaegunadoe que .se .in-

validan deapuea de baben alcanzado La edad a de vejez. 

oBTENclo DE LA PRIMA MEPIA GENERAL  

Antez de ingneaan a deacnain el concepto de (giban media genettili ea conveniente 

ad:e:tau: te concepto de cada una de ./a4 aiettEentea peineta: 

Pelma de Rieaao.-  A cata prima tambien ae La conoce con el ~bite de prima 

natunal y conneapondea un ciático aeguno cuyo ttlgimen li-

naneLetto neaponde al de nepanto puna o aimple; ea decin, que loa guatee oeigi-

nadoe pon toa einieetecoe teatizadoe descante un penado lejencica linancieno) 
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ae tepanten entre loa expuutoa al /timo° la cantidad que /e conneaponde a ca-

ca uno de elioa ¿e 1/ama pnima de nSeago. 

Pana Nivelada.- O ¡mima constante en el tiempo,: au cuantía ea dilenente pata 

penzonaa que ingnman a/ aeguko de dí6estentea edadea, peto 

a pasatOt de este momento ae mantiene, invaniabte, pudiendo aumentan de valot al 

ea que el aaegwtado tehmina au contrato de "segun° y nuevamente contrata otho a 

una edad aupeaio& a la oniginal. 

Prima Media.- Ea /a que ae mantiene uniloxme en e/ tiempo g eapacio; ea decin, 

la miama pana individua6 contempotdneas de d“etentea ciaaea de 

AZCZSO ( pon ejemplo divensa‘s edadea1. La prima media ea igual pana todoá loa 

aaegunadoa pettenecientea a una miama genetaciEn, aún tiendo de difienentea eda-
dea y ae mantiene invantabte donante et tiempo que ae ob/igue al aaeguhado a 

pagarla. 

?tima Medía Genenat.-  Cuando ae engloban en la colectividad a todaa faa gene/in.- 

cianea, ae obtiene un négímen de pnima medía. general; 
6L1A canacteniaticaa ton mencionadas en la deismipeión de la pnima media, con 
la única diktencia que, mantiene constante, no talo entre loa integnantea de 

la nenenación actual, sino también pana loa aaegunadoa pentenect1entea a &te ge-

netationea IMItutaa, pon eato ae dice que ea unilonme en eL tiempo u en eL es-

pacio. 

Eatimación de la Prima Media_ Pana la eatimación de la prima media ae toman 

en cuenta, pon una parte, ira cangaa pnovenien-
tea de atS nentaa que ae garanticen en et cuadra de pneatonionea colo taa can-
et,s poss penzionts de vejez, invalidez, viudedad, ohAandad, aaignacionea 6ami-

liatea, etc. 

La unir( de eataa canosa ae &la nepneaenta mediante el 'símbolo Sx  , diendo Pa 
caaqa de La generación inicial. pon Losa penesionea indicadak. 

(ol - Xo s 

X 

 

(107) 

   

X ' Xo 

Pon cinc pante ae estiman taz expectatívaa de loa zaiiuzioa de uta genekazión, 
aeotadaa hasta La edad de la petaión de vejez, puesto que ise, supone que en ea-
te edad dejan de trabajan.; eataxs expectativas eatan dadas pon la expnettén: 

_ 129 _ 
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!- xc  

X •=7-  X0 

s- 
aan(m) 

s- 
En cata expteaión 3e toma fa anuaadad tempotaf aa(m) (*atada pon la 

xf7i7/7T 
Lnguencia del último aalanio pon conaidenan que el papo de la cuota o mima 

3C hace con baae en el aalanio que peLeíbe 	thabajadon aaeounado, en cambio, 

en Loa cangaa Le. uti/íza /a a6ectación pot el aalanio ptomedio de loa aftfmaa 

12, 24 o 36 menea o incluao semanas de cotización según las negulacionea lega-

lea de cada paja, en tazón a Len este actlanio la Mac pana el cñfculo de toa 

tentaa o pena/anea, de tal auette que el cociente neaultante de dividí1, taa 

expcctativaa de Lita catgaz linancietaz entre lea expectativaa de aaLakLoa nos 

dó la prima medía en pot ciento del aalanio de acuerdo a la aigutente ecuación: 

W - xo 

X= X o 

s (11 

(109) 

  

W_ -X0 	 s-a 
 san (m) 

rxo 	
M
x 	x:a-x/ 

hatímac/én de la prima medio. general.- Se aupone que las nuevaa genetacionea 

que van a incyreaan en loa años lutunoa 

aL nóc nen del Secano Social Obligatonio, le hanán a edadea jovenea, al ae tta-

ta de un atecím/ento normal de /a población aaegutada. 

Una vez determinada la diattibución de los genetacionea lutLutaa, cotteapond/en-

te a aun ptobabfea pteataciones. A uta efreetativa de cama pata una petaona 

de edad x La deainnatemoa pot el aímbolo 	 Si ae nepteaenta el ndme- 

to de Coa lutunca ingnosantea mediante N x  , distnibu,Cdoa pot edades, Le ten-

ded que La ranga 1/nana/eta pot una generación lutuita eata dada pon /a a/pu/en-
te expteaján: 

  

 

(110) 

 

X=  XP 

  

Eata expectativa cotteapondiente a una generación ae meta/pf-tea pot el valen 

K4  ya explicado en e/ capítulo pnimeto en Teonía Demoyutlica pauto que ae 
trata de un conjunto de geneitarionu 6utuntu ingteaantea en untinte/asa/o de 
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n añoz, pudiendo ay: ente un número guita, digamoa 25, 50, 100 aloa incluzive 

un número in6inito, en donde zo  en La edad de .ingreso md6 joven y 1" La edad 

ma alta, Obteniendo que La expectativa de Laa cangan &inane/Una/5 conteapondien-
te a Laa generaciones luta/zas, eztá dada: 

(V 	Xo pl  

X 	 (X) 
X = X0 

Iguales aupasicionea y ptocedímlentoz de cálculo ze utilizan pana detenminan 
Laa expectativas de loa aalanion de Laa nene/racione:a áutunaz, de tal zuente que 

-asan  (m) 
es la expectativa de La /Lenta unitania y pagadena m veces x:z-x/ 

al culo huata La edad z del goce a la penaión de vejez, pana una generación, La 
expectativa de nalanima de esta den& 

Nx 	
- a  aan(m) x:írrjc 

 

(112) 

 

  

    

Y La Expectativa pana Lea genenacionen ingneacnten en el íntenvalo n c3taxd dn-

da pm La ziguiente expneaan: 

- xo 
K
n 

. N
x 	a cmn. 	  11731 

x = Xo 	 X:177C1 

Laa expectativaa, tanto de eicutgaz como de zalanicm, pueden eztimanzá con baile 
en las 6uncione4 de conmutación, alectadan pon La in6luencia de f03 aalanioa. 
La pnima medía en pon ciento del aalatio conneapendiente a Loa genenneAloneis 6u-

ta/tan estará dada pon /a Iónmu/a: 

(11--x o  

(114) 
W-xo 

N 
x 
' -a aan(m) 

x=x0 	 x:a-x/ 

De acuerdo con e/ concepto dado, al inician m2  presente tema, sobre pnima medio

genena/, ae tendrá que ésta, ae obtiene con baae en (109) y (1141, mediante la 

66kmuia eiguiente: 
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65 años pana hombres y 60 pana mojanes 
65 aloa pana hombres y 60 pana mu.jeneá y mínenos 
60 aloa pana hombres y 55 pana mujeres 
65, 60, 55 edades optativa& 
65 años para hombre y 60 pana mujeres 
65 aloa pana hombres y 60 pana mujeJte6 
65 aloa pana hombres y 60 pana majeXe..6 
60 aloa pana hombres y 55 pana maje/2U 
65 aloa pana hambres y 60 pana mujeres 
65 aloa pana hombres y 60 pana maje/un 
65 aloa pa/ta hombrea y 60 pana mujeres 
65 aloa pana hombres y 60 pana mujeres 
60 aloa pana hombres y 55 pana. mujeres 
60 aloa pana hombres y 55 pana mujeres 
65 años pana hombres y 60 pana mujeres 

Austnalla 
Bélgica 
Bulganía 
Chile 
España 
EE. LÍD 
Fíniandia 
Fnanria 
Gnan Bretaña 
Hungnia 
Holanda 
Italia 
Pena 
Rusia 
Suiza 

W-yo  

YrIf. 

aan(m) 	
W 
-- 
- 

a
x:s-x/ 	

N 
11-(10 

X X0 

Sra + K 
y n 

W-ye, 

(x) 	. N
y  
	(y) 

aan(m)  + K i 
y:6-x/ 	n, --xo x 	X: 4-x7 • 	Y 	If: 6-i/ W"(9 

xo W- 1,1 	-aaan(m) _yo, u  . aaat(w 

x 
 

P - (115) 

S(t)
x 
+ K

n 

aaan (m) + K
n aaan (m) 

x:4-x/ 

CALCULO ACTUARIAL 

lentito del cálculo actuanial nelenente a :Caz expectativaa de cargas Unancienais 
y de aalanioa, ae accatombna a obtenert-ehá cada una pon separado, dilvtenciando 
modeloa pon sexo, puesto que, la base de la montalidad, loa aalanías y £a dona-

ción en el trabajo 'son c/Ueetenteh pana hombres y mujeres, cui como tus condicio-

ne/a pana el ototgamiento de pnestacionea, pninelpaimente en las nelehentes a ve-
jez, las cuales se conceden a edades dilenentea como en nuestro país, cuya non-
ma legal detenmina que £a edad de jubilación pana hombres es de 55 aloa, en 
tanto que pana las mujeres es de 50 aloa. 

Otnoa países presentan las 4/guíenles di6enencias: 

En algunos países como Bélgica pon ejemplo ae construyen Las expectatíva4 de can-
gas linancierta6 y aalanioa, no solamente :sepa/radas pon sexo, afino también pon 
estratos dentro de una población de igual acto. 

Si ae designan a las expectativas de /ab coiltgas y de salarias conneapondientea 
a mujenea pon edad y, entonces la lfinmu£a (115) de la pnima medía general se 
tnana6onmania en la á/aviente: 
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Loa modeloa deacnitoa en esta acpunda pante no don del tipo nenentd, pueden au-

Inin attenaclonea de acuendo con rn4 dikAanie4 canacteniaticas que pneaenta e/ 

cuadro de prestaciones y loa kequialtoa pana au cona/san caí como e/ material 

eatadlatíco y &La baaca de mortalidad, pnobabilidartea de tenen esposa, de nuevas 

napeia/5, etc. Sin embanco, catas modelad tienden a aimplilican e/ cálculo actuo-

tia!, utilizando bases biorestadaticaa y catad-Góticas que no kepite4entan pm-

blemws complejas pana 4u captación. 

En loa modelas tratadas no ae ha tomado en cuenta la conaidenacan de una cien-

ta antíguedad pana loa ciepanadoe, la mlama que inlluye en el mecimiento de 

la's expectativas de .1..aa eartgas linancienaa hasta un ciento limite, este 4e en-

cuentra en e/ momento en que el aeguno es de contacten nacional y, ademán, ae ha 

llegado a una cotizacián promedia o densidad de catizaclonea que ya no podrá ¿CA 

aupenada, a menoa que van/e la edad de acogenae a la penaián de vejez. 

Debe tenme muy en cuenta que en ocaaionea, neaulta. mda importante la elección 

de las basa de cálculo que /as MíAM0a modelos matemática actuatialea, ya. que 

eAtoa 4c constituyen o modifican de acuerda con el Mamen línancieno adoptado, 

el cuadro de pnestacionea y las baaea antenionmente mencionadas. 
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CAPITULO 	DUA RT:0: 

EALANCE• ACTUARIAL  

OBJETIVOS "EL BALANCE ACTUARIAL.-  Se puede expteaaa en té/minas genexalea 

que el. Balance Actuarial u un documento 

naeaido a detenminoda 6echa, en ia cual ae mide el equilibrmo 6inancieto de 

La Inatitución dc2 Septiao. Se puede decia también que e/ Balance Actuarial 

ea el documento que mucataa e/ eatado linanciena de una Inatitucién de Sega-

aoa, en ciento momento, donde ae paeáentan, debidamente ondenadoa loa teng/o-

nea que mucatilan loa valonen actualea de faz obligaciones y las necumoa,1 ea 

decías, el activo y paaLvo actuarial teapectivamente. 

EL paaivo cató conloimada pon. Loa vaionea acta/t./ea y lita expectativas de toa 

denechoa odquixidots litentaa o penaionea concedidaa y en cunea de adquiaiciOn1, 

tanto de laa gene/rae-Cunea actualea como luto  y e/ activo até xepueentado 

pon el valen actual de Loa itecuxaas con que cuenta y loa que contivrá la Ins-

titución pana hacen óvente a faa obbloacione,s lutunaa. 

Pon luatarme de un tégimen de capitalización colectiva a brme. de picara media 

gene/tal, deben intexvenix tau genetacionea &tiaras con ata expectativas de 
caagaa u abligacionea como con asa expectativaa de cotización; ain embargo, 

aL ¿e tanta de un algimen cuya prima ea calculada a pe/Diodo earalonado, in-

tetivenditán las genetacione2 conneapondientea al pe/baldo paila el cua/ ae e6ec-

ttla /a pitoyeacién, asa ea ta de 3, 5, 10 o mla atoa. 

En La Legia/ación Boliviana, eS periodo eacalonado de conloamidad al D.L. 

10173 de 28 de marzo de 1972 ea de cinco agua. 

Puede pacaentaaae el Balance Actuatia/ en ,Forma de cuentas,' ea decir diatid-

buídas en activo y paaLvo en loxma horizontal, a modo de pasibilitaa la com-

paración de Loa di6eftenteA va/otea o bien como inloame, colocando vertical-

mente /az cuentas de amboa gaupoa. 

Puede expaesanae también que el Ba/ance Actuarial croata eatimacioneas del de-

aaaaollo 6inanciermt flutuxo, apoyamdo asa hipéteaia en una cenas de célculoa 

de pxobabilidad. 
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= 	x+K  
S
x 

mas, pudiendo como 

edad m& joven (15 

x+K 

RACaMCE ACTUARIAL 

Calau/o de :Can Cuentas del Activo.- 

1)einlICY 1W5 con la Petra gniega 	a la pnima en non ciento del talanio y toman- 

do el. untm Átx  como el número de asegunados de la genenación actual, data-

bwidoá pon edades y M pana ,COA asegundas, se tended la Onmulat 

(1-x 

M
x 
. a a(m) 	+ 	M 	aa(m) 	 -- (1) 

x:)5-x 	x 	 Y ' 	Y: 4-Y/' 
Y=Yo  

La mitnu que pennuite detenminan el cálculo de £aa expectativaz de cotizaciones 

o apontes de la qenenacíón actual, calculada áepanadarnente tanto pana hombnet 

como mujeres. 

Loé st 	
a(m) 

mbaeos a  	a(m) 	 xepneáentan P.P valon actual de una nen- 
yzs-y/ 

ta de actividad que pueden ten (*.atada/5 tanto pon la neactividad como pon La 

incidencia de la encala de Aalaniot en el momento de la ettimación. La inlluen-

cia de la escala de talaniot te efectúa a6ectando lot valonet conmutibtívot me-

diante mímenos indices que pueden ten constnuídoz como los cocientes 

x  
S 15 
	

donde Qat enes ton los talaniot últ.& 

en el segundo ínctice., tamante como divitot el dalanío de La.  

año4). 

En la Onmula te considena que loA indice ton de segundo tipo sin afectan loA 

denominadonet pon los índiceá de Loa talaniot, tazón pot La que te muta/o/iza 

el vaion (21 - dado pot unidad de talan-Lo - pon el talanio anual connetpondien-

te a la edad de 15 aFot ( S 15  1: ti ale a6e.tan Loa denominadote6 de lat eangew

y expectativa:á de talaniot pot el índice de tal:aloa, entonces ale muttiplicand 

la carga dada pon la unidad de talanio, pon S x, que ez et talaxio anual de un 

atepunado de x años de edad. Se haga de un modo ú atto loa teAultadot ton ¿gua-

let. 

Si te torna el pnimet procedimiento, entonces la Onmula (1) se conviente en: 

10-x, -y, 
Mz 	a a(m) 	. S 	+ 	\T.- 	

M 	; a(12) . .S 15)  (2)  

= 
x:3-TT 	15 	2 	Y 

x= 	 y Ift 	
Y:-7-0- 

x = 
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Pana el chtau/a del va/on de la expectativa de cotización de as genenacionea 
(eLtutscas, te 6upone una tienta dióttibución, pon edade6, de tu genetacionu que 

ingneaanan en el ÑLtuno aC ;régimen de/ Segun° Social Obligatonio. La lénmula 
noa da: una utimación de eáta expectativa ea: 

u/1 K r n 
a(121 N

x a 
x76-n/ 

 

(31 

 

EL valen K
n 
 ya lul explicada antenionmente, xo ea La edad mitus joven de Loa 

ingnetantas y Xn  ea La m63 afta, S x  ea oí  zalanio connupondiente a un Quepa-

nado de edad x I 6e neliene al último mianio). 

Podemo6 aectuan La utimación aepanando Zas expectativa6 de cotización pana 
hombnea y mujetea mediante La Iónmula: 

x
n 	 _ 

y b K 1  -`, 	N S 	a a(m) 	+ 0—  N s ; 
a(m)  (4) n l 4 	x x 

X:21-2il 	Y - Y x=ko 	 T=Tfo 	 IP17i7" 

EL 3alanio S
x 

y S debe 6en anual, Nx  y N y  nepneisentan /a Inecuencía ab3o- 

luta batee de asegunadoos que incese6afuln en cada una de laz qenenacionez lutunaz, 
pana hombrea q mujene6 respectivamente, incrementada ehta beta de acuendo con 

la taba demogn4ica que 6e con6idene en et cálculo Kn  . 
Con babe en /a dietnibución pon edades de las generaciones 6utuna3, 3e obtiene 

tala edad intenmedía, y pana elWeto de la eátimación del activo, 6e zupone que 

Loa ingneóante6 de cada genenación, lo harán a esta edad intenmedia, La cual 
ea de6ianada pon xn  , convintióndaáe la .65nmula (4) en: 

(dm) 	a(m) 1CJIL 	.Sa 
x 	

+M.Sa (51 n 	x 	 x:3-x / t  

Siendo N 	u N 	el número total de inentsanten base de cada genenación 
yk  

putona. 

La ne6enva técnica tiene dos 6uncione,,s ; una actuarial y La atta económica, e6-

te, última (lista ne6enida a Loa intene3e3 producidos pon Las invensione.6 de capi-
tal, taz que 6e emplean en el linanciamiento do,  zeouno; eóto6 intene6e6, deben 

ISonman pante del activo, o sea pante de in disponibilidadvs de La Entidad Aóe- 
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gunadona. 

EL patatmonio cantable Plecuentemente, compnende taccumutacién tanto de La teeet-

va t!evLca como loa inteaeaea paoductdoa pot la inveaaión. 

Calcula de tais Cuentas del Paaivo.- 

EL pasivo pot Lo genetal ae. hatea conatituído pon loa eiguientee conceptos: 

- Capitate& conátitutivas de Laa penaionea en curto de pago 

- L'aloa de loe detechoe adquinidoa y de Laa ezpectatims de Loa dejrechoa 
pon adquinia pon Loa aaegunadoa. 

- Valen de Loa detechas que coneenvan aqueLloa aaegunado4 que pettenecieton 
aL t/gimen dei Segun.° Social Obligatoato y que actuatmente no ae hakQan 
cotizanteá. 

- liaron de taz expectativas de toa denechas que cotteepondetán a las lututoe 
aaegunadoa lgenenacionea &tutee). 

Pata la eetimación de Loa valotee aenaladoa en eL pkimet punto, aelextdo a Loa 

capitate/5 conetitutivas, ee calcula el valora actual de &á rentan o peneionez 

concedidaa a: 

- invd/idas 

- Viejea 

- Viuda& 

- HulWanoa 

- Padrea 

- Hetmanoe 

Loa doa gtupoe aelaladoa al. «nal, con conaideaados eiempte que as díapoatcío-

nea !apalea reconozcan pteetacionee como ce e/ cazo boliviano. 

Parta eL cálculo de loa capitatee conetitutivoá, basta con eepatat a /as penzio-

nadas pot clase de penatón, edad y sexo sumando pata /as de un acto eezo y deter-

minada edad, aufs rentan anuaLea, Las mama que ae mitiga/Lean pea el valok ac-

tual de La aenta unitaata coaaespondlente a Laa ccuulatetZsticas eeñaladae y La 

claáe de penái6n. 

La aepaaacidn pon aexo ae La electáa parque tanto la mentalidad como loa acea-

aioa de toa aaegunadoa vanLan de acuerdo con Laa eataetetaticas de cada grupo. 

La &pa/ración pot edades ae produce porque e/ valora de La /renta unitatia ee de-

pendiente de La edad. Finatmente La eataatílicación pot claee de penaLón se 
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eleetúa potque la dunaean o dislAute del goce de la pendón obedece a. las vale-

ncia de aupetvivencin, catado de invalidez, de /a aupeAvivencia del estado de sol-

tenía (penaión de viudez) y de La aupetvivencia dentro de una cura edad (pen-

aLón de ot4andad)) eataa condiciones, aún lactándose de una misma edad y cuantía 

de la penaión, dan di8eatentea urdo/tez parta cada clase de capital conatitutivo. 

Pata La eatimación de Loa va/otea contenidoa en el segando punto, se wtocede a 
va/un. lea cateas Unancietaa de loa aaegutadoa activos, pon las ptobablez pen-
siones o que pudieran tenek derecho, tomando su edad actual, au ealatio, el nd-
meto de años teconocidoa pata el cálculo de las cuantíaa de las pensiones a que 
tuviere lugar y el aexo. 

Estas catgaa son calculadas pata gtupaa de asegutadoa, no ea posible penan el 
caculo pata cada asegurado, sino que deberá neceaculiamente tomame en cuenta 
gtupoa pon las aiguientea wulLteAísticaz8 

1.- Sexo 

2.- Edad 

3.- Mamila de aloa o meses cotizadoa y, 

4.- Salado pon edad. 

Las .9tmulaa utilizadas son loa que han nido deactitcia en la ptesente tlais, .110-
Lamente que se tomará en cuenta el ;lamen° de azegutadoa activos a La (lecha  del 
balance, debidamente claWicadas pon loa cuatro conceptúa mencionados ( sexo, 
edad, cotizacionea y safado ptomedio). 

Conatitución del Batanee Actuarial  

El Balance. Actuatial ae luna constituido en from) general, pon una parte pos Loa 
comptomiaoa de La. Inatitucián Aaegurtadota {mente a los aaegut.adas actuales y 6u- 
tunoa, tanto de lea derechos adquitídos como de loa derechos pon adgwbuY8 y pon 
la atiza, de laa dtsponibiiidadel con que cuenta, como el pattimonio contable y 
con Lea que cantata en el &tato, como efecto de Paz cotizaciones de La gene/tel.-
ció)/ actual y de inl genetacionea lutWta.5, aat como loa ínteAeaea pteducídoz pon 
la invetzién de /a reserva técnica acumulada y contenidoa en e/ patrimonio con- 
tabZe. 
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A loa compnomaos q Pns dieponibilidadee de la Inatitución Aaegunadona ee deno-

mina paisivo actuaaial y activo artuaaial ne3pectivamente y ae /az pneaenta en 

cuuntafs licatzontate.6 pana .irteilitaa laya companacione4 neceaaniads entre e/ ac-

tivo y paeivo actuarialee. 

Cuando el T'alance Actuarial araroja un dllicit actuarial, éste ae localiza en 

la columna conteapondiente de/ activo actuanial y cuando eziete un eupenavit 

actuarial, ee Localiza. en La columna cotteepondiente al paz/no actuarial. 

Si en la utimación de &La ezpectattva3 de eatizacionea ae utiliza la prima 

()nata, entoncea en el pazivo actuarial ae tomará en cuenta el  nenglén COAKC4-

pondiente a Loa gastos de adminietaación. En atounaz Inaatucione3 del Segara 

Social de alguno3 paízea ae acoetumbaa eümin an loe gaataa administaativar, 

tomando la prtima neta pana eatiman el vafan de las expectativa4 de cotización. 

A continuación ae inzenta un crnmato de Balance Actuarial, de tipo general, 

pana iluetaair con macen claridad Loa concegtoe y nanglonea que lo Barman. 

En el animen balance ae aupone un equilibnio {.naciera dentar, de las operra-

&anee paopia4 de una /natitución del Segwro Social. El eegundo balance mue3tna 

un catado delicitzvtio y e/ tenceno mueetaa un aupenavit 
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CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL X X 

'BALANCE ACTUARIAL AL 	  (Fecha) 

(Valonea en MiktoneA de $b 	1 

ACTIVO ACTUARIL 	 PASIVO A.CTUARIAL  

1. Pataimonio contable al: (ñecha) 	 1. Valen de loa capitatu cona- 

tilniivo4 de 124 penAioneA 
2. Valen de &u expectativas de coti- 

en cuaAo de pago a La lecha 
zacioneA de Loa a:seganado4 (IP:liadas 	del balance 

con vigencia a la .e.cha del balance. 

3. Valora de Laa expectativas de co-

tizacione4 de Loa asegunado4 a-

lunas 44/g. La Intima adaptada). 

2. Valen de Loa denecho4 adquí- 

nido4 y de faá expec 	 

t'ah de las detechas pon ad-

quina de Loa a4egunado4 

con vigencia a la lecha del 

balance. 

3. Valen de as expectativas 

de Loa denecha4 de loa luta-

no4 azeguaadots 

SUMA DEL ACTIVO 
	

IGUAL 	SUMA DEL PASIVO 

VICIII======= 	 Ww2Rosserwsse 
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CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL X X 

BALANCE ACTUARIAL AL 	 (6echa) 

(Vaionea en ALUlonez de $b 	1 

ACTIVO ACTUARIAL  

1. PatAimonio contable a/ (Fecha) 	 

2. Va.Lon de &ta expectativas de 

cotizacione4 de lea a4eguaa-

deA alitLadoys con vigencia a 

La lecha del balance 

3. Valúe de as expectativaa de 

eatizacioneas de loa a/segur/a-

las lvtua(m (a/g. la phíma 

cdoptcdaJ 

4. FEFICIT ACTUARIAL  

PASIVC ACTUAR/AL  

1. Velan de toa capitales eanA-

títntívaó de las peasionets 

en catatact de pago a la lecha 

del balance 

2. Valen de loa dearechas ad-

ata/iraca y de las expec-

tatEvas de £04 deaecha8 

pan adguinia de Coa ruega-

nadas con vigencia a la 

lecha del balance 

3. (taloa de las expectativaó 

de loa dettechas de loa lu-

to/toa azegtoradoa. 

SUMA DEL ACTIVO 	 IGUAL SUMA DEL PASIVO 
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CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL X X 

BALANCE ACTUARIAL Al 	 (Fecha) 

(Valoaea en MUionexs de $6 	1 

ACTIVO ACTUAR/AL P A S I V O ACTUARIAL  

1. Pataimonio contable af. (6echa) 

2. Valoa de las expectativas de 

cotizaciones de /as aaeguaadoa 

alitladoa con vigencia a la 

[echa de/ balance 

3. Valúa de laz expectativas de 

cotÁzacionea de loa caeguaa-

daa Ilmtuaoa (a/,g. palma adop-

tada) 

1. Valoa de loa capitau conb-

titutivoa de &la pencxionea 

en cuma de pago a fa le-

cha del balance 

	 2. Valoa de loa detecho4 ad- 

quiaidoa y de taz expectati-

vas de loa detechot pon ad-

quiala de loa aseputadoa 

con vigencia a la lecha del 

balance 

3. Valga de /as expectativas 

de loa deaechoa de loa 

lutwroa azeguaadoa 

4. SUPERÁVIT ACTUARIAL 

SUMA DEL ACTIVO IGUAL 	SUMA DEL PASIVO 
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NA.LISIS DEL BALANCE ACTUARIAL 

Se ha. (1AT/rezado que el Balance Actuania/ muutna La zituación gnanciena de una 

Institución de Segunas a una locho. dada,. ea decia que en úl ae mueztnan Loa he-

zultadoz que ilustran zobne La zituanión de un equitibnio gnancieno, délicit 

o zupendvit actuanint al ea que ze tanta de una Inatitueión de/ Sequito Social, 

tnatandose de una compañía de Sepa/coz Privados, eztoz conceptúa teciben eL nom-

bre de pladidaz o aananeiaz teapectivamente. 

Si ze examina uno de las renglones que mueztxan loz balancea actuaniaiess a tna-

vñz de acta conceptos activo o pazivo actuarial, ae encontnal únicamente un va-

len ciento, conztituído pon el patnimonio contable de la Institución, obtenido 

directamente del 'Balance Contable connezpondiente a Ya  misma [echa a la que se 

halla nelenído of  Balance Actuanial. EL pata mono inzenito en Lea cuentas del 

balance 6inancieno ze {C orma en hace, a Loa tegiztnoz ctonalhoicoz durante una 

geztión o ejencicio contable y ea el nesuttado de La dilenencia entice eL activo 

y pasivo (Ressenvaz del Seguno). 

loa ataos conceptúa contenidos en el Balance Aetuanial son ínzentadoz pneviaz 

evaluacionez, calculadas en base a eztimacionets como: el monto de loa capita/u 

coutitutivoz de lu penzionez concedidas (mata la (echa del balance, el valor 

re foz detechoz adquinidoz pon taz asegurados vieenten ( o en alta) a la mierra 

Xecha, el vaton de las expectativas de Loa derechos pon adquinin tanto pana la 

genenación actual como Laa .lutunaz. 

Eztuz eztimacionez ae basan en cierta z hipéteziz de tipo económico, demon4ico 

en la que ze hallan compnendidaz Ysxa hatea bio-mUnicaz, Einancienaz y hasta 

rol/ticas. 

hatne -Fea ualonez económicas puede indicarme Ea taza de in-ten& conzidenada 

en taz cdtculas actucznialets y La que en promedio ae zupone ze inventínan taz te-

zenvass; (LntAe taz baae4 bio-métnicaz ze localizan taz tableta de moataiidad, cZa

ailicadaz pon edad, 'sexo y 6adenez de invalidez y actividad, así como .taz tazaz 

de moabitidad de. gen cazado, de viudez, de nuevas nupciaz, de neactividad etc. 
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hutte 	baaea de tipo demogndlico podemoa citan lea taaaa de eneeinv:ento de 

la población aseyunada, fue taaaa de natalidad, distnibución de la población 

pon edades, nexo, etc. Pon atiza parte ae aupone que loa tequiaitas pana tener 

derecho a laa pneataclonea Icuadne de pneatacionea y cuantías) no habrán de va-

nian en e/ 6utuno. 

Si se analiza cada uno de  lea conceptoa de/ Balance Actuarial ae puede señalan 

u deducía al mismo tiempo que ae combinan loa hechoa del pagado con las hip6te-

ala que ae adopten pana el deaannollo 6utuno de Loa negocias de una Institución 

de Seaunidad Social; pon ejemplo 	ae analiza, como ae eatíman los capitales 

conatitutivoa de lea penatonas concedidas., ae aprecia que tanto el número de 

penzionadea como el monto de aue penaLonea petteneeen a heehoa &ea/izadas en 

o/ pagado; pon 'pina pante, intenviene e/ 6utuno cuando ae hace aplicación del 

cdfculo actuarial, basada en cientaa hípdteaCa, conaidendndoae que /a penaidn 
3‘2, pagand huata que lallezca el pensionado; ae case la vade penaionada, o que 
el hudnlano penaionado 6a//ezca o cumpla la edad 	 etc. 

Esta aenie de kCpótesla hace que las eatimanionea de las eangaa «nancienae y 
412_CUR304 que intenvienen en la constitución de. un Balance Actuanial, ¿Can valo-

nen pnobablca. La variación de alguna o alguna de fea hipdteaia adoptadaa, ha-

rán de que el /alance Actuarial mueatne un dílicit o un aupendvít, según sea e/ 

caao. En ocasionas aucedvul que a pesan de no cumplinae alguna de las hipdtessia, 

o/ 

 

Balance Actuarial muastne :enteanclo linancieno en faa opeAacionea pnopitte 

de la Institución de Segunda; aLn embargo, a/ obaenvanae el catado de equíti-

bnio Ainancieno ae aupondnd que Liza hipóteaía y loa baaea adoptadas en loe ca-

culos actuaAialen, aon contectoa, ea decir, ae han cumplido taz pnevtatonez ac-
tuanialea. Ea Pletl cometen estas equivocacionea, puesto que el Balance Actua-
niel, aolamente, mueatna el catado 6inancLecto de la Institución, peno no pemtttte 
el andlíaia, en detalle, de lea divenaoa nenglonea que /o con4oftman. 

EL andliaCa en una compañia ptivada rteaulta mda <simple, peno en inatitucionee 

del Segun° Social, donde la actividad ea tan compleja y de una variedad de 
nicagoa que ae aaegunan, en donde ae /suponen una aenie de compenaacionea, de 
cangae denivades de lao peasiones de vejez, de invalidez, de viudez, de ongan-
dad y oteas. 
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La pltientación del délicit o supe/tau/A actuanial a una lecha, puede pkovenist de 

hechos compnobadoa en ta misma o bien nectilicacionea en as pneviaionea pa-

sa el lutuko. 

independientemente de estas conaidenacionea, la complejidad de Can hipóteaia 

de citrucui_o adoptadas en el Seguno Social, pan
a La estimación de la ptima, de 

la sesesva técnica, etc., conduce a seunistris en tses categotulaa ya menciona- 

daa; Itipótc3i.5 demognálicaa, linancienas y económica. 

Suele tambien dividiAse, cuando se tanta del anatisis de/ patsimonio en des 

puntea) wta cuyos bienes se destinan a aenvin de ganantía a la deuda matemá-

tica nelativa a las pneatacionea en cuna° de adquisición leasgas /atentes) y 

atea, a la cobettuna de las sesesvas de las pn
eatacionea en cuna° de pago 

Icasgas seatizada4). 

El enitenio dei andliaia de. &la causas del débela o supeshvit actucutial es ab  

mismo que el antenioámente expuesto, aunque ise conaidese que Las diveszas hipó-

tcaia mencionadaa no son independientes. 

pnolcaon Manio &Chest° Coopóni exgácia 

latentes Lo siguiente: 

'Cuando se prescinde de algunos detallea sespecto a lo dependencia entre lela 

divessas cauaaa, una aplicación de tal cnitenio nelativa al Batanee pana Pela 

cc/tuca [atentes, consiste en compilan, ademán dol Balance con las cniteáLoa 

ondinanica de dos balancea auxitianees. El pm/úsese de estos Batanees se estable-

ce, en Lo que se neliese aP. paaivo, calculando 1a4 neaetvaa de loa activos con
 

ta misma taaa técnica adoptada pana detalminas la prima, y en lo que sespecta 

al activo, evaluando convenientemente el imponte de loa 6ondoa que se habmtan 

acumulado si el áendimiento hubiese sido conáonme a lag psevisiones. En cuanto 

al aegundo Balance auxilias, en la determinación de laes use:Eva/5, de adoptan 

laa mi amaa tasas 4inanciertaa y loa Mi4M03 aalattioa de las pseviisiones inicia/es, 

mien/tia/5 que se connige el valen de Las bienes del activo de maneta que se 

adopte al que se habnia denivado de una taaa electiva y de aaliOrioa electivos 

iguales a loa pneviatoa, estay nectilicacionea
 pueden electuasse con una apsami-

macién diacneta, baaándoae en loa balancea contablea de lea divemoa anua y con 

el conocimiento de loa números índices de laa
 netnibucionea. Se sobteentiende 

C111 se/specLo al psoceso de taz camas 
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que todas fas demás bases tanteas e hipótesis de los Balancea Auxiliatu son 

Ces mismas que del Balance isalbuctic. 

' S. indicamos anona pon r, 	y '3" tos aupessavita o déAltits tesultante,s tea- 

pectivamente del Balance Ondinanin u del ptimeto y segundo Balance Auxtliass, 

2A evidente, pon in ya dicho, que P depende de todas las causas anteMoomente 

aecapetuladas y P' ea fa teaultante de /u causas nelativas a laa tet/luce:anea 

y de Laa de anden demognAfíco, mientnas que V" /sintetiza solamente el electo 

de este último escupo de. causas. El componente demogeálico del supekávit o dé-

lita total_ ae dená, pot Lo tanto, dinectamente pon V", el componente salakial, 

pon la diletencia D' - P" y el telptivo a la taza de intena, pon la dileten-

cia D - D' n. 

Se puede mocedet andLogamente, cuando ae desea aepatart los efectos ptoventen-

tes de loa hechos compkobados, de los ketativos a las teeti6Leacionea intnodu-

cidcus en /as paeviaioneas en efecto, si Se establece, además de/ Batanee Otdinar 

nio de las caneas latentes, un Balance Auxilias, que mezente la misma evalua-

ción de los hiena/ de/ activo que el Balance (Mina/Lío, peto que ene/lema una 

evaluación de las nesekvas efectuadas con tu mismas bases demogkálicas, &inan-

e-binas y económicas, adoptadas en Loa cálculos efectuados en Pi  momento de la 

deteaminación de la palma, el aegundo balance mopoociona la pante del ':aupetcl-

vit o déficit que ae ha de atnibuln a las desviaciones en !canción con las pte-

viaionea int:Utiles ei,ectuadaa en La época del cálculo de las aezeovazr. 

Finalmente, en Lo teifeoente a las cauaas de/ supestávit o déficit actuatial, te- 

tatiuo 	cánula de lila tesetvas de los ina tivos, aenala el Actuando Coopini 

Co siguiente: 

En lo que cone/eme pot último, al análisis nelacionado con las teaetvas de loa 

be.niciallioa de la pensión ae pueden desenrollan considenaciones análogas a 

las que preceden, al el fondo destinado a ganantizan loa commomizas te/atívoa, 

se constituyen de une maneta autónoma con bienea distintos de los acumulados 

POA las Gangas latentes. Siempre que, en el caso contkanio, como mame 6tecuen-

temente, cC patkimonio de la entidad gestora es indivisible y ae auele attibuit 

contablemente al ,/,ando de aanantia de as mutaciones en oigan, aún toas ano, 

loa paloma capitana de Loa pensiones concedidas, caletdadaz con base en la ta-

ca y tos Late/tusa del (onda acumulado a la misma tasa, deduciéndose los gastos 
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r t ec pon d r/s  nr^ of -nao de las cuotas de /Lentas; el saldo de ta/es 

orennciones constituye, al Pinol de cada al-in, e/ vaEoo de/ l'inopia 

41-Judo u éste varan se consideaa en iniseiucm cia como  e/ activo  

del balance ron /as criarlas en "toma. En éstas ciacunstancías, el 

sunem/ivEt o dMelt técnico no depende en modo alaunn de las ganan 

cine o réadtdas Anbne las invensioneh u es. pfloducto exelusívo de 

Paz d/terencias enrxe las ef/mInaciones de los hene4icianics de -

pensión mneuistas u veniLicadas, asi como pana las nenas en vi-

nos en Pa lecha do! Ea/a nce de las eventuales di/eoencias entke 

fas tablas de mentalidad tomadas como base pana la detenminación 

de las nesenvas u las tablas de mohtaltdad con las cuales se cal-

culanón anualmente loa 'monea capitales de las nuevas pensiones. 

CONCLUSIONES 

FP alai en de capitalización colectiva descatto u examinado en /as 

rilialnas roccedentes, conducen a “inman nue la ptima media gene-

nal es invaniable en e/ tiempo u en el espacio; es decir, /gua/ -

rana las oesonas dtieaente6; sexo, edad, taza, pelíannsidad de - 

tnabaio. Pon kn tanto, en cada nevisión de la sulltiencia o insu 

4/ciencia de la prima despues de la t años de actividades de La - 

Institmci6m, debendn de tomaase en cuenta tanto tos valones de -

los commnomisns contiratdos ron In misma. como sus disponibilidades 

konradi ron el °aloa de la nesenva técnica u mon el valora de las 

esmectitivas de cotizaciones). 

Pina teustnat Le,  expatesado antesingmente, tomando al eicto, paaa 
.imphiPic an, la mima nivelada de un ciento beneFicio, neraezenta 

di ron r la ke4P1104 técnica roy x  u su compromiso pot A x+t  des 

ro(x.n de un tiemmo t, donde la desigualdad A
x+r 	

A x' se rumple.La 

die ronihiPi dad de Pa Intitución esta dada roa In suma de la cesen. 

va técnica u ml vaimfl de f.a expectativa de fas no/mas Ilutuka4: 

A
x+r 	

r
x 

.
x+t t

V
x 

C sea ei ecuación de enuilibtio ,Ifnanciesta, de /a cuál se paate - 

rann estimas cmalnuietra de los elementos, conocidos /os demas: 

(11 
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PALMICE ACTUARIAL 

P
x 

  

(2) 

   

Cuando t=o .5e tiene que 
t
V
x 

Ax  
P
x 

a
x 

ttapues de un tiempo t i. n, la leAmule de la newton tUniect obtenida pon 

cualquicna de loa metodoa conocidas en el cálculo actaaniel, ae teduee a: 

tx 	
= a

x+t 
- P

x 
. a

x+t 	  (3) 

Suatitayendn el mellan (3) en (2) ae tiene) Px  = Px  , o aea que pana mal-

quina valen de. t (poaitivo pon nazarea obvias), el yalon de Px  ea invaniable. 

Ve mamena aemejante OCUAAO. con la prima media gencnal, la cual ea inuaniable e 

imahnl pana todo.5 f,(16 geneAacionea, aLn imponton la edad, 32.X0 o coalquiea otra 
canactentatica de los asegunadoa. 

Laa expeatenciaa de Loa priesea que han aplicado el té:giman de prima media gene-
Aal, han nenmitido el cambio deapuea de algún tiempo. 

Reaulta lógica el cambio del AJgimen “nanciefLo, meato que, como ae ha expteaa= 
do en Lea modeloa teónicoa actuanialea de las cangass y expectotiyaa, inteavienen 
ata:taste/1 que no ae mantienen contantes en el tiempo aLno que ae tnanalonman 
en pnoposlcionsma y tiempoa no paeviaiblea pon tanto deben eleetuaaae pkoyeeeio-
ne3 de tipo 6inancieno a tiempoa contoa, aujetoa a mootilicacioneas, como el ca-
zo t'aliviano donde pon laa peculiaaidadea tanto económicaa, aal, como la salta 
de eatadisticas de carácter nacional, no ea poaLbte la ptepatación de eatudLoa 
a plazca (relativamente langoa. 



CONCLu c i O N E S 

Lrr ncluaian del temo &elativo a aspectna 1(iniencienos de la ae 
ri dad social, tiene pon objeto demostan comparativamente - 

dos aapeitna nelacionado4 con el desenvolvimiento del 4egarto 

socia(); el raimeen el puramente tIcnico, ertocado deade el pun 
te de viata matemático u el. seaundo, el compontamiento «non--

cieno; deotna de eatoa doa componentea, el segunda analiza e/ 

desenvolvimiento inatitucianal de laa eajaa del acecino bolivia 

na, curro coato, dende e/ punto de °Late económico, ae halla in 
menso dentro de/ componente aocia-económico vigente en la mauon 
rente de loa rolasea del contin ente_ amenicen°, hou aometidos a 
tan ven/no/anea de paecioa 	jadea pon loa aaandea inteneaea 

coy-. taliataa. 

Dates vaniaciones incidienon 1<undamenta/mente en e/ segun° de 

enbenmedad maternidad y auhaecuentemente en e/ de pensiones; 

en nezón a ella, ae exponen analitiamente laa modalidadea de 
cobeetunn exiatentea, loa nivelea de pnotección u loa peca/e-

me- a enprentedoa. 

Dentno de cate contexto ae plantea la baaoueda de un sistema 
ideal, nue pon aea ideal, no ae aparta de laa actuales eattuc 

tunas, pensando 4undomenta/mente nue la cobettuna al total de 

la población solamente senil posible al ae modilican cientos - 
compottamiento humanos nue aan al «na/ loa cae pon inteteaea 

modi4ican una meiot evolución técnica u cientRica de /a acata 

nidad aocial u su importancia, deade e/ punto de viato de una 

politica aue penmita una competencia leal dentro de loa ténmi 

noa de la (dente Y la demanda que aún loa oue en la actualidad 
tratan de imponerse en loa aiatemaa aocialiatea. 
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ESTUDIO MATEMÁTICO ACTUARIAL SOBRE LOS 
SEGUROS DE INVALIDEZ VEJEZ Y MUERTE. 

********************** 

Con el propósito de llevan a Za ptdctica loa modelos expuestoz en 
la tesis, a continuación ze presenta el estudio ptepanado pana 
una Institución de 1.302 ategunadot, puta cuyo Gin ze han e6eetua 
do las invettigacionet de su población protegida, en bate a una —
boleta censal, cuyos nettatadot pnocetadot y ejecutados mediante 
pnocedimIentoz mecánicos, han pevnitido /a pkepanación del prtesen 
te estudio: 

BASES DEL ESTUDIO. 

En cumplimiento a norme Zegalea vigentes, inA bases técnicas em-

pleadas en el estudio matemático actuaniat, san Zas que se mencio 

nan a continuación: 

1.1. El aistema 6incmcieko utilizado en el estudio, de congamidad 

a /as pnevlsionez del Decreto Ley Num. 10113 de 28 de marzo 

de 1912, corresponde a/ de Reparto con Prima Escalonada, pon un 

periodo de cinco años. 

1.2 Se ha considerado como tata de intertét técnico el cinco pon - 

ciento, taza de gene:Int aplicación en todos las eztudioz so - 

bne el teguno social obligatonio y complementario y que adema/. ea 

6actible obtener como mínimo nendimiento en /as invensiones que ze 

realizan en el paít. 

1.3 Se ha ptevizto el incremento de Za palma puna pana atender. /0.5 

gattot de administración, en la pkoponcidn del diez pon ciento 

de loa ingnetot totales de cada teguno. Este porcentaje ze encuentka 

autonizado pon dispoticionez contenidas en el Código de Seguridad 

Social y leyes conexas. 



1.4 Loa valonen biamítnicoa, de mortalidad, de eupekvivencia, de invaii 

lidez, aaí como otno6 aQA tienen afligen en laa &Lentes señala 

das en la Resolución Adminieteativa Num. 03-074-79 del lnatituto Bolivia 

no de Seguridad Social, homologada pon Resolución Num. 0381-79 del Minio_ 
tenia de Pneviaión Social y Salud Páb/ica. 

Loa atnoa valonen biométeicos luenon entnaídoa de loa datoa obtenidoa -

mediante /a encuesta cenaal. 

loe valonea conceenientee a La Onmación de gnupoó de peneionietae, las 

pnobabilldadez de ingreso a la percepción de eentae y laca probabilidades 

de di6enimiento ae basan en obsenvacionea de /a experiencia de la ex-Ca-

ja Nacional de Seguridad Social, que apitcaba el eegueo ¿acial obligato-

rio pana el colectivo de abegunadaa. 

1.5 Lao .tabla¿ que contienen loa vatortee biomItticoe y conmutativos uti 

lizadoa en el  peeeente inlotme están incluidas e,i /o4 anexo¿ neepec 

time. 

11. BASES ESTAO1S71CAS Y ECONOMICAS. 

Panca deaannolian el eatudio matemático actuanial cobee baeee estadía

tica¿ y económicas actualizadas que peopoecionen una garantía plena en 

cuanto a la consistencia de loa cdeculoa aobte el casta de /a4 Peeetacio 

neo, las eepectativae de ingeeeoe y La deteauninación de 1(1,5 pnimaz de - 

linanciación. ee peepaná el cenao de la población comprendida dentro el 

campo de aplicación de personan pnotegidaa pon La Inetitucián. 

2.1 Según loa cuadeoe eetadtetico4 que compilan Loe dato¿ que contiene 

la encuesta cenea/ Levantada a nivel nacional, el minino de asegura_ 

croa alcanzan a 1.302 txabajackne4. Eata población activa, cta4i6icada 

pon gnupoa de edadea, e/3 la eiguiente; 



GRUPO VE 
EVADES 

HUMERO DE 
ASEGURADOS 

15 - 	19 4 

20 - 	24 16 

25 - 	29 200 

30 - 	34 356 

35 - 39 303 

40 - 44 214 

45 - 	49 105 

50 - 	54 87 

55 - 	59 12 

60 - 64 5 

TOTAL 

2.2 La paababitidad 	wé 

nepneaentando La pappoaciOn 

1.302 

palta toda La población Leca& a 0.7957, 

de aaegunadoá que tienen cónyuge. 

2.3 De acuendo a datoa obtentdo6 en el een6o, el númeto medio de hi 
io6 pon aaegutado cot6zante ea de 1.4446313, tnaw6cn6biéndase 

a continuación /a eitbsi6ieación de hijo6 pon edadea: 

TOTAL 1.905 

0 - 4 

5 - 9 

10 - 14 

15 - 19 

 

579 

650 

431 

245 

2.4 EL numen° de nentiataa que penciben pneatacionea económicas de pa-

go yitleliede y tempo/te', a/ 31 de die-(einbite de 1988, a/eanzan a 

Coa /siguientes totateis: 



Segun° 
Rentas 
Básicas 

Rentas 
Complementaxias 

      

      

      

vejez 	 91 	 85 

Invatidez 	 3 	 3 

Incapacidad penmanente 

panoja-E y totat 	 11 	 11 

Viudedad 	 48 	 48 

Onlandad 	 92 	 91 

Total 	 245 	 238 

2.5 De conlonmidad a .C.o5 dato6 que 	 ea.tabla estad/Atina genenne, 

pegada en e.C. rimen anexo al resente imácuune, lo actea/tina de coti-

zación de Ca pub/ación activa mensualmente alcanzan a 134. 368.440.00, con 

eZ /siguiente /le/sumen: 

GAupos de. alartio 
Edades

.5atnitioá 
mensuales medio  

15 	- 	19 595.10 148.78 
30 - 	24 2.493.20 155.83 
25 - 	29 46.399.60 232.00 
30 - 	34 92.820.39 260.73 
35 - 	39 93.184.48 307.54 
40 - 44 68.025.97 317.88 
45 - 49 35.764.94 340.62 
50 - 	54 25.560.49 293.80 
55 - 	59 2.969.10 247.43 
60 - 	64 626.73 125.35 

368.440.00 282.98 

III. ESQUEMA DE PRESTACIONES  

Las seatacionei. económica/5, Son Zns inAttettida6 pon, et Código de 
Segiutidad Social y Ceyeis conexas pana el segun aociae obligatonio y 
complementa/ la . 



5,- 

3.1. El eatudio matemateeo actuania/ establece Las expectativas y e/ casto 
de taz pkeztactonez que emergen de la aplicación de /04 siguientes 

zeaunoz: 

Segun() Social. y Complementario 

I. Invalidez, Vejez y Muerte  

Rentas de vejez; 

ii) Rentas de Invalidez; 

LÁt1 Rentas de viudedad; 

'Cu) Reatas de oft6andad; 

y1 Paeztacionez de luneitatez 

II. Riesgos PaolezionaLez a tango plazo 

i) Rentas de incapacidad peamanente 
total y parcial; 

ii) Rentas de viudedad; 

iii) Rentas de oa6andad y 

iv) Pneatacionea de 6unenatez 

3.2 Se procedió taffibien a la determinación del casto de loa reajustes de 
las rentas en curso de pago, denivadas de /a ap/iecratón de/ attteu/o 

159o. del Código de Seguridad Social, cuya cobentuka coniteaponde a/ Esta-
do, mediante la tnanz6eiteneta al Fondo de Penzionez de/az peapetuidadez 
eateweadaz a/ 30 de junio de 1987, ademán de la canta/bac/45n del 1.5% zo 
()he el fiando mensual de zatotioz. 

IV. FONDO DE SALARIOS COTIZABLES. 

4.1 El salario de cotización compaende la totalidad de las nemunexacionez 
peacibidaz pon loa wsegunadas, de acuerdo a lo dizpuezto pon te Ant. 

13o. del Código de SeguAidad Social. 



4.2. Se ha veeilicado que loe datas telativoA a loe Aafatiois de cotización, - 

in6oAmacién obtenida mediante la encueeta censal Levantada en toa me-

eee de Noviembre y DiciembAe de 1987 y pasteAioAmente ajustada en base a 

las variaciones Aegietnado durante el primen bimeAtke de la pneeente yeetion 

han mantenido una tendencia de cnecimiento paralelo al aumento de las salanias 

dispuesto pon e/ Supeemo Gobierno mediante diApasicioneA légales dictado al -

electo. 

4.3 En diAecta natación a /a política Aalatial vigente a /a lecha de pnepa-

&ación de loe cálculo neepectivo, paca /a aplicación del modelo ilinan 

cieno empleado y la determinación del landa quinquenal de ea/arias, ee ha - 

coneidenado un incrementa vegetativo equivalente al 10 pon ciento anual. 

4.4. A /as electo de establecen el equilibrio económícO-linancieno, ee ha - 

ptoyeetado linancieeamente el hondo mensual de Aalartias cotizables pana 

et pAncimo pentodo quinquenal, obteniéndote como Loe de cálculo de las ex-

pectativo de cotizaciones y pteztacioneA tonndak en cuenta en el eAtudio, el 

valor actual de loe salatio4 que ee demuestea a continuación: 

v
12 0.95132824 (5%) 

1.1 

Sm = 368.440.00 

q.v12 

1.04646106 

1112.5/12 	= 	11.68122198 
4.303.829.43 

Sm. 	= 	23.613.834.10 

V. EXPECTATIVAS DE LAS PRESTACIONES EN CURSO DE ADQUISICION  

De con6oAmidad a las disposiciones del Decreto Supremo No. 21631 de 25 de 

junio de 1981, es indispensable determinan las expectativas y castas de -

las pteAtarjones en curto de adquiAición en loAma independiente, pana e/ 

cegara social básico y pata e/ negimen comptementanio lacultativo de /as 



seguros de invalidez, Vejez, Muerte y de Riezyoz Pnolezionatez a /coge pea  

zo. 

5.1. Rentas de vejez. 

Pana establecen zas expectativas de las pensiones en cuneo de adquisi-

ción donante el próximo pettodo quinquenal, 4e han desankollado los cl/cu -

foz considenando los siguientes aspectos genena/ez: 

5.11. Pana la caft6icact6n de una 'renta de vejez, se /Lega/ene el cumpfimien 

to de la edad mínima de 55 años pana Loa asegunados vanones y de 50 

años pana mujeres. 

5.13.Utno nequtsito de cumpeimiento obltqatonio está nelekido a la densi- 

dad mínima de cotizaciones que, en el seguro baza: alcanza a 180 - 

apontacionez mensuales y, en e/ segun() complementario, baben cotizado du-

nante un pollada no menor a taz dos tencenaz pi:Ates de/ tiempo tnanzcunni 

do dende /a cneación de/ ex-Fondo Comp/ementanio hazta el momento de /a 

pnezentación de la solicitud de venta de vejez, de congonmidad a las diz-

pozicionez del Vez/teto Supremo No. 19346 de 16 de díciembne de 1982. 

5.1.4.La base que se adopta pana el cálculo de /az matas de vejez, COAlte4 

pende al salario promedio del período compnendido entre /a atlma - 

dizpozición mediante /a que ze auto/rizó un inexemento general de zatanioz 

y 6./timo salario percibido par el -trabajador en condición de activo. Ea-

te período no podtá ser zupenion a 12 meses, de acuendo a lo dispuesto pon 

/a Rezo/ución Adminiztnativa del IBSS .No. 03-002-89 de 10 de enero de -

1989. 

5./.5.E/ t'atan. de La 'Lenta de vejez zend detenminado pana el segun° zocía/ 

básico según lo dizpuezto pon el antterfo 37o. del Decreto Ley Nu. -

13214 de 24 de diciembre de 1975, en una cuantía básica equivalente a/ 30 

pon ciento de/ salanio promedio de cotización, más un .incremento de/ 2 -

pon ciento del mismo salario promedio, pon cada doce- meZez o6nrtceión ma-

Yo& de asís meses cotizados sobre las pnimenaz 180 aportaciones menzua/ez. 



Pana el, seguno comptementanio, La cuantía de ta /renta complementaría sena 

equivatente al 40 pon ciento del 3alanio pnomedio de cotización, incnemen 

Lada con el uno pon ciento pon cada doce me4e3 de cotizacione4 excedenteS 

a tos des tencios de existencia de/ hondo comptemenatio, además con e/ 

uno pon ciento pon cada año de edad 4upenion a loa 50 pana mujeres y 55 - 

pana hombres, de con6onmidad con el cut-trufo 36o. del Decreto Ley No. - 

14643 de 3 de junio de 1977. 

51.6.Según taz densidades de cotizaciones senvidas at 4eguno básico y a/ 

négimen comptementanio, así como al cwnptimiento de /a edad mínima 

de vejez, aplicando las tasas de ingxeso a /a percepción de pensiones de 

vejez en e/ segune áocialcholigatonio, se ha establecido e/ numen° proba_ 

Lite de tnabajadoneto, que durante el pilado escatonado que comprende el 

U-tedio matenntico actuania1,8olicitandn nenttus de vejez, tnan8cnibiéndo 

se a continuación e/ /resumen tespectivo; 

FLUJO DE 1NGRESANTES A LA  PERCEPCION  DE RENTAS DE VEJEZ 

x 

50 
51 
52 
53 

n 

16 
14 
20 
19 

1 

ta  

0.12036 
0.13497 
0.15148 
0.17001 

1988 

nl 

- 	1992 

n2 

) 

n3 n4 ns 

54 18 0.19081 3 4 4 3 3 

55 5 0.12415 1 3 3 3 2 

56 1 0.24035 1 3 3 3 

57 2 0.26975 1 1 2 2 

58 3 0.30275 1 1 1 

59 1 0.33918 

60 1 0.39862 
61 
62 

3 
1 

0.46764 
0.54862 1 1 

63 1 0.64362 
64 1 0.75507 

9 10 12 13 13 
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Donde: 

x 	= 	Edad del asegurado 
Fts 	= 	Tencen ropo de pensioni6ta6 
.3 ,.< 	= 	Salaria pnomedio 
12 	= 	Numen° de pagan al ano 
a 	= 	Poncentaje de /Lenta bdatea 

B 	= 	Poncentaje de /Lenta complementan& 

oc--) 
ae..3 	= 	Valora actual de la venta unitaria, anticipada 6naccio 

nansa, vattable en el 10% y temponanta pon 3 años , - 
pana un asegurando de edad x. 

Cuanto gnupo: 

Loa aaegunadoa activos que 6e aeogenán a la pekeepción de /Lentas de vejez, 

dunante el cuanto año de vigencia del pentodo quinquenal, cobnandn pen6i0 

rase durante dos años. EL valok actual alcanza a los .únponte4 niguiente6: 

Seguko Bdateo: 

2'1.x 	• 	S x  • 	12 	a 	
y ni, 

27.561.71 

   

   

Seguno complemohtanio: 

L',( • 	Sx  

Donde: 

12 • = 	27.064.70 

     

     

x • 	= 	Edad del asegurando 

L„ 	= 	Cuanto gnupo de pe? oniataa 

Salanto promedio 

12 	= 	Numero de pagos al año 

a 	= 	Poncentaje de nen& básica 

E 	= 	Poncentaje de /Lenta complementa/da. 

Valora actual de La venta unitaria, anticipada ártac 
cic:anta, vaniable en el 10% y tomponanta pon 2 
a0o6, pana un asegurando de edad x. 

Quinto gnupo: 

Durante eZ último año del peacíodo quinquenal que compnende el entudio -

actuarial, 6e acogerán a la pekcepción de nenta6 de vejez azegunade6 ac- 
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tivo6 que eobnanán pensionen apnoximadamente donante un año. El vaton ac-

tual 6ue ea/catado con /as áiguientu expnesionu: 

Segun Bdbico: 

s 	, 	 y ( — • ) 
2"Lx 	S, 	12 	a 	2.,,i ' 12.589.98 

Seguro Complementa/tia: 

) 
Itrx 	 - 12 . b. 	e9

(-
X4, I 

= 12.365.26 

donde: 

Edad det asegurado 

I L3; 	= 	Quinto grupo de pewsioniestaa 

Salatio promedio 

12 	= 	Numeno de pagob al año. 

a 	 Porcentaje de renta básica. 

Po&eentaje de nauta compeementakia 

va l) Valok actual de la :renta unitaxia, anticipada lute 
qwn.7141 

cionaxia, °unja/ate en et 10% y temponania pon un 
arlo, pana un asegurado de edad x. 

5.1.8 El casto de bu expectatwou de tu :Lentas de vejez en cono de ad- 

quisición durante e/ pexiodo quinquenal 1988-1992, 6e ne6ume de lob catea 

106 pnoce6ado6 pncedeutemente, cuya deinoáixación 6e encuentra en lob anexo6 

a/ ¡anuente in6onme. 

Grupo de 
Peasionótas 

Seguro 
Básico 

Segun 
complementanio 

54.264.59 55.080.32 
IT 49.393.53 48.999.18 
II/ 41.625.81 41.113.72 
IV 27.561.71 21.064.70 
V 12.589.98  12.365.26  

185.435.62 184.683.78 
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5.1.9. La gima puna pana la calienta/La de taz nenas de vejez, en CUA,60 de 

adquizición donante el periodo eatudiado, en 6unción al landa de aatanina 

cotizables, ae detenmina aegún la ziguiente expneaión: 

11.,‹ • Tlx • 12 	a 

ZIS %  

Segun.° Básica: 

= 0,00785 

Seguir Complonentanio: 

= 0.00782 

5.2. 	Rentas de invalidez  

E/ coato de /az expectativas de las tentaa de invalidez ae calculó zegún el 

procodimiento que ae expone a continuación: 

5.2.1. Las condicionen pana el keeonocimiento de Paz tentaa de .invalidez, 

azí, como /a detenminación de /a cuantía de tia penaionea básicas y comple 

mentaniaa,eztán sujetas al cumploniuto de Zas diapoziciona legatea vigen 

tez. 

5.2.2. Loa valonen actoate8 de /as expectativas de Paz rentan de invalidez, 

en cuna° de adquisición en el peníodo escalonado, 6uenon ca/cu/adoa ny-un - 

La aiguiente 664mula. 

P 	ILiK • 	• 12 	 !IX/n IX 

En la tabla tnan8cnita 8eguidamente ae incluyen /ca valonen a ..toale4 cornea 

pondientez a lo8 peníodoa anuales del quinquenio 1988-1992. 

Grupo de 
Pensiona tal, 

Segun° 
BáaLeo 

Seguro 
COMpeelnentaX410 

1 9.643.79 11.786.85 
11 4.898.98 5.981.64 
111 3.719.12 4.618.90 
IV 2.226.59 2.721.42 
V 909.33  1.111.45  

21.451.81 26.226.26 
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5.2.3. Relacionando fa utniateoaea det eo5te,  de cada uno de. Loó aegunoa, con 

eC oalon de Coa safartiva cafcufadas pana eL pekledo quinquenaf, ae obtie—

nen Caer patmaa putera de invalidez, de la aiulente lonma: 

S x 	12 	I • á(%,1 

Fa s,  

SeglIhO BlóiCO: 

a= 
	0.00091 

Segun Complamentanio: 

/2;= 	0.00111 

5.3. Re~ de. Viudedad. 

5.3.1. La eta de viudedad equivatdad al 40 pon ciente de la renta de in-

validez o vejez que pencibla eL aentiata o de la que /e hubiera conneópon-

dido al aaegunado activo latleeido. La /Lenta aead vitalicia y 4e concederá 

a la viuda independientemente de au edad y de/ nwneno de nijoa que tuvieta. 

Ceadatí con La muerte de La beneleciania, o nuevo matnimonio. 

5.3.2. taz expectativaa de tea untas de viudedad, pa/La e/ quinquenio 1988-

1992, han aido calculadaa aegan eQ pnocedimiento conaignado en Coa anexoa 

pneaente in6onme, detenminándoae el valva de /a patina de la aíguiente - 

manena: 

P 
( -) 

0.4.dx • 	Sc 	' 	12 - 2:,  

s 
Segun° Báhico: 

Ir= 0.00151 

Segun Camplementanio: 

/2: = 	0.00184 
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5.4. Rentaz de Oklandad  

5.4.1. La /renta de oklandad send equivalente al 20 pon ciento, pon cada 

hijo, de la renta de invalidez o vejez que pencibía e/ /rentistas o de /a 

que /e hubiera cokkezpond6do al azegunado activo ilallecido. Lob huén4ano4 

necibinán /a venta hazta loz 19 años de edad. Sin embargo, cuando el - 

huékáano luena deelakado inválido pon loz senvicios médicoz del seguro 40 

cia/ antes de cumplin loz 19 aptos de edad, tendrá derecho a la /renta con 

carácter vitalicio. 

5.4.2. En /os anexos del ¡fluente ingonme se incluye el pkocezo matemático 

pana el cálculo del valor actual de las expectativas de /as untas a otor-

garse en &mon de £04 huékáanoz. La ¡ánima escalonada es /a siguiente: 

Sx  . 	H/Ls  . 72 . T . 

 

 
 

=  

21Zs_ 

Seguro Bázico: 

/f g  = 	
0.00116 

Seguro Complementa/tia: 

Re  = 	0.00141 

5.5. Funerales  

Las pnestaciones de lunenaies a /reconoce/tse pon el 6a/lecimiento de los - 

azegunadoz activos, pasivos y de sus /respectivos cónyuges, son iguana a: 

5.5.1. En el seguro básico, en cazo de 6allecúniento de un asegurado acti-

vo o de 41£ conyuge,en la pkopokción de doz mensualidades del último Actianio 

cotizable; en caso de áallecimiento de un nentizta o de su cónyuge, en la 

pnoponci6n de t./tez menzualidadez de la narria bázíca. En cazo de fiatteelmíen 

to de /a viuda derecho-habiente, /a prestación 4erá calculada dividiendo -

la /renta de viudedad entre 0.4 y multiplicando e/ nezultado pon 3. 

5,5.2. En el zeguko complementa/tic, en cazo de 6allecimiento de un kentiz-

ta o de su cónyuge, la prestación de &menales será equivalenteatnes men-

zualidadez de la venta complementania, /reconociéndose también loz áunenaleh 

en caso de 6allecimiento de la viuda derecho-habiente, en la misma phopok-

ción que en e/ négimen básico, zobne la venta complementaria. 
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5.5.3. El e:flauta dee coto phobable de tos pautacionez a coneedenhe pus 

6uneva/es, dutante et período quinquenal, ae halla expueat0 en /as anexoe -

al in6onme actuanial. La prima puna pon ta 6umatoaia de Caz di6enente4 cate 

gulas de beneliciaxioa, eis /a alguiente: 

Segoáo Bá6ieo: 

 

27121.30 + 14201.94 + 4075.44 	2468.36 
0.00202 

   

  

23613834.10 

 

Seguto Complementanio: 

 

D =  3060.26 	1954.72 	- 0.00021 
ft 

 

 

23613834.10 

 

5.6. Reilta6 de nie8go6 Ione/lesiona/ea  

Las concepciones técnicaz del Seguao Socia han 'mudado aubatane.babnente 

dezpub de /a dictacián de /a Ley No. 924 de hecha /5 de abAtl de 1987 y 

Decreto ReglamentaAio No. 21637, disposición lata que en 4u artículo 12o. 

detevnina que Cae 6ondo6 de Penzionea otoftgancfn a /as azegukado4 Coa pita-

tacione4 de invalfdez, vejez, muexte y kieago pnoáesionates a tango p/azo, 

eatab/ecidas pana et zeguno básico en el Código de Segunidad Social, zu 

Rey/cuento y diapuicionea conexas y la6 normas vigentea pana et zeguno - 

complementa/Lic.. 

Las medidas legales adoptadas pon el Supremo Gobieáno, tal como ae tnane-

enibe, detevninan /a ungicación del aiztema básico y complementa/tic pen-

mitiendo a través de una cota institución de gestión eC neennonúnientn y 

calilicacién de una penzión total. 

Pon suzonez de orden técnico y lundamentabnente 6ínancieho, en e/ pne4ente 

estudio, ae meaenta el cálculo de tac pnestacionez económiens del zeguno 

de tieágoa pko6e6ionale8 bajo /a6 dos modatidade6, con objeto dedCennanan 

en 6onma eepanada tos coólo6 de la8 pnestacionea onigínadaz pon el aegurto 

básico y e/ aeguao comptementartio. 



5.6.1. El censo nealizado a efleeto6 del pneáente estudio, petwite ee obten-

gan /az SÁguiente4 eanaetent4ttea4 de los aáegunado4 activad: 

FRECUENCUAS 	No. VE 	W 
	

EDAD DE LOS HIJOS 
DE EDAD 	CASOS 
	

O - 4 	5 - 9 10-14 15-19 

Hasta 19 	 4 	0.6391 	24 	1 
20 - 24 	 16 	0.6696 	21 	8 
25 - 29 	200 	0.7076 	27 	134 	41 
30 - 34 	 356 	0.7457 	31 	196 	205 	40 
35 - 39 	303 	0.7837 	34 	142 	208 	149 	27 
40 - 44 	214 	0.8218 	39 	63 	110 	126 90 
45 - 49 	105 	0.8598 	41 	23 	46 	65 	61 
50 - 54 	 87 	0.8979 	41 	12 	30 	36 44 
55 - 59 	 12 	0.9359 	51 	 3 	14 	19 
60 - 64 	 5 	0.9740 	58 	 1 	1 	4 

TOTALES 	1.302 0.7633 39 579 650 431 245 

5.6.2. Luis estadatteaá econ6m/ca4 deducidas del Pu:6mo censo penmítienon obte 
net Loa siguientes 6alanio6, datntbuido6 pon edad: 

FRECUENCIAS 	No. DE SALARIOS 	PROMEDIO 	SALARIOS PROMEDIO 
DE EDAD 	 CASOS 	MENSUALES 	 AJUSTADOS 

• 

Hasta 19 
	

4 	 525.61 	131.40 	560 140.00 

20 - 24 	 16 	5.202.07 	137.63 	2.544 159.00 
25 - 29 	 200 	40.981.56 	204.91 	36.400 182.00 
30 - 34 	 356 	81.981.84 	230.29 	73.692 207.00 
35 - 39 	 303 	82.303.41 	271.63 	11.205 235.00 
40 - 44 	 214 	60.082.64 	280.76 	57.352 268.00 
45 - 49 	 105 	31.588.10 	384.00 	32.025 305.00 
50 - 54 	 87 	22.575.81 	259.49 	30.189 341.00 
55 - 59 	 12 	2.622.40 	218.53 	3.144 262.00 
60 - 64 	 5 	420.64 	105.16 	192 198.00 

65 ---- 	 1 	132.91 	132.91 	150 150.00 

TOTALES 
	

1.302 	325.417.59 	249.94 	308.053 237.00 

5.6.3. El sistema linaneieno aplicado en el pneáente estudio ea e/ de trepan 
to de eapitale6 que :se eanaeteniza ponque ea4 contnibucioneth anuales san 

ea/culadas pana conhtlitujh eapitaleá neceáantoá que cubnan la6 obrigacione6 

attuale4 y 6utunaá de la6 nemas que 4.e meen durante una ge4ti6n. 
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5.6.4 Con eC pnop6áito de e6eotuah /06 cdtcutoa ae prepararon Qae íne-

coenciaA bdAicaA habieldoae obtenido Coa vaCohea de la expehiencia reco-

gida donante lo4 últimoá thea aloa en la Caja Nacional de Segunidad 

vaCone6 que han nido afoátadoá tomando en cuenta /a expehiencia de 

Ca minenía en genenat y 6andwnenta/mente, del aectoh de la metatungia, -

/sujeto a niengoá eápeellicoá, va/uados en lo4 áegonoá pnivadoá en baae 
a 6hecuencias obaenvadaa, en la realidad con Pa que opera este dectoh: 

ANOS 

u, 

ACCIDENTES 	DEL 

ul 

TRABAJO 

1984 0.18 0.00 0.011 0.20 

1985 0.17 0.05 0.032 0.21 

1986 0.21 0.07 0.041 0.25 

VALOR 
MEDIO 0.18 0.06 0.013 0.22 

ANOS ENFERMEDAD PROFESIONAL 
c c 

U, _ U 3 t I s‘  

1984 0.90 0.40 0.35 1.05 

1985 0.80 0.54 0.43 1.12 

1986 0.92 0.57 0.45 1.28 

VALOR 
MEDIO 0.87 0.49 0.40 1.13 

5.6.5. Loa datoá estadíaticoa, demoghalicoa y económica& a loa linea da 

phelsente eztadio, han 6ido titaws6wingdoa a toa aiguien.tea Vai04111; 
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FRECUENCIAS 
DE 	EDAD 

x No. 	de 
canoa 100 5100 

Nata 19 11 4 307 161.52 
20 	- 24 22 16 1.229 676.69 
25 	- 29 27 200 15.362 12.593.53 
30 	- 34 34 356 27.342 25.192.81 
35 	- 39 37 303 23.272 25.291.63 
40 	- 44 42 214 16.436 18.463.24 
45 	- 49 47 105 8.064 9.707.13 
50 	- 54 52 87 6.682. 6.937.49 
55 	- 59 57 12 922 805.86 
60 	- 64 62 4 307 129.26 
65 adelante 67 1 77 40.84 

5.6.6. Cálculo de la peina. 

5.6.6.1 Paima pon momee en 6unción de la unidad de minio. 

A gectoz de peAmitiA el análinia de loa valonen acata/ea utitiza-
doá en el pAezente eátodio, wancipahnente pana detenminan Zar caAgaz pAodu 

cidaa pon ainie;stko3 montaech pon accidenten del tnabajo o en‘etunedadeó pro 

geáiona lea; en amboa octava originando penzionez en 6avoir de /a eópoza e hi-

joz, pedem y henmanoa , aegdn el derecho caligicado pana cada uno de Woz 

pon el zeguto, ahí como el derecho a /a percepción de /az pAeztaciones de 

lune/La/en a La ~Ate del cisegutado, 3e detetmin6 que /a caiga actuania/ ez 

tá dada pon la biguiente ke/ación: 

p= 	a. 
'7_1/1) 

b . 	(,) e 

Donde; 

a. Prteztación reconocida pana la Acula de. viudedad calculada en 6unción di-
recta a/ zalouzio unitario anual. 

6= Prteztacifin reconocida palta la Aenta de on6andad calculada en 6unción di-
Aeeta al aalania unitario anua/. 

e= Pne,ótacionez de 6unemde4 teconocidaz pon unidad del 6alanio anual. 

independientemente pana e/ ráCculo ae han utilizado laa di6efientes ptobabili

dadeá que originan lao penione4, utilizándoae valonen actua/e/s de .invalidez

caZeutadoz en atizo capitulo de e4 te eatudio. 
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Las expnesiones más usuales luenon: 

ea) 
nl 

=‘1,< ZK' 

0,) 

442)1/4  5 / 7 - 	271 

Uti/izando /a lo/malee:6n descAita y autos valones auxiliancs se determinó 

la siguiente expneáién matemática : 

e)]  

A /a nelación anterior se aplica el tecaAgo que nepnesenta eX neconocimien-

to de pensiones a los padrea y hermanos, modilicándose la misma de /a áiguien 

e manen: 

_ 	Z_E_K 	Lill+y) la .  2„1.) 	+ b. ric7P:,?) 	cl 

 

 

Donde y = a + b 

a = Recargo que AepAesenta el costo de La expectativa de neconocen pen 
siones a los padres. 

b = Recargo en las pensiones de oklandad pon /a expectativa de recono-
cen pensiones a Loa nvunanos, en las mismas condiciones que a los 
hu6n6anos. 

Sustituidos los valones, que ligunan en los anexos de éste in6oAme y simultá-

neamente a6ectandolos con los valones de /as 6necuencias básicas, se tiene: 

ACCIDENTES DEL 
TRABAJO 

ENFERMEDAD 
PROFESIONAL 

 

TOTAL 

     

0.000986 0.004766 0.005752 
0.000843 0.004074 0.004917 
0,000515 0.001847 0.013031 
0,002344 0.010687 0.013031 

5,6,6,2 Prima pana casos que dan fugan a incapacidad permanente 

Pana establecen /a ewga que signilica el neconocinu:ento de Las pace 
taciones de incapacidad pemñanente, debe pneviamente calcua/nse el valor ac-7  
tual de las /lentas representado pon: a 



5.6.6.3. Cálculo de La ptilma de incapacidad pea:Ingente total. 

EL cátenlo de astas pteittacione4 se expresa pon las aetacione6 
eiguienteb: 

€:+02) 
Pa  = t LL «1,(  

j2. L. u.2 

t P- 

 

L s  

Loe, valores utilizadas wsponden a /a expeatencia botiviana expae6ta en Pas 

tabas de mottalidad y aupeavivencia de la población asegurada a La Caja - 

Nacionat de Seguaidad Social, covbstnuida6 el año 1978, a6L*. como La tasa de 
etiminacifin del goce de La pegAión de invalidez y °ticas pkobabilidade6 que. 
a Zas 6ineh del estudio son necesarias. 

Las patmays de financiamiento, catea/ad:u pon unidad del salario, son las - 

6iguienteA: 

P2  = 	0.0002231 

Pz = 	0.002863 

t 	
0.003094 

5.6.6.4. Cálculo de la p'uúna de incapacidad peamagen.te pcurcial. 
Pana daten:ni:Tan ta prima de estas pney6taarlone4 !remó utilizado- -
/as 41,9w:en-tez expae4iones: 

C'ZLx  
P3 = 	

1- 	 4 U3  
iu+) 

193e  - 	U3e Y'212.  4 11 
E zlx  

La obtención de indicado/te/3 pana la 4o/tic-tan de las relaciona anteitiorto 
está basada en la experiencia del Fondo Complementario Metattagizo. 
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Eneudeacia 
de Incatacc. 

No. de 
canoa  

Pon 
ciento 

Won 
ponclenadp 

96 1 0,0454 96 
86 1 0.0454 86 
76 1 0:0454 76 
56 2 0.0909 112 
36 7 0.3182 252 
26 2  0.0909  52  

14 0.6362 674 

Promedio 48,14 
25 2 0.0909 50 
20 2 0.0909 40 
15 1 0.0455 15 
10 3  0.1365  30  

Promedio 8  0.3638  135  

TOTAL 22 1.0000 809 

Pnomedío GenetaL 36,77 

En baze a eysto/5 valonen /se obtienen 

kapectiv05 indice/5 de 6  itecuencia25: 

Accidente/5 de 

€04 3Eguiente/s 	Kactoke,5, azt come> £04 

Enáenmedad 
Gnado tAabajo  PaLolezienal TOTAL 

<25 3 11 14 
>25 8 8 

TOTALES 11 11 22 

Accidenten de En6e2medad 
Gnado Trabajo Pno6e6ional T UTAL 

25 0.034374 0.126027 0.160401 
25 0.091663  0.091663  

TOTALES 0.126037 0.126027 0.252064 

Pon tanto, tanto, laA 62ecuenciaz bd44.ca4 aon: 

Ual  = 0.0344 

U3  = 0.0917 



U j
e  

= 	0.1260 

,e 
Lej 	= 	o 

Loa valonea pana Las nomina de incapacidad permanente panca/ catcu/adoa 

pon cien unidades deP 'salan-tu ae exponen en loa anexoa neapectivoa, Pah 

que combinadaa con £aa precuenciaa antenionea, permiten ae obtengan bu 

aiguientes tasaa pana ainieateoa de incapacidad panciat aupenioneak a/ -

25% de dialunción. 

= 	0.000491 

0.001798 

= 	0.002289 

!Iza tasas de Cncapacidad que oeiginan pagaa globate/s han áido ea/catadas 

en baae a Ira áiguiente/5 expneaionea : 

4 	U"»  Y '1  

PI 	4 U &I  r 

Loa vatonea mneeicoa pana taa expneaionea antenionea aun: 

U3 

U 

0.091663 

_re 
t . 0” 

0.1887 

r" 0.1887 	x 	0.4814 = 	0.09084 

De donde: 

= 4 	x 	0.091663 	x 0.09084 0.0333067 

Paa cien unidades dei 5aiatio, Ca pnima necmanga alcanza 

a: 	= 
	

0.000333 

Reaumiendo 	taaaa denenitn5 ae 
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Accidewtea de 	En6e/Lmedad 
Grada 	 trabajo 	 Pno6c4ional TOTAL 

         

         

<25 % 	 0,000491 	 0,001198 	 0.002289 
225 % 	 0,000333 

TOTALES 	 0,000824 	 0,001798 	 0,002622 

5.6.6.5. 0/tima pon mtbaidio4 de incapacidad tempotai  

Eato4 aubaidioa neaponden a /a aiguiente te/ación: 

PM  . 2L„ . 	. d . 8 

Donde ; 

= 250 x 0.90 
	

225.00 % 30 	= 	88. 7,50 

ót  = 250 x 0.75 
	

187.50 % 30 	= 	88. 6.25 

A objeto de detemuinan Las Itecuenciaa que o/Le:giman 104 bub4idioA, ae wtai 
zakan Loa va/otea aiguientes: 

U4 	= 	0.01522 

111 = 0.08524 

Luego ae tiene : 

Subaidica pon accidentea 
de/ trabajo 

100 

= 0,002055 

Subaidioa pan enáenmedad 
pno6e4ional 	 = 0,08524 x 25 x 0,7500 

100 

= 0,015982 

5.6.7 De/  anótisia de/ presente e4tudiu, que ae complementa con datod ez-

tadiztLeoz, biomlaicoa y cayó expueatas en el vstudio acteuvtial del aegu 

no de invalidez, vejez y mente, petmite La detetminación de /a4 mimas -
netas del 4egunc de tieagoa pno6e4ianale4 en Loo aiguientea pokcentajea: 

01000333 

_ 0101522 x 15 x 019000 
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CLASE VE PRESTACION BASTEO COMPLE1WN 
TARIO 

TorAL 

Incap, Pomnan. Total 0.001702 0.001392 0.003094 
Ineap. Peinan. Paacia/ 0.001259 0.001030 0.005752 
Viudedad 0.003163 0.002589 0.005752 
Onlandad 0.002705 0.002212 0.004917 
Pago6 Globale4 0.000183 0.000150 0.000333 
Funeaa/eh 0.001299 0.001063 0.002362 

SUB - TOTAL 0.010311 0.008436 0.018747 
INCAP.GENERAL 0.009920 0.008117  0.018031  

TOTAL GENERAL 0.020231 0.016553 0.036784 
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RESERVAS MATEMÁTICAS DE LAS RENTAS EN CURSO VE PAGO  

6.1. Laa aeseavas técnicas eátabtecidaá mediante ef sistema &imane-Echo 

de Repaltto Datnquenat o Pntnia Escalonada, se calcniazton considerando 

en 6coxma independiente. taa aentas básicas y las aentas complementaaiaS, 

adicionando al valok actual de Zas 'Lentas vitalicias, .emponatett y poat 

pagabteá, el Patch de fas expectativas lutuhaa. 

6.2. En he/ación directa a la institución de fa vahiabilidad anua/ de - 

Zaa pensiones en vigor, se ha incovoaado ef aecaago nece4aniu que Da - 

Aantiza Pf aeconocimiewto de un reajuste automático anua/ gil/va/ente -

al 10 pon ciento. 

6.3. Las neauctaa matemática4 del 6egunc bktco alcanzan a Loa valones que 

ae demueátkan aguldmnente; 

VEJEZ 

EDAD CASOS 
RENTAS 

MENSUALES 
VALOR 
ACTUAL 

53 1 54.36 3.067.83 
54 1 85.96 4,834.48 
57 7 652.84 36.281.80 
58 8 882.56 48,828.73 
59 7 645.61 35.546,95 
60 3 327.37 17.931.48 
61 9 665.46 36,248,91 
62 3 283.76 15.365.64 
63 7 522.78 28.130.75 
64 7 774.58 41.398.17 
65 8 719.94 38.153.33 
66 5 440,43 23.190.07 
67 6 411.18 21.508.88 
68 7 479.37 24.824.13 
69 2 125,66 6.443.10 
70 4 271.66 13.762.24 
72 1 58,05 2.878.66 
73 2 142.12 6.953.08 
75 1 52.12 2.300.,12 
77 2 140.36 6.391.59 

91 7.736.35 414.240.64 



INVALIDEZ 
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-DAD 	CASOS 
	

RENTAS 	 VALOR 
MENSUALES 	 ACTUAL 

48 1 50,29 3.198.58 
64 50.27 2,985,25 
68 7 50,28 2,891.84 

3 150.14 9.075.47 

RIESGOS PROFESIONALES  

EDAD CASOS 
RENTAS 

MENSUALES 
CALOR 
ACTUAL 

45 2 83.47 5.342.75 

49 2 74.10 4.151.81 

51 3 112.37 7.090.37 

52 1 37.46 2.356.56 

55 35.31 2.198.34 

56 37,46 2.322.98 

57 1 46.03 2.842.50 

11 427.30 26.905.37 



2 	 3 
4 
5 	 6 
6 	 2 
7 	 8 
8 	 7 
9 	 8 
10 	 4 

29.75 
8.99 

65.92 
20.72 
84.31 
73.63 
90.03 
37.56 

1,748.73 
528.96 

3,879.97 
1,220.33 
4,966.53 
4,514.58 
5,305.00 
2,2t2.16 

28 

VIUVEVAP 

EVAV 	CASOS 
	

RENTAS 
	

VALOR 
MENSUALES 
	

ACTUAL 

EDAD 	CASOS 

26 	1 
28 
29 
32 	1 
33 	3 
34 	1 
35 	1 
36 	2 
38 	2 
39 	1 
41 
42 	2 
44 	2 
45 	2 
49 	3 
51 	3 
52 
53 	2 
54 	2 
55 
57 	1 
58 	3 
61 	2 
62 
63 	1 
66 
68 	2 
69 
71 	2 
73 	1 

48 

20.12 
20.11 
20.11 
35.72 
60.34 
20.33 
27.43 
40.53 
50.06 
22.67 
20.11 
40.24 
35.96 
5/.35 
60.38 
77.22 
20.12 
40.22 
40.23 
20.11 
131.28 
60.34 
40.23 
20.11 
20.11 
20.12 
40.22 
20.12 
40.22 
20.11 

1,136.22 

RENTAS 
MENSUALES 

1,221.28 
1,219.63 
1,218.59 
2,162.66 
3,650.16 
1,228.80 
1,656.89 
2,446.54 
3,017.24 
1,364.31 
1,208.43 
2,409.62 
2,145.82 
3,053.46 
3,577.88 
4,559.72 
1,184.50 
2,360.74 
2,354.28 
1,669.97 
7,593.08 
3,442.64 
2,264,14 
1,116.44 
1,101.29 
1,086.89 
2,143.26 
1,061.25 
2,099.82 
1,039.22 

66,658.55 

VALOR 
ACTUAL 

ORFANDAD 
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ORFANDAD 

EDAD 	CASOS 	 RENTAS 	 VALOR 
MENSUALES 	 ACTUAL 

11 	 7 	 73,1g 	 4,310.54 
12 	 6 	 56.67 	 3,337.16 
13 	 7 	 68.84 	 4,052.58 
14 	 6 	 58.23 	 2,822.92 
15 	 5 	 44.90 	 1,669.63 
16 	 4 	 37.47 	 958.95 
17 	 8 	 92.44 	 1,226.20 
18 	10 	 104.17 	 858.65 

92 
	

946.81 	 43.613.49 

TOTAL 	 245 	 10,397.22 	 560,493.52 

6.4. Laa ceaeAvaa matemáticaa de lag neutaa complementarias en calizo de 
pago, !Pegan a &e. - 481.292.08, de conáonmidad a £a4 tableta de cálculo 
que ae congignan aeguidamente: 

VEJEZ 

EDAD CASOS RENTAS 
MENSUALES 

VALOR 
ACTUAL 

53 1 56.78 3,204.40 
57 7 682.19 31,914.68 
58 8 863.42 47,769.79 
59 7 601.64 33,125.98 
60 3 388.45 21,277.10 
61 8 484.41 26,495.70 
62 3 288.96 15,647.22 
63 7 350.84 18,878.67 
64 7 567.64 30,338.06 
65 8 486.54 25,816.54 
66 4 163.36 8,601.44 
67 5 204.18 10,662.53 
68 7 336.43 17,414.13 
70 4 163.35 8,290.23 
72 1 40.83 2,024.73 
73 2 122.01 5,969,21 
75 I 40.83 1,933.15 
77 2 81.68 3,119.47 

85 5,925.54 319,083.63 



INVALIVEZ 
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EDAD 	CASOS 
RENTAS 	 • VALOR 

MENSUALES 	 ACTUAL 

48 	1 	 69.45 	 4.416.94 
64 	1 	 36.58 	 2.172.28 
68 	I 	 36.59 	 2.104.47 

142.02 	 8.693.69 

RIESGOS PROFESIONALES 

"DAD 	CASOS 	 RENTAS 	 VALOR 
MENSUALES 	 ACTUAL 

45 2 75.36 4.823.64 
49 2 73.18 4.642.74 
51 3 109.17 6.926.31 
52 1 36.59 2.301.83 
55 I 36.59 2.278.03 
56 1 36.59 2.269.03 
57 1 69.45 4.288.76 

11 437.53 27.530.34 

VIUDEDAD 

EVAV CASOS RENTAS VALOR 
MENSUALES ACTUAL 

26 1 15.56 944.49 
28 1 26.68 1.618.09 
29 I 25.15 1.524.00 
32 1 80.44 4.866.01 
33 3 21.85 1.320.68 

34 1 25.96 1.568.10 

35 7 47.41 2.861.84 

36 2 33.64 2.036.73 

38 2 56.17 3.385.50 
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VIUDEDAD 

EDAD CASOS RENTAS 
MENSUALES 

VALOR 
ACTUAL 

39 1 25.96 1.562.30 
41 1 26.66 1.602.03 
42 2 44.61 2.671.30 
44 2 47.24 2.818.92 
45 2 65.89 3.904.38 
49 3 53.62 3.188.44 
5/ 3 79.63 4.702.02 
52 I 30.64 1.803.84 
53 2 43.29 2.540.93 
54 2 56.74 3.320.45 
55 1 22.88 1.331.12 
57 1 187.24 10.829.14 
58 3 73.01 4.165.51 
61 2 40.89 2.301.29 
62 1 11.44 968.21 
63 1 19.11 1.046.52 
66 1 21.24 1.147.39 
68 2 44.23 2.356.95 
69 1 27.78 1.465.28 
71 2 52.04 2.716.93 
73 1 28.10 1.452.12 

48 1.341.10 78.321.17 
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ORFANDAD 

EDAD CASOS RENTAS 
MENSUALES 

VALOR 
ACTUAL 

2 3 28.94 1,101.12 

4 1 9.89 581.91 

5 6 61.48 3,618.64 

6 2 22.10 1,301.60 

7 8 88.83 5,232.80 

g 7 19.98 4,711.90 

9 8 93.10 5,485.94 

10 4 41.60 2,450.77 

11 1 16.47 4,504.33 

12 6 70.59 4,156.88 

13 7 83.94 4,941.51 

14 6 70.25 3,405.64 

15 5 73.88 2,747.27 

16 4 37.45 958.44 

17 8 96.73 1,283.10 

18 9 106.93 881.40 

91 1,042.16 47,963,25 

TOTAL 238 7,988.95 48.1.292.08 

VII. 	FINANCIACION 

7.1. De con6ohmidad a dizpozicionez tegaCez en vigencia, /az tahaz pa 

ka 	6inanciamiento de los zegunoz con paeztacioneh económicas a largo 

plazo, aplicadoa aohne los aalanioa de cotización de loa tAabajadotes - 

incoapoAado6 aC campo de aplicación de la6 inztituctoneis de geztión, - 

6°n £a6 algtt¿entea: 

TOTAL 	 10.0 % 

Sequito Mico 	 5.5.% 
Segun° Comp./amen/a/lío 	4.5 % 

7.2. E/ apunte pataonal M equivalente a/ 5.0% zobae /a totalidad de ke-

muneaactonez; 6imila4 poncentaje cottaponde al aporte /abolla/. 

7.3 Según /as cilnat que contiene e/ paezente estudio, /az pneztacione4 

que ze concedekán en el  pealado quinquenal analizado Aequíeken de un 
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nanciamiento, calentado exefusivamente sobre La totalidad de laA Aemuneta 

cioneh penca/das pot 104 asegundes activos, que alcanza al 5.6% paila e/ 
Seguro Básico u del 4.9% pata el Seguko Compfonentatio, de acuerdo a ,ta ta 

bla que se tAanscAibe 	a continuación; 

RESUMEN DE PRIMAS PURAS Y EFECTIVAS O DE TARIFA POR UNIDAD DE SALARIO 

a) Seguro Básico pR/MAS 

Reutas_eu_cuAu_de_adqu/Siciau 

Puna TaAiSa 

Vejez 0.00785 0,20945 
Invalidez 0,00091. 0.00110 
Incapacidad petunanente 0.01031 0.21146 
Viudedad 0,00151 0,00182 
Otlandad 0.00116 0.00140 
Funetates 0,30203  0.00225  

0.42377 0.02748 

Rentas en euAso de pago 
a/ 31 de octubAe de 3987: 0,02324  0.02857  

TOTAL 

b) ,egullts_CcmulementaAtc 

0.04751 0.05605 

Rentas_en_cuacso_de_adqub4 ción: 

Vejez 0.707E2 0.00941 
Invalidez 0.00111 0.20134 
Incapacidad Permanente 0.30844 0.00983 
Viudedad 0.30184 0.00221 
Otlandad 0.00141 0.00170 
tune/Lateó 0.02083  0.02428  

0.02083 0.22428 

Rentas en cutóo de pago 
a/ 31 de octubte de 1987: 0.02083 0.22453 

TOTAL 0.04121 0.04881 



7.4. La pnCina puna pana fa totalidad de. Cae pneatacioneh económicas ea 

igual a 0.08872 pon unidad de 8atanio; en cambio,'Ia prima electiva //e 

ga a 0.10486, .también pon unidad de 8alanio. 

7.5 En cumplimiento a nansa contenidas en el Migo de. Segunidad Social 

y Leyes conexas, aL calculan_ la aima electiva ae ha conaidenado e/ /Leca-

go pana la cobettuna del aguinaldo anua/, además de aquel destinado a eu--

bniA Loa gastos de adminintnación. 

VITI. BALANCE ACTUARIAL  

Laa pnoyeccione8 actuanialez que contiene el presente inlonme, pan el -

quinquenio 1988-1992, basadas en Loa pnincipia que lundwnentan la6 valo-

tacione8 de Loa activos y pasivos actnanialeA, a81. como Loa que determinan 

La exintencia del equilibtio económico 6inancieno de toa aeguno4 a tango - 

p/azo, 4egán ce  esquema de pnentaeiona pneviato en la8 disposiciones neta 

tinca al seguro social básico u complementario, plantean Lo expresado a 

continuación: 

8.1. En el Segallo Básico, ae ha eatablecido una mínima dilenencia, de/ - 

onden de un décimo, en relación a la pnMna de. linandamiento Legal. Dicha 

dilenencia, según el de8annollo ecónomico de La aplicación de Las presta -

canea económicas conne8pondiente6, en álL caso, tendna que aen cubierta -

pon e/ Fondo Nacional de ReacAvaa. 

8.2. Pon calecen de datos, en e/ activo no 4e consigna e/ valor de Las - 

neiseAvas de entrada, cuya cobentuAa connuponde a La ex-Caja Nacional de 

Seguridad Social que administraba eL aegww hasta la 8ancián de /a Ley -

0924 de 15 de abna de 1987. Se ha estimado que dicho valen no puede-4en 

inlenion al imponte de las nefsenva8 contable/8 con4titulda8 pon el Fondo - 

eatud l a d o 	y que ae muatnan en el balance actuaniat /res- 

pectivo, en tazón a que las primas de linanciación vigentea halita e/ 15 de 

abril de 1987 equivalían en el Seguro Básico aL 5.5% 4obne salarios de co-

tización y en eL Seguro Complementario al 3.0%. 



8.3. No se han consignado en el pasivo lo6 valones actuaUs de /ab 

obtigacio nez temponanias /relativas al pelzfodo quinquenal, emeagentes 

de /a concesión de /reajustes de /rentas en Guaso de pago pon apVcca-

cián del antículo 159o. del Código de Seguridad Social, porque egee-

tuados lo6 cálculo que se demuestran en e/ ingotme de gecha 2 de ju-

nio de 19&7 6obne la contnibución del Estado, con6onme a/ ptocedi - 

m/ento que señalan los aaticu/os 1o. y 4o. del Decreto Supremo No. -

20988 de 1 de ago6to de /985, ésta e6 supeszioa a /a planilla mensual 

de pago de l06 mencionadoa /reajustes. 

8.4. En el Segun° Complementario, según las ci6na4 del balance incon-

peinado en /os anexos a/ gkesente in6onme, 3e establece que, /a di6e - 

nencia entre /a taza legal de apontacián al /régimen complenientrutio -

y la prima egectiva calculada, alcanza al 0.4% . E6ta degíciencia - 

debeaá sea cubiexta con a nendaiento de /as .invesusiones de las /re - 

etvaz técnicas conistituídaa. 

IX. CONCLUSIONES. 

En análi6i6 de lo6 antecedentes, el ne6uitado de los cálculos egec.tua- 

dos y of contenido dof  ptesente ingoame, paincipalmente de orden técni 

co y 6inancieno, peamiten /señalan las 6iguiente4 conclu6ione6: 

9.1. El equilibrio ec6nomico ginanciesto de Zas prestaciones básicas y 

comp/ementassias, 6egein /a estime-tuna pLescatta pon la Ley No. 0924 de 

15 de abní1 de 1987 y pon el Deesteto Supremo No. 21637 de 25 de junto 

de 1987, ha 6-ido e6tabt ecida pana un período de cinco años, compaendi-

doz catite 1988 y 1992, mediante la detesuninación del módulo de cuota - 

comespindiente al penfodo e6calonado. 

9.2. El cálculo dee co6to de lao expectativas de &a pne6tacionee de 

ambos negímene6, que se /reconocerán donante el peníodo estudiado, se 

de6amo/16 en goann independiente, pize6entándo6e lob ne6ultado6 de esa 

mane/La. 
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9.3. Loa tenuiáitoá y condicionea pana obtened fah pne6tacione.6 de/ e6que 

'Ha vigente, así como loa poocedimientoá de cuantilicación de Caz mimnan, 

nesponden a disposiciones legales telativao al Segun° Sónico y al Régimen 

Comptementanio. Se incokponó en loa calcutoa la vaniabitidad automática 

de Cae pen6ione6 en ewtao de pago. 

9.4. Las pniman electivas calrnfadas, alcanzan al 5.6% pana e/ Segun", 64-

.sico y at 4.9% pana el Seguto Complementario; gmb46 ta646 debite la tota/i 

dad de laa temuneoacionea de loa tnabajadone6 incoopokados al campo de - 

aplicación del Fondo de Pen6ionen. 

9.5. En .looma previa al cálculo de Un nene/Luan técnicas, de 1a6 pennia- 

nes en vigora, hemoa determinado La cuantía de un neajunte de tal minman, 

en 6unción a la capacidad económica del Fondo de Pennionen, 6egán las, dia 

posiciones legales que establecen inenementon peniódicon y panticutatmen-

te la Resolución Adminiatoativa No. 03-045-37 apnobada pot el Instituto -

Boliviano de Seguridad Social en 4eclua 25 de agosto de 1981. 

9.6. EL ne6u/tado &elativo a/ cálculo de fan pexpetuidaden denivadan de 

loa neajuntes okiginadoa pon la aplicación del akttenfo 159o.. del Código 

de Segakidad Social, 6e ptesenta en ináonme expneno e independiente a/ 

pees ente estudio. 

9.7. FI Segun.° de Capital de Relunción, con el esquema planteado en el 

inlokme anexo respectivo, neqwiene de un linanciamiento adicional equi 

valerte al 1% 6obne loa aalaAioa de cotización de /as anegunadon acti-

vos y también del 1% sobke las nenta4 totales que peActien Coa pennio-

nintan. 



SOX3NIV



VALORNS_DUSUPENVIVENCTAilk LA PORTACION,S2EGURADA  

Seguro Social Obligatorio - Bolivia - Junio/78 
Conautaclon al 5X 

Varones 

aVeriencia : C. N. S.S. 

• • 	 • 	 • 
LW 	 Nr 	 Sr 	 ar 

15 48102 883222 14266509 18.3614 17.3614 
16 45719 835120 13383287 18.2664 17.2664 
17 43450 789401 12548167 18.1680 17.1680 
18 41291 745951 11758766 18.0657 17.0657 
19 39235 704660 11012815 17.9600 16.9600 

20 37278 665425 10308155 17.8503 16.5503 
21 35415 628147 9642730 17.7367 16.7367 
22 33640 592732 9014583 17.6199 16.619.9 
23 31951 559092 8421851 17.4984 16.4954 
24 30342 527141 7862759 17.3733 16.3733 

25 28810 496799 7335618 17.2440 16.2440 
26 27351 467989 6838819 17.1105 16.1105 
27 25962 440638 6370830 16.9724 15.9724 
28 24638 414676 5930192 16.8307 15.8307 
29 23378 390038 5515516 16.6840 15.6840 

30 22176 366660 5125478 16.5341 15.5341 
31 21032 344484 4758818 16.3790 15.3790 
32 19942 323452 4414334 16.2196 15.2196 
33 18903 303510 4090882 16.0562 15.0562 
34 17913 284607 3787372 15.8883 14.8883 

35 16970 266694 3502765 15.7156 14.7156 
36 16071 249724 3236071 15.5388 14.5333 
37 15214 233653 2986347 15.3578 14.3578 
38 14398 218439 2752694 15.1715 14.1715 
39 13619 204041 2534255 14.9821 13.9821 

40 12877 190422 2330214 14.7878 13.7376 
41 12169 177545 2139792 14.5899 13.5899 
42 11495 165376 1962247 14.3868 13.3868 
43 10852 153881 1796871 14.1800 13.1800 
44 10239 143029 1642990 13.9690 12.9690 



Dr 
a 

Hz 
• 

Sr 
a 

az 
a 

4fr 

45 
46 
47 
48 

9654. 1 
9096.6 
8565. 1 
8058. 4 

132790 
123135.9 
114039.3 
105474. 2 

1499961 
1367170.9 
1244035. 0 
1129995. 7 

13. 7548 
13.5365 
13.3144 
13. 0887 

12. 7548 
12.5365 
12. 3144 
12. 0887 

49 7575.4 97415.8 1024521.5 12.8595 11.8595 

50 7114.9 89840. 4 927105. 7 12. 6271 11.6271 
51 6675.9 82725.5 837265.3 12. 3917 11.3917 
52 6257.5 76049.6 754539.8 12. 1534 11. 1534 
53 5858. 9 69792. 1 678490. 2 11. 9122 10. 9122 
54 5479.2 63933.2 608698.1 11.6683 10.6683 

55 5117.6 58454.0 544764.9 11.4222 10. 4222 
56 4773.3 53336.4 486310.9 11.1739 10.1739 
57 4445.6 48563.1 432974.5 10. 9239 9.9239 
58 4134.0 44117.5 384411.4 10.6719 9.6719 
59 3837.8 39983.5 340293.9 10.4183 9.4183 

60 3556.4 36145. 7 300310. 4 10. 1636 9. 1636 
61 3289.3 32589.3 264164. 7 9.9077 8.9077 
62 3036.0 29300. 0 231575. 4 9.6509 8.6509 
63 2795.9 26264.0 202275.4 9.3938 8.3938 
64 2568.8 23468. 1 176011. 4 9. 1358 8.1358 

65 2354.1 20899.3 152543.3 8.8778 7.8778 
66 2151.5 18545.2 131644.0 8.6197 7.6197 
67 1960.6 16393. 7 113098.8 8.3616 7.3616 
68 1781. 0 14433. 1 96705. 1 8. 1039 7. 1039 
69 1612. 5 12652. 1 82272. 0 7. 8463 6. 8463 

70  1454.7 11039.6 69619.9 7.5889 6.5889 
71 1307.3 9584.9 58580.3 7. 3318 6. 3318 
72 1169.9 8277.6 48995.4 7. 0755 6. 0755 
73 1042. 09 7107. 7 40717.8 6.8206 5.8206 
74 923.82 6065. 61 33610. 12 6. 5658 5.5658 

75 814.49 5141.79 27544. 51 6.3129 5.3129 
76 713.61 4327.30 22402. 72 6.0640 5. 0640 
77 620.63 3613.69 18075. 42 5.8226 4.8226 
78 535.17 2993. 06 14461. 73 5. 5927 4. 5927 
79 457.02 2457.89 11468 . 67 5.3781 4.3781 

80 387. 06 2000.87 9010.78 5. 1694 4. 1694 
81 325.54 1613.81 7009. 91 4. 9573 3. 9573 
82 271. 04 1288.27 5396. 10 4. 7531 3. 7531 
83 223.12 1017.23 4107.83 4.5591 3.5591 
84 181.35 794. 11 3090.60 4.3789 3.3789 



az 

85 145.27 612. 76 2296.49 4.2181 3.2181 
6 115. 799 467. 489 1683. 727 4. 0371 3. 0371 

87 91. 299 351.690 1216. 238 3.8521 2.8521 
88 71. 205 260. 391 864. 548 3. 6569 2. 6569 
89 54. 119 189.186 604. 157 3. 4957 2. 4957 

90 40. 084 135. 067 414. 971 3. 3696 2. 3696 
91 29. 327 94.983 279.904 3.2388 2.2388 
92 21.212 65.656 184.921 3. 0952 2. 0952 
93 15. 098 44. 444 119.265 2 . 9437 1.9437 
94 10. 4761 29. 3464 74. 8214 2. 8013 1. 8013 

95 7. 0656 18.8703 45.4750 2. 6707 1. 6707 
96 4. 7048 11.8047 26. 6047 2. 5091 1. 5091 
97 3. 0635 7. 0999 14. 8000 2. 3176 1. 3176 
98 1.9283 4. 0364 7. 7001 2. 0932 I. 0932 
99 1. 12584 2. 10806 3.66372 1.8724 0.8724 

00 0. 57794 0.98222 1.55566 1.6995 0.6995 
01 0. 26797 0. 40428 0.57344 1.5087 0.5087 
02 0. 10346 0. 13631 0. 16916 1. 3175 O. 3175 
03 0. 03285 0. 03285 0. 03285 1. 0000 0. 0000 



 

so if,ACION ASKGURADA  . Ir. 1. 

  

Seguro Social Obligatorio - Bolivia - Junio/78 
Conmutacion al 52' 

Mujeres 

be r1 ene a : C. N. S. S. 

Y 
a 

DY 

a 
Ny 

a 
Sy 

a 
ay 

a 

15 
16 
17 
16 

48102 
45731 
43476 
41330 

907931 
859830 
814099 
770623 

15276314 
14368333 
13508553 
12694454 

18.8751 
18.8019 
18. 7253 
18. 6456 

17.8751 
17. 8019 
17. 7253 
17. 6456 

19 39288 729293 11923831 18.5627 17.5627 

20 37345 690005 11194538 18.4765 17. 4765 
21 35496 652660 10504533 18.3869 17.3869 
22 33736 617164 9851873 18. 2939 17. 2939 
23 32062 583428 9234709 18. 1969 17. 1969 
24 30468 551366 8651281 18. 0966 17, 0966 

25 28952 520898 8099915 17. 9918 16.9918 
26 27509 491946 7579017 17.8831 16.8831 
27 26135 464437 7087071 17. 7707 16. 7707 
28 24828 438302 6622634 17. 6535 16. 65 35 
29 23584 413474 6184332 17.5320 16.5320 

30 22400 389890 5770858 17. 4058 16. 4058 
31 21272 367490 5380968 17. 2758 16. 2758 
32 20199 396218 5013478 17. 1404 16.1404 
33 19178 326019 4667260 16. 9996 15. 9996 
34 18206 306841 4341241 16.6538 15. 8538 

35 17280 288635 4039900 16. 7034 15. 7034 
36 16398 271355 3745765 16. 5481 15.5481 
37 15558. 4 254956.5 3474410.2 16. 3871 15. 3871 
38 14758. 8 239398.1 3219453. 7 16.2207 15.2207 
39 13997. 2 224639.3 2980055.6 16. 0489 15. 0489 

90 13271. 8 210642. 1 2755416.3 15. 8714 14. 8714 
41 12580. 6 197370. 3 2544774.2 15, 6885 19. 6885 
42 11922. 0 184789. 7 2347403.9 15. 4999 14. 4999 
43 11294. 4 172867. 7 2162614.2 15. 3056 14. 3056 
44 10696. 3 161573, 3 1989746. 5 15. 1055 14. 1055 



a 

DY 
a 

Ny 
a 

Sy ay 

5 
46 
47 
48 
49 

0 
1 
2 

53 
54 

55 
56 
57 
58 
59 

60 
61 
62 
63 
64 

65 
66 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 

80 
81 
82 
83 
84 

10126. 2 
9582. 6 
9064. 2 
8569. 8 
8098. 2 

7648.2 
7218. 8 
6808. 9 
6417. 6 
6043. 9 

5687. 0 
5346. 1 
5020. 3 
4709. 0 
4411. 5 

4127.2 
3855.5 
3595.8 
3347. 6 
3110. 5 

2884. 1 
2667. 9 
2461. 7 
2265. 1 
2077. 9 

1899. 8 
1730. 73 
1570. 42 
1418, 78 
1275. 70 

1141. 10 
1014. 93 

897. 11 
787.59 
686.31 

593.22 
508. 21 
431. 17 
361. 93 
300. 29 

150877. 0 
140750. 8 
131168.2 
122104. 0 
113534.2 

105436. 0 
97787. 8 
90569. 0 
83760. 1 
77342. 5 

71298.6 
65611.6 
60265.5 
55245.2 
50536.2 

46124. 7 
41997. 5 
38142. 0 
34546. 2 
31198. 6 

28088. 1 
25204. 0 
22536.1 
20074. 4 
17809. 3 

15731. 4 
13831. 64 
12100. 91 
10530. 49 

9111. 71 

7836. 01 
6694. 91 
5679. 98 
4782. 87 
3995. 28 

3308. 97 
2715. 75 
2207, 54 
1776. 37 
1414. 44 

1828173.2 
1677296.2 
1536545.4 
1405377. 2 
1283273.2 

1169739. 0 
1064303. 0 

966515. 2 
875946. 2 
792186. 1 

714843. 6 
643545. 0 
577933. 4 
517667. 9 
462422. 7 

411886.5 
365761.8 
323764.3 
285522. 3 
251076. 1 

219877. 5 
191789.4 
166585. 4 
144049.3 
123974. 9 

106165.6 
90434. 17 
76602. 53 
64501, 62 
53971. 13 

44859.42 
37023.41 
30328.50 
24648.52 
19865.65 

15870. 37 
12561. 40 
9845.65 
7638. 11 
5861.74 

14. 8997 
14. 6882 
14. 4710 
14.2482 
14. 0197 

13. 7857 
13.5463 
13. 3016 
13. 0516 
12. 7968 

12. 5371 
12. 2728 
12. 0044 
11. 7318 
11. 4556 

11. 1758 
10. 8929 
10, 6074 
10. 3197 
10. 0301 

9. 7389 
9. 4471 
9. 1547 
8. 8625 
8. 5708 

3. 2806 
7. 9918 
7. 7055 
7. 4222 
7. 1425 

6. 8671 
6.5964 
6, 3314 
6. 0728 
5.3214 

5. 5780 
5. 3438 
5. 1199 
4. 9080 
4. 7102 

13. 8997 
13. 5652 
13. 4710 
13. 2482 
13. 0197 

12. 7857 
12.5463 
12. 3016 
12. 0516 
11. 7968 

11. 5371 
11. 2728 
11. 0041 
10. 731d 
10. 4556 

10. 1758 
9. 8929 
9. 6074 
9. 3197 
9. 0301 

8. 7389 
8. 4471 

7.5635 
7. 5708 

7.2506 
6.9916 
6.7055 
6.4222 
6.1425 

5. 5671 
3. 5964 
5. 3314 
5. 0723 
4. 8211 

4. 5760 
4. 3435 
4. 1199 
3. 9080 
3. 7102 



a 
L5 

a 
Ny 

a 
Sy 

a 
al 

85 245. 99 1114. 15 4447. 30 4. 5292 3.5292 
86 200. 40 868. 16 3333. 15 4.3321 3.3321 
87 161. 175 667. 762 2464. 989 4. 1431 3.1431 
88 127. 894 506. 587 1797. 227 3. 9610 2.9610 
89 100. 096 378. 693 1290. 640 3. 7833 2.7833 

90 77.282 278. 597 911. 947 3. 6049 2. 6049 
91 58. 124 201. 315 633. 350 3. 4635 2. 4635 
92 43. 031 143. 191 432. 035 3. 3276 2. 3276 
93 31. 405 100. 160 288. 844 3. 1893 2. 1893 
94 22. 6744 68. 7555 188. 6842 3. 0323 2. 0323 

95 16.2858 46. 0811 119. 9287 2.8295 1.8295 
96 11. 1659 29. 7953 73. 8476 2.6684 1.6634 
97 7. 3418 18.6294 44.0523 2.5374 1.5374 
98 4. 6866 11.2876 25.4229 2.4085 1.4085 
99 2. 8585 6.6010 14. 1353 2.3093 1.3093 

100 1. 71101 3. 74248 7. 53426 2. 1873 I. 1873 
101 0. 99220 2. 03147 3. 79178 2. 0474 I. 0474 
102 0. 55180 1. 03927 1. 76031 1. 8834 0. 6834 
103 0.29561 0. 48747 0. 72104 1. 6490 0. 6490 
104 0. 15015 0. 19186 0. 23357 1. 2778 O. 2778 

105 0. 04171 0. 04171 0. 04171 1. 0000 0. 0000 



VALORES Pulí CASO DA" MORRIVE DE LA POJELAC ION ASEGURARA 

Seguro Social Obligatorio - iblivia - Junio/78 
Conatutacion al 5X 

Varones 

Experiencia : 	C. N. S. S. 

x 
a 

Cr 
a 

Mx 
a 

Rz 
a 

Az 

15 94.8 6192 . 2 208882.2 0.1319 
16 93.4 6097.4 202690. 0 0. 1367 
17 92.4 6004.0 196592 , 6 0.1416 
18 91.6 5911.6 190588.6 O. 1467 
19 91. 1 5820.0 184677.0 0. 1520 

20 90.5 5728.9 178857.0 0. 1575 
21 90.0 5638.4 173128.1 0. 1631 
22 89.7 5548.4 167489. 7 0. 1690 
23 89.3 5458.7 161941.3 0.1751 
24 89.3 5369. 4 156482 . 6 0. 1814 

25 89.3 5280.1 151113.2 0.1878 
26 89.2 5190.8 145833.1 0.1945 
27 89.4 5101.6 140642.3 0.2014 
28 89.6 5012.2 135540. 7 0.2484 
29 90. 1 4922. 6 130528.5 0. 2158 

30 90.3 4832. 5 125605.9 0.2233 
31 91.0 4742.2 120773.4 0. 2311 
32 91.3 4651.2 116031.2 0.2390 
33 91.9 4559.9 111380.0 0.2472 
34 92.5 4468. 0 106820. 1 0. 2556 

35 93.1 4375.5 102352.1 0.2642 
36 93.9 4282.4 97976.6 0.2741 
37 94.5 4188.5 93694.2 0.2821 
38 95.2 4094. 0 89505.7 0.2913 
39 95.9 3998.8 85411.7 0.3009 

40 96.6 3902.9 81412.9 0.3106 
41 97.3 3806.3 77510. 0 0. 3205 
42 98.1 3709.0 73703.7 0.3307 
43 98.8 3610.9 69994. 7 0.3409 
44 99. 4 3512. 1 66383. 8 0. 3515 



x 
a • a a 

As 

45 100. 1 3412. 7 62871. 7 0. 3622 
46 100.8 3312.6 59459. 0 0.3732 
47 101.3 3211.8 56146.4 0.3845 
48 101.8 3110.5 52934.6 0.2955 
49 102.2 3008. 7 49824. 1 0. 4070 

50 102.6 2906.5 46815.4 0.4186 
51 102.9 2803.9 43908. 9 0. 4303 
52 103.1 2701.0 41105.0 0. 4423 
53 103.2 2597.9 38404.0 0.4543 
54 103.2 2494. 7 35806. 1 0. 4665 

55 103.1 2391.5 33311.4 0.4788 
56 102.8 2288.4 30919.9 0. 4912 
57 102.4 2185.6 28631.5 0, 5037 
58 101.8 2083.2 26445.9 0.5163 
59 101.1 1981.4 24362.7 0.5291 

60 100.2 1880.3 22381. 3 0.5418 
61 99.1 1780.1 20501. 0 0. 5546 
62 97.8 1681.0 18720.9 0. 5674 
63 96.3 1583.2 17039.9 0. 5803 
64 94.6 1486. 9 15456. 7 0. 5931 

65 92. 8 1392. 3 13969. 8 0. 6060 
66 90.6 1299.5 12577.5 0. 6189 
67 88.3 1208.9 11278.0 0. 63 18 
68 85.8 1120.6 10069.1 0. 6447 
69 83.0 1034 . 8 8948.5 0. 6575 

70 80.1 951.8 7913 . 7 0. 6705 
71 76.9 871.7 6961.9 0. 6833 
72 73.9 794.8 6090.2 0. 6962 
73 70.3 720.9 5295.4 0. 7089 
74 66.9 650.6 4574.5 0. 7216 

75 63.6 583.7 3923.9 0. 7343 
76 60.5 520.1 3340.2 0. 7468 
77 57.3 459.6 2820.1 0. 7588 
78 54. 0 402.3 2360.5 0. 7703 
79 49. 4 348.3 1958.2 0. 7809 

80 44. 1 298.9 1609.9 0. 7913 
81 40. 0 254.8 1311. 0 0. 8020 
82 35.9 214.8 1056.2 0. 8121 
83 31.9 178.9 841. 4 0. 8216 84 28.1 147.0 662.5 0. 8306 



x 
a 

Cr 
a 

11x 
a 

Rx 
a 

Ax 

85 23.1 118.9 515.5 0.8387 
86 19.5 95.8 396.6 0.8477 
87 16. 1 76.3 300. 8 0. 8563 
88 14.0 60.2 224.5 0.8663 
89 11. 74 46. 21 164. 28 0. 8750 

90 9.07 34.47 118.07 0.8811 
91 6.88 25.40 83.60 0.8875 
92 5.23 18.52 58.20 0.8947 
93 4. 00 13.29 39. 68 0.9019 
94 2.98 9.29 26. 39 0.9087 

95 2.07 6.31 17. 10 0.9152 
96 1. 45 4. 24 10. 79 0. 9235 
97 I. 014 2. 791 6. 546 0. 9335 
98 0. 728 1. 777 3. 755 0.9443 
99 0. 506 I. 049 1. 978 0. 9547 

100 0.289 0.543 0.929 0.9627 
101 0. 155 0. 254 0.386 0. 9713 
102 0. 0673 0. 0994 0. 1315 0.9845 
103 0. 0321 0. 0321 0. 0321 1. 0013 



VALORES EN CASO DE HUERTA' DE LA FORLAC ION ASEGURADA  

Seguro Social Obligatorio - Bolivia - Junio/78 
Concautacion al 5% 

Mujeres 

Experiencia C. N. S. S. 

Y 
a 

Cy 
a 

My 
a 

Ry 
a 

Ay 

15 
16 
17 
18 

81. 7 
79.6 
77.5 
75.8 

4987.3 
4905.6 
4826.0 
4748.5 

184951.2 
179963.9 
175058.3 
170232.3 

0. 1063 
0.1099 
0.1137 
0.1177 

19 74. 1 4672. 7 165483.8 0. 1218 

20 72.5 4598. 6 160811. 1 0. 1261 
21 71. 1 4526. 1 156212.5 0. 1306 
22 69. 7 4455. 0 151686.4 0. 1354 
23 68.3 4385.3 147231. 4 0. 1402 
24 67.2 4317.0 142846. 1 0. 1452 

25 66. 0 4249.8 138529. 1 0. 1504 
26 65. 0 4183.8 134279.3 0. 1550 
27 64.3 4118.8 130095.5 0. 1615 
28 63.5 4054.5 125976. 7 0. 1673 
29 62.6 3991. 0 121922.2 0. 1734 

30 62.1 3928.4 117931.2 0. 1797 
31 61.5 3866.3 114002.8 0. 1863 
32 61.0 3804.8 110136.5 0.1931 
33 60.7 3793.8 106331.7 0,2000 
34 60.4 3683.1 102587.9 0.2073 

35 60.3 3622. 7 98904.8 0.2148 
36 60.2 3562.4 95282. 1 0.2226 
37 60.2 3502.2 91719.7 0.2347 
38 60.2 3442. 0 88217.5 0.2390 
39 60.4 3381.8 84775.5 0. 2476 

40 60.6 3321. 4 81393. 7 0.2565 
41 61.0 3260.8 78072.3 0.2656 
42 61.4 3199.8 74811.5 0.2750 
43 61.8 3138.4 71611.7 0.2848 
44 62.3 3076.6 68473.3 0.2947 



Y 
a 

Cy 
a 

Ny 
a 

Ry 
a 

Ay 

45 62.9 3014.3 65396.7 0.3051 
46 63.6 2951.4 62382.4 0.3156 
47 64.3 2887.8 59431.0 0. 3265 
48 65.1 2823.5 56543.2 0.3376 
49 65.9 2758. 4 53719.7 0.3490 

50 66.8 2692.5 50961.3 0. 3607 
51 67.8 2625. 7 48268.8 0.3727 
52 68.8 2557.9 45643. 1 0.3850 
53 69. 8 2489. 1 43085.2 0. 3975 
54 70.8 2419.3 40596.1 0.4102 

55 71.9 2348.5 38176.6 0.4232 
56 72.9 2276.6 35828.3 0.4363 
57 74.0 2203. 7 33551. 7 0. 4498 
58 75.1 2129. 7 31348.0 0.4635 
59 76.1 2054.6 29218.3 0.4772 

60 77. 1 1978.5 27163.7 0. 4912 
61 78.0 1901.4 25185.2 0, 5054 
62 78.9 1823.4 23283.8 0.5196 
63 79.6 1744.5 21460.4 0.5340 
64 80.2 1664.9 19715.9 0. 5485 

65 80,8 1584. 7 18051. 0 0. 5631 
66 81. 1 1503.9 16466.3 0. 5776 
67 81.3 1422.8 14962.4 0. 5923 
68 81.3 1341.5 13539.6 0. 6068 
69 81. 1 1260.2 12198. 1 0. 6215 

70 80. 6 1179. 1 10937.9 0. 8359 
71 79.8 1098.5 9758, 8 0. 6504 
72 78.8 1018. 7 8660.3 0. 6547 
73 77, 4 939.9 7641.6 0. 6790 
74 75.7 862.5 6701.8 0.6928 

75 73.6 786.8 5839.2 0. 7065 
76 71.2 713.2 5052.4 0. 7201 
77 68. 5 642. 0 4339.2 0. 7333 
78 65.3 573.5 3697.2 0. 7462 
79 61.9 508.2 3123. 7 0.7588 

80 58.2 446.3 2615. 5 0. 7709 
91 54, 1 388.1 2169.2 0. 7826 
82 49.9 334. 0 1781. 1 0. 7937 
83 45.5 284.1 1447.1 0.8044 
84 41.0 238.6 1163.0 0.8142 



Y CY 
a 

MY 
a 

FY 
a 

Ay 

85 
86 
87 
88 
89 

34. 7 
30. 4 
26.2 
22.24 
18.49 

197.6 
162.9 
132.5 
106.32 
84.08 

924.4 
726.8 
563.9 
431.37 
325.05 

0.8231 
0. 8330 
0.8424 
0.8517 
0.8607 

90 15. 86 65. 59 240. 97 0. 8697 
91 12. 63 49. 73 175. 38 0. 8767 

92 9. 81 37. 10 125. 65 O. 8835 
93 7.41 27.29 88.55 0.8905 
94 5.44 19.88 61.26 0.8985 

95 4.45 14.44 41.38 0.9086 
96 3.37 9.99 26.94 0.8168 
97 2.363 6.616 16. 950 0.9234 
98 1. 645 4. 253 10. 334 0. 9299 
99 1. 036 2. 608 6. 081 0. 9349 

100 0.653 1.572 3.473 0.9415 
101 0. 403 0. 919 1. 901 0. 9491 
102 0.236 0.516 0.982 0.9582 
103 0. 135 0.280 0.466 0.9706 
104 0. 104 0. 145 0. 186 0.9895 

105 0. 041 0. 041 0. 041 1. 0073 



TABLA DE MORTALIDAD DE INVALIDEZ - CONUN 

Experiencia C. N. S. S. - 1975 - 1976 - 1977 
Varones 

ir qz PA' 
si 

Pz 

15 0. 000351 0. 012136 0.987864 0. 000349 
16 0. 000361 0. 012136 0.987864 0. 000359 
17 0. 000371 0. 012136 0.987864 0. 000369 
18 0.000381 0. 012136 0.987864 0. 00037.9 
19 0. 000391 0.012136 0.987864 0. 000389 

20 0. 000402 0. 013295 0.986705 0. 000399 
21 0. 000428 0. 014034 0.985966 0. 000425 
22 0. 000456 0. 014061 0.985939 0. 000453 
23 0. 000486 0. 015237 0.984763 0. 000482 
24 0. 000518 0. 015759 0.984241 0. 000514 

25 0. 000552 0. 016353 0.983647 0. 000547 
26 0. 000580 0. 016918 0.983082 0. 000575 
27 0. 000609 0. 017585 0.982415 0. 000604 
28 0. 000639 0. 018136 0. 981864 0. 000633 
29 0. 000671 0.018672 0. 981328 0.000665 

30 0. 000705 0. 019208 0. 980792 0. 000698 
31 0. 000778 0. 019773 0.980227 0. 000770 
32 0. 000858 0. 020483 0.979517 0. 000849 
33 0. 000946 0. 021150 0. 978850 0. 000936 
34 0. 001043 0.021643 0.978357 0. 001032 

35 0. 001151 0. 022353 0. 977647 0. 001138 
36 0. 001286 0. 023020 0.976960 0. 001271 
37 0. 001436 0. 023542 0.976458 0. 001419 
38 0. 001604 0. 024167 0. 975833 0. 001585 
39 0. 001791 0.024617 0.975383 0.001769 

40 0. 002000 0. 025154 0. 974846 0. 001975 
41 0. 002230 0. 025575 0. 974425 0. 002201 
42 0. 002487 0. 026156 0.973844 0. 002454 
43 0. 002774 0. 026563 0. 973437 0. 002737 
44 0. 003094 0. 027129 0.972371 0. 003052 

45 0. 003451 0. 027521 0. 972479 0. 003404 
46 0.003848 0.027768 0.972232 0.003795 
47 0.004291 0.025203 0.971797 0.004230 
48 0. 004785 0.025595 0:971405 0.004717 
49 9, 005130 P. 0211790 0, 971805 o, mon 

_ _ 
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VALORES ACTUALES PARA RENTAS _DE VEJEZ  

Y (12) 

/NY 

IV 

80 3.9670 2.7647 1.7975 1.0330 0.4426 

79 4. 0521 2. 84 09 1. 5589 1. 0755 0. 4641 
78 4.1323 2.9118 1.9156 1.1150 0.4841 
77 4.2164 2.9856 1.9732 1.1540 0.5039 
76 4.3013 3 . 0605 2. 0321 1. 1937 0.5235 
75 4. 3839 3. 1339 2. 0908 1, 2338 0. 5432 

74 4.4608 3.2024 2. 1463 1.2726 0.5629 
73 4.5300 3.2641 2. 1964 1.3079 0.5813 
72 4.5916 3.3187 2.2408 1.3394 0.5976 
71 4.6474 3.3686 2.2813 1.3679 0. 6125 
70 4, 6992 3. 4150 2. 3187 1. 3942 0. 6261 

69 4. 7476 3. 4580 2. 3536 1. 4157 0, 6388 
68 
67 

4.7929 3.4984 2.3863 1.4417 0.6507 

66 
4.8353 3.5362 2.4169 1.4633 0.6619 

65 
4.8753 3.5803 2.4459 1.4837 0.6725 
4.9131 3.6056 2.4733 1.5030 0.6825 

64 
63 

4.9487 3.6374 2. 4991 1.5213 0.6920 

62 
4.9824 3.6674 2.5235 1.5385 0. 7010 

61 
5.0139 3.6955 2.5464 1.5547 0. 7094 

60 
5. 0437 3. 7223 2. 5680 1. 5701 0. 7175 
5.0717 3.7472 2.5884 1.5845 O. 7250 

59 
58 

5. 0981 3. 7707 2. 6076 1. 5981 0. 7321 

57 
5. 1225 3.7928 2. 6256 1.6109 0.7388 

56 
5.1461 3.8136 2.6426 1.6230 0.7452 

55 
5. 1677 3.8330 2.6584 1.6343 0. 7511 
5. 1682 3.6513 2.6734 1. 6449 0. 7567 

54 
53 

5.2075 3.8685 2. 6874 1.6549 0.7619 

52 
5.2155 3.8846 2. 7006 1. 6643 0.7669 

51 
50 

5.2424 
5.2582 
5. 

3.8997 
3.9139 

2. 7130 
2. 7245 

1.6731 
1.6814 

0. 7715 
0.7759 

2730 3. 9271 2. 7353 I. 6891 0. 7799 

49 
48 
47 
46 
45 

5. 2869 
5. 2999 
5. 3121 
5.3234 
5. 3340 

3.9395 
3. 9512 

2. 7455 
2. 7551 
2, 7640 

1. 6963 
1. 7032 
1. 7095 
1.7155 

0. 7838 
0. 7874 
0. 7907 
0. 7939 
0. 7955 



VALORES ACTUALES PARA EL SEGURO DE INVALIDEZ  

v 	(12) 
asa 

77 IZI IV V 

17 2.64436 1.66704 0.98811 0. 51577 0. 15069 

22 2.99872 1.97514 1.22716 0.67336 0.20250 

27 3.43782 2.35026 1.51617 0.86889 0.26708 

32 4. 12447 2.94080 1.97596 1. 03194 0.37041 

37 4.73820 3.39356 2.38341 1.26121 0. 46266 

42 5.04768 3. 73392 2.59299 1. 37455 0.50895 

47 5.21843 3. 88031 2.70305 1.43763 0.53543 

52 5.33745 3.98209 2. 78904 1. 48273 



VALORES ACTUAI ES PARA RENTAS DF VIUDEDAD 

X EI 

v a.02) 
/52,294/ 47121 

11I 	IV 

17 1.2u44 1.0227 u.81'7 u.15776 ti 30-.2 

22 2.454: 2.0844 l.&971 1.1472 0.6181 

27 3.4026 2.8903 2.298: 1.6222 0.8576 

4.1403 7.5181 2.7987 1.9757 1.0448 

42 

4.6671 

4.9687 

7.9647 

4.2271 

7.1546 

7.'1.662 

2.2282 

2.3793 

1.1789 

1.2596 

47 5,0643 4,7177 7,47n5 2,477.0 1,2397. 

52 5,03:6 4,2946 1.4294 2,4:05 1.2901 

57 4,966 : 4,2485 7,4(114 2.4167 1.2859 

62 4,8706 4,1837 3.367” 2,3988 1,2813  

67 4.7167 4,0764 :.2969 2,3661 1,2714 



VALORES ACTUALES PARA EL CALCULO DE RENTAS DE ORFANDAD 

X I II III IV V 

17 5.79312 4.95243 3.92311 2.40773 1.09050 

22 5.77312 4.79597 3.82217 2.28149 1.07691 

27 5.75222 4.71934 3.57669 2.19149 1.04650 

32 5.73454 4.50816 3.22331 2.03902 0.96507 

37 5.37035 4.20337 2.96480 1.85410 0.86683 

42 5.41070 4.05609 2.84248 1.76810 0.82312 

47 5.27180 3.92782 2.73222 1.68609 0.77875 

52 4.78732 7.47989 2.33398 1.34928 0.62654 

57 4.82595 3.51535 2.36041 1.36244 0.62543 

62 4.80450 3.49659 2.37730 1.42636 0.64072 



x 

',/01.01:1=1 

asan 

O. 	 N, 

T 

101) alta" falial 

1 

1(12) 

DF 

a<n) 

80 387.60 1820.35 1461.98 1161.86 913.17 709.53 545,01 

79 457.02 2244.74 1820.35 1461.96 1161.86 913.11 709.53 

79 535.17 2743.46 2244.14 1220.35 1441.94 1161.86 913.17 

77 620.63 3324.23 2743.46 2244.74 1620.35 1461.98 1161.86 

76 713.61 3994.47 3324.23 2743.46 2244.74 1820.35 1461.98 

75 814.49 4761.91 3994.47 3324.23 2743,46 2244.74 1820.35 

74 923.62 5634,74 4741.91 3994.47 3324.23 2741.46 2244.74 

73 1042.09 6621.67 5634.74 4761.91 3994.47 3324.23 2743.46 

72 1169.90 7730.00 6621,67 5634.74 4761.91 3994.47 3324.23 

71 1307.30 8975.20 7730.00 6621.67 5634.74 4761.91 3994.47 

70 1454.70 10361.10 8975.20 7730.00 6621.67 5634.74 4761.91 

69 1612.50 11900.00 0361.10 8975.20 7730.00 6621.67 5634.74 
68 1781.00 13602.40 1900.00 10361.10 8975.20 7730.00 6621.67 

67 1960.60 15479.30 3602.40 11900.00 10361.10 8915.20 7230.00 
66 2151.50 17541.70 5479.30 13602.40 11900,00 10361.10 8975.20 

65 2354.10 19601.30 7541.70 15479.30 13602.40 11900.00 10361.10 

64 2568.80 22270.00 9801.30 17541.70 15479.30 13602.40 11900.00 

63 2795.90 24960.00 22270,00 19801.30 17541.70 15479.30 13602.40 
62 3036.00 27884.00 24960.00 22770.00 19801.30 17541,70 15479.30 
61 3789.30 31055.20 27884.00 24960.00 77270.00 19801.30 17511.70 
60 3556.40 34487.00 31055.20 27884.00 24960.00 22270.00 19801.30 

59 3837.80 38193.60 34487.00 31055.20 27664.00 24960.00 22270.00 
58 4134.00 42189.40 38193.60 34487,00 31055.20 27884.00 24960.00 
57 4445.60 46489.70 42189.40 38193.60 34487.00 31055.70 27884.00 
56 4773.30 51110.10 46489.70 42189.40 33193.60 34487,00 31055.20 
55 5117.60 56067.20 51110.10 46489.70 42189.40 38193.60 34487.00 

54 5479.20 61377.70 56067,20 51110.10 46489.70 42167.40 38193.60 
53 5058.90 67059.50 61377,70 56067.20 51110,10 46499.70 42189.40 
52 6257.50 73131.10 67059.50 61377.70 56067,20 51114.10 46489.70 
51 6675.90 79611.90 73131.10 67059.50 61377.70 56967.20 51110.10 
50 7114.90 86522.00 79611.90 73131.10 67059.50 61377,70 56067.20 
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VALORES CONMUTATIVOS PARA 

5N..” 	4Nyt5 

RENTAS DE VEJEZ 

3Nyt9 2Nxtu 

80 2725.05 7180.04 1675.0": 1070. 

79 3547.65 2830.12 2128.59 1419.0/, 
78 4565.85 3652.60 2739.51 1826.34 
77 5009.30 4647.44 3485.58 2323.72 . 
76 7309.90 5047.92 4385.94 2923.96 
75 9101.75 7281.40 5461.05 3649.70 

74 11223.70 8978.96 6734.27 4489.48 
73 13717.30 10973.84 9230.39 5486.92. 
72 16621.15 13296.92 9972.69 6648.46 
71 19972.75 15977.82 11983.41 7988.94 
70 23809.55 19047.64 14285.73 9523.82 

69 29173.70 22532.96 16904.22 11269.48 
69 33106.35 26486.68 19865.01 13243.34 
67 78650.00 10920.00 23190.00 15460.00 
66 44876.00 35900.90 26925.60 17950.40 
65 51805.50 41444.40 31083.30 20722.20 

64 59500.00 47600.00 35700.00 23800.00 
63 68012.00 54409.60 .20 27204.80 
62 77396.50 61917.20 .90- 30958.60 
61 87700.50 70166.80 .10 35083.40 
60 99006.50 79205.20 59403.90 39602.60 

59 111350.00 89080.00 66810.00 44540.00 
58 124800.00 99940.00 74880.00 49920.00 
57 139420.00 111536.00 83652.00 55768.00 
56 155276.1)0 124220.80 93165.60 62110.40 
55 172435.00 137948.00 103461.00 68974.00 

54 190968.00 152774.40 114580.80 76387.20 
210947.00 162757.60 126568.20 84378.80 

52 232448.50 185958.80 139469.10 92979.40 
51 255550.50 204440.40 157330 30 102220.20 
50 280336.00 224268.80 168201.60 112134.40 

-



  

TASAS DE INVALIDARSE 

 

     

     

IV V 

17 4 0.000371 0.0007E11 0.000391 0.000402 0.000428 

22 16 0.000456 0.000486 0.000519 0.000552 0.000580 

27 200 0.000609 0.000639 0.000671 0.000705 0.000778 

32 356 0.000850 0.000946 0.001047 0.001151 0.001286 

37 303 0.002487 0.001604 0.001791 0.002000 0.002230 

42 214 0.004291 0,002774 0.007094 0.003451 0.003848 

47 .105 0.007252 0.004785 0.005776 0.005951 0.006569 

52 87 0.011678 0.008006 0.009879 0.009758 0.010675 

1.285 



VALORES PARA EL CALCULO DE LAS RENTAS DE SUPERVIVENCIA 

VIUDEDAD 

9g 

TI( IV 

17 4 0.0021S 0.00228 ,D. 0.00249 0.00260 

16 0.002/3 0.00287 0.1-Jo701 0.00317 0.00335 

27 200 0.00353 0.0b39 Ti .00418 0.00443 

756 0.00469 0.00498 0.00529 0.00562 0.00598 

77 303 0.00636 0.00677 0~721 0.00769 0.00820 

42 214 0.00874 0.00931 0.0(39'95 0.01062 0.01134 

47 105 0.01212 0.01580 

87 0.01688 1).01905 0.01930 0.02064 0.02207 

., ../. 12 0.02360 0.07574 0.02699 0.02886 0.03087 

62 5 0.03301 0.03531 0.03775 0.04038 0.04317 

1.302 



MORES CONMUTATIVOS PARA EL CALCULO PE PRESTACIONES POR VIUDEDAD 

11(4 

y 

A)üil a4l2) aatil\ 
hiti5 

a(n) 
9,141  N'U 

17 43476 793222 751347 710969 6: .ad 63610 &11430 

22 33736 601430 568474 537156 507395 479116 492249 

27 26135 452248 426722 402474 379443 357569 336797 

32 20199 336797 317074 298350. 280576 263707 247700.1 

37 15558.4 247700.1 232514.6 218111.0 204452.1 191502.7 179229.3 

42 11922.0 179229.3 167600.0 156584.5 146154.1 136781.5 126940.7 

47 9064.2 126940.7 119107.0 109757.2 101868.9 94421.0 87393.3 

52 6809.7 87393.3 80766.9 74523.6 68646,2 63118.2 57924.0 

57 5020.3 57924.0 53048.9 48478.7 44199.8 40199.3 36464.9 

62 3595.8 34464.9 32984.7 29747.9 26743.0 23959.7 71388.0 

67 2461.7 21388.0 19018.0 1684.7 14845.3 13024.43 11368.47 

72 1570.42 11368.47 9968.77 9516.72 7303.80 6221.55 5261.57 

77 897.11 5261.57 4415.54 3675.19 3032.29 2478.72 2006.44 



VALORES CONMUTATIVOS PARA EL CALCULO DE PRESTACIONES POR VIUDEDAD 

y Hyt5 2Wils 
O. 

3Nps. 
6 

4Ny45 
/I. 

5Nrs 

17 617161 1231778 1851,  2468656 3085920 

22 164437 139.331[ 1957749 2322185 

27 7.16219 69217,6 1038651 1384872 1731090 

32 254956.5 509917 761969.5 1019826 1274782.5 

184759.7 36TS79.4 551369.! 739155.8 923948.5 

12 131169.2 521672.8 655841.0 

47 70569.0 1811. ,'SB.O 771707.0 3.82776.0 452845.0 

60765.5 170571.0 180798.5 741062.0 701327.5 

57 38147.0 76784.0 114428.0 152568.0 190710.0 

62 22536.1 45072.2 67809.7 90144.4 112680.5 

67 12100.91 21201.82 38707.77 48403.64  60504.55 

72 5879.98 11759.96 17077.94 27719.92 28399.90 

77 2207.51 1115.05 9870-16 11037.70 



VALORES PARA EL CALCULO DE LAS RENTAS DE SUPERVIVENCIA 

ORFANDAD 

9i 

111 I V y 

17 4 0.00718 0.00774-1 0.01 	c, 0_00249 0.00260 

16 0.0027'. 0.00287 0.00.1'C:,1 0.00717 0.00335 

77 ^00 0.00757 0.60377 11. 	-7'. 0.00418 0.00447 

32 356 0.00469 0.00498 0 . 0.005A2 0.0059H 

77 0.006'6 0.00677 0.09721 0.00769 0.00820 

42 214 0.00874 0.00977 0,0i.975 0.01062 0.01134 

47 LC)5 0.01212 0.01294 0.01 :8 0.01478 0.01580 

_...L. 87 0.01688 0.01805 0.019'.0 0.02064 0.02207 

57 12 0.02760 0.02524 0.02699 0.02886 0.03087 

62 0.03701 0.03531 (1.0'.77'; *0.04070 0.04717 



VALORES PARA EL CALCULO DE LAS RENTAS DE SUPERVIVENCIA 

ORFANDAD 

II 

dz  

111 I V 

17 4 0.00872 0.00912 O.SUY01.AZ 0.00996 0.01040 

66 16 0.04760 0.04592 0.04E116 0.05072 0.05360 

27 7.00 0.70600 0.74600 0.79000 0.83600 0.88600 

356 1.66964 1.77288 1.88324 2.00072 2.12888 

37 1.92708 2.05131 2.18463 6 77007 2.48460 

42 214 1.87076 1.99662 2.27268 2.42676 

47 105 1.27260 1.75870 1.4215 1.55190 1.65900 

52 87 1.46856 1.57035 1.67910 1.79568 1.92009 

57 12 0.28320 0.70288 0.327118 0.74672 0.37044 

62 .4 0.16505 0.17655 0.10875 0.20190 0.21585 

1.702 9.41489 10.03033 10.68873 11.39595 12.15562 



I 

S57 

7171 

2494 

2502. 

42 	2169 

47 	1715 

54 	1321 

J7 	912 

62 	449 

67 	290 

VALORES CONMUTATIVOS PARA RENTAS DE ORFANDAD 

52+11 Szt2. Szr3 5:14 sisó £1+4 

1707547 1557075 1482456 1408573 1734956 

1334956 1990944 1120860 1052432 91;5945 

985945 971589 859565 Y99800 742553 687792 

687797 675535 585763 538529 477832 451689 

451689 412048 774871 740102 307679 2775'27 

277523 249536 223614 199656 177571 157251 

157281 138706 121777 106392  92490 

79992 611815 58874 50075.. 42329 

35559 29701 248.89 20450 16688 171,2 

17395' 10550 6108 4456 3134 

7134 2102 1321 • 362 - p30 
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PjZ4 2iJz4 z 4 tlIzI•s. 51s12,15. 

17 73417 1 1 /IR 7, 4 770 :75 I 2cr'v,é,8 367085 

22 66487 132974 199461 265948 33247. 

77 317rié., 4 	...." 	,1... /45.426s 2)9024 223780 

32 42143 84286 126429 160572 210715 

37 30156 . 	60312 90469 120624 150780 , 

42 20290 40590 ,?:, O PI 70 n 1 1 6d 101450 

47 12498 24996 37494 49992 62490 

52 ' 6770 13540 20310 '27 0 80 33850 

57 3293 65E16 9979 13172 16465 

62 1322 2644 3966 5288 6610 

67 ,.._›..:, .¿. 464 696 929 1160 
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DI$TRIPUCIOU DELI/MERO PE HIJOS EH FUNCIOU DE LA 
EDAD DEL 

ASEGURADO 

0-4 

o 

134 

196 

42 

46 

579 	650 

90 

65 	61 

:36 	' 44 

14. 	19 

1 	4 

431 	245 1.905 

5 	 1 62 



0-4 

PROBABILIDAD DE 	Kt 

Kt. 

10-14 15-19' TOTAL 

4 0.6667 1.0000 

16 0.9421 0.1055 1.0000 

200 0.5429 0.4109 0.0113 1.0000 

356 0.3559 0.4678 17 0.0186 1.0000 

37 303 0.2543 0.2824 0.1100 1.0000 

42 214 0.1628 0.2855 0.2504 1.0000 

47 107 0.1177 0.2374 0.3109 1.0000 

-12 87 0.1033 0.11908 0.5'247 0.3912! 1.0000 

57 12 0.0400 0.1600 0.7.500 0.4500 1.0000 

62 5 0.0667 0.2000 0,5333 1.0000 

1.7502 3.1723 '2.7361 2.0559 2.0557 10.0000 



TASAS DE INVALIDARSE 

ix  

17 	4 

17 

42 	214• 

47 105 

87 

1.285 

TE .1.  IV 

0.001484 4 O 00160B 0.001711

..i,. O.0081132 O .00928•:.

0.121800 0.1410(10 0.1515¿..01.,  

0.30544k 0.409756 O. 45781,

0.753561 I„4••;•67..; O .606000 O 675690

0.918274 0.55636 0.66211.6 0.738514 0.823472

0.761460 0.502425 0.560280 0.624855 0.689745

1.015986 0.696522 0.768993 0.848946 0.928725

3.885309 2.752471 3.049422 3.379511 3.742040



e+e 

CALMO PE LAS ELFECTATIvAS DE LAS RENTAS 

DE 	1655E9E1298 FERMANENTE TOTAL 

ien) 	 e 	 1911FLE- 

I. ts 1% 	Ah 	414 	f 	131141 	9ASIC0 nENTARIO 

I7 - .307 1,00 2.9178 	0,000322 	0.004389 	0.004711 	0.002591 0.002120 

22 1.229 1.00 3.5082 	0.001552 	0.021127 	0.022677 	0.012473 0.010206 

27 15.362 1,00 4.3529 	0.024972 	0.048979 	0.072951 	0,040123 0.032828 

32 27.342 1.00 5.6811 	0.055920 	0.761130 	0.817050 	0.449377 0.367673 

37 23.272 1.00 6.8713 	0.057567 	0.783553 	0.841120 	0.462616 0.378504 

42 16.436 1.00 7.5141 	0.044606 	0.605159 	0.649765 	0.357371 0.292394 

47 8.064 1.00 7.9261 	0,023010 	0.313189 	0.336199 	0.184909 0.151290 

52 6.682 1,00 8.2850 	0.019930 	0.271266 	0.791196 	0.160155 0.131939 

57 922 1.00 8.6220 	0.002962 	0.038952 	0.041814 	0.022E96 0.018816.  

62 307 1.00 8.4899 	0.00093E1 	0.012771 	0.013709 	0.007540 0.006169 

67 77 1.00 7.7369 	0.000214 	0,002119 	0.003133 	0.001723 0.001410 

1.382 0.230993 	7.863334 	3.094327 	1.701879 1.392448 

t. 	= Monto de 	la 	renta 	anual, 	pagadera meusualaente 

por unidad de 	salario: 

RESUMEN 

PASEO CONFiEMENTAE10 

Enfermedad Profesional 	1.574834 	1.285500 

Accidente del trabajo 	0.127046 	0.10'947 



CALCULO DE LAS EXPECTATIVAS DE LAS PRESTACIONES DE 
INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 

ay 	 1,ayr. 
tt.5 

17 I 	3 

1.229 0.012:48 

27 	15.362 0.150457 

7.2 	27.342 5.61311 0.34949P 

37 	23.272 6.13713 0.353239 

42 	16.436 7,5l.41 0.21613 O. 7h7757 

47 	11.0/34 0.21223 0.136P13 - 

92 	6.652 E.2250 0.176831 

57 	522 0.021169 

62 	307 9.4898 0.006028 

67 	77 h9 (.0  O . 001 247 

TOTALES 1.427756 



RIESGOS PROFESIONALES 

CALCULO DE LA PRIMA PARA DERECHO HABIENTES 

(1) 
Lle 
(2) 	

%CV, 
(7) 

1..' 
arrmvs 
(4) 

e 
¡len")) 

(5) 

01)"
Ly 1,1~1. 

(6) 

17 307 0.421 0.870 129 267 

26 1.229 2.220 7.125 2.770 3.841 

27 .15.362 5.117 10.150 78,607• 155.924 

32 27.742 0.704 16.925 2.1.7.985 462.767 

37 73.272 10.465 19.150 247.541 445.659 

47 16.436 11.197 17.600 184.033 287.274 

47 8.064 11.137 14.550 87.776 117.331 ' 

52 6.682 9.710 11.450 64.882 76.509 

57 922 8.311.  0.075 7.663 7.445 

62 307 10.078 5.925 3.094 1.819 

67 77. 0.847 4.050 681 312 

100.000 



CALCULO DE LA PRIMA PARA DERECHO HABIENTES 

RIESGOS PROFESIONALES 

(1) 
(2)307  0.4(5)0.1 

(7) 
0.2(6)0.1 
(8) (9) 

E(7)(8)(9) 
(10) 

17 5 61 71 

22 1.229 110 77 246 433 

27 15.362 3.144 3.118 3.07.2 9 334 

32 27.342 9.519 9.255 5.468 24.242 

37 23.272 9.741 8.913 4.654 23.308 

42 16.436.  7.361 5.707 3.287 16.433 

47  0.064 3.571 2.346 1.613 7.550 

52 6.682 2.595 1.530 1.336. 5.461 

57 922 306 149 184 639 

62 307 124 36 61 221 

67 77 27 6 15 48 

100.000 36.523 31.220 19.997 97.740 



RESUMEN DE_.  PRIMAS 

CLASE DE SEGURO 

ACCIDENTES_ DEL TRABAJO 

BASICO COMPLEMENTARIA TOTAL 

Viudedad 0.000542 0.000444 0.000986 

Orfandad 0.000464 0.000379 0.000843 

Funerales 0.000287 0.000232 0.000515 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Viudedad 0.002621 0.002241 0.001016 

Orfandad 0.002241 0.001837 0.004074 

Funerales 0.001016 0.000831 0.001847 



VALORES PARA EL CALCULO DE LAS RENTAS DE SUPERVIVENCIA 

VIUDEDAD 

II 

dy 

III IV V 

17 4 0.00872 0.00912 n nn952 - 0:00996 0.01040

29 16 0.04368 0.04592 0.04816 0.05072 0.05360

27 200 0.70600 0,74600 0.79000 0.03600 0.08600

356 1.66964 717 

 

1.77288 1.88324 2.00072 2.12888

37 703 1.92708 2.05131 2.18463 2.37007 2.48460

42 214 1.87036 1.99662 2.12930 2.27260 2.42676

47 105 1.27260 1.35070 1.45215 1.55190 1.65900

52 87 1.46856 1.57035 1.67910 1.79568 1.92009

57 12 0.28320 0.7028e 0.32388 0.34632 0.37044

62 ,. 0.16505 0.17655 0.1E9875 0.20190 0.21585

1.302 9.41489 10.03033 10.68873 11.39595 12.15562



II III IV V 

54 20.599.28 20.403.47 14.17 	. 	4 6.546.28 3.013.84 

c J 6.940.74 15.456.73 10.729.37 6.601.61 2.024.62 
56 5.060.30 10.528.110 6.472.77 2.974.79 
57 6.673.53 3..426.96 4.209.46 1.932.77 
58 6.493.61 2.041.96 1.872.99 
59 4.456.80 

60 
61 
62 5.128.52 4.016.23 2.766.64 1.689.63 770.97 
63 4.417.26 
64 4.011.65 

54.264.59 49.393.53 41.625.81 27.561.71 12.589.98 



COSTO.,, DE LAS RENTAS. BÁSICAS DE INVALIDEZ.  

v. II III IV V 

17 0.95 0.61 0.37 0.20 0.12 
22 5.53 3.88 2.57 1.50 0.47 
27 157.37 112.89 76.47 46.04 15.62 
32 532.67 418.76 310.22 178.79 71.70 
37 1.781.55 822.94 645.36 381.35 155.98 
42 2.387.95 1.141.90 884.46 522.95 215.91 
47 2.195.11 1.076.98 838.17 496.24 204.01 

2.582.76 1.321.02 1.021.50 599.52 245.52 

9.643.79 4.898.98 3.779.12 2.226.59 909.33 



COSTO DE LAS RENTAS DASICAS DE. VIUDEDAD 

II III IV V 

17 1.10 1.05 0.870.64 0.35 

12.64 11.29 9.41 6.86 3.91 

27 421.33 378.17 318.45 237.86 133.27 

32 1.364.01 1.230.69 .039.83 779.95 438.88 

37 2.092.41 1.893.52 1.604.70 1.208.91 682.03 

42 2.234.14 2.029.02 1,723.16 1.299.98 734.87 

47 2.253.39 1.510.81 1.287.23 973.38 551.41 

52 1.643.01 1.498.96 1.279.86 970.05 550.57 

57 262.63 240.29 205.71 156.29 88.95 

62 75.97 69.80 59.99 45.77 26.13 

10.360.71 8.863.60 7.529.21 5.679.69 3.210.37 



COSTO DE LAS RENTAS BASICAS DE ORFANDAD 

IV V 

17 0.72 0.44 0.53 0.34 0.16 

.14. 7.5.3 6.58 5.50 3.46 1.72 

27 326.44 283.01 227.12 147.27 74.53 

32 1.185.37 989.49 751.52 505.06 254.36 

37 2.197.37 1.765.02 1.325.85.  89`4.35 440.87 

42 2.239.84 1.792.44 1.3.39.60 889.38 442.11 

47 1.626.44 1.29.3.78 941.86 634.35 313.21 

w4 ..,2 1.109.4.3 562.34 418.43 382,34 189.84 

57 357.72 302.05 216.58 133.85 65.73 

42 45.54 35.45 25.71 16.54 7.94 

9.124,42 7.330,80 5.47.3,00 .3.596,94 1.790,47 



SUBSIDIO DE FUNERALES DEL REGIMEN BASICO PARA 
ASEGURADOS ACTIVOS 

MM 
VALOR 

IVf& 	Di 	 /IPA y 	25„ 	ACTUA1 

7 4 6,004.0 5,5,48.4 13,45) 0.010486 298 12.50 

16 5,549.4 13,101.6 33,640 0.013282 312 66.30 

200 5,101.6 4,651.2 25,962 0.017348 464 1,605.89 

356 4,651.2 1,188.5 19,942 0,023202 522 4.311.67 

7 303 4,18E1.5 7,709.0 15,214 0.031517 616 5,882.57 

214 3,709.0 3,211.2 11,495 0.043254 636 5,887.04 

47 105 3,211.0 2,701.0 8.565,1 0.059637 682 4,270.61 

6- 87 2,701.0 2,115.6 iii.:!-. 7.', 0.082765 c-.118 4,^1:`1.46 

57 12 2,185.6 1.681.0 4,445.6 0.11350n 494 672.86 

62 5 1,681.0 1,208.7 3,056.0 0.155501 250 194.58 

1.302 27,121.70 



SUBSIDIO DE FUNERALES DEL REGIMEN BASICO PARA 
ESPOSAS DE ASEGURADOS 

os. a VALOR 
AcT" 1-r My45 Dy /5A y 25-. 

17 1 4,826.0 4,455.0 43,476 0.008533 298 2.54 

22 7 4,455.0 4,118.8 33,736 0.009966 312 21.77 

27 150 4,118.8 3,804.8 26,135 0.012015 464 836.24 

2 274 3,804.8 3,502.2 20,199 0.014981 .522 2,142.70 

37 236 3,502.2 3,199.8 15,558,4 0.019436 616 2,825.53 

42 175 3.199.8 2,887.8 11,922,0 0.026170 636 2,912.72 

47 92 2,207.8 2,557.9 9.064,2. 0.036396 682 2,283.63 

2 70 2,557.9 2,203.7 6.800.9 0.052020 588 2.141.14 

57 fa 2,203.7 1,823.4 5,020.3 0.075752 494 673.59' 

62 13 1.823.4 1,422.8 3,595.8 0.111408 250 362.08 

1.036 14,201.94 



vALon 
ACI181 

SUBSIDIO DE FUNERALES DEL RÉGIMEN. BÁSICO PARA 
RENTISTAS 

Myrs 	Dt 

,709.0 3,211j8 11,495.0 0,043254 

7 •5 3,211.8 2,701.0 8,565.1 0.059637 125.20 37.33-  

6 2,701.0 2,185.6 6,257.5 0.082365 95.13 47.01 

57 25 2,195.6 1,681.0 4,445.6 0.113505 266.47 756.14 

62 29 1,691.0 1,208.9 5,036.0 0.155501 266.30 1,200.89 

67 30 1,208.9 794.8 1,960.6 0.211211 221.00 1,400.33 

72 7 794.6 459.6 69.9, 0.286520 202.00 405.14 

77 459.6 214.9 620.6 0.394457 193.18 228.60 

A2 214.8 76.3 271.0 0.511070 

105 4,075.44 



SUBSIDIO DE FUNERALES DEL REGIMEN BASIC° PARA ESPOSAS DE RENTISTAS Y VIUDAS 

a 	 VALOR 
ny 	/s'Ay 	 ACTUAL 

17 4,826.0 4,455.0 43,776 0.0(18533 

22 4,455.0 4,118.8 33,736 0.009966 

27 3 4.118.8 3,804.8 26,135 0.012015 60.34 2.17 

12 5 3,804.8 3.502.2 20,199 0.014981 69.83 5.23 

37 6 3,502.2 3,199.2 15.558,4 0.019436 70.34 8.20 

42 5 3,199.8 2,887.8 11,922,0 0.026170 57.79 / ..it, 

47 9 2.887.8 2,557.9 9.064,2 	. 0.036396 92.88 30.42 

52 12 2,557.9 9 	70-7, 	' 6,808.9 0.052020 76.16 47.54 

57 24 2,203.1 1,823.4 5,020.3 0.075752 237.37 431.55 • 

62 26 1,823.4 1,422.8 3,595.8 0.111408 234.62 679.60 

67 26 1,422.8 1,918.7 2,461.7 0.164155 196.29 837.77 

72 8 1,018.7 642.0 1,570.42 0.239072 148.87 285.68 

77 2 642.0 334.0 897.11 0.343325 193.17 132.64 

2,468.36  126 



SUBSIDIO DE FUNERALES DEL REGINEN DASICO,PARA ESPOSAS DE RENTISTAS Y VIUDAS 

My mysly Dy 
a VALOR 

/sAy ACTUAL 

17 4,826.0 4,455.0 43,776 0.008533 

22 4,455.0 4,110.8 33,736 0.009966 

7 3 4,118.8 3,804.8 26,135 0.012015 60.34 2.17 
•

2 5 3,804.8 3,502.2 20,199 0.014981 69.83 5.23 

37 6 3,502.2 3,199.8 15,5513.4 0.019436 70.34 8.20 

42 5 3,199.8 2,887.8 11.922,') 0.026170 57.79 7.56 

47 9 2,887.8 2,557.9 9.064,2 0.036396 92.88 30.42 

12 2,557.9 2 "."03 	7 6,808.9 0.052020 76.16 47.54 

57 24 2,203.7 1,823.4 5.020.3 0.075752 237.37 431.55 

62 26 1,823.4 1,422.8 3,595.8 0.111408 234.62 679.60 

67 26 1,422.8 1,018.7 2,461.7 0.164155 196.29 837.77 

72 8 1,018.7 642.0 1,570.42 0.239872 148.87 285.68 

77 642.0 334.0 897.11 0.343325 193.17 132.64 

2,468.36 126 



COSTO DE LAS RENTAS COMPLEMENTARIAS DE VEJEZ 

II III IV V 

54 21.089.74 20.689.27 14.511.52 6.702.14 3.085.60 

55 6.783.00 15.105.44 10.485.52 6.451.57 1.978.60 
56 4.974.84 10.294.82 6.328.93 2.908.68 
57 6.383,38 3.277.96 4.026.44 1.848.74 
58 6.355.45 1.998.51 1.833.14 
59 4.356.00 

60 
61 
62 4.826.84 3.701.23 2.603.90 1.557.11 710.50 
63 5,006.22 
64 4.635.69 

55.080.32 48.999.78 41.173.72 27.064.70 12.365.26 



COSTO DE LAS RENTAS COMPLEMENTARIAS DE INVALIDEZ 

II IV 

17 1.16 0.75 0.45 0.25 0.18 
99 6.76 4.74 1.84 0.58 
27 192.34 137.98 93.46 56.28 19.09 

651.04 511.81 379.15 218.52 87.64 
37 2.177.45 1.005.82 788.77 466.10 190.64 
42 2.918.48 1.395.65 1.001.00 639.16 263.89 
47 2.682.91 1.316.31 1.024.43 606.52 249.35 
52 3.156.71 1.614.58 1.248.50 732.75 300.08 

11.786.85 5.987.64 4.618.90 2:721.42 1.111.45 



COSTO DE LAS RENTAS COMPLEMENTARIAS DE VIUDEDAD 

JIE IV V 

1.46 1.28 1.06 0.79 0.43 

62 15.45 13.80 11.50 8.39 4.77 

27 514.96 462.21 3E39.22 290.72 162.89 

1.667.12 1.504.10 1.270.90 953.28 536.41 

37 2.557.39 2.714.30 1.961.71 1.477.56 833.60 

42 2.730.61 2.479.92 2.126.07 1.582.86 898.17 

47 2.754.14 1.246.54 1.573.22 1.189.68 673.95 

52 2.008.12 1.932.06 1.564.28 1.185.61 672.92 

57 320.99 293.68 251.43 191.02 108.72 

62 92.85 85.71 77.32 55.94 31.94 

12.663.09 10.833.28 9.202.39 6.941.85 3.923.80 , 



COSTO DE.. LAS RENTAS CONPLENENTARIAS DE ORFANDAD 

1 17 111 IV V 

17 0.88 0.79 0.65 0.42 0.20 

22 9.20 8.04 6.72 4.22 2.11 

27 398.98 345. 91 277.60 179.99 91.09 

32 1.448.78 1.209.38 918.52 617.29 310.88 

37 2.685.67 2.157,25 1.620.48 1.080.57 538.84 

42 2.737.60 2.190.76 1.637.29 1.087.02 540.36 

47 1.987.87 1.581.29 1.175.61 775.32 382,81 

52 1.355.97 1.053.97 755,86 467.30 232.03

473.88 369.17 265.07 163.60 80.3357

62 43.33 31.43 20.21 0.71

11.154.49 8.959.89 6.689.23 4.396.24 2.188.36
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Ly 

SUBSIDIO DE FUNERALES DEL REGIMEN COMPLEMENTARIO 
PARA ESPOSAS DE RENTISTAS Y VIUDAS 

M  , 
7 
	15y 	nrA y 

VA' A7R 
01-7601_ 

4,826.0 43,776 0.008533 

4,455.0 4,118.8 33,736 0.009966 

4,119.6 3.804.0 26.135 0.012015 87.39 2.43

3,804.8 3,502.2 20,199 0..014981 81.56 6.11

6 3,502.2 3.199.19 15,558,4 0.019436 77.75 9.07

u, 3,199.9 2,887.9 11,922,0 0.026170 71.11 9.30

9 2,887.8 0.03639h 97.97 32.09

2,557.9 2.903.7 8,808.9 0.052020 93.20 58.1(3

24 2,203.7 1,223.4 5,nYO.Y; 0.075752 252.92 459.84

26 1,823.4 3,595.8 0.111408 194.39 583.07

73 1,422.6 1,018.7 2,461.7 0.164155 133.80 505.17

8 1.018.7 642.0 1.570.42 0.239872 117.43 225.35

, 642.0 334.0 897,11 0.343325 122.50 8A,11

123 1,954.72

17 

32 

:37 

42 

47 

57 

62 

67 

72 

77 



BALANCE ACTUARIAL DE LAS PRESTACIONES DEL 
EMMEN BASICO DE LOS SEGUROS A LARGA PLA70, 

FARA EL GUINAUENIO 1988 - 1912 
len bolivianos: 

VALORES ACTUALES VALORES ACTUALES 

Rentas en curso de pago: 
	

Cotizaciones para•prestaciones 
a largo plazo: 

0.055 x 23.613.834.10 	 1,298,760.87 Vejez 	 414,240.64 
Invalidez 	 9,075.47 
Riesgos profesionales 	 76,905.37 	Reservas técnicas al 
Viudedad 	 66,658.55 	30 de abril de.  I587 
Orfandad 	 43,613.49 
Aguinaldo 	 46,707.79 	Renta de inversiones: 	

72,008.34 Déficit actuarial: 
SUB-TOTAL 	 607,201.31 

Prestaciones en curso de, adquisición 

Vejez 	 185,435.62 
Invalidez 	 21,457.131 
Riesgos Profesionales 	 243,482,24 
Viudedad 	 35,643.58 
Orfandad 	 27,317.63 
Funerales: 

27,121.30 Activos  

Esposas 	 14,201.94 
Rentistas 	 4,075.44 
Esposas 	 2,468.36 
Aguinaldo 	 22,487.89 

SUB-TOTAL 

Gastos de Adsinistración: 

0.10 x 0.055 4 23.613.834.10 

583,691.91 

129,876.09 

 

 

 

 

TOTAL 	 1,320,769.71 OTAL 	 1,120,769.21 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 



¿ALANCE 	ACTUARIAL 	DF 	LAS 	PRESTACIONES 	DEL 

MIMEN COMPLEMENTARIO DE LOS SEGUROS A LARGO  FLATO, 
PARA EL QUINQUENIO 1588 -,1992 

len 	bolivianos/ 

VALORES ACTUALES 	 VALORES ACTUALES 

Rentas en curso de pago: 	 Cotizaciones para prestaciones 

a 	largo plazo: 

Vejez 319.083.63 ú.045 	x 	23.613.834.10 1,062,622.51 

Invalidez 8,693.69 

Riesgos profesionales 27.530.34 Reservas en 	entrada: 

Viudedad 78,021.17 Reservas contables al 

Orfandad 47,963.25 31 	de 	dicieabre de 	1986 323,736.10, 

• Aguinaldo 40,107.67 Renta de inversiones: 

Intereses 137,100.00 

SUB-TOTAL 521,399.75 

Prestaciones en curso de adquisición: 

Vejez 194.683.78 

Invalide: 76.226.26 

Riesgos Profesionales 199,206.30 
Viudedad 43,564.41 

Orfandad 33,388.21 

Funerales: 

Pasivos 3,060.26 

Esposas 1,954.72 

Aguinaldo 40,589.08 

SUB-TOTAL 532,673.02 

Gastos de A0,19istrec108 

0.10 	x 	0.045 	x 	1.199.722.53 119,972.25 
Reservas terainales: 

Al 31 de dicieabre de 1992 849,413.61 

TOTAL 1,523,458.63 TOTAL 1,523,458.63 


